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PRÓLOGO

Bastantes de quienes por diferentes circunstancias –entre las que no cabe des-
cartar la edad, desgraciadamente– llevamos tiempo ocupándonos de la educa-
ción de los niños y niñas con problemas de desarrollo y aprendizaje, nos hemos
visto inmersos ya desde hace 20 años en el proceso de integración de dicho
alumnado en la escuela ordinaria. Es cierto que en otros países nos llevaban
ventaja en este terreno, especialmente en un país vecino: Italia, y que hace más
de 20 años empezaron aquí las primeras experiencias, algunas de las cuales si-
guen siendo hoy un punto de referencia. Me refiero a la escuela El Pelouro, de
Galicia; al colegio Ágora, de Madrid, y también al trabajo desarrollado en el
Centre Psicopedagògic per a l’Educació del Deficient Sensorial, de La Caixa, en
Barcelona. Todas ellas, experiencias iniciadas en la década de los 70. Pero tam-
bién es cierto que hasta los años 80 no se generalizó la integración, a veces con
más errores que aciertos, en nuestro sistema educativo; generalización que, por
cierto, no tomó lo bueno de aquellas experiencias pioneras sino que fue a ins-
pirarse fuera de nuestro país, en contextos pedagógicos y culturales muy aleja-
dos del nuestro.

Desde entonces, la literatura pedagógica sobre la integración educativa ha sido
abundante, y lo sigue siendo ahora, con la perspectiva de la escuela inclusiva,
una perspectiva tan interesante y sugerente como arriesgada hoy, en tiempos
que parecen de regresión social y educativa en los que, de momento sólo táci-
tamente, empieza a cuestionarse el derecho de todo alumno y alumna a una es-
colarización integrada.

Viene todo ello a colación por el hecho de que estas dos décadas largas de ex-
periencia en integración nos permiten visualizar con cierta objetividad los
avances llevados a cabo y también los errores cometidos. Dentro de estos últi-
mos, quisiera situar lo que yo denominaría el sesgo academicista de la integra-
ción escolar. Me explicaré.

La integración de alumnos con alguna discapacidad en la escuela ordinaria se
ha asociado siempre -pero muy especialmente a partir del momento en que
surge la reglamentación en apoyo de la integración- al currículum: en una pri-
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mera fase, un currículum separado en forma de Programa de Desarrollo Indi-
vidual (PDI) y, más tarde, en forma de adaptación, la Adaptación Curricular
Individualizada (ACI). ¿Dónde se centraba la atención de quienes estábamos
directamente implicados en estos procesos de integración? Pues en lo que con-
siderábamos áreas instrumentales básicas: sobre todo el lenguaje y las matemá-
ticas, y en menor medida el conocimiento del medio.

Junto al proceso de socialización del alumno, de indudable trascendencia, la
adquisición de los aprendizajes relativos a las denominadas áreas instrumenta-
les básicas era lo que más preocupaba, en general, al profesorado implicado en
procesos de integración. Y ello no era más que la traducción de una percepción
sesgada del currículum escolar común a buena parte del profesorado, en la que
las áreas más vinculadas a la expresión no verbal, y más en concreto la Educa-
ción Física, se percibían como áreas complementarias. Para rizar más el rizo, re-
cuérdense, por ejemplo, los no lejanos tiempos en que se facilitaba la exención
de la asignatura de Educación Física al alumnado con determinadas discapaci-
dades, entre ellas las motoras. ¿Acaso dichos alumnos y alumnas no necesita-
ban una buena Educación Física? El sentido común nos dice todo lo contra-
rio: si algún alumno necesita más que cualquier otro una buena Educación
Física, es aquel que ve limitadas sus funciones motoras o alterada su postura
y/o tono muscular por alguna afectación.

A lo anterior deberíamos añadir una mala tradición de la Educación Física en
el ámbito de la educación especial, en donde se consideraba, salvo raras excep-
ciones, un área irrelevante. En muchos centros de educación especial no era
contemplada, a excepción de cuando se le confería un carácter terapéutico a
través de las diferentes concepciones de la psicomotricidad. Y conste que todo
ello estaba en contradicción con los principios establecidos por uno de los más
precoces y eminentes defensores de la educación de los retrasados mentales, el
francés Édouard Séguin, quien ya a principios del siglo XIX defendía a ultran-
za en su método fisiológico la Educación Física para estos alumnos, con el
nombre de educación de las funciones activas.

Pero volviendo a la situación actual, se da la paradoja de que si revisamos la li-
teratura especializada dedicada a la Educación Física, y en general al deporte,
nos encontramos con una gran sequía: pocas obras que nos hablen de la Edu-
cación Física en alumnos con discapacidad, y algunas, pero no muchas, dedi-
cadas al deporte adaptado. Paradójicamente, quien suscribe estas líneas ha po-
dido captar un interés cada vez mayor entre los y las profesionales de la
Educación Física por el tema de la Educación Física adaptada. Se advierte en
las clases con los futuros maestros y maestras de Educación Física, visitando
centros escolares en España y fuera de ella, cuando se tiene la posibilidad de co-
laborar en proyectos desarrollados en diferentes países, especialmente latinoa-
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mericanos. En general, el profesorado de Educación Física está muy sensibili-
zado e interesado por el adecuado desarrollo de su trabajo cuando tenga que
llevarlo a cabo con alumnos que presenten alguna discapacidad. Y dicho inte-
rés se manifiesta en un buen número de profesores, incluso cuando no hayan
tenido aún la necesidad de atender a dichos alumnos.

A mi entender, el manual que firma la profesora Merche Ríos viene a llenar la
laguna bibliográfica que he pretendido describir en los párrafos anteriores. Po-
demos considerar que nos hallamos ante un manual, pues el libro contiene una
atinada selección de nociones esenciales para moverse en el ámbito de la Edu-
cación Física adaptada a los alumnos con discapacidad. Sin embargo, la mis-
ma autora advierte con mucho acierto que las orientaciones didácticas que se
proponen en el libro no son un recetario, sino una guía para orientar el traba-
jo docente, ya sea tanto en la escuela ordinaria como en la especial, con el pro-
pósito de que el alumno con discapacidad pueda tomar parte activa en la se-
sión de Educación Física. Esto es muy importante. Esto es lo que facilita el
camino hacia una escuela para todos.

También podemos considerar la obra de Ríos como un manual, pues permite
una consulta ágil y rápida –el índice es muy orientador–. Sin embargo, un ser-
vidor no les aconsejaría su uso como manual antes de haber realizado una lec-
tura completa y reflexiva del texto; si es posible, acompañada de una discusión
en grupo, con otros compañeros. Esta lectura les permitirá entrar en contacto
con los supuestos teóricos en que se fundamenta la autora. La reflexión sobre
ellos es lo que va a permitir que las prácticas que se deriven de la lectura del li-
bro adquieran un auténtico significado educativo. La reflexión teórica, en de-
finitiva, favorecerá la aplicabilidad en cada contexto de las orientaciones que la
autora incluye, especialmente en los últimos capítulos.

Pero el prólogo de una obra como la que tiene usted delante sería incompleto
si no la contextualizara con la personalidad de quien la ha elaborado. Y es que
no se trata de una obra neutra, fría, salida del laboratorio o del despacho de la
universidad. Al contrario, es la obra de una profesional que, a pesar de su ju-
ventud, ha acumulado una gran experiencia en el ámbito de la Educación Fí-
sica, por un lado, y en el de las necesidades educativas especiales, por otro. Y
esta experiencia ha ido acompañada siempre de un alto nivel de compromiso
personal con su práctica social y educativa.

El trabajo de Merche Ríos como profesora titular en la Universitat de Barcelo-
na no ha interrumpido sus constantes experiencias prácticas ni su compromi-
so con ellas. Al contrario, en su trabajo universitario la autora siempre ha pues-
to de manifiesto su interés por vincular al alumnado con las instituciones
sociales que podían beneficiarse de experiencias de Educación Física compar-
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tidas con jóvenes universitarios/as, quienes de este modo disponían, a su vez,
de una oportunidad única de aprendizaje más allá del marco de la universidad.
De ahí los regulares encuentros con internos de diferentes prisiones catalanas,
institutos psiquiátricos y, sobre todo, su trabajo en el Centro de Recursos Edu-
cativos y de Investigación de la Universitat de Barcelona (CREI), donde coor-
dina el taller de Educación Física con grupos de niños y adolescentes con se-
veras discapacidades y un grupo de estudio sobre Actividad Física Adaptada.

Es todo lo anterior lo que se traduce en la obra que me ha correspondido el ho-
nor de prologar. Un trabajo en el que se yuxtaponen teoría y práctica, de tal
modo que puede convertirse –y ése sería mi deseo– en un vivo estímulo para
muchas profesoras y profesores que, como la autora, hacen de la Educación Fí-
sica un medio de desarrollo corporal y motriz –es cierto–, pero también una
oportunidad para el encuentro y el crecimiento personal, más allá de las com-
petencias o de las limitaciones que cada uno de nosotros podamos presentar.

Ignasi Puigdellívol Aguadé
Catedrático del Departamento 

de Organización Educativa 
de la Universitat de Barcelona
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INTRODUCCIÓN

La presente obra pretende ofrecer un marco teórico-práctico de la Educación Fí-
sica y su adaptación al alumnado con Necesidades Educativas Especiales, con-
cretamente referidas a las derivadas de déficit físicos, intelectuales o sensoriales.

El contenido se divide en dos grandes bloques. En la primera parte he preten-
dido recoger, en forma de manual, las bases teóricas sobre las tres áreas de co-
nocimiento que interactúan en la didáctica de la Educación Física y el alum-
nado con discapacidad, esto es: la Educación Física, la Educación Especial y la
Didáctica. De cada una de ellas he optado por incluir un sintético resumen his-
tórico de su evolución, para facilitar la comprensión de su situación actual. En
el área de Educación Física se hace hincapié en las tendencias que han nutrido
y nutren su concepto actual, con el objeto de ofrecer una visión holística, ale-
jándonos de enfoques reduccionistas. En el área de Educación Especial se su-
braya su objeto de estudio, dejando de dar preeminencia al trastorno para cen-
trarse en la interacción entre el alumno y el contexto en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, pasando de este modo de un modelo deficitario a un
modelo competencial. Como consecuencia, en el apartado dedicado a la Di-
dáctica se evidencia que, cuando nos ocupamos de los alumnos y alumnas con
Necesidades Educativas Especiales, investigamos y desarrollamos procedi-
mientos y recursos para dar respuesta a estas necesidades. Sin embargo, esta in-
vestigación y desarrollo de recursos no sólo repercute en la atención a este
alumnado, sino que enriquece y estimula el avance de la propia Didáctica de
la Educación Física. Así, el déficit que pueda presentar un alumno o alumna
no debe hacerse extensible a toda la persona, sino que tiene que contemplarse
como un indicador más, eliminando el riesgo de percibir su globalidad a par-
tir de sus características más desfavorables para su desarrollo y aprendizaje, de-
biendo asumir el déficit y reduciendo los efectos del mismo.

Posteriormente centro la atención en el actual sistema educativo, tanto en las
etapas de Educación Infantil como en Primaria. Asimismo, se reflexiona sobre
la inclusión escolar como modelo educativo que promueve la participación de
todos y todas, indistintamente de sus características individuales, dado que el
sistema educativo actual, desde su planteamiento teórico, supone una clara
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apuesta por una escuela comprensiva, abierta a la diversidad y compensadora
de las desigualdades, basada en los principios de normalización, integración,
individualización y sectorización, garantizando la interacción con el entorno
comunitario y, por tanto, promoviendo la inclusión social. Por ello, se plantea
cuáles deben ser las medidas a adoptar para dar una respuesta educativa ade-
cuada a las Necesidades Educativas Especiales, tanto desde el currículo como
desde la organización del centro y, cómo no, desde el desarrollo profesional y
la innovación.

La segunda parte de la obra se dedica a la intervención educativa desde la escuela
referida concretamente a la Educación Física y la atención al alumnado con dis-
capacidades. En primer lugar, y tras aportar datos sobre el desarrollo motor, se
describen las principales características de las discapacidades físicas, intelec-
tuales, auditivas y visuales que pueden presentarse en el ámbito escolar. Una vez
realizada la descripción y análisis de dichas discapacidades, es el momento de
ofrecer una aproximación a las alteraciones del desarrollo motor y perceptivo-
motor del alumnado en las etapas de Educación Infantil y Primaria, subrayan-
do que los procesos de desarrollo de las personas con discapacidad no tienen por
qué ser distintos a los del resto de la población. Se prosigue con la aportación de
instrumentos de observación y medición en el área que nos ocupa, que permi-
ten la evaluación y el diagnóstico psicopedagógico de las Necesidades Educati-
vas Especiales, insistiendo en la valoración integrada de dicha evaluación.

Posteriormente, y tras introducir el tema del aprendizaje motor, centro mi dis-
curso en la competencia motriz del alumnado que presenta dificultades de
aprendizaje, para poder hacer hincapié en las actividades físicas adaptadas a ni-
ños y niñas con discapacidad, lo que no significa que sean actividades especí-
ficas, sino que partirán siempre del currículo ordinario.

Es en este momento cuando es oportuno referirse al análisis de la incidencia
del déficit en Educación Física, presentándose las principales dificultades y ne-
cesidades que puedan implicar las discapacidades, y las consecuentes orienta-
ciones didácticas, dado que su conocimiento será básico en el momento de
plantearse una respuesta adecuada y adaptada a las características del alumna-
do con discapacidad. No ha estado en mi ánimo el presentar un recetario, ni
he querido categorizar las posibilidades educativas, simplemente mi voluntad
ha sido la de ofrecer unas orientaciones que guíen a los docentes en su queha-
cer pedagógico. Insistiendo en que cada alumno o alumna es distinto a los de-
más, independientemente de si presenta o no discapacidad, reconociendo la
gran importancia del contexto en el que se desarrolla y aprende.

Por tanto, la presente obra supone una propuesta abierta, flexible y ampliable.
Sujeta a los cambios que plantee la evolución de la realidad social, académica e
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institucional, sin dejar a un lado los propios cambios que se operen en el con-
junto de los saberes del área educativa. 

Para finalizar, decir que estas páginas han supuesto un considerable esfuerzo de
reflexión y aprendizaje. Desde aquí, quiero agradecer a todas las personas que
han contribuido en mi formación como persona y como docente, a los alum-
nos y alumnas de la Universitat de Barcelona que me enseñan día a día a apren-
der a enseñar, a los compañeros y compañeras que me han asesorado y que me
han animado en los momentos de inquietud y desazón.

Así, mi primer agradecimiento es para Ignasi Puigdellívol, por su prólogo y es-
pecialmente por su sabia paciencia a lo largo de tantas horas de incertidumbre
y asesoramiento. También a Marisa de Fuentes, Antonio Fraile, Teresa Lleixà,
Carmen Pérez, Pedro Ruiz y Miguel Ángel Torralba, por su apoyo y su tiem-
po. Y no quiero dejar de mencionar tampoco a Manuel Algeciras, Armando
Álvarez, Juan Miguel Arráez, Gloria Balada, Jaume Bantulà, Vicenç Benedito,
Antonio Blanco, Tate Bonany, María Campo, Marta Capllonch, María Ca-
teura, Miquel Chalé, Xavier Chavarria, Jordi Civit, Montse Costa, Belmar Fe-
rrándiz, Eva García, Isa García, Margarita Gomendio, Lidia Gomicia, Francesc
Imbernón, Paco Lagardera, Espei Macià, Oriol Martínez, Mercè Martínez,
Mercè Masnou, Teresa Masip, Gaspar Maza, Núria Mendoza, Jaume Miró,
Núria Orfila, Joan Palau, Crescència Pastor, Montse Payà, Luís Ríos, Santiago
Romero, Antonio Sánchez Asín, Ana María Santiago, David Sanz, Emilio So-
ro, Pepe Tierra, Conrad Vilanou y Mercè Vigó.

Finalmente, quiero dedicar también este trabajo a todas las personas que he te-
nido la oportunidad de conocer impartiendo programas de Educación Física y
que, pese a sus dificultades, me han transmitido su vitalidad y la ilusión de vi-
vir en una sociedad que debería respetar y defender los derechos de todos y de
todas, independientemente de sus peculiaridades.
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1. APROXIMACIÓN CONCEPTUAL

“Lo cierto es que la Educación Física necesita de la aportación de todos sus
profesionales (...) para llevar a cabo un lento pero inexorable proceso de cla-
rificación conceptual y teórica, de consolidación disciplinar dentro del ám-
bito de las ciencias de la educación” (Lagardera, 1996, p. 3).

Para iniciar una reflexión sobre el concepto Educación Física, creemos necesa-
rio realizar previamente una síntesis histórica que nos ayude a comprender el
posterior análisis terminológico y la aproximación epistemológica y científica
de la Educación Física, con la finalidad de conocer con más exactitud su sig-
nificado actual.

De hecho, son muy diversos los significados que se asocian al concepto Edu-
cación Física. En este sentido, Devís (1994) afirma que puede considerarse co-
mo un grupo de actividades docentes en el medio escolar o en otros contextos
donde participan personas de diferentes edades. También puede interpretarse
como un área de conocimiento científico o, incluso, como una profesión que
se ejerce dentro del sector servicios.

Ante la abundancia de interpretaciones y la ausencia de un marco teórico ge-
neral de referencia (Parlebas, 1985), creemos que podemos avanzar en nuestro
propósito si intentamos comprender, en primer lugar, la evolución histórica
que ha experimentado el concepto de Educación Física profundizando en las
tendencias que han incidido e influyen en su concepción actual.

Una vez desarrollado este punto, debemos delimitar qué terminología uti-
lizamos y, lo más importante, por qué la utilizamos. En síntesis: ¿qué en-
tendemos por Educación Física? Ya Cagigal (1972) hacía referencia a la Ba-
bel terminológica basada, precisamente, en las diferentes tendencias
epistemológicas, como veremos en el apartado 1.2.2.

En este sentido, la problemática sigue estando vigente. Por tanto, intentaremos
abordar el conflicto terminológico, justificando la conveniencia de la utiliza-
ción del término Educación Física con el objetivo de delimitar nuestro ámbito
de actuación.

Posteriormente nos detendremos en la perspectiva epistemológica y científica
de la Educación Física, lo que nos permitirá delimitar su objeto de conoci-
miento y referirnos al estatus científico de esta materia.

Si en otras disciplinas delimitar el objeto de estudio es algo simple, nos encon-
tramos ante una forma de conocimiento que todavía se encuentra en un perí-
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odo caracterizado por la complejidad, siendo diversas las tendencias que coha-
bitan e intentan dar una respuesta a la pregunta que nos formulamos.

Por todo ello, se presentarán diferentes aproximaciones al concepto de Educa-
ción Física y a sus finalidades para así poder obtener una visión lo más amplia
posible, finalizando con una aproximación a la situación actual de la materia.

También se ha considerado necesario realizar una aproximación conceptual a
las dos áreas de conocimiento donde la Educación Física adaptada a los alum-
nos con Necesidades Educativas Especiales se halla también vinculada. Esto es,
la Educación Especial y la Didáctica. En ambas hemos seguido el mismo es-
quema explicativo, aunque de una manera más sintética comparativamente al
tratamiento que se ha dado a la Educación Física.

1.1. Evolución histórica de la Educación Física

“La confusión terminológica generalizada en la sociedad actual es la conse-
cuencia del devenir histórico, de acciones de gobierno concretas y de toda
una serie de circunstancias, tanto económicas como políticas, en las que la
complicidad de los propios profesionales de la Educación Física ha venido
jugando un importante papel” (Vizuete, 1997, p. 23).

Es nuestra intención presentar en este apartado una revisión de carácter intro-
ductorio sobre la historia de la Educación Física, ya que su conocimiento re-
sulta necesario para situar la materia y comprender su estado actual.

Pretendemos ofrecer una visión diacrónica de la Educación Física desta-
cando, dentro de su evolución discontinua y poco lineal, las influencias mé-
dicas, militares y pedagógicas de cada período histórico más significativo,
hasta llegar a la actualidad con el análisis de las corrientes principales. Ve-
remos cómo, en cada momento histórico, la concepción que el hombre te-
nía del mundo (y, en consecuencia, del cuerpo humano en ese contexto so-
cial y cultural concreto) influyó de manera determinante en la educación,
originando singularidades en el tratamiento de lo que hoy denominamos
Educación Física.

No será hasta el Renacimiento cuando surja como disciplina educativa. Pero,
de hecho, el término Educación Física aparece por primera vez documentado
en 1762 en la obra de J. Ballexserd (médico suizo de tendencia higienista), Dís-
sertation sur l’éducation physique des enfants depuis leur naissance jusqu’à l’âge de
leur puberté, que fue contemporánea del Emilio de Rousseau (Betancor, Vila-
nou, 1995). Fue en la Ilustración cuando la Educación Física encontró su iden-
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tidad en lo pedagógico, ganando terreno por primera vez a lo utilitario (para
vencer en la guerra, en su vertiente político-militar, o para sanar el cuerpo, en
su vertiente médico-higienista). A pesar de ello, no será hasta el siglo XIX cuan-
do aparezca como disciplina dotada de un método propio.

Así, dedicaremos más atención al período comprendido entre mediados del si-
glo XIX hasta la actualidad, señalando de las épocas anteriores aquellos aspec-
tos que consideremos de relevancia con relación a las prácticas motrices y a la
concepción del cuerpo, que puedan ayudar a la comprensión de la evolución
de lo que ha sido el tratamiento de la Educación Física a lo largo de la historia.

1.1.1. De la Antigüedad hasta el siglo XIX

Grecia clásica

Antes de referirnos a la Grecia clásica, cabe decir que hasta llegar a este perío-
do histórico, las prácticas motrices se vinculaban estrechamente a los distintos
modos de producción (caza y pesca principalmente) y, por ello, a las activida-
des que garantizaban la supervivencia de la especie, las cuales fueron evolucio-
nando en sus técnicas a la par que los ejercicios corporales que implicaban (Be-
tancor, Vilanou, 1995).

La revolución neolítica implicó la aparición de las primeras sociedades sedenta-
rias agrícolas, de manera que la actividad física se vinculará también a los ritua-
les sociales y religiosos mediante danzas y juegos, que serán un factor de cohesión
social. Por otro lado, el aspecto bélico (preparar el cuerpo para la guerra) será otra
de las facetas que adquirirán los ejercicios corporales en esta época incipiente, que
tendrá uno de sus puntos culminantes en la gimnasia militar de Esparta, ejem-
plo de sociedad militarista que pervivirá históricamente hasta la actualidad.

No será hasta el período clásico de la cultura griega, en Atenas, cuando se plan-
tea el hecho físico como un elemento educativo:

“(...) como un aspecto importante de la formación integral del individuo y,
también, como un reto lúdico y competitivo (...) en la sociedad griega clá-
sica existía ya un ideal de educación del cuerpo que conforma una parte
sustancial de la paideia” (Pérez Ramírez, 1993, p. 24).

En efecto, el concepto paideia expresa el ideal global de formación del indivi-
duo, donde existe un equilibrio entre lo físico y lo intelectual, con el objetivo
de llegar al ideal educativo de la areté helénica, en el cual participaban tanto la
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belleza física como la bondad desde un punto de vista ético-moral. Por prime-
ra vez nos hallamos ante una educación integral de la persona, donde los valo-
res físicos y estéticos son indisociables de los espirituales. Por ello denomina-
ron a los ejercicios corporales gimnástica, término utilizado por primera vez y
que se impuso en su forma gimnasia a finales del s. XIX, reconociéndola como
un elemento indisoluble de la paideia clásica helénica que recomendaba la gim-
nasia para el cuerpo y la música para el alma.

Todo ello condujo al ideal de hombre, producto de un equilibrio entre mente
y cuerpo, que desarrolla su personalidad con el objetivo de hallar una moral en
la belleza. Es en este período donde se afianza la olimpíada (de la que se tiene
noticia desde el s. VIII a.C.) como certamen lúdico-competitivo que tenía
también elementos religiosos (los vencedores como elegidos de los dioses).

Hipócrates contribuyó también a enriquecer los valores de la gimnástica me-
diante su vertiente médica. La escuela hipocrática consideraba el ejercicio físi-
co como un elemento importantísimo tanto en el aspecto terapéutico como
preventivo, complementado con la dieta, generando el primer modelo médi-
co-higienista (retomado por el humanismo renacentista de los siglos XV y
XVI). Esta tendencia fue seguida por Galeno, entre otros.

No obstante, la concepción de la educación (tanto en su consideración gene-
ral como motriz) irá sufriendo cambios debido a varios factores de orden his-
tórico, social y pedagógico. Así, Betancor y Vilanou (1995) apuntan algunas
de estas razones:

1. La progresiva profesionalización del deporte, juego que deviene simple es-
pectáculo en el imperio romano.

2. La secularización de la vida social.
3. El descrédito de los atletas a partir del siglo IV a.C., cuando los filósofos

destacan la dimensión intelectual (gramática, literatura, retórica) de la for-
mación humana.

4. La crisis de la época helenística, con la falta de referentes sólidos.
5. La influencia de tradiciones orientales menos rígidas con relación a lo cor-

poral.
6. La intelectualización progresiva de los programas educativos.

Todo ello provocaría una crisis que empieza a reflejarse en la obra tardía de Só-
crates, donde la idea de separar mente y cuerpo comienza a tomar forma. Será
Platón quien confirme la ruptura entre lo corpóreo y lo intelectual, dando pro-
gresiva preeminencia en su obra a lo intelectual, siendo el cuerpo un mero con-
tinente de la sabiduría, justificando solamente la gimnástica como lo que per-
mite que el cuerpo sea lo suficientemente sano para no perjudicar la perfección
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del alma, según aquella fórmula que dice que el cuerpo es la cárcel del alma. Su
pensamiento optará definitivamente por una visión intelectualista de la educa-
ción en La República, obra que influenciará en toda la tradición filosófica pos-
terior.

Aristóteles consolidará la ruptura educativa mente/cuerpo (limitando la gim-
nasia a funciones de mantenimiento de la salud y a la defensa de la ciudad),
dando total preeminencia a la educación del alma. Será su obra un puente
hacia el mundo helenístico-romano y, sin duda, a posteriores períodos histó-
ricos.

Roma

Heredera del pensamiento griego de la última época, donde el intelectualismo
ya había relegado a la gimnástica a un segundo plano, con la civilización latina
podemos afirmar que el concepto de paideia desaparece definitivamente:

“No existió entre los romanos un acuerdo sobre el papel que el cuerpo y su
educación tenían que desarrollar” (Pérez Ramírez, 1993, p. 25).

Para los romanos el cuerpo era una fuente de placer o un instrumento someti-
do a la voluntad y la razón, siendo la militarización y la profesionalización cla-
ves en este período.

El progresivo desarrollo territorial de Roma, hasta llegar al Imperio, creó la ne-
cesidad de tener un ejército bien preparado, lo que posteriormente se conoció
como gimnasia militar. Roma, pese a haber acuñado el famoso aforismo mens
sana in corpore sano (Juvenal), hizo prevalecer el valor físico como una cualidad
exclusivamente masculina y utilitarista (modelo que ha prevalecido con pos-
terioridad).

Las diferencias (pese a las influencias mutuas) entre el mundo romano y hele-
nístico se materializan especialmente en las olimpíadas y los juegos del circo.
El pueblo romano, mucho más pragmático, prescindía de la espiritualidad de
lo olímpico para celebrar juegos donde primaban el profesionalismo de los gla-
diadores y el espectáculo, que era utilizado, además, para garantizar el poder
imperial, según expresaba la sentencia pan y circo.

En cuanto a la medicina, Galeno prestó atención al desarrollo los conocimien-
tos que había hasta el momento y, al fijar sus servicios entre los gladiadores, po-
dríamos afirmar también que Roma inicia lo que posteriormente sería la me-
dicina deportiva.
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Observemos cómo la influencia de los filósofos griegos y romanos se materia-
lizó en una merma progresiva de la importancia de la educación corporal en el
contexto educativo. La obra de Séneca será significativa en este aspecto, deter-
minando la subordinación del cuerpo al alma. Por ello, la gimnasia fue per-
diendo paulatinamente su lugar en las instituciones escolares hasta desapare-
cer, casi por completo, con el cristianismo, para quien los juegos del circo eran
una manifestación de la malignidad del diablo.

La Edad Media

Este período histórico se caracteriza por llevar el dualismo a su máxima expre-
sión. “Es ya un lugar común el decir que la Educación Física murió con el cristia-
nismo” (Benilde Vázquez, 1989, p. 62).

Podría decirse que la única pedagogía referida al cuerpo existe sólo para repri-
mirlo, ya que será el alma, el intelecto, lo que deba educarse. Los ejercicios fí-
sicos darán paso a los ejercicios espirituales. Esta rigidez en los planteamientos
se dilatará a lo largo de siglos, y será una reacción ante el paganismo romano y
sus excesos. Como reacción, el concepto de hombre, hasta el advenimiento del
humanismo renacentista, irá ligado íntimamente a la espiritualidad. El cuerpo
no será objeto de educación si no es para conseguir su dominio, sometido a la
salvación del alma, y expresión de lo que aleja al hombre de la santidad. El
cuerpo se ha convertido en el templo del alma.

En el único aspecto en que el cuerpo fue valorado positivamente es en su uti-
lización para la guerra. El cuerpo como máquina al servicio de las múltiples
contiendas que caracterizan a este período histórico, que llegó a dar tanta im-
portancia a lo bélico que incluso se recreaba en las justas y torneos que la no-
bleza protagonizaba.

La iglesia no tardará en asumir la guerra, santificándola. Consecuentemente, el
culto al cuerpo que pueda comportar la preparación de los ejércitos quedará
justificado por la ampliación del territorio de dominio católico mediante las
cruzadas. La guerra será santa contra el infiel, lo cual implica el desarrollo no
sólo del ideal de caballería sino también el desarrollo de ejercicios como la ca-
za o la hípica.

Podemos afirmar que ni en el ámbito pedagógico, ni médico, ni higiénico, la
Edad Media aportó nada que fuera significativo para la evolución de la Edu-
cación Física.
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Del Humanismo Renacentista a la Ilustración

Como período en el que se redescubre el mundo clásico griego y latino, el Re-
nacimiento es una luz al final del túnel del medievo. El hombre vuelve a ser el
centro de atención y, en consecuencia, su cuerpo irá ligado a esta nueva con-
cepción del mundo.

La búsqueda del equilibrio del mundo clásico, la armonía entre el alma y el
cuerpo, será un objetivo anhelado tanto por los filósofos y educadores como
por los artistas y arquitectos, que irán a la consecución de un ideal estético-éti-
co heredero de la paideia griega.

En este contexto, la educación vuelve a desarrollarse en un impulso es nota-
ble, y la Educación Física recibe de nuevo atención como parte de la educa-
ción del individuo, como medio para desarrollar sus capacidades, redescu-
briendo la antigua gimnástica griega. En este último aspecto destacan
especialmente las figuras de Vergerio (de orientación militarista) y de Mercu-
rialis (El Arte Gimnástico), de orientación médico-higienista, que redescubren
las aportaciones de Galeno.

Pero será Victorino de Feltre el pedagogo que introduce la gimnástica en el cu-
rrículum de su Casa Giocosa, lo que para muchos autores implica reconocerlo
como uno de los promotores de los ejercicios físicos en la escuela, hecho que
hace que algunos autores lo consideren el creador de la Educación Física mo-
derna (Benilde Vázquez, 1989).

Así, la Educación Física deja de asociarse con la educación militar como
único vínculo, y el cultivo del cuerpo será un valor apreciado tanto social-
mente en el mundo de la aristocracia cortesana como desde el punto de vis-
ta médico y educativo. Destacan también, en el aspecto pedagógico en este
período, Maffeo Vegio, Sadoleto, Rabelais, Luis Vives y Erasmo, que recla-
man la presencia de los ejercicios físico-corporales en la formación de la ju-
ventud.

Aportaciones del Empirismo (s. XVII)

En este período de tránsito a la Ilustración, obligada es la referencia a Locke,
que concibe la Educación Física como un medio que tiende a favorecer los fi-
nes de la educación. Su ideal educativo es el gentleman –“caballero”–, el hom-
bre que goza y controla el equilibrio entre el cuerpo y el intelecto. Un ideal de
hombre que vive en la ciudad, cerca de la corte, cuyos objetivos son un buen
nivel de salud mediante la adquisición de hábitos, el dominio de su cuerpo pa-
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ra formar el carácter y la moral, y la recreación del espíritu para obtener diver-
sión, descanso y equilibrio.

Sus ideas, expresión de lo que se ha denominado Utilitarismo inglés, modelo de
la nueva Inglaterra que domina el mundo con sus colonias, han prevalecido en
la sociedad británica hasta tiempos mucho más próximos.

La Ilustración

En el s. XVIII la Ilustración supuso una ruptura ideológica con la Europa tra-
dicional aristocrática heredera de lo medieval, para convertirse en uno de los
movimientos culturales e intelectuales más importantes y progresivos del mun-
do occidental.

En este período se reivindica definitivamente la educación integral del indivi-
duo, muy vinculado con el contacto directo con la naturaleza (Naturalismo).
Recordemos, como se ha citado en la introducción de este capítulo, que es en
este período cuando aparece por primera vez documentado el término Educa-
ción Física (Ballexserd, 1762).

Será pues en el Naturalismo donde el cuerpo cobre una importancia vital. El
cuerpo será no sólo el medio de contacto con el entorno natural y sus leyes, si-
no que el alma, lo espiritual pero también lo natural, conectará a través del
cuerpo con la naturaleza. 

El cuerpo cobra así una importancia que le había estado negada, adquiriendo,
el mismo nivel que el alma. El naturalista busca un equilibrio cuerpo-alma que
hasta ahora no se había preconizado, ya que el racionalismo cartesiano había
separado el cuerpo (res extensa) del alma (res cogitans).

Rousseau, mediante su emblemática obra L’Émile, aparece como principal re-
presentante del Naturalismo: la idea del buen salvaje, donde la cultura del cuer-
po es básica en la educación del niño y del adolescente. Una educación que de-
be tender a la vuelta a la naturaleza educando los sentidos y la percepción. En
cuanto a la Educación Física, la considerará como algo esencial en la educa-
ción. El cuerpo, como medio de desarrollo de la inteligencia y de contacto con
la naturaleza, recibirá una educación encaminada al equilibrio vital del indivi-
duo como unidad (educación integral). Por todo ello Rousseau será considera-
do el padre de la Educación Física moderna, a pesar de que sus ideas sobre los
ejercicios físicos no crearon un sistema propio, sino que expresaban su deseo
de retorno a condiciones de vida más naturales (Benilde Vázquez, 1989; Lan-
glade, de Langlade, 1983).
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Ese marco teórico sobre la educación culminó con la publicación de la Peda-
gogía de Kant, ideas renovadoras que fueron llevadas a la práctica por los filó-
sofos y pedagogos J.B. Basedow y J.H. Pestalozzi, para quienes la educación
corporal es capital. En España, el coronel Amorós –que más tarde emigró a
Francia– introdujo y adoptó las ideas educativas de Pestalozzi.

Basedow, fundador de la institución Philantropium de Dessau, que fue muy re-
conocida por sus contemporáneos, desarrolló sus actividades como un autén-
tico laboratorio pedagógico. En esta escuela se daba gran importancia a los
ejercicios físicos como complemento necesario a la educación intelectual, que
formaban parte, al igual que las otras materias, en la programación del centro,
consiguiendo un plan educativo armónico e integral.

Con todo, el ilustrado más importante es Pestalozzi, seguidor de Rousseau pe-
ro con ideas distintas respecto a la necesidad de regresar a lo absolutamente na-
tural. Pestalozzi aboga por un hombre autónomo y equilibrado en tres aspectos:
cuerpo, corazón y razón. Equilibrado en lo moral (corazón), lo espiritual (ra-
zón) y lo físico (cuerpo). Cuando el desarrollo de una de las partes sea excesivo
respecto a las otras dos, estaremos ante un desequilibrio antinatural. Así, en sus
centros se da gran importancia a los juegos y ejercicios corporales sistematiza-
dos (la Gimnasia elemental) para conseguir una mayor disponibilidad motriz del
niño. Posteriormente, añadiría otras utilidades de la gimnasia: la Gimnasia in-
dustrial, destinada a los niños que deberán trabajar en las fábricas, y la Gimna-
sia militar, precursora de lo que serían los batallones escolares.

Se puede observar que con la Ilustración y sus ideas sobre el hombre y la natu-
raleza se promovió una renovación pedagógica que contemplaba la gimnasia y
otras actividades motrices como parte fundamental de la educación del niño,
influencia que ha llegado hasta nuestros días.

1.1.2. Las Escuelas y los Movimientos Gimnásticos (s. XIX-XX)

Las Escuelas

A partir de los nuevos planteamientos de la Ilustración, en la Europa central y
nórdica surgen cuatro escuelas (Langlade, de Langlade 1983) que desarrollan
de manera práctica, desde diversas perspectivas, el tratamiento educativo de la
conducta motriz. Este autor distingue cuatro zonas geográficas en el trata-
miento de la sistematización de los ejercicios corporales, donde destaca el tra-
tamiento anatómico-fisiológico de tres de estas escuelas.

Tres circunstancias favorecen este desarrollo según Vizuete (1997):
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1. La democratización de la enseñanza (menor influencia de la iglesia en el
mundo educativo).

2. El avance de la medicina en anatomía y fisiología.
3. La evolución de las técnicas de preparación y de desarrollo de las capaci-

dades físicas para el combate en los ejércitos.

La Escuela Alemana

De carácter militarista y con la voluntad de crear una ciudadanía de claros va-
lores nacionales patrióticos y de cohesión social, como reacción cultural al in-
dividualismo de la Ilustración y política frente al expansionismo de Napoleón,
se crea el Turnkunst, que sustituye al concepto Gymnastik. Este sistema educa-
tivo, de claro signo totalitario, está dirigido a todos los alemanes sin distinción
de clase y es definido como obra humana y patriótica.

Este método se distinguía además por la utilización de aparatos y se considera
el origen de la gimnasia deportiva actual; su carácter era claramente paramili-
tar, llegándose a practicar en las escuelas en los denominados batallones escola-
res, y en grandes y multitudinarias demostraciones gimnásticas para conme-
morar los acontecimientos nacionales.

Este sistema es adoptado por los países de la órbita alemana hasta principios de
la I Guerra Mundial, y su ideólogo principal es Friedrich-Ludwig Jahn. Las
ideas de Jahn tuvieron una aceptación que hizo perder influencia a las de Guts
Muths, considerado padre de la gimnasia moderna, cuyas ideas estaban im-
pregnadas del filantropismo de Basedow, y que sí tuvieron repercusion por su
valor pedagógico en el resto de Europa gracias a la publicación de varias obras,
entre las que destaca Gymnastik für die Jugend, donde inventaba diversos im-
plementos y aparatos y adecuaba los ejercicios a la edad, sexo y morfología de
las personas, reflejando en su obra aspectos del naturalismo roussoniano como
parte fundamental de la educación.

La Escuela Sueca

Franz Natchtegall divulgó en Escandinavia las ideas de Guts Muths, creando
lo que se dio a conocer como Movimiento gimnástico sueco. Se introduce en
1801 la gimnasia como asignatura en la enseñanza primaria y después se fun-
da el Instituto militar de gimnasia, pionero en su época, así como el Instituto ci-
vil de gimnasia. Este proceso culminó con la fundación del Real Instituto Cen-
tral de Gimnasia de Estocolmo, que fue considerado como la primera Escuela
Normal de gimnasia para la formación del profesorado.
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Entre sus seguidores destaca especialmente P.H. Ling, que establece las bases
de la que después se denominará Gimnasia Sueca, basada en criterios anató-
mico-fisiológicos y centrada en fines correctivos, que da a la gimnasia el valor
de herramienta para el modelaje corporal, posibilidades ya intuidas en su día
por Pestalozzi. A él se debe la propuesta del ejercicio analítico de la gimnasia
sueca. Destaca su obra póstuma Fundamentos generales de gimnasia (1840),
donde se recogen todas sus aportaciones respecto a la corrección de los vicios
posturales, especialmente entre los jóvenes universitarios y en edad militar. Fue
el fundador del Real Instituto Central de Gimnasia de Estocolmo, asegurando
la formación de personal docente, y que fue el centro más prestigioso de Eu-
ropa. Su categorización de la gimasia se hizo clásica: pedagógica, militar, mé-
dica y ortopédica y estética.

Hjalmar Ling, su hijo, sistematizó, ordenó y completó la obra de su padre y
creó las tablas gimnásticas que ponían de manifiesto la necesidad de trabajar el
cuerpo en su totalidad, desarrollando un esquema gimnástico propio que tuvo
gran influencia posterior, basado en los conocimientos médico-higiénicos y sin
perder de vista su carácter educativo. Es considerado el padre de la gimnasia es-
colar ya que centró sus trabajos en la infancia, completando la tarea iniciada
por su padre entre adolescentes y jóvenes.

La Escuela Francesa

La Escuela Francesa se distingue por su dimensión militarista, encabezada por
Francisco Amorós, Coronel del ejército español y exiliado en París. En Espa-
ña había dirigido el Real Instituto Pestalozziano de Madrid (1806), conside-
rado el creador del movimiento gimnástico español. Su gimnasia está in-
fluenciada por ejercicios de Pestalozzi, Guts Muths y principalmente de Jahn
(en lo que se refiere al valor moralizante y concepción militar), dando predo-
minancia a la utilización de aparatos y a la fuerza muscular. Como innova-
ción, propone la demostración por el monitor acompañada por cánticos para
hacerla más atractiva.

El movimiento amorosiano tuvo gran aceptación en la vida civil y militar fran-
cesa. En 1850, mediante iniciativa legislativa, se había incluido la gimnasia co-
mo materia voluntaria en las escuelas primarias y normales.

Pero dado que su gimnasia no tenía una finalidad escolar, y como era imparti-
da por suboficiales del ejército sin preparación docente, todo ello provocó que
otros autores reaccionaran iniciando otras vías de investigación que hicieron
evolucionar a la Escuela Francesa a lo largo del siglo XX, tal y como se desa-
rrollará cuando nos refiramos al Movimiento del Oeste.
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A pesar del éxito de sus propuestas, Amorós contó como detractor y rival di-
recto con P.H. Clias, que propuso un método más pedagógico al estilo de Guts
Muths. En su obra Gymnastique Elémentaire (1819) critica a Amorós por su ca-
rácter militar y las exigencias corporales.

La Escuela Inglesa

A diferencia de las anteriores, la Escuela Inglesa no es exactamente una escue-
la gimnástica ya que no tiende a una sistematización de ejercicios. La Escuela
Inglesa es la representante de la corriente deportiva, que introduce el juego, el
atletismo y los deportes en el sistema educativo.

Es Thomas Arnold, teólogo y pedagogo, director de la escuela Warwicks Hire
de la localidad de Rugby (1828), el que introduce el deporte en el ámbito es-
colar, iniciando una reforma en el sistema educativo, en contraposición a las rí-
gidas disciplinas escolares inglesas de la época.

Arnold incluye en el sistema educativo inglés los deportes, principalmente de
equipo, las actividades atléticas y juegos ya practicados por la burguesía y la
nobleza, adaptándolos a sus propios fines, impregnados de una educación
moral y religiosa. Pretende inculcar sentimientos de nobleza y honradez entre
los jóvenes (fair-play), formando y fortaleciendo su carácter y su personalidad,
persiguiendo el ideal de gentleman y retomando la idea empirista de Locke.
Busca que los jóvenes se organicen por sí mismos, que tomen sus propias de-
cisiones en el terreno de juego y que encuentren en el trabajo en equipo y en
sus asociaciones una forma de cohesión social y de respeto a los valores de la
comunidad.

Si bien sus ideas fueron divulgadas por Inglaterra, Arnold fue muy criticado
por la iglesia anglicana (por las posibles implicaciones inmorales del deporte),
por el estamento médico (que cuestionó la conveniencia de ejercicios tan in-
tensos) y por los educadores, que argumentaban que el ejercicio físico iría en
detrimento del desarrollo intelectual de los alumnos, amenazando su inteli-
gencia. Pese a esta oposición inicial, finalmente el deporte fue incluido en las
escuelas británicas y en las universidades, facilitando el establecimiento del de-
porte moderno, sistematizando los reglamentos y organizando competiciones
entre centros de Inglaterra.

Las ideas de Arnold sobre el pensamiento de Pierre de Coubertain serán una
clara influencia para la recuperación de los Juegos Olímpicos y para la promo-
ción del deporte escolar en el resto de Europa.
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Los movimientos gimnásticos

Los movimientos gimnásticos suponen la evolución de las escuelas del siglo
XIX hasta mediados del XX. En este sentido, Langlade y de Langlade (1983)
también establecen un criterio geográfico para explicar las distintas tendencias
que en este sentido existieron:

– El Movimiento del Centro (Alemania, Austria y Suiza).
– El Movimiento del Norte (Escandinavia).
– El Movimiento del Oeste (Francia).

Por su complejidad, hemos optado por una presentación esquemática de di-
chos movimientos, en razón de su especificidad gimnástica y porque supone-
mos su exposición exhaustiva no un hecho determinante para la comprensión
de la situación actual de la Educación Física.

El Movimiento del Centro (Alemania, Austria y Suiza)

Este movimiento es el impulsor de la Teoría Rítmica de Dalcroze, la gimnasia
rítmica femenina o gimnasia moderna, y la gimnasia escolar austríaca. Las dos
primeras son consideradas manifestaciones de tipo artístico-rítmico-pedagógi-
co. La última se considera una manifestación técnico-pedagógica.

A Dalcroze se le debe la creación de la rítmica y el haber trabajado sus posibi-
lidades educativas, y será su discípulo Bode, bajo su influencia, el creador de la
gimnasia rítmica deportiva. Esta corriente es un movimiento específicamente
femenino en su origen, pero que influirá posteriormente en la gimnasia mas-
culina. Su motivación fue principalmente artística y expresiva, a la búsqueda
del ritmo natural del movimiento (euritmia), como respuesta a los ejercicios
tanto mecanicistas como de carácter analítico de la escuela de Ling. Tanto
Duncan (danza natural) como Laban y Wigman (danza expresionista) y Me-
dau siguen la tendencia de Bode.

Gaulhofer y Streicher crean la gimnasia escolar austríaca, denominada también
gimnasia natural. El trabajo de estos pedagogos supone la recuperación de las
aportaciones de Guts Muths y son una reacción ante los estereotipos creados
por Ling. Este método introduce las formas naturales y jugadas con la finali-
dad de educar de manera integral al niño, planteando soluciones al área de
Educación Física alejada de concepciones gimnásticas. Los trabajos de Gaul-
hofer y Streicher son continuados por Burger y Groll, creando una sistemática
de ejercicios pedagógicos.
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El Movimiento del Norte (Escandinavia)

Incorpora los métodos gimnásticos de la Escuela Sueca de Ling y crea la Gim-
nasia Neosueca, caracterizada por su finalidad formativa y estructura educati-
va.

En sus planteamientos conjuga manifestaciones técnico-pedagógicas represen-
tadas por Björksten, Bukn y Falk, la manifestación científica de Lindhart y, en
una posición intermedia, Thulin, adoptando una posición ecléctica.

Las principales aportaciones que realizaron los autores citados anteriormente
fueron: Björksten, el ritmo y la vivencia del movimiento; Bukn, el dinamismo
y la flexibilidad; Falk, el componente lúdico-recreativo; Lindhart, la investiga-
ción fisiológica; Thulin, la naturalidad en los movimientos, proponiendo ejer-
cicios en forma de juego y de cuento, bajo la influencia de la gimnasia escolar
austríaca. Todas estas aportaciones acabaron integrándose en la corriente lin-
giana, conformando lo que se conoce como Gimnasia Neosueca, elevando el
valor de la gimnasia como una expresión educativa, caracterizándose por: ma-
yor suavidad en sus formas y métodos, mayor expresividad y naturalidad del
movimiento, y por la transformación de los ejercicios analíticos en sintéticos.
Todo ello contribuyó a un mayor acercamiento a la realidad escolar.

El Movimiento del Oeste (Francia)

Agrupa las aportaciones técnicas surgidas de la Escuela Francesa, dividiéndose
en dos tipos de manifestaciones: la científica y la técnico-pedagógica.

La vertiente científica está representada por: Marey, dedicado al estudio del
movimiento mediante estudios cronofotográficos y gráficos; Langrage, que
estudió el efecto fisiológico e higiénico de los ejercicios, y Tissié, que di-
vulgó el pensamiento de Ling en Francia. Su visión tan médica de los ejer-
cicios físicos fue en detrimento de la profundización pedagógica, quedan-
do sus aportaciones limitadas a conceptos de salud y enfermedad (visión
terapéutica).

Demeny, discípulo de Marey, que profundizó en el campo práctico de los ejer-
cicios gimnásticos, fue una figura situada entre las dos tendencias citadas, in-
troduciendo lo que se denominó gimnasia funcional, basada en el equilibrio
ideal entre el desarrollo fisiológico, nervioso y psíquico mediante movimientos
naturales y aportando una propuesta de educación integral de la formación
gimnástica.
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En la vertiente técnico-pedagógica situamos la figura de Hébert, que, inspira-
do por Rousseau, fue el creador del Método Natural, basado en las actividades
del hombre primitivo en contacto con la naturaleza, que fue la máxima expre-
sión de la Escuela Francesa a principios del presente siglo. Se define como:

“Acción metódica, progresiva y continua, desde la infancia a la edad adul-
ta, teniendo por objeto asegurar un desarrollo físico integral; acrecentar la
resistencia orgánica; poner de manifiesto las actitudes de todos los géneros
de ejercicios naturales y utilitarios indispensables (marcha, carrera, salto,
cuatro pies, trepar, equilibrismo, lanzar, levantar, defensa, natación); desa-
rrollar la energía y todas las otras cualidades de acción o viriles; en fin, su-
bordinar todo lo adquirido y viril, a una idea moral dominante: el altruis-
mo” (Langlade, de Langlade, 1983, p. 272).

Hébert considera que la gimnasia fomenta movimientos artificiales, estereoti-
pados y abstractos e insiste en que el deporte desnaturaliza los movimientos en
beneficio de los reglamentos y la obtención del triunfo.

En definitiva, Hébert propone una pedagogía innovadora próxima a la Escue-
la Nueva y alejada de lo que se entendía en aquel momento por gimnasia, y
más próxima al actual concepto de Educación Física.

Consecuencias de las escuelas y movimientos

• Es común, a partir de las aportaciones de las escuelas y sus movimientos,
determinar la existencia de tres corrientes o sistemas gimnásticos:

– Los sistemas naturales, cuyo máximo representante es Hébert con su
Método Natural.

– Los sistemas rítmicos, mediante la manifestación artístico-rítmico-pe-
dagógica del Movimiento del Centro (con Bode como máximo expo-
nente).

– Los sistemas analíticos, representados por la Escuela Sueca y Neosue-
ca, con su origen en los trabajos de P.H. Ling.

Éstos, junto a la corriente deportiva que impulsa Arnold en Inglaterra, ori-
ginan la llamada Guerra de los métodos (Benilde Vázquez, 1989), que se ha
extendido hasta nuestros días con el surgimiento de nuevas tendencias que
posteriormente desarrollaremos en el apartado 1.1.4.

• En el siglo XIX el término Educación Física fue desplazado por el de gim-
nasia, llegándose a utilizar como sinónimos dada la gran influencia de las
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corrientes gimnásticas europeas. La Educación Física se institucionalizó en
la Europa occidental, con la inclusión en el currículo escolar de las clases
de gimnasia obligatorias, especialmente en secundaria (cursada general-
mente por los hijos de la burguesía). 

Pero no es hasta finales de ese siglo cuando, con las aportaciones de De-
meny y Hébert, el término Educación Física se recupera tal y como hoy lo
utilizamos, a pesar de que todavía, popularmente, se mantiene la confu-
sión entre ambos términos.

• Los movimientos gimnásticos, no obstante, evolucionan para configurar
el concepto más amplio de Educación Física que a mediados del siglo XX
culmina su institucionalización, y que es aceptada por el ámbito científi-
co y pedagógico. Su consolidación tiene lugar con la creación de centros y
facultades universitarias de Educación Física.

1.1.3.  La Educación Física escolar en España desde el siglo XIX
hasta la actualidad

Creemos interesante detenernos en la evolución de la Educación Física en Es-
paña en este período, ya que es en el siglo XIX cuando se afianza como disci-
plina educativa. La razón principal es la voluntad de aproximarnos lo más po-
sible a nuestra realidad, realizando este breve pero necesario recorrido para
comprender los condicionantes que han determinado el tratamiento de la
Educación Física en España, y que pueden ayudar a aproximarnos tanto a su
concepto como a su situación actual, que más tarde desarrollaremos.

“Es precisamente la fuerza de su presencia histórica [de los contenidos de la
Educación Física escolar] una de las justificaciones que se emplean para pre-
sionar a favor de la inclusión de determinados contenidos en el currículo
de un área de conocimiento, y sin embargo se desconoce esa historia a la
que se alude (…)” (Hernández Álvarez, J.L., 1996, p. 53).

Tanto Devís (1996) como Hernández Álvarez (1996) reconocen la existencia
de presiones sobre la definición de la Educación Física escolar en España en el
currículo de la LOGSE (Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo, 1990), destacando como una de ellas la propia historia de la Edu-
cación Física como área curricular.

Por ello, de manera deliberada, anteponemos este punto a la síntesis de las co-
rrientes contemporáneas en Educación Física, ya que facilitamos una visión
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evolutiva que va de lo general a lo concreto y que sin duda ayuda a la com-
prensión general de la presente obra.

En este apartado nos basaremos, entre otras, en las aportaciones de Bantulà,
Bosom, Carranza y Monés (1997), que nos ofrecen un exhaustivo análisis de
la evolución de la Educación Física durante este período.

Para desarrollar este análisis, tomaremos como puntos de referencia la legisla-
ción, la formación del profesorado y la realidad de las escuelas en los siguien-
tes períodos:

– El siglo XIX.
– De 1900 hasta la Guerra Civil.
– El régimen franquista (1936-1978).
– Desde la Constitución de 1978 hasta nuestros días.

El siglo XIX: primeras iniciativas

En la Europa del XIX, la presencia de la Educación Física en la escuela pri-
maria (ya de por sí deficitaria) era casi inexistente, y sólo se le prestaba aten-
ción en la enseñanza secundaria. En España la situación no era, ni mucho
menos, mejor. No es hasta mediados del siglo XIX cuando aparece, con la
denominación de Gimnástica y de Higiene, la Educación Física en la legisla-
ción educativa de Enseñanza Secundaria, con una evidente inspiración en la
legislación francesa, como hemos visto, bajo la influencia militarista de
Amorós.

Previa a la aparición de esta norma, el reformador Jovellanos, en 1809, propo-
ne al Gobierno la obligatoriedad de la Educación Física como parte indisoluble
de la educación del individuo. Desgraciadamente, esta iniciativa de reconoci-
miento educativo de la materia se paraliza con el proceso de la restauración de
la monarquía absoluta (Fernando VII), que impidió su aplicación en una socie-
dad conservadora que, en general, no compartía el entusiasmo europeo por el
desarrollo de las ideas progresistas. En la propuesta de Jovellanos destacaba:

1. La obligatoriedad de su práctica, como base de una población disciplina-
da y productiva al servicio de la grandeza del Estado.

2. La concepción higienista y moral del ejercicio físico, las actividades al aire
libre y los juegos, como fuente de salud y bienestar para la población, de
clara influencia francesa e inglesa.

3. Su objetivo principal giraba alrededor del desarrollo de lo que ahora co-
nocemos como capacidades condicionales y las habilidades coordinativas.
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4. Reconocía la necesidad de unas estructuras docentes y de un personal es-
pecializado para su docencia.

Si revisamos la normativa vigente que regulaba la formación del profesorado,
observamos que no es hasta el 29 de enero de 1838 cuando inicia su funcio-
namiento la primera Escuela Normal en España, concretamente en Madrid, y
que progresivamente se extendieron por el resto del territorio español. Pese a
ello, en sus programas no figuraba la Educación Física como asignatura obli-
gatoria.

Finalmente, es en 1883 cuando es aprobada por los liberales (próximos a la Ins-
titución Libre de Enseñanza y a Francisco Giner) la denominada Ley Becerra
(que debe su nombre a Manuel Becerra, su defensor en las Cortes), la cual re-
toma la iniciativa pedagógica que en su día defendiera Jovellanos, por la que se
instituía la Gimnástica en la enseñanza secundaria. Esta norma creó la necesi-
dad de formación de especialistas en la materia, lo que se materializó en el pri-
mer centro para formar a titulados (1887): la Escuela Central de Profesores y
Profesoras de Gimnástica, con el objetivo de instruir a los futuros profesores de
Educación Física de escuelas e institutos. No obstante, las drásticas reduccio-
nes presupuestarias de 1892, a instancias de los conservadores, obligaron a
clausurar esta escuela.

“No deja de ser relevante el hecho de que en un país que tanto ha descui-
dado la formación profesional del profesorado de educación secundaria, se
pudiese contar en 1883 con una institución específica para la formación del
profesorado de Educación Física en los institutos. Aunque no es menos
cierto que lo fallido de la iniciativa deja bien a las claras el grado de excen-
tricidad de la misma, respecto de las necesidades verdaderamente sentidas,
de las inquietudes y expectativas sociales en materia de educación (…)”
(Martínez Navarro, 1995-96, p. 127).

También es sorprendente que el programa oficial no tuviese un planteamiento
pedagógico renovador, ya que seguía anclado en la influencia de la escuela sue-
ca, lejos de las iniciativas pedagógicas innovadoras de la Institución Libre de
Enseñanza.

Todo lo comentado hasta el momento tuvo una repercusión casi nula en la re-
alidad escolar, situación que continuó hasta entrado el siglo XX, donde sólo en
sectores minoritarios se prestó atención a la materia ya que, socialmente, se
percibía como un mal foráneo (por la influencia francesa) y cuya obligatorie-
dad en la docencia era cuestionada por los sectores conservadores aferrados a la
tradición.
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De 1900 hasta la Guerra Civil (1936-1939)

Esta situación de marginalidad de la materia en la enseñanza oficial prosigue
en los inicios del siglo XX. Cabría destacar el Real Decreto de 23 de octubre
de 1898, donde se regulaba el funcionamiento de las Escuelas Normales en un
nuevo plan de estudios. En él, las tres titulaciones existentes (elemental, supe-
rior y normal) incluían la asignatura Higiene y Gimnasia.

Con la creación en 1900 del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes,
cuya titularidad ostentaba García Alix, de nuevo se reforman los programas de
las Escuelas Normales, donde la Educación Física no será una asignatura obli-
gatoria.

Esta presencia irregular de la materia en los programas variará en algunos ma-
tices, pero sin dejar de ser una asignatura situada en la marginalidad curricu-
lar. De hecho, en el plan de 1914 (que incorporó significativas modificaciones)
la Educación Física sólo aparece en el primer y segundo año de los cuatro que
marcaba el plan de estudios.

Pero es en 1919 –tras la Primera Guerra Mundial– cuando un cambio impor-
tante se opera en la enseñanza oficial. Se crea la Escuela Central de Gimnasia
de Toledo, dependiente directamente del ejército y cuyo objetivo era la educa-
ción castrense. Entre sus objetivos figura el implantar planes y métodos de
Educación Física en toda España y la formación de profesores, instructores y
monitores, asumiendo también la capacitación de los maestros nacionales. No
obstante, la población civil sólo podía acceder a la formación de profesor
(siempre y cuando contara con una titulación universitaria). Esta situación se
mantendrá durante la dictadura de Primo de Rivera, que promoverá la Gim-
nástica o Gimnasia con carácter obligatorio, impartida principalmente por per-
sonal militar, planteada como un instrumento para educar a la ciudadanía a
imagen de la milicia, expresión de fuerza y disciplina que se denominará Edu-
cación Física Nacional.

La proclamación de la segunda República en 1931 supone la ruptura con el
pasado. Una renovación ideológica, política y pedagógica que tendrá tam-
bién su reflejo en la Educación Física. Según Pastor (1999), este cambio se
concreta en:

– La instauración de la Escuela Nacional de Educación Física (1933), que
dependía orgánicamente de la Facultad de Medicina y de la Sección de Pe-
dagogía de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Central de
Madrid.

PRIMERA PARTE

37

01 Manual EF • 1 parte  001-227  20/1/03 18:13  Página 37



– La creación del Institut Català d’Educació Física i Esport (Instituto Catalán
de Educación Física y Deporte) en 1935, antecesor de la Academia de
Educación Física de la Generalitat de Cataluña. 

Como consecuencia, la repercusión social de estas iniciativas se materializa en
un mayor interés hacia la Educación Física. Como muestra de ello destaca la
contratación en los centros escolares de profesorado civil especializado y el de-
sarrollo de un tejido asociativo que mostrará especial interés por una concep-
ción del cuerpo saludable (una de sus expresiones, de clara influencia europea,
serán las playas nudistas, la vida al aire libre, o la incipiente importancia que
empezará a tomar la Educación Física femenina).

Estas iniciativas, cuyo objetivo era el dar un espacio propio a la disciplina otor-
gando un carácter civil a la profesión, se vieron truncadas por el estallido, en
1936, de la Guerra Civil. No obstante, en el plan profesional de los estudios de
Magisterio de 1931, la Educación Física aparece en el tercer curso como Edu-
cación Física y juegos infantiles, manteniendo el carácter marginal de la asigna-
tura.

En el período republicano, en Cataluña conviven de manera simultánea tres
propuestas educativas, distanciadas de la escuela tradicional, que conciben la
Educación Física como parte importante de su proyecto educativo y que por
su especificidad creemos adecuado señalar:

1. Los centros escolares privados regentados por diferentes comunidades re-
ligiosas, cuyo modelo era utilitario, en el sentido de que la práctica física
suponía una acción moral que ejercía influencia en la formación de la per-
sonalidad y el carácter de los alumnos. La mayoría del alumnado de estos
centros estaba formado por los hijos de las clases dominantes, destacando
especialmente las escuelas dependientes de los padres escolapios, maristas,
jesuitas, etc. Fueron estos centros los que iniciaron la promoción de de-
portes como el baloncesto y el fútbol y, posteriormente, voleibol, balon-
mano y atletismo.

2. Las escuelas que surgieron de las concepciones radicales de izquierda (ate-
neos y otras formas asociativas nacidas del movimiento obrero). Tanto los
centros que nacieron de una concepción libertaria, anarquista, marxista,
republicana, como los ateneos no libertarios, mostraban una preocupa-
ción especial por la actividad física como parte de la educación integral
del individuo. Generalmente, ésta se expresaba en el contacto con la na-
turaleza, como fuente de salud e higiene para los niños, y como compen-
sación al sedentarismo que suponían las largas jornadas laborales de los
adultos. Desde su punto de vista, la educación tenía que ser integral, ra-
cional, mixta y libertaria (en el sentido del amor y el respeto por la liber-
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tad de los demás). Destaca en este movimiento la Escuela Moderna de Fe-
rrer i Guàrdia.

3. La Escuela Nueva, movimiento que llegará incluso a influenciar con su
modelo pedagógico a los dos sectores educativos anteriores. Considerará
también la Educación Física como parte inherente de la educación inte-
gral del individuo en un estrecho vínculo con la naturaleza. Así, ocuparán
un lugar preeminente el juego y las excursiones al mar o a la montaña, co-
mo potenciadores del libre movimiento natural del alumnado. La Escuela
Nueva rechazará el ejercicio estereotipado, apostando por la pedagogía ac-
tiva, primando la espontaneidad, la exploración motriz y el aprendizaje
por descubrimiento, potenciando la iniciativa en la acción y alejándose de
la pedagogía verbalista y receptiva tradicional. La Escuela Nueva influen-
ció también de manera determinante a la acción educativa desarrollada en
los centros públicos dependientes del Ayuntamiento de Barcelona (Lleixà,
1998).

El régimen franquista (1936-1978)

“Estas enseñanzas [la Educación Física escolar] se han identificado, duran-
te mucho tiempo, como la clase de gimnasia, denominación aún no erradi-
cada del vocabulario al uso de muchos escolares. La impartición de las cla-
ses, sobre todo en ciertos períodos (años 50-60), se hallaba revestida de
unos esquemas formales paramilitares y su talante y contenidos eran clara-
mente espartanos. Su lógica interna promovía de una manera bastante ex-
plícita una serie de valores obviamente vinculados a la ideología del régi-
men político imperante, materializados en las clases formadas en filas y
columnas, obedeciendo al unísono las instrucciones del líder-profesor, etc.
El contenido lúdico de dichas clases era inexistente o muy escaso, ya que de
lo que se trataba era de conseguir objetivos fundamentalmente utilitarios,
morales e ideológicos” (Sánchez Bañuelos, 1996, p. 91-92).

Obviamente, la derrota republicana en la contienda civil y la instauración de
la dictadura franquista –con la connivencia y respaldo de los regímenes tota-
litarios (Alemania e Italia)– supuso un importante paso atrás en las concepcio-
nes pedagógicas progresistas. La evidente influencia fascista en las primeras
épocas se materializó en una lamentable concepción militarista de la educa-
ción, que otorgaba una función esencial a la Educación Física, como una ex-
presión más de la instrumentación de toda la vida social, moral, religiosa y po-
lítica –e incluso racial– del país.

Así, la Educación Física escolar se sometió exclusivamente a los dictados del
Frente de Juventudes (cuya ley fundacional data de 1940). Su dependencia or-
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gánica estaba situada en la Falange Española Tradicionalista –FET– y de las
JONS (Juntas de Ofensiva Nacional-Sindicalista). Dicha organización se res-
ponsabilizaba de la educación de los niños desde que cumplían los 7 años has-
ta su ingreso en el ejército, y las niñas dependían de la denominada Sección Fe-
menina (de los 7 a los 17 años). Si en las niñas lo fundamental era la educación
para ser buenas amas de casa, tal y como las concebía el régimen, en el caso
masculino sí se daba mucha importancia a la Educación Física como prepara-
ción a la disciplina militar, a imagen de lo que había ocurrido en Italia bajo
Mussolini y en la Alemania de Hitler.

Como dato significativo, la Ley de Educación Primaria de 1945 señalaba tres
tipos de contenidos: de tipo instrumental (Lectura y Expresión Gráfica), com-
plementarios (Naturaleza, Música, etc.) y formativos (Educación Física, For-
mación Religiosa, Formación del Espíritu Nacional, Geografia e Historia).

En este contexto se crea la Academia Nacional de Mandos José Antonio en
Madrid (1942). Se trataba de una escuela exclusivamente masculina dedicada
a la formación de profesores de Educación Física.

En cuanto a la formación del profesorado femenino, en 1950 se funda la pri-
mera escuela de instructoras Escuela Nacional de Instructoras para Juventudes
Isabel la Católica y, en 1957, la Escuela Nacional Ruiz de Alda, dependiendo
ambas de la Delegación Nacional de la Sección Femenina. Sus alumnas serían
las encargadas de impartir Educación Física en las escuelas, locales de Falange,
albergues de verano, etc.

Con relación a las escuelas de Magisterio, no sorprende que la asignatura con-
tinúe en una situación de marginación curricular, recibiendo a lo largo de los
años distintas denominaciones: en el plan de 1942, Gimnasia en el primer cur-
so y Gimnasia y recreo en el segundo; en el plan de 1945, Educación Física y de-
portes a lo largo de los tres cursos, y en el plan de 1950, Educación Física y su
metodología (también en los tres cursos).

Vizuete (1997) relaciona las principales características de la concepción de la
Educación Física hasta 1960:

– Obligatoriedad.
– Promoción política del régimen.
– Segregación de sexos (influencia sueca en lo masculino y neosueca en lo

femenino), traduciéndose en una actividad física gimnástica caracteriza-
da por tablas de ejercicios analíticos y formaciones de tipo militar. En las
actividades femeninas generalmente se incluía el ritmo como recurso
plástico.
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– Moralizante en las actitudes y hábitos de la población.
– El juego y el deporte de importancia secundaria en lo pedagógico.
– Exaltación de la raza.
– Profesorado instruido por los centros falangistas.
– Monopolio científico e ideológico.

Los deportes, casi exclusivamente de carácter masculino y en centros privados,
fueron promocionados en horario extraescolar mediante los Juegos Escolares,
que se convirtieron en un campeonato de prestigio entre los centros. Su im-
portancia frecuentemente eclipsaba a la propia sesión de Educación Física, que
a menudo se convertía en un espacio escolar de preparación para dichos juegos.

En 1961 el Frente de Juventudes pasa a denominarse Delegación Nacional de
Juventudes, perdiendo progresivamente la influencia que hasta el momento
había ostentado con relación a la formación cívico-política (conocida por FEN
–Formación del Espíritu Nacional–) y la Educación Física.

El reflejo legal de todo ello es la Ley Elola-Olaso, de Educación Física y De-
portes, de 23 de diciembre de 1961. Esta ley sienta las bases de cambios en el
sistema (Bantulà, Bosom, Carranza, Monés, 1997):

– Creación del Instituto Nacional de Educación Física y Deportes (INEF en
1963).

– Reconocimiento de la independencia del COE (Comité Olímpico Es-
pañol).

– Dotación de recursos estables para el deporte.
– Potenciación de la práctica deportiva con ventajas y exenciones fiscales a

las industrias o empresas que lo potenciaban.

Pese a estos cambios, la Escuela Nacional de Mandos José Antonio y la Escue-
la Central de Educación Física del Ejército (de formación masculina), así co-
mo la Escuela Nacional Ruiz de Alda (de formación femenina), seguirán sien-
do reconocidas, considerándolas colaboradoras del INEF y teniendo sus títulos
convalidación con los emitidos por dicho instituto1.

Así, a partir de los años sesenta los leves indicios del aperturismo político (es-
pecialmente en lo que se refiere a las relaciones internacionales) se reflejan en
la influencia de la rítmica en las actividades físicas dirigidas a la población fe-
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menina. En cuanto a la población masculina, destacan las concepciones ale-
manas y austríacas (1965), así como la introducción del deporte escolar insti-
tucionalizado, que fue ganando progresivamente terreno a la gimnasia sueca.
El deporte (el fútbol principalmente) aparecerá también promocionado como
espectáculo de masas y como medio de cohesión/control social, gracias, tam-
bién, al concurso de la radio y televisión.

Con relación a la formación del profesorado, el plan de 1967 contempla en sus
dos primeros cursos la asignatura Educación Física, sin incluir la denominación
de Didáctica de… tal y como sucedía con la mayoría de las asignaturas.

Esta evolución se hace patente en el tardofranquismo con la Ley General de
Educación y Financiación del Sistema Educativo de 1970, que incluye en el
sistema educativo a toda la población española, creando la EGB (Enseñanza
General Básica). Por vez primera se sientan las bases de la presencia de la Edu-
cación Física a lo largo de todo el ciclo formativo, reconociendo su valor en la
educación integral del individuo y alejándose de la concepción militarista que
caracterizó los inicios del régimen. No obstante, el espíritu de la ley no se re-
flejaría en la realidad, siendo la Educación Física una materia no reconocida
como área educativa y, por tanto, en situación todavía precaria. A pesar de ello,
en el plan de estudio de las Escuelas Normales de 1971 se contempla ya la asig-
natura como Didáctica de la Educación Física (en el tercer curso de las cinco es-
pecialidades: Preescolar, Ciencias Humanas, Filología, Ciencias Experimenta-
les y Matemáticas).

Desde la Constitución de 1978 hasta nuestros días

“El ocaso del franquismo y el nuevo marco político que delimita la Cons-
titución Española de 1978 impondrán una revisión crítica y total de la Edu-
cación Física, de su espacio profesional y de sus profesionales” (Pastor,
1999, p. 23).

Tras el referéndum constitucional del 6 de diciembre de 1978, España in-
gresa en la órbita de los países democráticos occidentales, consolidando un
marco jurídico-político basado en un Estado social y democrático de dere-
cho. Poco antes, con el Real decreto de 27 de agosto de 1979, se crea el Con-
sejo Superior de Deportes, concebido como el organismo donde convergen
todas las competencias estatales en la materia, dependiente del Ministerio de
Cultura.

La superación de las instituciones franquistas obligará a reformular la norma-
tiva educativa, que a partir de este momento deberá tener en cuenta la división
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territorial en Comunidades Autónomas (CCAA). Estos cambios se materiali-
zan a través de los programas renovados de la EGB, que incluirán niveles bási-
cos de referencia2, con el doble objetivo de garantizar los valores y principios
constitucionales y asegurar la homologación del currículum en todas las
CCAA.

A través de la Ley de la Cultura Física y del Deporte de 31 de marzo de 1980,
se desarrollan los objetivos marcados por el texto constitucional, definiendo el
concepto de actividad física desde un punto de vista progresista, delimitando
lo que será un nuevo espacio profesional civil y responsabilizando a la Univer-
sidad de su formación. Así, será el INEF el encargado de instruir a los nuevos
titulados, desapareciendo los que hasta el momento habían sido centros cola-
boradores. También se dictarán procedimientos de convalidación universitaria,
que finalizarán con un proceso de homogeneización de todos los profesiona-
les; el primer indicador de la nueva identidad de la profesión será la aparición
de los Colegios Profesionales.

En cuanto a la realidad escolar, la Ley de 1980 reconoce la Educación Física
como parte imprescindible en la formación integral de la persona y que, jun-
tamente con el deporte, son derechos que amparan a toda la población. Como
la propia Ley indica en su artículo 6, punto 1:

“La Educación Física se imparte con carácter obligatorio en los niveles de
Enseñanza Preescolar, Educación General Básica, Bachillerato, Formación
Profesional y Educación Especial, de acuerdo con lo establecido en la Ley
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa.
La ordenación y organización de la enseñanza de la Educación Física den-
tro del Sistema Educativo no universitario corresponde al Ministerio de
Educación.
A los Centros Docentes dependientes de dicho Ministerio corresponde fo-
mentar la creación de asociaciones para desarrollar el deporte escolar”.

En los primeros años de su aplicación, la intencionalidad legal en los centros
públicos no fue aplicada con el rigor pedagógico que cabría esperar, reprodu-
ciendo el modelo de asignatura marginal que se había dado hasta el momento.

Según apunta Vizuete (1997), las características principales de la Educación
Física del período 1976-1982 son:
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– El deporte escolar deja de ser obligatorio (asumido en parte por las fede-
raciones).

– Homologación de titulaciones en el ámbito educativo.
– Mantenimiento, por inercia, de lo que se hacía hasta el momento.
– Ausencia de planes de estudio y de directivas oficiales.
– Primeras influencias de la corriente psicomotricista.
– Mayor distanciamiento entre los planteamientos psicopedagógicos de la

asignatura y la influencia deportiva.

En 1985 se publica la Ley Orgánica del Derecho a la Educación (LODE, de 3
de julio), que derogaba la Ley Orgánica del Estatuto de Centros Escolares de
1980. La voluntad de la LODE era la de armonizar y desarrollar los principios
constitucionales referidos a la educación, garantizando la pluralidad y la igual-
dad de derechos.

Pero no es hasta 1990 (3 de octubre), con la aprobación de la LOGSE (Ley Or-
gánica de Ordenación General del Sistema Educativo), cuando la antigua Ley
de Educación de 1970 queda derogada definitivamente. Este nuevo texto legal
reconoce la Educación Física como un área curricular más (tanto en Primaria
como en Secundaria), en igualdad al resto de las áreas educativas, insistiendo
en el reconocimiento de la Educación Física como parte indisoluble de la edu-
cación integral de la persona. Como plasmación de esta nueva iniciativa legal,
destaca el aumento de la carga horaria del área y se reconoce la figura del pro-
fesorado de primaria especialista en Educación Física.

Con la Ley del Deporte del 15 de octubre de 1990, el Consejo Superior del
Deporte pasa a depender del Ministerio de Educación y Ciencia. Es una ley
muy centrada en contenidos deportivos –como se desprende de su propio
nombre- pero, a pesar de ello, incluye algunas indicaciones que consideramos
de interés (artículo 3 del título 1º):

“La programación general de la enseñanza incluirá la Educación Física y la
práctica del deporte.

La Educación Física se impartirá como materia obligatoria en todos los
niveles y grados educativos previos al de la enseñanza de carácter univer-
sitario.

Todos los centros docentes públicos o privados deberán disponer de insta-
laciones deportivas para atender la Educación Física y la práctica del de-
porte en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

A tal fin deberán tenerse en cuenta las necesidades de accesibilidad y adap-
tación de los recintos para personas con movilidad reducida”.
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Resumiendo la situación de la Educación Física en este período (de 1982 has-
ta la actualidad), denominado de Normalización democrática por Vizuete
(1997), destacaríamos:

– La normalización del profesorado.
– Se incluye la Educación Física en los Programas Renovados.
– Se reconoce como área educativa en el Diseño Curricular de Base, con

identidad propia y en igualdad al resto de las áreas educativas (con conte-
nidos de conocimiento propios, y con el deporte considerado como un re-
curso educativo más de la asignatura).

– En el ámbito de las Escuelas de Magisterio, se homologa la situación pro-
fesional, creándose la especialidad (1991), potenciando la investigación en
formación y docencia del profesorado, en concordancia con el concepto
de Didáctica Específica.

En cuanto a la formación del profesorado, se distinguen dos titulaciones:

– Los licenciados y licenciadas en Educación Física, formados por el INEF,
que tendrán la Educación Secundaria como su parcela profesional exclusiva.

– Los maestros y maestras especialistas en Educación Física, que desarrolla-
rán su actividad docente en la Educación Primaria3. 

Hasta aquí hemos presentado brevemente la historia de la Educación Física en
España hasta nuestros días. En apartados posteriores se incidirá con más pro-
fundidad en algunos de los aspectos que hasta este momento quedan sólo
apuntados. Así, en el apartado 1.2.5. se analizará la situación actual de la Edu-
cación Física, y en el epígrafe 2 el tratamiento pedagógico de la Educación Fí-
sica en el sistema educativo actual.

1.1.4. Tendencias de la Educación Física en el siglo XX

“Lo que denominamos corrientes de la Educación Física actual son cons-
trucciones sociales que se van configurando en un proceso temporal sobre
la base de los conocimientos, creencias, pautas de pensar y de sentir, etc., y
que representan diferentes miradas sobre el cuerpo y sobre el entramado de
las relaciones sociales en las que se ve inmerso” (Hernández Álvarez, 1996,
p. 52).
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La aproximación histórica realizada hasta el momento nos facilitará la com-
prensión de las diversas tendencias existentes que en la actualidad conviven en
la Educación Física contemporánea. Para resumirlas, creemos oportuno seguir
la clasificación de Benilde Vázquez (1989), que las agrupa en tres corrientes
educativas sobre el cuerpo: la educación físico-deportiva (cuerpo acrobático),
la educación psicomotriz (cuerpo pensante) y la expresión corporal (cuerpo co-
municación). A ellas añadiremos, dada su vigencia, la Educación Física para la
Salud.

1.1.4.1. La educación físico-deportiva

Algunos autores, como Benilde Vázquez (1989), incluyen en esta corriente
tanto la condición física (Educación Física Metódica) como el deporte. Otros,
como J.L. Hernández Álvarez (1996), matizan esta consideración argumen-
tando que la condición física puede actualmente desvincularse del deporte,
emergiendo como corriente propia debido a que sus contenidos son específi-
cos y que su público potencial está alejado del de los deportistas, con un obje-
tivo puramente de práctica saludable.

Por ello, antes de ubicar la corriente deportiva como tal, nos detendremos bre-
vemente en la condición física como una corriente que ha influido notable-
mente en la concepción de la Educación Física a lo largo de su evolución his-
tórica.

Así, la tendencia de la condición física se genera en las escuelas y los movi-
mientos gimnásticos del siglo XIX y principios del XX: las corrientes basadas
en las bases anatómicas y fisiológicas desde un punto de vista científico (visión
higiénico-médica), junto con las manifestaciones técnico-pedagógicas (méto-
do natural de Hébert) y, entre ambas tendencias, la gimnasia funcional de De-
meny, configuran el origen de una Educación Física natural y utilitaria, en con-
traposición a los sistemas analíticos representados por las escuelas sueca y
neosueca. Pero es en la década de 1960 cuando los avances en la fisiología del
esfuerzo auspician el desarrollo de la condición física.

Como señala Benilde Vázquez (1989), la aparición de la condición física se
presentará como una corriente contrahegemónica ante la gimnástica y el avan-
ce social del deporte.

Actualmente, esta tendencia se conoce con la denominación de Physical Fitness,
que ha ido adquiriendo un importante interés social, ya que se relaciona estre-
chamente con los hábitos saludables de vida tanto en aspectos físicos como psí-
quicos y sociales. Es indiscutible su propio espacio (social, mediático y econó-
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mico) en la sociedad actual, paralelamente al que pueda ocupar el deporte. Da-
da la vigencia de esta tendencia, desarrollaremos La Educación Física para la sa-
lud al final del presente apartado.

A continuación sintetizaremos la corriente deportiva, con sus innegables re-
percusiones en la concepción actual de la Educación Física.

“Desde principios del siglo XX el deporte ha jugado un papel fundamental
dentro de la Educación Física hasta el punto de ser considerado, por unos,
el gran protagonista de la Educación Física y, por otros, el gran colonizador
de la Educación Física contemporánea. En cualquier caso, hay que recono-
cer que el deporte es, actualmente, un elemento central dentro de nuestra
profesión y, desde el punto de vista educativo, un elemento muy contro-
vertido y problemático” (Devís, 1996, p. 37).

En este apartado obviaremos los orígenes de la corriente deportiva, ya que han
sido desarrollados sintéticamente en el apartado 1.1.2. de esta primera parte,
cuando hacíamos referencia a las escuelas y los movimientos gimnásticos de los
siglos XIX y XX, que hallaron no pocas dificultades para ser incluidos dentro
del currículum escolar ante la gran influencia de la gimnasia sueca, que había
tomado una posición preeminente en el ámbito escolar de la Europa conti-
nental a diferencia de lo que ocurría en las escuelas inglesas, influenciadas por
la obra de Thomas Arnold. La innovación que defendían parte de los profe-
sionales de la Educación Física, a la búsqueda de nuevos contenidos educati-
vos y motivadores, fue penetrando lentamente en el contexto educativo del
continente europeo.

Otro de los factores que no deben olvidarse es la gran importancia social que
el deporte ha ido adquiriendo a partir de la restauración en 1886 de los Juegos
Olímpicos por parte del barón de Coubertain. El deporte como espectáculo de
masas y su presencia cada vez más importante en los medios de comunicación
(especialmente a partir de los Juegos Olímpicos de París en 1924), favorecie-
ron también que el deporte se introdujera como contenido en las sesiones de
Educación Física escolar, ya que el deporte deja de ser un divertimento reser-
vado a las clases sociales dominantes, para pasar a ser, como ya hemos apunta-
do, un fenómeno social de masas que no ha escapado de la instrumentación
política por parte de los poderes públicos y económicos. Pero es a raíz de los
Juegos Olímpicos de Roma, en 1960, cuando los medios de comunicación di-
vulgan mundialmente el acontecimiento, provocando el boom del deporte que
ha continuado hasta nuestros días.

La progresiva importancia del deporte, que cada vez más se aleja de los idearios
de caballerosidad y fair play para mostrarse como un fenómeno al servicio de
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intereses políticos y económicos, y que algunos catalogarán como un medio de
alienación social, provocará paralelamente en los sesenta4 un movimiento de
rechazo que pondrá en duda los valores educativos del deporte y, por tanto, su
presencia como contenido en el ámbito escolar. Esta tendencia considera que
el deporte promociona valores sociales que favorecen el control social y el con-
formismo (obediencia, docilidad, aceptación de las normas, el esfuerzo y el su-
frimiento como forma de vida).

Pero paralelamente a esta crítica, en el ámbito educativo se cuestionó su desa-
rrollo escolar ya que reproducía, además, el modelo del deporte profesional,
primando los objetivos de búsqueda de resultados sobre los educativos. A ello
podemos añadir, entre otras, la síntesis crítica que Devís (1996) realiza a las cre-
encias sobre el valor educativo de la competición. Dicho autor basa su plante-
amiento en los tres supuestos de Sparkes (1986), el cual considera que:

a) El deporte forma el carácter.
b) La competición produce excelencia.
c) El deporte prepara para la vida.

Devís concluye que dichos principios son cuestionables ya que, como se apun-
tará posteriormente, el deporte per se no conlleva estos supuestos, sino que de-
penderá de la actitud y el contexto en el que la actividad se desarrolle.

No obstante, son muchos los autores que han destacado los valores positivos
del deporte, resaltando su importancia como forma de socialización y de acce-
so a un bien cultural característico en la actualidad. Así, Benilde Vázquez
(1989) y Pérez Ramírez (1993) destacan a los siguientes autores: Dumadzedier
(1950) y Arnaud (1983), que valoran positivamente el deporte como referen-
te cultural; Listello (1965), que defiende su componente educativo ya sea co-
mo entrenamiento físico o como actividad de ocio; Adam (1966) y Mahlo
(1969), que dan más importancia al componente socializante y a su carácter
institucionalizado; y Parlebas (1986), que valora el deporte como reflejo de la
compleja sociedad actual (codificación, organización, intercomunicación,
aplicación de tecnologías…).

No deberíamos olvidar, entre otras, las aportaciones de Cagigal (1996b,
1996c), el cual consideraba que el deporte es el componente principal de la
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cultura física, sin por ello dejar de criticar su excesivo componente compe-
titivo, valorando que la práctica deportiva debería contribuir al crecimiento
personal, facilitando la conciencia de uno mismo y de las propias limitacio-
nes y las capacidades de expresión y comunicación. Así, diferencia entre el de-
porte espectáculo y el deporte lúdico (que promociona el ocio y la salud, en-
tre otros).

Actualmente, no podemos obviar la existencia y la importancia del deporte en
la vida social y, como referente cultural, debe estar presente en el currículum
escolar. De hecho, no se trata de considerar al deporte como algo positivo o ne-
gativo, sino que será educativo o antieducativo en función del tratamiento pe-
dagógico que el educador aplique5.

“El deporte no es una panacea pedagógica, pero es un instrumento válido
en manos de un buen educador; es una conducta humana, rica y llena de
plasticidad; y este tipo de conductas constituyen un campo fértil para la
construcción educativa” (Cagigal, 1981, p. 55).

Así pues, y según las consideraciones anteriores, existe un movimiento que de-
fiende la tendencia del deporte educativo, alejándose de las consecuencias ne-
gativas del deporte profesional. Tal y como indica la propia LOGSE (1990) en
las directrices del Diseño Curricular de Base de Primaria (1992b) elaborado
por el Ministerio de Educación y Ciencia, para que el deporte sea educativo es
necesario que:

– Tenga un carácter abierto, donde la participación no vendrá determinada
por el sexo, la competencia motriz u otros criterios discriminatorios.

– Tenga por finalidad no tan sólo la mejora de las habilidades motrices, si-
no también otros contenidos presentes en los objetivos generales (capaci-
dades cognitivas, relación interpersonal, equilibrio personal, actuación e
inserción social).

– Que los planteamientos que se desarrollen no incidan fundamentalmente
sobre el resultado de la actividad (ganar/perder) sino sobre las intenciones
educativas.

Entre otros autores, Blázquez (1986) defiende un modelo pedagógico depor-
tivo que no esté centrado en: 
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– Modelos teóricos que reproduzcan el deporte adulto de elite.
– El abuso de la repetición y la demostración.
– El alejamiento de los intereses del alumnado.

Por su parte, Devís (1996) resume las deficiencias que puede presentar la en-
señanza del deporte en nuestra área:

– Acostumbran a ofrecerse al alumnado deportes de gran implantación so-
cial, que conocen de antemano mayoritariamente.

– Estos deportes a menudo ya han sido asimilados fuera del contexto esco-
lar, y en las sesiones de Educación Física consolidan un conjunto de téc-
nicas rígidas, disminuyendo su capacidad de decisión.

– El alumnado con menos dominio de dichos deportes se ve obligado a rei-
terar movimientos estereotipados que pueden provocar un rechazo hacia
la sesión de Educación Física.

– Las sesiones se plantean con un alto índice de dependencia del alumnado
hacia el profesorado.

– Se hace poco uso del juego deportivo, insistiendo en la enseñanza de la
técnica, la cual a menudo no se transfiere a la situación de juego real y que
supone habitualmente poca actividad física, pudiendo provocar, por tan-
to, una desmotivación del alumnado.

– Todo ello puede conducir a que el alumnado no comprenda el juego de-
portivo y, por tanto, no se eduquen sus potencialidades apareciendo la des-
motivación hacia la práctica física en tiempo de ocio.

Ante esta situación, Blázquez (1986) propone que la Educación Física, con re-
lación al deporte educativo, debe conseguir:

– Unos principios de organización generalizables a todos los deportes.
– Una plataforma común sobre la que cualquier especialidad pueda formar

parte y, progresivamente, se dirija a sus propias peculiaridades.
– Unos principios de organización transferibles de una actividad a otra.
– Un potencial motriz que permita al sujeto elegir la práctica deportiva que

prefiera.

En esta línea, Devís (1996) articula una propuesta basada en el modelo hori-
zontal, proponiendo el modelo comprensivo. Partiendo de una iniciación de-
portiva común a varios juegos deportivos, con una base estructural común y
una similitud táctica, asumiendo la transferencia que va de los juegos modifi-
cados a los diversos deportes. En síntesis, se trata de abordar la enseñanza
orientándola de la táctica a la técnica, a través de los juegos modificados que
tienen similitudes tácticas con cada uno de los deportes estándar y buscando la
comprensión de los principios comunes a cada grupo de deportes.
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Por tanto, el deporte es uno de los medios de que dispone la Educación Física
para proporcionar a los alumnos una educación integral mediante las conduc-
tas motrices. Permite que el alumnado desarrolle habilidades de tipo concep-
tual, procedimental y actitudinal. También tiene la función de desarrollar ha-
bilidades adaptativas como base de nuevos aprendizajes y, además, puede
enriquecer la actuación del profesorado de Educación Física en el aula y am-
pliar el abanico de posibilidades educativas. A su vez puede favorecer que, fue-
ra del horario lectivo, se vincule al alumno a la práctica deportiva.

Pero el deporte tiene asociados aspectos sociales que no debieran ser abordados
en la escuela. La excesiva competitividad, la búsqueda de la victoria por enci-
ma de todo, diversas formas de violencia, entre otros, no deben tener cabida en
un contexto educativo donde son otros los valores que, como hemos visto, de-
ben predominar: cooperación, aceptación de las diferencias individuales, res-
peto, el disfrute por la participación…

Consideramos oportuno para finalizar la referencia al deporte educativo, sin-
tetizar los criterios educativos del deporte acordados en las Conclusiones del
Congreso del Deporte y la Educación Física en Edad Escolar en la ciudad de
Barcelona (Ayuntamiento de Barcelona, 1999):

– El derecho al deporte significa generar un estilo de vida saludable y una ac-
titud positiva para participar en el asociacionismo deportivo. La escuela es
la base de esa actitud.

– Reivindicar un deporte para todos significa defender la calidad de la ense-
ñanza. Es por ello necesaria una reflexión pedagógica sobre las posibilida-
des educativas del deporte, reclamando una actitud participativa del alum-
nado en los procesos de aprendizaje.

– Deben establecerse vínculos estables entre la escuela y el deporte que ha-
gan posible una influencia mutua, para conseguir una escuela más depor-
tiva y un deporte más educativo.

– El deporte escolar debe ser un aprendizaje del civismo y de la ciudadanía,
un espacio donde todos y todas participan, independientemente de sus ca-
racterísticas, convirtiéndose en un espacio educador para la solidaridad, la
igualdad y el respeto a las diferencias.

– El carácter educativo del deporte se consigue gracias a la actitud de toda la
comunidad escolar, haciendo una lectura crítica de los mensajes tanto po-
sitivos como negativos que proceden de los medios de comunicación.

– Debe reclamarse tanto de los medios de comunicación, como de los res-
ponsables deportivos y de los mismos deportistas de elite, unas actitudes
públicas que fomenten los valores del juego limpio alejados de la agresivi-
dad y la intolerancia.
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Para concluir esta aproximación a la corriente deportiva, no podemos ob-
viar que en la literatura actual coexisten diversas denominaciones que se re-
fieren siempre a la práctica deportiva desde diversos contextos. De ahí que
sea habitual encontrarnos con referencias al deporte escolar, deporte en edad
escolar, deporte infantil, deporte universitario, deporte federado, deporte para
todos, deporte popular, deporte recreativo, deporte adaptado, deporte paralím-
pico, entre otras.

1.1.4.2. La educación psicomotriz

“En la psicomotricidad, antes de nada, el cuerpo es considerado como una
entidad material con sus cualidades físicas, topográficas y funcionales. La
actividad de este cuerpo, en el curso del desarrollo, va del movimiento re-
flejo y automático al voluntario, para reautomatizarse de nuevo al final,
precisamente en función de una mayor libertad y economía de la acción.
De esta manera nuestro cuerpo, en el momento en que se expresa, adquie-
re no sólo un preciso significado funcional sino también, y cada vez más,
un valor semántico y de comunicación; y así, si inicialmente actúa por la
acción del otro, gradualmente podrá volverse cuerpo pensante, agente y
transformador de la realidad” (Boscaini, 1992, p. 45).

Consideramos oportuno detenernos en el desarrollo de la tendencia psicomo-
triz por la repercusión que ha tenido en el tratamiento actual de la Educación
Física y, cómo no, de la Educación Especial como técnica de educación y ree-
ducación.

Antes de introducirnos en la evolución diacrónica de la psicomotricidad y en
su situación actual, consideramos oportuno detenernos en su concepto. Para
ello relacionamos, entre otras, las siguientes definiciones:

• “P. Vayer (1972, 1974) estima la Psicomotricidad básica en el desarrollo del ni-
ño ya que la concibe como una educación global que, al asociar los potenciales
intelectuales, afectivos, sociales, motores y psicomotores del niño, le da una se-
guridad, un equilibrio, y permite su desenvolvimiento al organizar de manera
correcta sus relaciones con los diferentes medios, en los que está llamado a evo-
lucionar. La psicomotricidad es ‘una técnica pero es en un principio y ante to-
do un estado de ánimo, un modo de enfoque global del niño y de sus proble-
mas. No es un terreno reservado a tal o cual categoría profesional, sino que es
una disciplina fundamental y primera en el orden cronológico de la educación
del niño’.
Además, según Vayer, la educación psicomotriz es la indicación fundamental
para la resolución de los problemas de los niños y para la rehabilitación de las
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diversas alteraciones o dificultades que una personalidad puede encontrar con-
sigo misma” (Escribá, 1999, pp. 15-16).

• “A juicio de G. Lagrange (1976), la Psicomotricidad prepara al niño para la vida
de adulto. Libera su espíritu de las trabas de ‘un cuerpo molesto que se convier-
te en fuente de conocimientos’. Considera que en la educación psicomotora, el
movimiento no es más que un soporte que permite al niño adquirir unos con-
ceptos abstractos, unas percepciones y unas sensaciones que le brinden el cono-
cimiento del complejo instrumento que es su cuerpo, y a través de él, el conoci-
miento del mundo que lo rodea. Por tanto, la Psicomotricidad educa al niño en
su globalidad, ya que ‘actúa conjuntamente sobre sus diferentes comportamien-
tos: intelectuales, afectivos, sociales, motores y psicomotores, ayudándole a su-
perar más o menos sus normas, favoreciendo la evolución de su esquema corpo-
ral y de su organización perceptiva’” (Escribá, 1999, p. 15).

• “Para Madaleine Abbadie (1977), el contenido de la Psicomotricidad está ínti-
mamente relacionado con el concepto del cuerpo y sus experiencias. Por ello,
considera que los objetivos de la Psicomotricidad son el ‘descubrimiento del
cuerpo propio, de sus capacidades en el orden de los movimientos, descubri-
miento de los otros y del medio de su entorno’” (Escribá, 1999, p. 14-15).

• “A. Lapierre y B. Aucouturier han considerado la Psicomotricidad desde un
punto de vista distinto de su aspecto clásico: ‘No es suficiente movilizar la mus-
culatura voluntaria para ejecutar un acto reflexionado, y que no pone en juego
más que el sistema cortical, sino movilizar también y en especial el sistema hi-
potalámico de modulación del tono emocional. Esto puede llevarse a cabo sola-
mente a través de una vivencia en donde la dimensión afectiva real profunda y
espontánea no queda excluida’ (1977)” (Escribá, 1999, p. 16).

• “(…) es un itinerario, un movimiento de la motricidad hacia la psicomotricidad
propiamente dicha, es decir, la integración de la motricidad elevada al nivel de
deseo y de querer hacer (…). Es el deseo de hacer, de querer hacer; el saber ha-
cer y el poder hacer. Es el cuerpo en el espacio y en el tiempo coordinándose y
sincronizándose hacia, con sus aspectos anatómicos, neuropsicológicos, mecá-
nicos y locomotores, para emitir y recibir, significar y ser significante” (Defon-
taine, 1978, citado por Escribá, 1999, p. 15).

• Maigre y Destrooper (1984, p. 16) definen el concepto de Educación Psicomo-
tora como “los métodos o concepciones dirigidos a una acción educativa o ree-
ducativa por mediación del cuerpo”.

• “Basada en una visión global del ser humano, de la unidad del cuerpo y el espí-
ritu, el término Psicomotricidad integra las interacciones cognitivas, emociona-
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les, simbólicas y corporales en la capacidad de ser y de actuar del individuo en
un contexto psicosocial. La psicomotricidad, así definida, desempeña un papel
fundamental en el desarrollo de la personalidad humana.
Partiendo de estos datos, en los diferentes países y regiones de Europa se desa-
rrollan prácticas específicas [de mediación corporal]. Éstas encuentran su apli-
cación, cualquiera que sea la edad y según los países y regiones, en los ámbitos
preventivo, educativo, reeducativo y terapéutico.
Estas prácticas han conducido a la formación, a la titulación y al perfecciona-
miento profesionales y constituyen cada vez más el objeto de investigaciones
científicas” (Fórum Europeo de Psicomotricidad, 1995, citado por Berruezo,
1999, p. 337).

• “La Psicomotricidad es hoy concebida como la integración superior de la mo-
tricidad, producto de una relación inteligente entre el niño y el medio, e ins-
trumento privilegiado a través del cual la consciencia se forma y se materializa”
(Da Fonseca, 1998, p. 17).

• “(…) llegamos a la conclusión de que la base de la Psicomotricidad no es sólo
movimiento, ya que ésta no es exclusivamente una actividad motriz, sino tam-
bién una actividad psíquica consciente, que es provocada ante determinadas si-
tuaciones motrices.
Consecuentemente, la Psicomotricidad aparece como el conjunto de compor-
tamientos técnico-gestuales tanto intencionados como involuntarios. La fun-
ción motriz, en definitiva, no es nada sin el aspecto psíquico; por la interven-
ción del psiquismo, el movimiento se convierte en gesto, es decir, en portador
de respuesta, de intencionalidad y de significación” (Escribá, 1999, p. 16).

Así pues, la psicomotricidad ha influenciado de manera significativa en el de-
sarrollo y el concepto de la Educación Física actual y de la rehabilitación. Su
aparición atenuó una visión excesivamente mecanicista y biologista del cuer-
po, surgida de las corrientes gimnásticas y deportivas que impregnaban la Edu-
cación Física de mediados del siglo XX. 

Así, el cuerpo humano no es una entidad puramente biológica, sino que está
influenciado por las estructuras afectivas y cognitivas de la personalidad. Se
convierte en una entidad psicosomática única que interactúa constantemente
con el entorno físico y social, lo que abre para la Educación Física un campo
muy amplio para su desarrollo teórico y práctico, incorporando nuevos conte-
nidos a la disciplina.

En la obra de Maigre-Destrooper (1984) destacan dos tipos de relación edu-
cativa que, sin duda, han tenido repercusión en la evolución del tratamiento
educativo de la Educación Física. Por un lado, las situaciones que permiten una
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reflexión sobre el propio ser y, por otro, las situaciones educativas que facilitan
el conocimiento del mundo que rodea al propio ser (los otros, los objetos, el
espacio y el tiempo).

Paralela a la influencia sobre la Educación Física, la Psicomotricidad ha apor-
tado al resto de las Ciencias de la Educación la dimensión corporal, que hasta
entonces no había sido realmente integrada. Pondrá en evidencia la necesidad
de actuar educativamente sobre el esquema corporal, insistiendo en las nocio-
nes de disponibilidad corporal y de acción vivida corporalmente (Maigre-Destro-
oper, 1984).

Los inicios de la utilización del término psicomotricidad en Educación Físi-
ca (Cecchini, 1996, p. 115, citando a Vigarello, 1979) se sitúan a principios
del siglo XX (1910) por el Dr. Tissié, pese a que la primera aparición del con-
cepto se debe a Dupré en 1864. En su obra Pathologie de l’imagination et de
l’emotivité (1925), Dupré apunta a la estrecha relación existente entre motri-
cidad y psiquismo, siendo quien, por primera vez, enuncia la Ley psicomotó-
rica, de gran influencia en toda la neuropsiquiatría infantil (Pic, Vayer,
1985).

Según Benilde Vázquez (1989), diversas aportaciones en varios ámbitos del co-
nocimiento fueron el detonante de la Psicomotricidad:

– Las investigaciones psicoanalíticas de S. Freud, con su concepción psico-
somática del individuo.

– Los descubrimientos que se hicieron en neurofisiología relacionando dis-
capacidades intelectuales y motoras.

– La psicología genética de Piaget y Wallon, que asociaban estrechamente el
desarrollo motor con el de la personalidad.

– El psicoanálisis infantil (Spitz, Freud, Klein, Winnicott, entre otros).
– La influencia de la fenomenología en el estudio de la conducta humana.

A estas aportaciones, Cecchini (1996) añade:

– La psicología de la percepción de Werner, Wapner y Witkin.
– La psicología dinámica de Fisher y Cleveland.
– La psicofisiología.
– La cibernética de Wiener.
– La teoría de la personalidad y la dinámica del comportamiento de C. Ro-

gers.
– La etiología de Lorenz y Montaigner.
– La etnología.
– El estudio de la comunicación no verbal.
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De este modo, a principios del siglo XX, la Psicomotricidad ve la luz como un
método de reeducación motriz que es utilizado para el tratamiento, mediante
el movimiento, de trastornos (psicomotores, somáticos, cognitivos, relaciona-
les y comunicativos), deficiencias conductuales o desórdenes psicológicos. Ello
es debido a una concepción holística que considera la organización psicomo-
tora como elemento central en la organización del comportamiento y de las re-
laciones de las niñas y de los niños con su entorno.

“(…) en determinado punto [de la historia de la rehabilitación en Europa]
ha emergido la Psicomotricidad para confirmar con cierta agudeza el hecho
de que las patologías del movimiento no se refieren tanto al aspecto ins-
trumental sino que pueden también ser la expresión de desórdenes a otros
niveles, pudiendo hacer referencia a desórdenes de tipo cognitivo, relacio-
nal y de comunicación. En tal situación, la psicomotricidad, entonces, ha
empezado a confirmar su importancia en cualquier tipo de patología como,
sobre todo, a subrayar el hecho de que el síntoma no puede ser considera-
do solamente en términos objetivos, descriptivos y estáticos” (Boscaini,
1992, p. 13).

Wallon es considerado como el autor que por primera vez entiende la Psico-
motricidad como un ámbito científico, impulsando los primeros estudios de
reeducación psicomotriz. La contribución de Wallon se concreta en el concep-
to de unidad funcional, que entiende el psiquismo y la motricidad como as-
pectos indivisibles de una misma organización que interactúan en la formación
de la personalidad del individuo y en su comportamiento. Wallon insiste en el
protagonismo esencial de la actividad tónica en el proceso evolutivo del niño y
de la niña, ya que el recién nacido vive el mundo a través del plano tónico-afec-
tivo, relacionando las reacciones tónico-motoras con las emociones, la expre-
sión y las actitudes. Establece de este modo la vinculación entre la función tó-
nica, el psiquismo y la afectividad describiendo la íntima relación entre
motricidad y tono en función de las perturbaciones psicomotoras (Maigre-
Destropper, 1984; Pérez Ramírez, 1993).

El trabajo de Wallon fue profundizado por Ajuriaguerra (1973), cuya aporta-
ción principal (desde una perspectiva psicoanalítica) consistió en articular los
diversos aspectos de la evolución psicomotriz normal y patológica partiendo
del estudio clínico y de la acción terapéutica. Dentro del equipo de Ajuria-
guerra que desarrolló estas concepciones, cabe destacar a P. Mazo y a G. Bou-
valot-Soubirán, cuyos trabajos fueron en la dirección de evidenciar (desde un
punto de vista más pedagógico) la vinculación de los desórdenes del compor-
tamiento con la manifestación de síntomas motrices, funcionales, afectivos,
caracteriales, sociales, psíquicos y de aprendizaje escolar (Benilde Vázquez,
1989).
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Por lo que respecta a Piaget, su influencia se sustentaba sobre la importancia
de la motricidad en la elaboración de las funciones mentales y en la estructu-
ración del yo y del mundo, consideraciones que tendrán gran repercusión en la
concepción de la educación psicomotriz. Los trabajos de Piaget defienden que
“a partir de la experiencia vivida, vivenciada, con participación activa de la motrici-
dad, es como se pueden elaborar las estructuras fundamentales del pensamiento abs-
tracto” (Lapierre, Aucouturier, 1977c, p. XVIII).

Guilmain extrajo consecuencias educativas de la obra de Wallon al encon-
trar el paralelismo existente entre el comportamiento psicomotor y el so-
cial. De este modo, llega a dar gran importancia a la educación psicomotriz
en su aplicación a la reeducación de trastornos del comportamiento, de-
fendiendo la reeducación psicomotriz6 como contraposición a la gimnasia
correctiva de la época (reeducación física) y considerando que la Educación
Física podía tener otros objetivos más allá de los asignados hasta el mo-
mento: salud, desarrollo de la fuerza, endurecimiento, prioritariamente
(Maigre, Destropper, 1984). Sus principales áreas de intervención serán
(Ballesteros, 1982): 

– La reeducación de las perturbaciones patológicas de la integración del es-
quema corporal y de la organización espacial y temporal.

– La reeducación de los retrasos de la evolución psicomotriz.
– La reeducación psicomotriz de las perturbaciones psicopatológicas (psi-

cosis, neurosis y dificultades afectivas) y de las enfermedades psicosomá-
ticas.

– La reeducación de las patologías que tienen su origen en una privación
sensorial o en las neuropatologías provocadas por una lesión cerebral (pro-
blemas motores, praxias y gnosias).

Pero no fue hasta los años 60 cuando la reeducación psicomotriz dejó de tener
un carácter puramente terapéutico para pasar a ser un contenido educativo ori-
ginal, con sus objetivos y medios propios, considerándose generalizables al ám-
bito educativo ordinario de primeras edades, y proponiéndose la psicomotrici-
dad como base de los aprendizajes escolares.

PRIMERA PARTE
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6 Se entiende por reeducación psicomotriz “una terapia original psicofisiológica y neurofisio-
lógica en sus fines, que está encaminada a actuar, a través del cuerpo, sobre las funciones men-
tales perturbadas. Partiendo del aspecto motor y corporal, cuyo acceso es más fácil, se pro-
pone actuar sobre el psiquismo con el fin de permitir al sujeto una mejor adaptación. La
personalidad del sujeto se afirma mejor y se adapta más fácilmente cuando conoce mejor y
acepta su propio cuerpo” (Ballesteros, 1982, p. 183-184).
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Las aportaciones de los diferentes ámbitos de conocimiento citadas anterior-
mente, sumadas a otros factores, como los análisis sobre el fracaso escolar, las
críticas a los métodos tradicionales de reeducación (gimnasia correctiva), la
obra de Le Boulch sobre psicocinética (que cuestiona la Educación Física tra-
dicional) y los trabajos de Picq y Vayer, Éducation Psychomotrice et arriération
mentale, consolidaron definitivamente esta tendencia, favoreciendo la difusión
de la educación psicomotriz especialmente en Francia.

La influencia de Francia se hizo patente en nuestro país (especialmente a par-
tir de los años 70), donde la utilización del término fue más generalizada que
en los países anglosajones. No obstante, en estos países destacan Kephart
(1960) –que se dedica al estudio de los aprendizajes sensoriales y motores con
relación a los aprendizajes escolares, que están condicionados por los factores
psicomotores–, Cratty (1969) –que propone un modelo integral del compor-
tamiento perceptivo-motor estableciendo relaciones entre las capacidades mo-
toras y las capacidades afectivas y cognitivas–, Frostig-Maslow (1970), por sus
aportaciones sobre la importancia de la educación del movimiento en las pri-
meras edades en el ámbito escolar, y Brunner (1973), que equipara el desarro-
llo de las capacidades psicomotoras con el del lenguaje y los mecanismos de re-
solución de problemas (Maigre-Destropper, 1984; Benilde Vázquez, 1989).

El rasgo que caracteriza a las aportaciones norteamericanas es su postura prag-
mática, que estudia el desarrollo de los factores motores como parte integrada
en la evolución de la infancia. Desde este punto de vista, los investigadores de-
sarrollaron el denominado análisis factorial de la intervención de las capacida-
des motoras en los aprendizajes intelectuales. Destaca el trabajo desarrollado
por Guilford, que tiende a la búsqueda de un modelo general de inteligencia
que incorpore el comportamiento psicomotor. También Fleishman abunda en
el análisis factorial, dedicándose al estudio de la estructura de las distintas res-
puestas psicomotoras (Maigre, Destrooper, 1984)

No debemos olvidar las aportaciones de los autores soviéticos y destacar a Oze-
retsky, Vigotsky, Bernstein, Zaporozhets, Elconin, Galperin y Luria, que se cen-
traron en el estudio de la psiconeurología del movimiento (Da Fonseca, 1998).

Una vez llegados a este punto, creemos de interés sintetizar las dos tendencias
principales de la educación psicomotriz según Ballesteros (1982), aunque en la
actualidad dicha diferencia no está tan delimitada y la permeabilidad entre am-
bas es constante:

1. La que considera su intervención como terapia, de clara influencia psico-
terapéutica, analizando a la persona en sus relaciones con su entorno. Es-
ta tendencia está influenciada principalmente por los estudios de Ajuria-
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guerra. Como rasgos principales, esta tendencia de ámbito clínico consi-
dera a la psicomotricidad7 como un medio (no una técnica) de interven-
ción que se distingue por la manera de aproximación a la persona por par-
te del psicomotricista: disponibilidad a la escucha, capacidad para hacer
aflorar cada tipo de lenguaje y la interpretabilidad de las manifestaciones
corporales (Boscaini, 1992). 

2. La que centra su intervención en la acción pedagógica, proponiendo mé-
todos para que la niña y el niño aumenten sus aprendizajes mediante acti-
vidades motrices, otorgando un papel preponderante a la globalidad de la
persona (tanto psíquico, motor, afectivo y cognitivo) y la importancia de
su relación con el entorno.

En esta segunda tendencia, distinguimos dos corrientes que, sin duda, han in-
fluenciado y enriquecido a la Educación Física:

• Corriente normativa.

Intenta cubrir las necesidades básicas del desarrollo del niño profundizando en
todas las etapas del desarrollo psicomotor. Esta tendencia de marcado carácter
científico está representada principalmente por Le Boulch a través de la psico-
cinética, y Picq y Vayer con su concepción psicopedagógica.
Estos autores basan su intervención en el desarrollo del conocimiento y domi-
nio del esquema corporal a través de la motricidad, del control del tono y de la
respiración, como un medio para mejorar el autoconocimiento y las relaciones
con los demás y con el entorno.

• Corriente dinámica.

De clara influencia psicogenética, que sobrepasa el proceso del pensamiento
para adentrarse en el inconsciente, mediante su manifestación a través de las
pulsiones, y que trata al movimiento y el cuerpo en toda su dimensión afecti-
va. Sus representantes más significativos son Lapierre y Aucouturier con la edu-
cación vivenciada y, actualmente, podemos citar entre otros a Levin, Boscaini y
Vayer.

“Aceptar y reconocer esas pulsiones de vida, verlas en su nivel más primiti-
vo, es decir, a nivel corporal, sin rechazarlas, favoreciendo su evolución pro-
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7 La terapia psicomotriz, según Boscaini (1992, p. 34): “Se propone como respuesta privile-
giada de ayuda en un ámbito particular de la patología corporal en la óptica de la comunica-
ción y de la relación”.

01 Manual EF • 1 parte  001-227  20/1/03 18:13  Página 59



gresiva hasta los medios más abstractos de expresión, es la línea directriz de
este trabajo” (Lapierre y Aucouturier, 1977a, p. 10, citado en Ballesteros,
1982, p. 187).

La corriente normativa

a) La psicocinética de Le Boulch

El método educativo de Le Boulch, expuesto en su obra La educación por el mo-
vimiento (1969), se presenta, como reacción a las visiones dualistas (cuerpo ver-
sus espíritu) de la educación y ante los propios métodos de la Educación Físi-
ca de la época, como “un método general de educación que utiliza como
material pedagógico el movimiento humano en todas sus formas”, defen-
diendo la interdisciplinaridad entre la Educación Física y el resto de las disci-
plinas.

Este método se caracteriza por:

1. Ser una filosofía de la educación que persigue que el individuo se conozca
y acepte, ajuste su conducta y tenga una mayor autonomía y responsabili-
dad social.

2. Ser un método de pedagogía activa.
3. Basarse en una psicología unitaria de la persona.
4. Dar gran importancia a la experiencia vivida por el alumno, como eje cen-

tral.
5. Apoyarse sobre la noción de estructuración recíproca entre el yo y el mundo.
6. Recurrir a la actividad grupal como dinámica.

En sus trabajos propone incluir la educación por el movimiento8 como un
cuarto aprendizaje de base en la escuela primaria (hasta los 12 años, período
que considera básico para el desarrollo del esquema corporal), que completa-
ría a la lectura, la escritura y las matemáticas. Según el autor, un esquema cor-
poral mal estructurado o borroso conlleva dificultades en la relación entre la
persona y su entorno (perceptiva, motriz y social-afectiva). Así, Le Boulch no
considera el movimiento como algo puramente mecánico y descriptivo, sino
que le otorga una dimensión significativa en el conjunto de la conducta hu-
mana. En esta concepción podemos atisbar un precedente de lo que Parlebas
denominará conducta motriz.
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ración del esquema corporal, ajuste postural, percepción espacial, percepción temporal, acti-
vidades libres y juegos (Le Boulch, 1979).
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Dado que su método se extendió a otros ámbitos de la educación como medio
de preparación de aprendizajes escolares, se facilitó que se justificara la Educa-
ción Física en la escuela en igualdad de condiciones que el resto de las mate-
rias.

No obstante, esta concepción de la Educación Física como materia subsidiaria
del resto de las disciplinas, sin duda intelectualista, fue criticada por eliminar
de la Educación Física el valor educativo que por sí misma posee a través del
comportamiento motor (Benilde Vázquez, 1989).

Al principio de sus trabajos, Le Boulch denotaba cierta distancia entre su mé-
todo y la Educación Física, criticando la tendencia de ésta a deportivizarse. Su
crítica alcanzaba también al colectivo docente ya que éste no tenía en cuenta
los factores psicomotores (dando excesiva importancia a la ejecución, lo que
podía desembocar en automatismos). Pero en su última obra –ante la evolu-
ción de la Educación Física– defiende la psicocinética como un método de
educación para el deporte (el deporte educativo).

La obra de Le Boulch propició el desarrollo de una vía pedagógica que hasta el
momento se ha considerado fundamental en nuestra área: la Educación Física
de Base, que ha sido y sigue siendo contenido de los estudios superiores de Edu-
cación Física (INEF de Cataluña, INEF de Madrid, Universidad de Lovaina,
Facultades de Formación del Profesorado…).

La Educación Física de Base es definida por la Asociación de Licenciados en
Educación Física de la Universidad Católica de Lovaina como:

“(…) es una disciplina esencialmente centrada en el desarrollo de la perso-
na del alumno actuando a través de la mejora de las conductas motoras y
por medio específico de la actividad corporal” (ALEP-ULC, 1983a, p. 12).

Así, la Educación Física de Base es considerada como una estructura abierta,
experimental, autónoma y en continua investigación y renovación. Su finali-
dad última es la autonomía corporal desde una perspectiva integral del indivi-
duo (afectiva-motriz-social-cognitiva), que le permitirá aceptarse y conocerse,
conformando su personalidad y adaptándose a las necesidades que determine
su entorno (ALEP-ULC, 1983a).

b) La psicopedagogía de Picq y Vayer

“Acción pedagógica y psicológica que utiliza los medios de la Educación Fí-
sica con el fin de normalizar o mejorar el comportamiento del niño” (Picq,
Vayer, 1985, p. 9).

PRIMERA PARTE
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Esta concepción normativa y psicopedagógica nace a partir de la obra de estos
autores, principalmente a través de Éducation neuromotrice et arriération men-
tale (1958) y Éducation psychomotrice et arriération mentale (1960). Picq y Va-
yer (1985) centran su ámbito de actuación en:

– La reeducación de niños y niñas con discapacidad intelectual.
– La educación infantil como preparación de las capacidades para los poste-

riores aprendizajes.
– La educación de la población infantil que presenta dificultades ante los

aprendizajes escolares (que los autores denominan niños inadaptados).

Estos autores diferencian entre la observación clínica y la acción educativa. Co-
mo Le Boulch, se oponen a la Educación Física tradicional, y no trazan divi-
siones entre la educación psicomotriz y la educación general. Consideran bási-
co en su método la observación por parte del educador o reeducador del
comportamiento dinámico de la niña y del niño. Para ello, diseñan un balan-
ce psicomotor mediante diversos tests que definen un perfil. La aportación in-
novadora de Picq y Vayer huye de la normalización de los ritmos de aprendi-
zaje según cada edad, utiliza el perfil como un feedback que retroalimenta la
información. Partiendo de esta observación, el educador y la educadora basa-
rán su acción desde una perspectiva educativa y no terapéutica, con la inten-
ción de influenciar en el desarrollo de la personalidad y en la adquisición de los
conocimientos. Las actividades motrices que proponen asocian siempre la
conciencia a la acción.

De este modo clasifican la motricidad en tres tipos de conductas, basándose en
el producto de la acción y no en su proceso:

– Conductas motrices de base (instintivas: equilibrio, coordinación dinámi-
ca general y coordinación óculo-manual).

– Conductas neuromotrices (relacionadas con la maduración del sistema
nervioso central: lateralidad, sincinesias y paratonías).

– Conductas perceptivo-motrices (asociadas a la consciencia de la memoria
y a las estructuras espacio-temporales).

Los factores psicomotores que dan origen a estas conductas tendrán un papel
básico en la conformación de la personalidad del individuo, conjuntamente
con el desarrollo del esquema corporal. Así, a través de la acción pedagógica del
educador y educadora en cada una de estas conductas, se justificará la acción
educativa global.

Posteriormente, para Vayer (1977a) la intervención educativa, a través de la
actividad motriz, se centrará en el mundo relacional del niño, en su diálogo
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corporal, en el mismo sentido que apuntaron Wallon y Ajuriaguerra entre
otros:

– La educación del esquema corporal (el yo como medio de rela-
ción).

– El niño y la niña ante el mundo de los objetos (donde se ejerce y
evoluciona el yo).

– La niña y el niño ante el mundo de los demás (del que depende
afectiva y vitalmente).

De tal forma, que un niño o niña que presente problemas deberá reconstruir y
reorganizar su propio mundo, el de los objetos y el de los demás, ya que su per-
sonalidad se conforma mediante la interacción de esas tres realidades.

“Si uno de los objetivos de la educación es facilitar la relación con el mun-
do, la educación corporal se va a constituir en el punto de partida de toda
educación, ya que ‘todos los aspectos de la relación dirigidos al conoci-
miento o los vividos en el plano afectivo están vinculados a la corporeidad’
(P. Vayer, 1972, p. 47)” (Benilde Vázquez, 1989, p. 93).

Esta visión de Vayer9 ejerció gran influencia en las posteriores concepciones y
en la evolución de la educación psicomotriz, ya que analiza al niño o la niña en
su contexto vital, sin dejar a un lado las relaciones que en él se desarrollan. Pa-
ra Vayer, no obstante, esta concepción pedagógica de la motricidad ha ido de-
rivando progresivamente en sus últimos trabajos hacia una terapia de la co-
municación que facilita la relación.

La corriente dinámica

Esta corriente, cuyos precursores son Lapierre y Aucouturier, defiende la idea
de que las alteraciones psicomotoras son generalmente síntomas de un proble-
ma afectivo, relacional y de comunicación con su entorno (el otro y el objeto).
Podemos percibir una concepción muy próxima a la terapéutica de clara in-
fluencia psicoanalítica.

Así, en contraposición a la corriente normativa, no determinarán pruebas psi-
comotoras para la localización concreta de las alteraciones psicomotrices, sino
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9 “El niño pequeño vive y crece en el seno de un mundo exterior del que depende estrecha-
mente, es el mundo de los objetos y el mundo de los demás. El niño percibe ese mundo ex-
terior a través de su cuerpo a la vez que, también con su cuerpo, entra en relación con él. To-
das las formas de relación (…) están ligadas a la acción corporal” (Vayer, 1977a, p. 10).
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que intervendrán en lo que el niño o la niña saben hacer, ajustándose cons-
tantemente a estas manifestaciones. Mediante su intervención educativa pre-
tenderán incidir en las pulsiones, favoreciendo su afloración y su evolución
hasta poder expresarlas de forma abstracta, tratando lo inconsciente en toda su
dimensión afectiva.

“Lapierre y Aucouturier proponen una educación organizada a partir de la
acción sensomotora vivida por el niño:
– Más que una enseñanza predeterminada, una pedagogía de observa-

ción a la escucha del niño.
– No se supone jamás el nivel del niño. Cualquiera que sea la edad y el

potencial de éste, las nociones son siempre abordadas a nivel más con-
creto a través de la actividad sensomotora” (Maigre, Destrooper, 1984,
p. 64-65).

En su modo de actuar, combinarán la actitud no directiva del educador con la
actividad motriz espontánea del niño, alejándose en la medida de lo posible de
las actividades excesivamente programadas, buscando siempre el fomento de la
autonomía del niño o la niña. Así, valoran extraordinariamente en su acción
educativa el nivel y calidad relacional y de comunicación del niño o la niña con
el educador o la educadora. 

De este modo, su método se basará en el fomento de la creatividad del niño o
la niña a través de la motricidad, centrando la acción educativa en una obser-
vación que ulteriormente sugerirá la búsqueda, orientando el análisis percepti-
vo y potenciando la expresividad de sus descubrimientos en todas las formas
posibles.

Serán partidarios de la educación vivida como base del conocimiento, en con-
traposición a la división tradicional de la educación intelectual y la educación
física. Mediante su método, basado en los contrastes10 asociados a la acción cor-
poral, los conocimientos se integrarán en la conciencia del niño no como una
imposición, sino mediante aprendizajes significativos.

“Nosotros quisimos mostrar que, partiendo de un acto motor, de una si-
tuación vivenciada, es posible extraer una noción abstracta, percibiéndola,
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10 “Hacer vivir al niño dos situaciones sucesivas similares, pero en las que ha sido reemplazado
un solo elemento por su contrario, nos parece la mejor manera de hacerle descubrir espontá-
neamente la noción precisa que recubre ese elemento, y a esto es a lo que nosotros denomi-
namos contrastes” (Lapierre, Aucouturier, 1977c, p. 34).

01 Manual EF • 1 parte  001-227  20/1/03 18:13  Página 64



interiorizándola, generalizándola; después, mediante la simbolización es-
pontánea pasar a una expresión abstracta y después, utilizando este descu-
brimiento de la abstracción, llegar a su utilización en el plano artístico, in-
telectual y escolar (Lapierre, A., Aucouturier, B., 1972, p. 19, citado por
Benilde Vázquez, 1989, p. 94-95).

En esta última década, la educación psicomotriz vivenciada, según Lapierre
(1990-1991), podría definirse en tres parámetros: el juego, el cuerpo y la re-
lación corporal. Su trabajo pivota alrededor del juego libre, entendido como
una actividad espontánea que se organiza a partir de los objetos que los ni-
ños y niñas tienen a su disposición, mediatizada por el psicomotricista. La
inexistencia de argumento y la potenciación de la imaginación permiten
aflorar la espontaneidad y creatividad, individualmente o en grupo, expre-
sando sus deseos.

“Tomar conciencia de la importancia del juego en la construcción y el de-
sarrollo de la personalidad del niño. Observar ese juego y comprender qué
es lo que se está jugando (sentido), participar sin ser directivo ni invasor y
contenerlo dentro de los límites de lo simbólico. Esto es importante para el
niño, pero también para el maestro y sobre todo para su relación. Este jue-
go corporal, este juego psicomotor, es una oportunidad para el maestro de
establecer con el niño y con el grupo-clase otra relación; una relación de
persona a persona que no está mediatizada por el rol pedagógico” (Lapie-
rre, 1990, p. 10).

Para Aucouturier, en estos últimos años, la práctica psicomotriz es una pro-
puesta de conceptos y estrategias basada en la práctica y en una visión del
hombre como un ser en positivo, fundamentando la práctica psicomotriz
con relación a (Arnaiz, 1988; Maulion, 1991; citados por Llorca y Vega,
1998):

– La comprensión del niño y su evolución planteada desde la Teoría de la To-
talidad del Cuerpo, la globalidad y la expresividad psicomotriz. Dicha te-
oría interpreta la expresividad como la búsqueda de la plenitud y de la pro-
pia imagen positiva, así como la capacidad de vivir las emociones con
todas sus consecuencias (permitiendo la expresión sin bloqueos). Su re-
ferencia es el período prenatal del niño o de la niña, donde se inician las
pulsiones del placer y del movimiento.

– El sistema de acción del psicomotricista, basado en el respeto hacia la ac-
titud y expresividad del niño y la niña, concretado en tres roles: 
–   Escucha del niño o niña mediante la empatía tónica.
–   Ser símbolo de una ley aseguradora.
–   Ser compañero simbólico.
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– La tenacidad, entendida como el esfuerzo del o la psicomotricista por per-
sonalizar el proyecto pedagógico, adaptándolo a la realidad de cada niño o
niña o del grupo.

Para finalizar esta corriente dinámica, y tal y como anota Ballesteros (1982), en
América, con una concepción similar a la europea (basada en lo relacional y en
el dominio tónico-motor), se trabajará principalmente con la danza-terapia y
la expresión corporal. Ambas técnicas facilitan la acción consciente sobre el yo
y la constatación objetiva mediante la forma en que la persona mueve su cuer-
po. Destacan los diferentes métodos de reeducación, entre otros autores de Ch-
ristrup (1962), Goertzel, May, Duncan, Salkin y Schoop (1965), Dropsy y
Scheleen (1969-70) y Grossman (1971).

La diversidad en las tendencias actuales

“(…) la psicomotricidad tiende actualmente a ser reconceptualizada no só-
lo por la inclusión de factores antropológicos, filogenéticos, ontogenéticos
paralingüísticos, sino también esencialmente cibernéticos y psiconeuroló-
gicos. Es en la integración multidisciplinar de estas áreas del saber donde
probablemente se situará en el futuro la evolución y actualización del con-
cepto de psicomotricidad” (Da Fonseca, 1998, p. 17).

En la actualidad, se observa una proliferación de tendencias, métodos y escue-
las que siguen caminos paralelos en función de su origen (ya sea educativo o
reeducativo, pedagógico o psiquiátrico) o de los objetivos que persiguen. De
tal forma que incluso se distinguen dos tipos de formación en función del mo-
do de abordar las alteraciones psicomotrices de los niños y las niñas: la dirigi-
da a profesores y a especialistas en reeducación, y la paramédica.

Así, en Francia, tal y como recoge Berruezo (1999), la psicomotricidad (reco-
nocida oficialmente con un título oficial) se inscribe en el ámbito asistencial,
clínico y terapéutico de la sanidad, y tiene menos influencia en el ámbito edu-
cativo, pese a haber sido el país pionero de esta corriente. En Alemania, el tér-
mino psicomotricidad se ha sustituido por el de motología, vinculada a las cien-
cias de la Educación Física y el deporte. Esta tendencia ha influenciado en los
países de su entorno inmediato (Holanda, la Bélgica flamenca y Austria). La
motología se concibe como una ciencia del movimiento que, integrada por la
psicología, la pedagogía y la medicina, tiene una vertiente educativa (motope-
dagogía) y otra rehabilitadora (mototerapia).

En Dinamarca se observa una situación intermedia entre las ya descritas en el
párrafo anterior. Allí se reconoce oficialmente (mediante una titulación propia)
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la figura del educador del movimiento y la relajación. En el resto de los países eu-
ropeos la situación es heterogénea: desde países donde no hay ni formación ofi-
cial ni reconocimiento de la profesión (España, Austria, Portugal, Suecia y No-
ruega), hasta otros que, sin una formación específica, inscriben a la profesión
en el mundo asistencial como auxiliar de la medicina (Luxemburgo), y, por úl-
timo, Italia, Bélgica y Holanda, donde hay una formación específica de espe-
cialización en psicomotricidad pero no una figura profesional reconocida.

Ante esta disparidad de modelos, es lógico que las interpretaciones y los me-
dios utilizados sean también diversos. Esta diversidad interpretativa se basa en
distintos factores:

– La formación recibida por los profesionales.
– Los intereses profesionales: educativos (pedagógicos) o reeducativos (tera-

péuticos).
– Los modelos de pensamiento: la psicología del conocimiento, el psicoaná-

lisis o la psicopedagogía.

Pese a esta diversidad de concepciones, todas ellas mantienen como común de-
nominador la unidad psicosomática del ser.

Como conclusión, podemos afirmar que todos los autores contemplan la edu-
cación psicomotriz como una relación de ayuda que, a través de la acción mo-
triz, permite a la persona disponer de medios que le faciliten su crecimiento
personal y, consecuentemente, una correcta relación y comunicación con el
mundo que le rodea. Así pues, la importancia de la acción corporal no va a ser
el movimiento per se, la acción en sí, sino la intención vinculada a la organiza-
ción cerebral que se retroalimenta y actualiza con la acción. Por todo ello, la
educación psicomotriz aporta tanto a la educación general como a la ayuda te-
rapéutica la importancia de lo corporal en la totalidad del ser.

1.1.4.3. La expresión corporal

“La vivencia parte de la búsqueda de la sensación, la invención y la investi-
gación en sí mismo; la manifestación de la vivencia en el movimiento ex-
presivo es la traducción interna en un pensamiento– acción. El cuerpo en
su expresividad es cuerpo pensamiento que actúa, habla gestualmente
transmitiendo su interioridad. El hacer corporal está unido simultánea-
mente al pensamiento y a la afirmación personal de la comunicación.
(…) El diálogo con el propio cuerpo y con otros es una permanente am-
pliación del pensamiento-acción transmitido en el lenguaje no verbal que
lleva a la búsqueda de la interrelación con el otro, con el grupo, con la in-
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tención de compartir un estado interior emocional, imaginativo” (Pelegrín,
1996, p. 353).

La expresión corporal emerge con fuerza en la década de los sesenta fuera del
entorno escolar, independientemente de que con anterioridad ya existía. Una
época de convulsiones sociales y de reivindicación de valores progresistas que
cuestionaban el puritanismo y la deshumanización provocada por las tecnolo-
gías. Todo ello favoreció la búsqueda de nuevas ideas y de formas de relación y
organización social, cuya expresión más conocida en Europa fueron los hechos
de mayo de 1968. De este modo, el punto de partida ideológico de la expre-
sión corporal es lo que se denominó movimiento corporalista, presente ya en los
Estados Unidos en la década de los treinta, pero que, como hemos dicho, tu-
vo su punto culminante en la Europa de los sesenta. 

Este conglomerado ideológico con relación al cuerpo fue sintetizado por Mais-
soneuve (1981), que denomina corporéisme al conjunto de ideas que propug-
nan la liberación sexual, la comunicación espontánea, el sentirse a gusto en la
propia piel, entre otras. Es decir, la liberación del cuerpo en el sentido más am-
plio.

“En efecto, la revolución teórico-ideológica y los movimientos relativos a la
cultura y contracultura juvenil, así como la ideología feminista, suponen el
momento de emergencia de la expresión corporal, lo que evidencia su na-
cimiento en un contexto social no escolar. Es por ello por lo que la expre-
sión corporal adquiere diferentes dimensiones ya sea en el mundo escénico
o en su función de instrumento terapéutico, o en el campo de la pedago-
gía, que constituye el más relevante a nuestros efectos dada su considera-
ción de contenido educativo” (Contreras, 1998, p. 169).

Tal y como resume Benilde Vázquez (1989), la base ideológica de la expresión
corporal parte del marxismo y del psicoanálisis, representadas institucional-
mente por la Escuela de Francfort, destacando Marcuse y Reich, sin obviar la
apología del cuerpo de Nietzsche.

Así, retomando las ideas russonianas, se trata de dar protagonismo al cuerpo
como fuente de lo natural, liberándolo de las ataduras ideológicas y de las es-
tructuras represivas del sistema. Resumiendo, socialmente significará la revo-
lución a través o por el cuerpo. No es de extrañar que supusiera un rechazo
frontal al deporte y a todos sus significados sociales y represores que el marxis-
mo propugnaba.

Todo ello comportó una serie de prácticas corporales en la década de los se-
senta, que fueron el origen de lo que entendemos actualmente como expresión
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corporal. Hasta ese momento, la expresión corporal se relacionaba exclusiva-
mente con la gimnasia rítmica y la danza, especialmente dirigidas al género fe-
menino. Actividades expresivas que buscaban lo creativo pero que carecían de
la improvisación que luego la caracterizará. Ya en 1923, Jacques Coplan inclu-
yó en el término expresión corporal a la danza, el jazz, algunas formas de tea-
tro y el mimo.

La expresión corporal supuso el cuestionamiento de las prácticas motrices an-
teriores, buscando la innovación, rechazando lo competitivo, lo reiterativo y el
estereotipo, potenciando la creatividad, la liberación, la espontaneidad y el
simbolismo. En definitiva, según Motos (1983), la expresión corporal posibi-
litará la liberación, la exteriorización y una manera de sentir el conocimiento,
un medio para relacionarnos con el entorno, con los demás y con el propio yo,
a través de conductas comunicativas expresadas con el cuerpo. En resumen, la
expresión corporal permitirá desarrollar un lenguaje corporal expresivo.

“La expresión corporal es una conducta que existe desde siempre en todo
ser humano. Es un lenguaje paralingüístico por medio del cual el ser hu-
mano se expresa a través de sí mismo, reuniendo en su propio cuerpo el
mensaje y el canal, el contenido y la forma” (Stokoe, 1978, p. 13).

Con la intención de clarificar las tendencias actuales en técnicas expresivas, Pe-
legrín (1996) apunta los núcleos referenciales para el estudio de la expresión cor-
poral, que coincidirán más tarde, como veremos, mayoritariamente con las
cuatro modalidades actuales. Dichos núcleos son:

– Estético-artístico: danza, mimo y dramatización.
– Filosófico y de ciencias sociales: filosofía y antropología. Sociología de la

comunicación no verbal-semiótica.
– Psicológico-terapéutico: psicomotricidad relacional. Eutonía. Terapias cor-

porales alternativas. Danza terapia. Gestalt.

No obstante, en la actualidad son cinco las modalidades de la expresión cor-
poral según Blouin Le Baron (1985); Benilde Vázquez (1989); Villada (1997)
y Contreras (1998), entre otros:

• La expresión corporal espectáculo o escénica, muy vinculada al contexto
comunicativo-teatral.

En esta corriente, el mimo, la danza y el teatro se incluyen como sus má-
ximos exponentes. Apareció cronológicamente en primer lugar y destacan
en sus orígenes Etienne Decroux (padre espiritual del mimo corporal mo-
derno), Marceau, Pinok y Matho.
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En el teatro, la expresión corporal es la herramienta que facilita la expresi-
vidad del actor, que podrá comunicar así sus emociones y sentimientos al
público mediante el dominio corporal. Además, se utilizará la expresión
corporal como un medio que libere tensiones físicas y psíquicas del actor.
El mimo será la más clara manifestación del lenguaje corporal.
En la danza, se utiliza la expresión corporal como un medio de transmi-
sión de mensajes inherentes al movimiento. Así, la danza moderna supo-
ne una evolución de las formas expresivas en contraposición a la rigidez de
la danza clásica. 

• La expresión corporal psicoanalítica, de cariz psicoterapéutico.

Considerará la expresión corporal como un medio para contribuir al equi-
librio y ajuste de los individuos con alguna problemática psicológica, de
clara influencia freudiana y reichiana. Algunas de sus técnicas serán el psi-
codrama de J.L. Moreno, que analizará el inconsciente excluyendo la pa-
labra como medio; la dinámica de grupos (donde la expresión corporal ac-
túa como elemento desinhibidor) y la terapia gestáltica (una terapia
emocional basada en la experimentación y exploración corporal), entre
otras.
En este contexto, queremos hacer mención a la danza terapia, como una
técnica psicoterapeuta que utiliza el movimiento como un proceso para
promover la integración emocional, cognitiva y física de un individuo
(Bernstein, 1979, citado por Panhofer, 2000).

• La expresión corporal metafísica.

Como señala Blouin Le Baron (1985), la denominación de corriente me-
tafísica se fundamenta en el sentido etimológico de la palabra, ya que se re-
fiere a algo que va más allá de lo físico, para adentrarse en aspectos pro-
fundos del ser. Se trata de una búsqueda espiritual, de aspiración mística,
influenciada por las filosofías y religiones orientales que utilizan el cuerpo
como canal ritualístico de lo espiritual para unir alma y cuerpo con el cos-
mos (yoga, meditación trascendental, zen, entre otras), siendo la expresión
corporal un simple medio para conseguir este deseo metafísico.

• La expresión corporal pedagógica.

Ubicada en el contexto educativo, basada en las teorías psicopedagógicas
que en sus orígenes, cuando se introdujo en el ámbito escolar, vino acom-
pañada por las aportaciones de la corriente psicomotricista, pasando de un
concepto de cuerpo objeto a un cuerpo vivido (Lapierre y Aucouturier,
1977a). 
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No obstante, encontramos los orígenes de la expresión corporal como con-
tenido educativo en la manifestación artístico-rítmico-pedagógica del Mo-
vimiento del Centro (tal y como desarrollamos en el punto 1.1.2. de esta
primera parte, cuando nos referíamos a los movimientos gimnásticos).

Con estos antecedentes, la expresión corporal se incorpora en la escuela cen-
trando los aprendizajes en el desarrollo de las capacidades de expresión y co-
municación mediante el cuerpo. Consecuentemente, la expresión corporal
en el ámbito pedagógico redefine el papel del profesorado, favoreciendo la
autocrítica, la exploración y la investigación en la toma de decisiones del
alumnado. El rol del educador será el de potenciador de la desinhibición del
alumnado, facilitando la expresividad en libertad, la autopercepción y el au-
toconocimiento, la seguridad, la propia aceptación y la de los demás, pro-
moviendo el crecimiento personal.

De hecho, en la actualidad la LOGSE (1990) contempla a la expresión corpo-
ral como contenido propio de la Educación Física, considerándola una mani-
festación expresiva y comunicativa de la motricidad del alumnado. Hasta en-
tonces, era la única manifestación de la motricidad humana que no estaba
presente en los planteamientos educativos anteriores a la citada Ley.

“La expresión corporal ha incorporado una opción pedagógica y una fun-
cionalidad determinada que tienen el mérito de darle un sentido al movi-
miento como actividad del organismo total con fuertes implicaciones para
la vida afectiva, para el establecimiento de relaciones consigo mismo, con
los otros y los objetos y para el desarrollo del conocimiento” (MEC, 1989a,
p. 213).

Por ello, el Diseño Curricular de Base citará como una de las funciones más
importantes del movimiento la estética-comunicativa y la de relación, tal y co-
mo se apuntará en el apartado 1.2.4.1. de esta primera parte.

1.1.4.4. La Educación Física para la salud

“Desde siempre, en mayor o menor grado, se ha asociado la salud con la
Educación Física. En determinadas épocas, la vinculación entre una y otra
tenía un carácter terapéutico: gracias a la Educación Física podía mejorar la
salud e incluso podían curarse ciertas enfermedades. En la época actual tie-
ne carácter preventivo y adopta una dimensión de educación para la salud.
La salud ha servido muy a menudo de justificación social a la actividad fí-
sica y deportiva. De la misma manera, la educación para la salud sirve a me-
nudo como justificación pedagógica de la Educación Física. Debemos se-
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ñalar aquí que la sensibilidad por la salud en el mundo educativo se halla
en auge (...)
No es de extrañar, pues, (...) que en muchos currículos de Educación Físi-
ca, la salud desempeñe un papel importante” (Lleixà, 1998, p. 121).

Aproximación conceptual a la salud

Como apuntan, entre otros, Sánchez Bañuelos (1996), Fortuny y Molina
(1998), Peiró (1999) y Devís (2000), el término salud acostumbra a utilizarse
en contraposición al de enfermedad, es decir, la salud como ausencia de enfer-
medad. No obstante, la OMS, en 1948, aportó una definición que amplía su
concepto:

“La salud es un estado completo de bienestar físico, mental y social y no
la simple ausencia de enfermedad” (OMS, 1948, citado por Devís, 2000,
p. 8).

Dicha concepción va más allá de una mera definición de tipo médico, mos-
trándose alejada del paradigma biologista tradicional. Ofrece un concepto po-
sitivo, no centrado en la enfermedad, y aporta un paradigma integral de la sa-
lud, bio-psico-social, donde confluyen las dimensiones social y psicológica. De
este modo, la salud se vincula tanto a procesos individuales como grupales y
culturales del individuo. La OMS establece también que la salud es un dere-
cho universal, independiente de las características culturales, religiosas, étnicas
o sociales de los individuos. Así, Devís considera que:

“La salud es el logro del elevado nivel de bienestar físico, mental, social y
de capacidad de funcionamiento, así como del reducido nivel de enferme-
dad que permitan los cambiantes y modificables factores políticos, sociales,
económicos y medioambientales en los que vive inmersa la persona y la co-
lectividad” (Devís, 2000, p. 16).

En esta línea, Rodríguez Marín (1995) define el concepto de salud como:

“El nivel más alto posible de bienestar físico, psicológico y social, y de ca-
pacidad funcional, que permitan los factores sociales en los que vive in-
merso el individuo y la colectividad” (Rodríguez Marín, 1995, citado por
Sánchez Bañuelos, 1996, p. 22).

Basándose en el paradigma integral, el autor destaca diversos aspectos que
completan su concepción de salud (Sánchez Bañuelos, 1996):
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– La superación de una concepción de la salud basada en la ausencia de la
enfermedad. La salud se contempla desde un punto de vista positivo, don-
de el individuo desarrolla al máximo sus capacidades y potencialidades,
tanto individualmente como socialmente.

– La salud surge como un concepto pleno de dinamismo y cambio, ya que ca-
da sociedad, según su cultura e historia, le otorgará un significado concreto.

– La salud aparece como derecho del ciudadano, y las instituciones se obli-
gan a su promoción para fomentar que el individuo se autorresponsabili-
ce de la misma.

– El fomento de la salud es una tarea multidisciplinar que implica la inter-
vención y la coordinación de un amplio grupo de profesionales (entre
ellos, los de la Educación Física).

– La salud como valor comunitario y político que reclama la intervención de
la sociedad en general.

Así, la salud será uno de los componentes esenciales de lo que denominamos
comúnmente calidad de vida, que incorpora un conjunto de aspectos psico-
afectivos (bienestar o salud mental), físicos (autonomía), sociales y cognitivos
(autopercepción de la salud y de la enfermedad).

En este contexto, creemos muy clarificadoras las aportaciones de Peiró (1999),
cuando distingue entre las concepciones positivas y negativas implícitas en el
concepto salud. Entre las negativas, se halla la ya citada ausencia de enfermedad
y la salud como ausencia de malestar, refiriéndose a la ausencia de sentimien-
tos desagradables como experiencia subjetiva del individuo y no relacionada
con un diagnóstico profesional. Entre las concepciones positivas vinculadas a
la salud, la autora concreta:

– La salud como un estado ideal, desde una visión holística que incluye di-
versos aspectos vinculados al individuo (lo social, lo íntimo, lo ambiental,
lo emocional…, tal y como hemos definido anteriormente desde el para-
digma integral de la OMS).

– La salud como capacidad física y mental:

“El estado óptimo de capacidad de un individuo para la realización efecti-
va de los roles y tareas para los que ha sido socializado” (Talcott Parsons,
1972, citado por Peiró, 1999, p. 31).

– La salud como un bien de consumo, que puede comprarse y venderse, aso-
ciado a diagnósticos médicos que pueden restaurarla, y estrechamente vin-
culada a un valor que puede perderse (enfermedades, accidentes, descui-
do, entre otros). Así, aparece una industria ligada al fomento de la salud
(sanidad privada, dietética, estética, gimnasios…).
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– La salud como una capacidad o fuerza personal para resistir la enfermedad.
– La salud como base para el potencial personal.

De estas relaciones positivas y negativas podemos inferir que la salud se plan-
tea como un continuo que se mueve entre el bienestar y la enfermedad, ya que
es difícil establecer una línea divisoria clara entre ambos conceptos. De tal for-
ma que una persona podrá convivir, a lo largo de su vida, con diferentes epi-
sodios que incluyan a la vez diversos grados de enfermedad y bienestar. Para
ilustrarlo, Devís (2000, p. 9) cita el Cuadrante de la Salud de Downie, Fyfe y
Tannahill (1990):
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1. Baja enfermedad y alto bienestar (el estado más deseable de salud)
2. Alta enfermedad y alto bienestar
3. Alta enfermedad y bajo bienestar
4. Baja enfermedad y bajo bienestar

BIENESTAR

ENFERMEDAD

ALTO

ALTO

ALTOALTO

2 1

43

Este cuadrante muestra, en la combinatoria de ambos ejes, las diversas posibi-
lidades de conjunción de los aspectos positivos y negativos de la salud, depen-
diendo tanto de factores personales como de condiciones culturales, sociales y
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medioambientales. Entre los estudios clásicos de factores condicionantes de la
salud destaca el de M. Lalonde (1974, citado por Fortuny y Molina, 1998), en
el que se determinan las cuatro variables que condicionan el nivel de salud de
una comunidad, siendo en general las dos últimas las que más influyen en la
mejora o la pérdida de la salud:

– La biología humana.
– El medio ambiente.
– El estilo de vida.
– El sistema de asistencia sanitaria.

Para concluir esta aproximación conceptual, queremos hacer referencia a los
nuevos elementos que configuran el actual concepto de salud (Fortuny y Mo-
lina, 1998):

– Carácter dinámico: la salud como continuo vital donde se dan diversos
grados y niveles de salud, tal y como hemos desarrollado en el cuadro an-
terior.

– Carácter objetivo y subjetivo: la salud siempre podrá conceptualizarse des-
de los síntomas externos y observables, pero cada persona percibirá su sa-
lud individualmente y según sus propias vivencias.

– Dimensión ecológica: hace referencia a la vinculación entre la salud y la in-
teracción de los individuos con el contexto físico y social.

Así, las autoras consideran que no existe una sola definición de salud, ya que
en función de variables individuales, históricas, sociales y culturales, su con-
cepción será distinta.

La Educación para la Salud

“La evolución del concepto de salud, así como el actual concepto de edu-
cación integral, justifica la necesidad de incorporar estrategias de promo-
ción de la salud en un marco educativo global. Por otro lado, la reorienta-
ción del sistema sanitario para responder a las necesidades de salud
emergentes y a los principales factores condicionantes, según las eviden-
cias epidemiológicas, justifican la necesidad de enfocar la atención sanita-
ria desde una perspectiva más educativa. Debe decirse también que los ser-
vicios sociales atienden situaciones y familias con problemáticas sociales
con repercusiones negativas para la salud. En todos los casos adquiere una
gran importancia la promoción de la salud, sin dejar de contemplar tam-
bién la prevención y la asistencia de los problemas sociosanitarios exis-
tentes.
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De este modo, los ámbitos de actuación de la Educación para la Salud de-
ben garantizar, en su conjunto, la participación activa de toda la pobla-
ción con la finalidad de mejorar su calidad de vida” (Fortuny y Molina,
1998, p. 28).

Como consecuencia de la evolución ideológica del concepto salud, las socie-
dades desarrolladas han invertido parte de sus esfuerzos en promocionar la
Educación para la Salud como factor fundamental para fomentar una comu-
nidad saludable en su conjunto desde un contexto educativo, sanitario y social.
Los propósitos que se persiguen son (Fortuny y Molina, 1998):

– La adquisición de formas de vida saludables.
– Facilitar elementos para que cada individuo pueda administrar y gestionar

la propia salud.
– Racionalizar la demanda asistencial.
– Concienciar a la comunidad de la corresponsabilidad de todos y todas en

la resolución de los problemas vinculados con la salud.

Así, la Educación para la Salud en su concepto debe integrar los siguientes cri-
terios:

– Proceso formativo: la Educación para la Salud es un continuo y no debe
centrarse en actuaciones puntuales o anecdóticas.

– Participación: es básica la participación individual y colectiva.
– Capacitación: mediante la Educación para la Salud deben adquirirse apti-

tudes y habilidades que nos ayuden a optar un estilo de vida saludable.
– Enfoque positivo: la salud debe considerarse siempre como algo mejora-

ble, independientemente de la situación personal, llegando a toda la po-
blación.

– Enfoque integral: deben tenerse presente todos los factores que influyen
en la salud, desde un punto de vista holístico.

– Implicación intersectorial: la apuesta por la multidisciplinaridad, en la que
intervengan tanto los sectores sanitarios como los educativos y sociales.

Dos han sido los enfoques de la Educación para la Salud (Peiró, 1999):

• Enfoque preventivo

Partiendo del supuesto que la prevención es más positiva que la medicina
curativa, este enfoque tiene la finalidad de incidir en las personas median-
te la información y lograr así cambiar sus modos de actuar. Peiró (1999, p.
121) cita tres definiciones de la Educación para la Salud según esta ten-
dencia:
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– La OMS (1954): “ayudar a las personas a: conseguir la salud mediante el
propio comportamiento y los propios esfuerzos”.

– Nyswander (1975): “un proceso de crecimiento de un individuo median-
te el cual altera su comportamiento o cambia sus actitudes hacia prácticas
saludables como resultado de nuevas experiencias”.

– Nutbeam (1986): “se trata de un término que se utiliza para designar las
oportunidades de aprendizaje dirigidas a facilitar cambios de conducta en-
caminados a una meta predeterminada”.

• Enfoque educativo

Consiste en ofrecer información y promover la comprensión de las situa-
ciones de riesgo, con tal que los individuos puedan tomar decisiones libre-
mente, sin coacciones ni manipulaciones, considerando a las personas ple-
namente responsables:

“Esta educación (…) debería proporcionar conocimientos en materia de sa-
lud y una comprensión de los conceptos de salud y enfermedad; reforzar ac-
titudes positivas hacia la salud; modificar los comportamientos relativos a
problemas significativos de salud y potenciar la capacidad de toma de deci-
siones y la interacción social” (Barlett, 1987, citado por Peiró, 1999, p. 123).

Si nos centramos en la escuela, ésta se muestra como un contexto determi-
nante para la promoción de la salud desde un punto de vista educativo y
preventivo. Desde el propio ambiente escolar (físico y social), hasta las fa-
milias, la comunidad y los currículos de las diversas asignaturas, se podrá
contribuir para que la escuela sea un centro promotor de una vida saluda-
ble (Peiró, 1999).

Respecto a los modelos de introducción y aplicación de la Educación para
la Salud en los centros escolares, destacamos los que indica Jeanneret (cita-
do por Peiró, 1999):

– El modelo puntual: que educa sobre temas concretos en un tiem-
po determinado y corto.

– El modelo autónomo: la Educación para la Salud toma forma de
asignatura curricular completa.

– El modelo integrado: se considera un contenido transversal de to-
das las áreas educativas. Este modelo es el que se ha incorporado
al sistema educativo español con la LOGSE (1990).

Fortuny y Molina (1998) sintetizan los aspectos más comunes de los diversos
programas de Educación para la Salud escolar que actualmente se llevan a cabo:
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– Para que una institución educativa sea saludable, se debe hacer un segui-
miento y un control del medio material o físico (edificios, instalaciones,
equipamientos y materiales).

– La escuela debe garantizar la salud mental y emocional de la comunidad
educativa en general, promoviendo una buena coordinación entre los
equipos médicos y psicopedagógicos.

– El programa de Educación para la Salud debe ser coherente con el pro-
grama de nivel y/o aula, compartido por todo el claustro, y su metodolo-
gía activa y participativa, tendente a producir un cambio de actitudes me-
diante contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales.

La Educación Física para la Salud

“La eficacia que a largo plazo puedan tener los programas de la materia de
Educación Física orientados hacia la salud están fundamentalmente basa-
dos en la adherencia que puedan generar hacia la actividad física, especial-
mente hacia un tipo de actividad física que como hábito estable constituya
un elemento significativo dentro de un estilo de vida saludable” (Sánchez
Bañuelos, 1996, p. 123).

Tres son los modelos teóricos en los que la Educación Física para la Salud se ha
desarrollado y que nos ayudan a comprender la situación actual: el médico, el
psicoeducativo y el socio-crítico (Devís y Peiró, 1992; Peiró, 1999).

• El modelo médico.

Basado en una fundamentación científica anatómica, fisiológica y biome-
cánica, se centra en el funcionamiento del cuerpo y en los efectos que en él
puede producir el ejercicio físico. Para este modelo la salud es simplemen-
te la ausencia de enfermedad, desde el paradigma biologista tradicional.
Este modelo muestra su cercanía con el entrenamiento deportivo y la idea
del cuerpo-máquina. Sus principales aportaciones versan sobre el reajuste y
reorientación de los componentes de la condición física, la realización se-
gura y eficaz de los ejercicios y en la identificación de las variables de un
programa de ejercicio físico y salud.
Destacan como limitaciones el olvido de factores psicosociales y experien-
ciales, su concepción de la condición física estrechamente ligada al rendi-
miento y la consideración de que la información y la repetición propuesta
por el profesorado puede producir un cambio en las conductas del alum-
nado. Por tanto, su fundamentación pedagógica es de carácter utilitario e
instrumental, dado que concibe la salud como una categoría estática con-
seguida exclusivamente por la repetición e imitación de ejercicios, y que tan
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sólo en ocasiones va acompañada por una breve explicación del porqué de
su realización.

• El modelo psicoeducativo.

De fundamentación psicológica y educativa, concibe la salud como el re-
sultado de una responsabilidad individual que comporta la elección de un
determinado estilo de vida que conlleve un bienestar personal.
Sus principales aportaciones se concretan en:

– El acceso del alumnado a la información necesaria sobre las rela-
ciones del ejercicio físico y la salud para facilitar su toma de deci-
siones hacia un estilo de vida saludable.

– La consideración de que el alumnado debe ser responsable y au-
tónomo respecto a su propia práctica.

– El profesorado debe elaborar materiales curriculares con el objeti-
vo de informar, vincular teoría y práctica, evaluar y promover ac-
titudes y valores.

Las limitaciones que presenta este modelo se centran en su asimilación a
otras disciplinas teóricas (dado que se recurre a las clases de carácter teóri-
co), en obviar los condicionantes sociales, económicos y culturales del
alumnado que sin duda pueden afectar a su toma de decisiones lo que, en
consecuencia, puede comportar implícitamente un etiquetaje o estigma so-
cial hacia aquellos que no practican un estilo de vida saludable.

• El modelo socio-crítico.

Basado en una fundamentación sociológica y crítica, desde un concepto de
salud que defiende la construcción social para generar ambientes saludables
tanto por acciones individuales como colectivas.
A diferencia de los dos modelos anteriores, critica la cultura física, corporal
y deportiva desde una perspectiva social e ideológica. En consecuencia, fa-
cilita una conciencia crítica en el alumnado con el objetivo de crear cam-
bios sociales, favoreciendo el trabajo y la discusión colectiva en la que se
analice la salud y el ejercicio físico en el actual contexto social.
Como carencias, tiene poco en cuenta la capacidad de decisión individual
y su excesiva carga teórica puede aportar pocas alternativas prácticas.

Los planteamientos de estos tres modelos que hemos analizado sintéticamente
tienen sus implicaciones en el currículo de la Educación Física actual. Devís y
Peiró apuntan hacia una perspectiva curricular holística que intente integrar
los tres modelos de la manera más coherente:
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“Es, por supuesto, importante introducir a los alumnos en las formas de
hacer ejercicio, de controlar y confeccionar su propia dieta y su programa
de actividad física y cómo hacer un mejor uso de las facilidades disponibles
de la comunidad. Pero también es importante que se estimule a los alum-
nos a analizar críticamente la salud y el ejercicio dentro de su contexto so-
cial y cultural y a examinar el modo en que están construidas socialmente
nuestras ideas sobre lo que constituye la salud y la condición física” (Kirk,
1990, citado por Devís y Peiró, 1992, p. 40).

Ambos autores apuntan al respecto que es necesario superar el énfasis de la con-
dición física y del deporte cuando se relaciona salud y Educación Física. Por lo
que es necesario hacer una revisión de los contenidos del currículo que permi-
ta tener en cuenta un planteamiento más coherente de la Educación Física pa-
ra la Salud.

Asimismo, Peiró (1999) insiste en el sentido vertical y horizontal de la salud en
el currículo de Educación Física del territorio MEC que, como veremos en el
apartado 2.1.3.2., aparece en el área de Educación Física como un bloque de
contenidos específicos, dado que la actividad física es uno de los factores clave
para la promoción y mejora de la salud.

Para concluir, Peiró (1999) ofrece los principios de procedimiento que pueden
favorecer tal propósito:

– Reforzar actitudes positivas hacia la práctica física saludable.
– Favorecer la autoaceptación corporal y el autoconocimiento del

alumnado, así como el respeto hacia los demás.
– Facilitar una vivencia satisfactoria de las sesiones de Educación Fí-

sica, presentando actividades variadas y motivantes, respetando
las capacidades y limitaciones de cada individuo y utilizando cri-
terios e instrumentos de evaluación coherentes.

– Proporcionar al alumnado un conocimiento teórico básico, ase-
gurando que se aprende en un contexto práctico.

– Potenciar la capacidad de una toma de decisiones individual y res-
ponsable y la adquisición de un estilo de vida activo y saludable
en un medio que sea respetado.

– Revisar los conceptos de condicionamiento físico, salud y depor-
te por parte del profesorado.

– Favorecer las interrelaciones sociales.
– Informar sobre la coyuntura económica, política y ambiental que

puede condicionar la práctica física saludable, favoreciendo una
conciencia crítica y un ámbito propicio a la reflexión.
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Una vez analizadas las corrientes que han influenciado, e influencian, el con-
cepto actual de la Educación Física y su tratamiento curricular, creemos que es
el momento oportuno para dar paso al desarrollo conceptual de la Educación
Física, que finalizará con una aproximación al análisis de su situación actual.

1.2. El concepto de Educación Física

1.2.1. Definición terminológica como punto de partida

A lo largo de la historia más reciente, el término Educación Física ha sido prota-
gonista de una indeterminación a la hora de establecer claramente su signifi-
cado.

“Educación Física es una expresión no unívocamente entendida (...) que ha
evolucionado de una manera importante en estos últimos años. Una lexia
con significados muy distintos en función de: el momento histórico en que
se desarrolla; la tradición y el contexto cultural; las escuelas y los métodos
utilizados; las ciencias y las teorías que le prestan su apoyo; los diferentes
campos de intervención pedagógica; los principios filosóficos, antropológi-
cos, axiológicos, que la fundamentan, etc.” (Cecchini, 1996, p. 19).

En la misma obra de referencia, Cecchini apunta que el término Educación Fí-
sica convive con términos sinónimos que, aunque poseen diferentes significa-
dos, se utilizan indistintamente según el contexto cultural: educación corpo-
ral, educación motriz, educación por el movimiento, educación psicocinética,
psicomotricidad, pedagogía de la actividad física y el deporte, cultura física,
cultura corporal, fisiopedagogía, kinantropopedagogía, entre otros.

Destaca el gran número de autores que han estudiado terminológicamente el
concepto de Educación Física y coinciden en la apreciación antes citada. Así,
a título de ejemplo, Cagigal (1996b, p. 473) cita doce términos distintos: Cul-
tura física, Cultura corporal, Ciencia del deporte, Pedagogía del deporte, Fi-
siografía, Gimnología, Educación corporal, Educación física y deportiva,
Ciencia de los ejercicios físicos y corporales, Fisiopedagogía, Ciencia de la ac-
tividad motórica y Educación Física.

Esta disparidad en la terminología afecta también a la denominación de los
centros de formación del profesorado de Educación Física de todo el mundo.
Así, esta falta de acuerdo se hace patente en los países de ámbito occidental:
centros de Kinesiología, Deporte y Ciencia, Movimiento Humano, Ciencias
de la Actividad Física y el Deporte, entre otros. Pese a esta disparidad, encon-
tramos similitudes en sus programas de formación (Tinning, 1996).
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No obstante, es el término Educación Física el más extendido en América,
Asia, África, Australia y gran parte de Europa (Cagigal, 1972). En España es
también el término que ha prevalecido (Cecchini, 1996), reflejado incluso en
todas las disposiciones legales que afectan a la materia desde principios del si-
glo XX. Al respecto, Pastor (1999) comenta la aceptación de la propuesta del
instituto de Jounville, que defiende el término Educación Física como identi-
ficador tanto de nuestra ciencia como de nuestra profesión.

Lagardera hace también mención de la dispersión terminológica:

“ (...) el complejo nomenclátor con el que los especialistas pretendemos
aclarar tan heterogéneo universo de prácticas: actividad física, ejercicio fí-
sico, Educación Física, preparación física (...) y un sinfín de apelativos que
con frecuencia se yuxtaponen, son sinónimos o claramente contradicto-
rios” (Lagardera, 1996, p. 4).

El mismo autor defiende que el término que debe aceptarse universalmente es
el de Educación Física. Sin duda, esta aceptación podría favorecer la delimita-
ción del objeto formal de estudio de nuestra área de conocimiento, ya que in-
cluye la implicación educativa de la materia que nos ocupa y facilita la delimi-
tación de nuestro campo de intervención.

Partiendo de esta premisa, creemos no obstante interesante detenernos en el
análisis etimológico de cada uno de los dos términos que componen la expre-
sión Educación Física. Por un lado, Educación como sustantivo y Física como
adjetivo especificativo, lo cual nos va a permitir un primer análisis de la reali-
dad compleja que abarca este término (Cagigal, 1996a; Benilde Vázquez,
1989; Cecchini, 1996).

Educación: 

Según el Diccionario de las Ciencias de la Educación (1983, p. 475) proviene
del latín educare (guiar, conducir, orientar), pero se halla semánticamente rela-
cionado con educere (sacar, extraer, hacer salir). En la primera de las formas se
refiere al hecho de enseñar a otro, como transmisión. Pero también en su se-
gunda acepción significa extraer, desarrollar las capacidades, en definitiva, co-
mo desarrollo y promoción. Estas dos acepciones, según Sanvisens (1984, ci-
tado por Casamort, 1994) permiten la coexistencia de dos modelos de escuela.
La tradicional –directiva (educare)– y la moderna, que aboga por la partici-
pación activa del alumnado en su propio aprendizaje (educere).

Cecchini (1996, p. 20-21), teniendo en cuenta la relación entre ambas acep-
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ciones (“la educación es un proceso de desarrollo personal”), define la educación
como algo puramente humano caracterizado por:

a)  Proceso humano integral: la educación implica al individuo en su unidad psi-
cobiológica (educación no es adiestramiento).

b)  Educabilidad: como capacidad de educarse (proceso activo) y capacidad de
ser educado (recibir educación).

c)  Relación humana: como proceso interactivo y comunicativo.
d)  Perfeccionamiento: como adición y/o mejoramiento de las capacidades hu-

manas.
e)  Intencionalidad: en el proceso educativo siempre hay un objetivo.
f ) Gradación: permite superar niveles de modo progresivo.
g)  Proceso activo del alumno: como protagonista del proceso educativo.

Física: 

Según Cagigal (1996a) y Cecchini (1996), físico/a proviene del término griego
phýsis, sustantivo derivado del verbo phýreô (nacer, brotar, crecer), aparecido
por primera vez en la obra de Homero La Odisea. Éste utiliza el término rela-
cionándolo con el proceso vital de una planta (algo que brota, crece y vive), en
la que observamos una parte física (la flor, la raíz: eidós) y con capacidad pro-
pia para establecer su proceso vital (dynamis).

Análogamente, y en la misma línea interpretativa, Lagardera (1996) apunta,
refiriéndose al ser humano, que:

“Los antiguos griegos distinguían con claridad meridiana entre la physis
como principio unitario de toda realidad que aparece ante nuestros senti-
dos y el cuerpo (eidós) que es la realidad de consunto, su aspecto e identi-
ficación, en suma, su figura, incluso su representación, la escultura; y por
supuesto del movimiento (dynamis) que entendían como un potencial na-
tural” (Lagardera, 1996, p. 5).

El autor afirma que la phýsis (la realidad natural, perceptiva y tangible) posee dos
dimensiones de una misma realidad. Por un lado la psyké (lo etéreo que mueve el
cuerpo, que siente y piensa) y, por otro, el soma (lo perceptible mediante los sen-
tidos). La phýsis estará representada por el eidós, cuya manifestación es el dynamis.

De este breve análisis etimológico concluimos que Educación Física aúna dos
grandes conceptos. Por un lado la educación como proceso de desarrollo per-
sonal que abarca la globalidad del ser humano y, por otro, lo físico como reali-
dad total de éste, que se manifiesta a través de lo corpóreo (psique y soma):
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“Es a partir de su contenido etimológico que el término Educación Físi-
ca se manifiesta como expresión de una actividad pedagógica que incide
de forma total en la educación del ser (...) la Educación Física se mani-
fiesta como un quehacer pedagógico renovador y holístico” (Lagardera,
1996, p. 10).

De hecho, se constata, tal y como afirma Lleixà (1998), que son diversos los
países de nuestro ámbito europeo que han mantenido en sus sistemas educati-
vos la denominación Educación Física. La autora comenta que, pese a que esta
denominación pueda reflejar de algún modo el dualismo, no es partidaria de
neologismos ni de términos con poca tradición histórica, puesto que el uso de
un término concreto será enriquecido por el paso del tiempo y su uso conti-
nuado.

Podemos aceptar pues la implicación educativa de la materia que nos ocupa,
eliminando así otros posibles campos de intervención. No obstante, ¿en qué es
específica esta intervención educativa?, ¿dónde hallar su especificidad? Inten-
taremos dar respuesta a estas preguntas en el próximo apartado, donde se re-
flejan las diversas tendencias epistemológicas.

1.2.2. La disparidad epistemológica

Para desarrollar este apartado, hemos creído conveniente basarnos en las apor-
taciones de Lagardera (1996) con relación a los conceptos de movimiento, cor-
poralidad y motricidad como referentes básicos de la Educación Física.

Dicho autor apunta que, siempre que se han abordado análisis epistemológi-
cos sobre la Educación Física, el movimiento ha sido el eje central de la ma-
yoría de los discursos. Posteriormente la corporalidad ha sido el referente bá-
sico y, últimamente, se defiende la motricidad como un argumento
epistemológico más restrictivo.

El movimiento humano, como concepto, ha centrado buena parte de las teo-
rías de la Educación Física del siglo XX. Parlebas afirma:

“Desde la segunda mitad del siglo XIX, numerosos motricistas, con Ge-
orges Demeny a la cabeza, han tratado de definir la Educación Física a tra-
vés de esta noción (el movimiento). En 1883 Alexis Didacus escribió una
obra cuyo título tenía resonancias de programa: La ciencia del movimiento.
Hoy en día numerosos autores defienden las mismas posiciones. En 1971,
por ejemplo, Jean le Boulch se hace eco de ello escribiendo una obra cuyo
título es una réplica de la precedente: Hacia una ciencia del movimiento hu-
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mano. ¿No resulta sorprendente que en una época en que los datos cientí-
ficos evolucionan tan rápidamente, la problemática básica de la Educación
Física siga siendo la misma a más de un siglo de distancia?” (Parlebas,
1987, p. 5-6).

También Cecchini (1993), citando a Schmitz (1965), constata esta evidencia
cuando relaciona a diversos autores que han argumentado a lo largo de este si-
glo el objeto de estudio de la Educación Física. Así, Muller (1928), Zeuner
(1934, 1959), Diem (1953), Meinel (1957), Shäffler (1960), Paschen (1961),
y Stranai (1962), entre otros, se muestran de acuerdo con el denominador co-
mún de la palabra movimiento. Tal y como afirma Cagigal (1996b), resume el
objeto de nuestra ciencia como:

“el hombre en movimiento o capaz de movimiento, y las relaciones socia-
les creadas a partir de esta aptitud o actitud” (Cagigal, 1996b, p. 472).

Pero esta visión centrada exclusivamente en el movimiento es cuestionada por
Parlebas cuando afirma:

“El término movimiento testimonia una concepción antigua, que toma en
consideración el producto y no el agente productor” (Parlebas, 1981, p. 28).

Igualmente Robles (1984, citado por Lagardera, 1996) defiende esta visión y,
en una formulación parecida, Lagardera (1989, 1996) cuestiona que el movi-
miento centre el objeto formal de estudio de la Educación Física:

“(...) se mueven las piedras, (...), los insectos, (...), los árboles. El movi-
miento es un concepto que pertenece a la física, (...). ¿Cómo construir una
región epistemológica a partir de una manifestación tan genérica y univer-
sal aunque la califiquemos de humana?” (Lagardera, 1989, p. 32).

Lagardera (1996) comenta la importancia que, dentro del estudio epistemoló-
gico de la Educación Física, ha tenido el término corporalidad como referencia
a un todo indivisible (el cuerpo) que actúa, piensa y siente.

Entre otros autores que defienden este planteamiento, cabe destacar a Benilde
Vázquez (1989), cuando se refiere al cuerpo y la educación corporal como re-
ferentes básicos de la Educación Física, para centrar el objeto formal de la ma-
teria. Pero no como algo aislado. Como la propia autora apunta, no se puede
hablar de cuerpo sin relacionarlo con la propia personalidad y vivencia de la
persona, ni con su entorno social y cultural determinado. Cada uno de los con-
textos determinará su propio modelo de cuerpo, es decir, su particular manera
de concebirlo:
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“Tratando de incluir las implicaciones que el cuerpo y el movimiento
humano tienen, entendemos la Educación Física como educación del
hombre centrada en el cuerpo y su movimiento y, a través de ellos, de los
demás aspectos de la personalidad; educación basada en la unidad psi-
cosomática, y cuyo fin es perseguir un mejor conocimiento de sí mismo
y una adaptación más perfecta al entorno físico y social” (Benilde Váz-
quez, 1989, p. 118).

En referencia a estos modelos culturales, Lapierre (1977) cita cinco modelos
que han influenciado, a lo largo de la historia, en la intervención educativa: 

– El cuerpo anatómico: concepto que identifica al cuerpo como máquina
(formado por palancas óseas y fuerzas musculares) a la que se exige el má-
ximo rendimiento y un correcto desarrollo orgánico.

– El cuerpo neurológico: modelo en el que prevalece el protagonismo del sis-
tema nervioso central como origen de todo movimiento.

– El cuerpo psicológico: basado en Piaget, el cuerpo es considerado marco re-
ferencial del origen de la personalidad y de la inteligencia.

– El cuerpo vivido: modelo con la influencia de Wallon, considera el cuerpo
como morada de las reacciones afectivas y emocionales, donde confluyen
lo cognitivo, lo emotivo y lo afectivo.

– El cuerpo existencial: el cuerpo como un todo que interconecta el yo y el
mundo exterior.

Como se ha comentado anteriormente, estos modelos suponen una influencia
en las diversas formas de intervención educativa. Así, de los modelos anatómi-
co y neurológico surge un tipo de intervención que tiende a aumentar el ren-
dimiento motor, siendo el deporte su máximo exponente. El modelo psicoló-
gico será origen de gran parte de las corrientes de la psicomotricidad. El
modelo vivencial y existencial son punto de partida, entre otras, de las co-
rrientes expresivas y psicomotricistas como la relacional de Lapierre y Aucou-
turier.

No obstante, otros autores (entre ellos Parlebas 1981, Lagardera 1996, Cec-
chini 1996) han observado que no es suficiente centrar el objeto de estudio de
la Educación Física en el cuerpo, en la educación corporal. Su intención es ir
más allá. Destaca Parlebas, que propone una opción epistemológica que une
ambos conceptos (movimiento y cuerpo), centrándose en la persona misma en
movimiento, en el sujeto que se mueve, en fin, en la motricidad humana. De-
be entenderse la motricidad como un concepto más allá de la propia respuesta
motora. La motricidad se expresa a través del movimiento, pero no se reduce a
él. Contempla el movimiento como implicación personal e intencional y no
sólo en sus componentes físicos, fisiológicos o biomecánicos.
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Parlebas apunta la necesidad de una revolución copernicana que provoque el
cambio en el objeto de estudio. Desbancar la centralidad del movimiento pa-
ra fijar la atención en el ser que se mueve, como portador de significación. Asi
concluye adoptando un término globalizador, con la conducta motriz, objeto
formal de estudio de la Educación Física, definiendo ésta como la pedagogía
de las conductas motrices (Parlebas 1981, p. 51).

“Las conductas motrices presentan al individuo en una totalidad actuante,
representan un modo de relación con uno mismo, con el mundo y con los
otros lleno de significación. Las conductas motrices fundan la originalidad
de la Educación Física y la dotan de un objeto que ninguna otra disciplina
le podría disputar” (Benilde Vázquez, 1989, p. 107, basándose en Parlebas,
1968, p. 8).

“De hecho, la conducta motriz no se puede reducir a una secuencia de ma-
nifestaciones, ni a una pura conciencia desligada de la realidad. Responde
a la totalidad de la persona que actúa, a la síntesis unitaria de la acción sig-
nificativa o, si se prefiere, del significado actuado. Esta doble perspectiva
que combina el punto de vista de la observación externa (el comporta-
miento observable) y el del significado interno (la vivencia personal como
percepción, imagen mental, anticipación, emoción…) permite al concepto
de conducta motriz desempeñar un papel crucial en la Educación Física”
(Parlebas, P. 1999, citado por Lagardera, 2000, p. 74-75).

“La conducta motriz entiende a las personas de modo global y unitario, en
su dimensión afectiva, cognitiva y relacional, cuya pervivencia sensible se
manifiesta en su motricidad y a cuya optimización y mejora van dirigidos
los esfuerzos de la Educación Física, de un modo práctico y contextualiza-
do, pues lo que interesa como prioridad en la intervención pedagógica es el
modo singular como se comporta cada una de las personas que son objeto
de educación y su mejora en relación con un proyecto pedagógico concre-
to” (Lagardera, 2000, p. 73).

Así pues, la originalidad de la Educación Física reside, en cuanto acción peda-
gógica, en que las conductas motrices “son un sistema de acción genuino del ser
humano diferente a otro tipo de conductas, cual sería la conducta verbal” (Lagarde-
ra 1996, p. 14). Para Parlebas, la conducta motriz es significativa en sí misma y
la define como “la organización significante del comportamiento motor” (Parlebas
1981, p. 27). 

Analizando las dimensiones del sujeto implicadas en la ejecución de las con-
ductas motrices, se podrá disponer de una relación de los aspectos que, desde
la Educación Física, podrán ser educados (paralelamente, ello nos permitirá
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plantear con mayores posibilidades de éxito las finalidades y los objetivos de la
Educación Física).

Mediante la intervención educativa de las conductas motrices puede incidirse
en dos grandes esferas: la individual y la sociocultural.

• La esfera individual puede ser educada mediante las conductas motrices en
diversos aspectos:

–   Dimensión biológica.
–   Componente afectivo.
–   Dimensión cognoscitiva y decisional.
–   Dimensión relacional.
–   Dimensión expresiva.

• La esfera sociocultural: la Educación Física como medio de socialización
del individuo en su propio contexto cultural.

En definitiva, mediante la intervención educativa en la conducta motriz se
puede incidir en diversos aspectos del desarrollo del individuo tanto de mane-
ra individual como social, alejándose de visiones reduccionistas y parceladoras
de la Educación Física.

“Ya no es el movimiento, ni la técnica, ni la habilidad, ni el rendimiento,
ni el gesto estandarizado, ni el esfuerzo desmedido, ni la versatilidad mo-
triz el objeto de la Educación Física, sino la persona objeto de educación, y
en especial, el proceso singular de evolución que se sigue de modo perso-
nalizado” (Lagardera, 2000, p. 75).

1.2.2.1. La fundamentación científica de la Educación Física

En este subapartado nos basaremos en las aportaciones de Cecchini (1996) por
el esfuerzo en sistematizar las tendencias actuales con relación a las variables
epistemológicas a tener en cuenta en la fundamentación científica de la Edu-
cación Física.

En la teoría de la Educación Física, distingue dos tendencias:

a)  La que sitúa su centro de estudio en la motricidad humana, dando paso a
las Ciencias del movimiento humano: la Kinantropología (Cagigal, 1971), la
Psicokinética (Le Boulch, 1976) y la Praxiología (Parlebas, 1981).
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b)  La que ubica su centro de interés en la relación físico-educativa, enmar-
cándose en el contexto de las Ciencias de la Educación y conformando las
Ciencias de la Educación Física.

a) Objeto de conocimiento: la motricidad humana

• Enfoque analítico (tendencia epistemológica pluridisciplinar):

La motricidad humana es estudiada desde diferentes disciplinas, partiendo de
los diversos marcos científicos de cada una de ellas (la psicología del deporte,
la fisiología del ejercicio, etc.).

• Enfoque sincrético:

–  Tendencia epistemológica interdisciplinar:
Caracterizada por la relación entre diversas áreas de conocimiento que
pueden aportar sus conocimientos en la investigación del movimien-
to humano. Le Boulch (1979), Cagigal (1979) y Arnold (1991) de-
fienden que el estudio del movimiento humano debe contar con las
aportaciones de la antropología, la sociología, la filosofía, la psicolo-
gía, la biomecánica, la fisiología, la historia, la ética y la estética.

–  Tendencia epistemológica estructural:
Refutando los planteamientos anteriores, postula un ámbito científi-
co independiente para la Educación Física basado en la conducta mo-
triz. Su máximo exponente es Parlebas (1981).

b) Objeto de conocimiento: la relación físico-educativa

La Educación Física, al ser una acción educativa intencional, debe buscar su lu-
gar en el espectro de las Ciencias de la Educación, donde basará su discurso
epistemológico. Su especificidad como ciencia de la Educación Física radicará
en la relación que establece entre el movimiento y el individuo en una dimen-
sión propia.

Por ello, la teoría pedagógica de la Educación Física surgirá de la necesidad de
sistematizar e integrar las aportaciones que las Ciencias de la Educación reali-
zan en su aplicación a la Educación Física. El objetivo será el de estructurar y
regular el proceso educativo de este ámbito, desde los fines, contenidos y mé-
todos hasta los procesos didácticos concretos.
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Una vez esquematizadas las dos tendencias principales, pasaremos a desarrollar
las consecuencias científicas que han surgido de cada una de ellas, siguiendo las
aportaciones de Cecchini (1996).

Ciencias de la motricidad humana (el movimiento humano como
objeto de estudio de la Educación Física)

• Kinantropología.

Su denominación fue propuesta por el Instituto de Educación Física de la
Universidad de Lieja y recogida por Cagigal (1971) en la revista Citius, Al-
tius, Fortius en un artículo titulado “La Educación Física de los años 70”.
Este autor considera la Kinantropología como la vertiente científica de la
Educación Física y, por tanto, la Educación Física es una ciencia en el ám-
bito de las ciencias aplicadas educacionales.

Esta ciencia se centra en el hombre en movimiento o capaz de moverse (in-
cluyendo las relaciones sociales a partir de esta aptitud o actitud) como su
objeto de estudio, sin depender de otras ciencias. Por tanto, también el
mundo del deporte y sus diversas manifestaciones y expresiones son objeto
de conocimiento de la Kinantropología.

Dicha ciencia se delimitará a partir de las ciencias humanísticas y biológi-
cas. Como consecuencia, la biomecánica se convierte en la nueva perspec-
tiva biológica de esta ciencia, centrando su atención en la mecánica corpo-
ral. En cuanto a las ciencias antropológicas y humanísticas, sus objetivos
principales de investigación cultural, girarán alrededor de la danza, el jue-
go físico-agonístico (posteriormente entendido como deporte) y la gimna-
sia.

• Psicokinética (Ciencia del movimiento humano, Le Boulch, 1976).

Partiendo de investigaciones anatómico-biológicas, distingue entre las cien-
cias puras y las ciencias aplicadas, proponiendo un método propio y gene-
ral de la educación a partir del movimiento, cuestionando la concepción
antropológica-dualista cuerpo/mente, que considera a la Educación Física
como una educación de segundo orden. Le Boulch, así, responde ante la
concepción del cuerpo-máquina con una propuesta que considera al movi-
miento como una manifestación significativa del comportamiento huma-
no. Como consecuencia, la Psicokinética estudia de manera sincrética el as-
pecto motor de la conducta como una totalidad, considerando al individuo
como globalidad.
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Así, contrapone el estudio del organismo humano como cuerpo propio en
oposición al cuerpo objeto y donde la conducta motriz se diferencia del com-
portamiento o acto motor observable, y el significado basado en: aspectos
externos (movimientos, modificaciones fisiológicas objetivamente observa-
bles); y aspectos internos (son subjetivos y comportan actividades mentales
que se desarrollan parcialmente en el plano de la representación).

• Praxiología motriz (Ciencia de la acción motriz, Parlebas, 1981).

En el apartado anterior introducíamos las aportaciones de Parlebas respec-
to a la conducta motriz como objeto de estudio de la Educación Física, des-
de la influencia de las Ciencias Humanas. 

La conducta motriz se convierte para la Educación Física en un objeto de
estudio operativo ya que permite al educador constatar la influencia peda-
gógica llevada a cabo. Los cambios optimizantes logrados en la evolución
de las conductas motrices permiten evaluar el proceso educativo empren-
dido.

Sin embargo, para Pierre Parlebas la Educación Física no es una disciplina
científica, sino un tipo singular de intervención pedagógica. Por esto recu-
rre a la construcción de una disciplina nueva, la Praxiología Motriz, con la
finalidad de obtener un tipo de conocimiento específico de las prácticas
motrices, que no había sido promovido por las ciencias tradicionales. A la
ciencia de la acción motriz le interesa desvelar la lógica interna de las prác-
ticas motrices, entendidas éstas como sistemas praxiológicos.

La Praxiología Motriz se fundamenta en:

1. La concepción de las prácticas motrices como sistemas praxiológicos.

En la utilización del concepto acción motriz, que es más amplio y genérico
que el de conducta motriz (basado en la persona y su singularidad). De este
modo puede considerar y analizar todas las prácticas motrices al margen de
quienes sean sus practicantes, con la finalidad de desvelar su lógica interna,
una especie de gramática estructural a la que todo jugador o practicante de-
be adaptarse.

2. Esta formulación permite el establecimiento de procesos científicos (me-
todología de observación) para su estudio: la ciencia de la acción motriz,
también denominada Praxiología Motriz.
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Parlebas considera al método psicomotriz como un hecho clave en la evo-
lución de la Educación Física moderna, ya que se centra en el ser que se
mueve. No obstante detecta límites en la noción de psicomotricidad. Es-
ta carencia se expresa en que ésta no tiene en cuenta la relación del indi-
viduo y su propia motricidad con los compañeros y adversarios de juego.
Sin duda el comportamiento motriz se ve afectado por esa relación, ante
lo cual Parlebas opta por definir con el término Sociomotricidad la di-
mensión social de la conducta humana considerándola una motricidad de
la relación.

En cuanto a las investigaciones en el ámbito de la Educación Física, la con-
cepción de Parlebas parte en primer lugar del estructuralismo (especial-
mente de la lingüística estructural, al considerar las estructuras motrices co-
mo estructuras de comunicación) y de la semiótica como exponente
máximo del nivel de abstracción.

En segundo lugar, se basa también en la Teoría General de Sistemas de Ber-
talanffy (1980), lo cual permite analizar la realidad como un sistema (un
conjunto de componentes en estado de interacción), dado que concibe los
juegos y deportes como sistemas praxiológicos.

Por lo tanto, Parlebas delimita y restringe la realidad a estudiar, ya que la ac-
ción motriz surge de un sistema que permite ordenar, estructurar y siste-
matizar todos los contenidos posibles de la Educación Física.

Para el estudio del juego colectivo, Parlebas diseñó el modelo de los uni-
versales, que representa las estructuras de base de funcionamiento de los jue-
gos deportivos. Son siete los indicadores que fundamentan el modelo de los
universales, y que muestran la lógica interna11 de todo juego:

1. Red de comunicación directa (colaboración, oposición, colabora-
ción/oposición).

2. Red de interacción de marca.
3. Modo de resolver las tareas.
4. Red de praxemas (comunicación indirecta).
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5. Red de gestemas (comunicación indirecta).
6. Red de roles.
7. Red de subroles.

Parlebas propone una clasificación de las acciones motrices siguiendo tres
criterios que representan la estructura base de lógica interna: la interacción
del practicante con el medio físico (ausencia o presencia de incertidumbre
en el espacio de práctica), la interacción motriz de cooperación entre los
miembros de un mismo equipo (comunicaciones motrices) y la interacción
motriz de oposición (contracomunicación motriz). De esta forma se evi-
dencia la identidad propia de cada juego deportivo permitiendo interpre-
taciones pedagógicas y sociológicas. Esta clasificación tiene forma de árbol
dicotómico de ocho ramas, basado en la presencia o ausencia de dichos cri-
terios. Los dos primeros apartados conformarían la categoría de los juegos
psicomotores, y los seis restantes de los juegos sociomotores. Según Cec-
chini (1996), aun siendo poco preciso, dicho sistema permite clasificar las
distintas acciones motrices de la Educación Física y, a su vez, constituye un
marco de referencia pedagógico e investigador. Es pues una lupa básica pa-
ra hacer congruentes los proyectos pedagógicos con las actividades motri-
ces propuestas.

Para Lagardera (1996) la Praxiología debe ir más allá, ocupándose del estu-
dio de las acciones con significación práxica: los juegos deportivos, las prác-
ticas físicas expresivas, lúdicas y aprehensivas.

En nuestro país, destacaríamos el Grupo de estudio praxiológico que, con se-
de en el INEFC de Lleida desde 1990, se ha consolidado como un grupo
de estudio e investigación que, a partir de la obra de Parlebas, aborda el es-
tudio y análisis de las prácticas corporales y deportivas desde una perspec-
tiva disciplinar propia.

La Educación Física en el contexto de las Ciencias de la Educación

Para ubicar la Educación Física en el contexto de las Ciencias de la Educa-
ción, nos basaremos en la clasificación propuesta por Quintana (1983) de es-
te grupo de ciencias, seguida a su vez por Vicente Pedraz (1988) y Cecchini
(1996).

• Ciencias Factuales.

Interesadas por el hecho educativo, pretenden ofrecer explicaciones racionales
y experimentales a los fenómenos educacionales desde las ciencias empírico-

PRIMERA PARTE

93

01 Manual EF • 1 parte  001-227  20/1/03 18:13  Página 93



descriptivas: antropología de la educación, psicología de la educación, sociolo-
gía de la educación, etc.

• Ciencias Práxicas.

El acto educativo es estudiado en cuanto a la intervención del sujeto, con el fin
de mejorar esa intervención para, a su vez, desarrollar óptimamente al indivi-
duo y a la sociedad en general. Estas ciencias incluyen la pedagogía, la didácti-
ca y todas las ciencias pedagógicas.

Como consecuencia, podríamos clasificar las Ciencias de la Educación Física
en el mismo sentido, dado que, por un lado, la Educación Física es un hecho
o fenómeno educativo y, por otro, es una intervención educativa.

Así, podremos clasificar las ciencias factuales de la Educación Física que anali-
zan el hecho educativo motriz: psicología de la Educación Física, la historia de
la Educación Física, la sociología de la Educación Física, la antropología de la
Educación Física, la biología de la Educación Física, entre otras.

Y a su vez, clasificar las ciencias práxicas o ciencias pedagógicas de la Educación
Física que estudian el acto educativo motriz: didáctica de la Educación Física,
psicología del desarrollo motor, psicología del aprendizaje motor, entre otras.

1.2.3. Hacia una definición de Educación Física

Según se desprende del análisis epistemológico, terminológico e histórico rea-
lizado hasta el momento, podemos afirmar que conducta motriz y acción peda-
gógica son constructos fundamentales en la definición de la Educación Física
como disciplina científica. Estos aspectos, en las diversas formas que pueden
expresarse según la tendencia de cada uno de los autores, aparecen reiterada-
mente en las definiciones, descripciones y aproximaciones que se han recogido
para ilustrar este apartado.

Para dar una visión global, hemos creído oportuno repetir definiciones que ya
han sido citadas pero que, de no aparecer, podrían limitar la coherencia del pre-
sente apartado.

A continuación se relacionan aquellas definiciones que consideramos de inte-
rés, siendo conscientes de que no es una relación exhaustiva, pero sí lo sufi-
cientemente ilustrativa para introducir el tema que nos ocupa sin querer con
ello caer en una visión rígida o reduccionista, intentando ofrecer una suma de
significados desde distintos enfoques. 
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• “Entendemos Educación Física como educación del hombre centrada en el cuer-
po y su movimiento y, a través de ellos, de los demás aspectos de la personalidad;
educación basada en la unidad psicosomática” (Fullat ,1978).

• “La Educación Física es la ciencia del movimiento” (Le Boulch, 1979).

• “La Educación Física es la pedagogía de las conductas motrices” (Parlebas,
1981).

• “La Educación Física es, ante todo, educación y no simple adiestramiento cor-
poral; es acción o quehacer educativo que atañe a toda la persona, no sólo al cuer-
po. El sujeto de Educación Física no es un simple compuesto orgánico, es un
hombre físicamente capaz, físicamente expresivo, es el hombre en movimiento”
(Cagigal, 1983).

• “La Educación Física es una disciplina esencialmente centrada en el desarrollo de
la persona del alumno, actuando a través de las conductas motoras y por medio
específico de la actividad corporal. Su finalidad es el desarrollo de la personali-
dad del alumno” (ALEP-ULC de Lovaina, 1983a).

• “ (...) entendemos la Educación Física como educación del hombre centrada en
el cuerpo y su movimiento y, a través de ellos, de los demás aspectos de la perso-
nalidad; educación basada en la unidad psicosomática, y cuyo fin es perseguir un
mejor conocimiento de sí mismo y una adaptación más perfecta al entorno físi-
co y social” (Benilde Vázquez, 1989).

• “Un campo de conocimientos teórico-prácticos y tecnológicos, cuyo eje central
es la descripción, interpretación y práctica proyectiva de los procesos intencio-
nales de enseñanza-aprendizaje de conductas motrices que se desarrollan en con-
textos de relación y comunicación para la integración tanto de los aspectos per-
ceptivo-motrices como los de orden afectivo-social y cognitivo” (Pérez Ramírez,
1992).

• “Es a partir de su contenido etimológico que el término Educación Física se ma-
nifiesta como expresión de una actividad pedagógica que incide de forma total
en la educación del ser (...) la Educación Física se manifiesta como un quehacer
pedagógico renovador y holístico (...) El término Educación Física se torna así
en un compendio de acciones motrices educativas que van dirigidas a la opti-
mización de la physis humana, de la sustantividad última del ser” (Lagardera,
1996).

• “La Educación Física es, ante todo y sobre todo, educación (...) es, para nosotros,
educación del ser humano que dialoga, se comunica, se compromete físicamen-
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te con el mundo; diálogo o comunicación motriz que hemos precisado en una
consideración ontológica, en la motricidad humana como superadora de cual-
quier concepción educativa parcelada” (Cecchini, 1996).

• “La Educación Física puede contemplarse como un concepto amplio que trata
del desarrollo y la formación de una dimensión básica del ser humano, el cuerpo
y su motricidad. Dimensión que no se puede desligar de los otros aspectos de su
desarrollo, evolución-involución. Por lo tanto, no se debe considerar que la Edu-
cación Física está vinculada exclusivamente a unas edades determinadas ni tam-
poco a la enseñanza formal de una materia en sistema educativo, sino que repre-
senta la acción formativa sobre unos aspectos concretos a través de la vida del
individuo, es decir, constituye un elemento importante dentro del concepto de
educación continua de la persona.
Los objetivos de la Educación Física, hoy en día, se mueven en torno a paráme-
tros educativos impregnados de un carácter integral y vivencial, vinculados con
la formación y el desarrollo de los aspectos esenciales de la motricidad humana.
Una motricidad entendida no en sí ni por sí misma, sino con una estrecha vin-
culación con las relaciones interpersonales, sociales y ambientales de la persona”
(Sánchez Bañuelos, 1996).

• “La Educación Física se convierte en una pedagogía de las conductas motrices,
en la medida que trata de optimizar o mejorar las conductas motrices de los edu-
candos. El profesor de Educación Física se convierte en un experto observador
de las conductas motrices de sus alumnos, y una vez catalogadas y sistematiza-
das, trata de sugerir o plantear las situaciones motrices que provoquen la opti-
mización de las conductas observadas en función de un determinado proyecto
pedagógico, y de aquello que sea de mayor interés y conveniencia para la perso-
na afectada” (Lagardera, 2000).

Vemos cómo las diversas definiciones, descripciones y aproximaciones se co-
rresponden a distintas concepciones y elaboraciones teóricas. Estas diversas vi-
siones de una misma realidad en constante evolución enriquecen y comple-
mentan un concepto global que, probablemente, incluiría todos los aspectos
de cada una de las definiciones. Así, no podemos entender la Educación Físi-
ca como algo estático, ya que las nuevas perspectivas o corrientes de pensa-
miento la enriquecen constantemente.

Desde un punto de vista institucional, Vizuete (1997) señala que la UNESCO
(1979), en la Carta Internacional de la Educación Física y el Deporte, ya reco-
noce que la Educación Física es un derecho fundamental para todos los indi-
viduos, enfatizando su papel esencial en la educación permanente dentro del
sistema global de educación.
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También, en el mismo capítulo, se recogen las conclusiones de la Asociación
Europea de la Educación Física (EUPEA) en su IV Fórum (Helsinki 1993). En
dichas conclusiones se plasma el establecimiento de las señas de identidad de
la Educación Física en Europa, que consideramos de interés para completar es-
te espacio dedicado al concepto de la Educación Física. A continuación pre-
sentamos un resumen de ellas:

– La Educación Física es imprescindible en la educación de todas las personas.
– La Educación Física aporta aprendizajes que, mediante la actividad física,

favorece a la educación integral de la persona.
– Las experiencias que proporciona la Educación Física son insustituibles y

hacen descubrir al alumno el valor y las posibilidades de su propio cuerpo.
– Cualquier alumno, independientemente de su procedencia, capacidades,

sexo o raza, tiene derecho a un programa de Educación Física que le ga-
rantice: 

“– Una base suficiente de capacidad física.
– Un adecuado crecimiento y desarrollo físico.
– La comprensión de la importancia de un estilo de vida saludable.
– La estima de sí mismo en el contexto de las actividades físicas.
– La oportunidad de desarrollarse como un miembro útil y responsable de

la sociedad.
– El desarrollo de las relaciones interpersonales.
– La capacidad de resolver problemas y la cooperación con los otros.
– El desarrollo del interés y del gusto por las actividades físicas” (Vizuete,

1997, p. 8).

• La Educación Física como factor primordial en la escolarización, en el con-
tacto con el tejido social y en la valoración del medio ambiente.

• La Educación Física como favorecedor de la práctica deportiva y como há-
bito de salud.

Centrándonos en nuestro país, el Diseño Curricular de Base para la Educación
Primaria, área de Educación Física, elaborado por el Ministerio de Educación
y Ciencia (MEC, 1989a), delimita mucho más claramente el sentido educati-
vo de la materia, alejándose de enfoques exclusivamente procedimentales co-
mo venía ocurriendo. Así, el MEC defiende que a través de la Educación Físi-
ca el alumno aprende a conocer su cuerpo y a usar de forma responsable las
posibilidades de movimiento; asimilando conocimientos, actitudes, destrezas
y hábitos que favorezcan un incremento de su salud y su calidad de vida, sin
obviar las repercusiones en los ámbitos de la relación social e interpersonal y de
crecimiento individual a través de la motricidad.

PRIMERA PARTE

97

01 Manual EF • 1 parte  001-227  20/1/03 18:13  Página 97



El MEC insiste en que no puede limitarse la Educación Física a aspectos pu-
ramente perceptivos o motrices, ya que no deben dejarse de lado los aspectos
cognitivos, comunicativos, expresivos y afectivos. Si no se tuviese en cuenta al-
guno de estos aspectos indicados, la formación básica del alumnado se vería
descompensada y los objetivos de la educación obligatoria no podrían cum-
plirse.

Una vez delimitado el concepto de Educación Física, creemos de interés, para
finalizar este punto, y antes de pasar a analizar las finalidades de la Educación
Física, citar sus características más preeminentes como fenómeno educativo
(Cecchini, 1996): 

– Forma parte necesaria de la educación integral de la persona.
– A través de la conducta motriz, la persona puede intervenir en su entorno.
– El alumnado es el centro de la acción educativa y cada realidad individual

debe ser tenida en cuenta.
– El educador es un intermediario entre el alumno y la relación de éste con

su entorno (la educación como sistema dinámico).

1.2.4. Fines de la Educación Física

Para finalizar el análisis del concepto de la Educación Física, consideramos
oportuno detenernos de manera sintética en las propuestas existentes sobre las
finalidades propias de la materia12.

Como apunta Pieron (1988), los fines de la Educación Física se han expresa-
do a lo largo de la historia más reciente de una forma poco concreta, bastante
alejada del rigor científico. Ya se ha evidenciado en el precedente recorrido his-
tórico que los educadores han sido los últimos en intervenir en la materia, has-
ta ese momento en manos, primero, del mundo militar y, posteriormente, del
ámbito de la medicina y la higiene. Ello ha determinado las distintas formula-
ciones que se han realizado de las finalidades de la Educación Física.

Sánchez Bañuelos (1986, p. 12) insiste en la complejidad en cuanto a los pro-
pósitos de la Educación Física, concluyendo que sus metas son “el desarrollo in-
dividual, la adaptación al ambiente y la interacción social”.
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Benilde Vázquez (1989) hace también referencia a las diversas y múltiples for-
mulaciones que han tenido las finalidades de la materia pero, lejos de conside-
rarlo un inconveniente, lo valora como parte de la riqueza de la misma mate-
ria. No obstante, dentro de esa diversidad halla puntos comunes. Sintetiza estas
finalidades en tres áreas:

“1. Finalidades relacionadas con el desarrollo de las capacidades físicas: de-
sarrollo de la condición biológica;
2. finalidades relacionadas con el desarrollo de las capacidades motrices co-
mo instrumento básico de su adaptación al medio tanto físico como social;
3. finalidades relacionadas con otros ámbitos de la personalidad: cognitivo,
afectivo y moral-social” (Benilde Vázquez, 1989, p. 121).

Veamos pues las distintas propuestas existentes en cuanto a los fines de la Edu-
cación Física:

1.2.4.1. Propuestas basadas en las funciones del movimiento humano

Tomamos como referencia a la Alianza Americana para la Salud, la Educación
Física, la Recreación y la Danza, AAHPERD (coordinado por Jewet 1974, ci-
tado por Sánchez Bañuelos, 1986 y 1996, Benilde Vázquez, 1989) y, más re-
cientemente, la del Ministerio de Educación en el Diseño Curricular Base pa-
ra la Educación Física de la Educación Primaria (1989a).

La AAHPERD analiza las funciones del movimiento humano basándose en 22
factores agrupados en tres grandes dimensiones: la persona dueña de sí misma,
la persona en el espacio y la persona en el mundo social. Considerando cada
una de las tres dimensiones como metas para el individuo, éste utilizará una
combinación de algunos de los factores para llegar a su propia meta (que será
significativa en su vivencia personal) (Sánchez Bañuelos, 1986):
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LA PERSONA DUEÑA DE SÍ MISMA
La persona se mueve para satisfacer su potencial humano de desarrollo

Eficiencia fisiológica: la persona se mueve para mantener y mejorar sus capaci-
dades funcionales (eficiencia cardiorespiratoria, eficiencia mecánica y eficiencia
neuromuscular)
Equilibrio psíquico: la persona se mueve para conseguir una integración perso-
nal (gusto por el movimiento, conocimiento propio, catarsis, reto)
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En la misma línea interpretativa que la AAHPERD y partiendo de sus propias
reflexiones antrofilosóficas, Cagigal (1996b, p. 737) trabaja con un diseño si-
milar:

–  El hombre dueño de su cuerpo:
. capacidad fisiológica
. integración psicofísica (equilibrio personal)

–  El hombre adaptado a través de su cuerpo al entorno:
. adaptación al medio físico, al espacio
. adaptación al mundo social

El Ministerio de Educación y Ciencia (MEC, 1989a) propone tres ejes alrede-
dor de los cuales pivotan las funciones de la Educación Física:

1. La Educación Física orientada a la aplicación del movimiento como prác-
tica social (deporte/recreo, deporte/competición).

2. La Educación Física orientada al desarrollo de las potencialidades anatómi-
cas, orgánicas y funcionales del movimiento.

3. La Educación Física orientada al desarrollo de las capacidades cognitivas,
relacionales, emocionales y expresivas del movimiento.
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LA PERSONA EN EL ESPACIO
La persona se mueve para adaptarse y controlar el ambiente físico que la rodea

Orientación espacial: la persona se mueve en relación consigo misma en las tres
dimensiones del espacio (consciencia, situación y relación)
Manejo de objetos: la persona se mueve para dar impulso y absorber la fuerza de
objetos (manejo de peso, proyección y recepción de objetos)

LA PERSONA EN EL MUNDO SOCIAL
La persona se mueve para relacionarse con los demás

Comunicación: la persona se mueve para compartir ideas y sentimientos con los
demás (expresión, clarificación y simulación)
Interacción grupal: la persona se mueve para funcionar en armonía con los de-
más (trabajo en equipo, competición, liderazgo)
Implicación cultural: la persona se mueve para tomar parte en actividades de ti-
po motor (deporte): participación, apreciación del movimiento, comprensión
cultural
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En cuanto a la propuesta de funciones concretas del movimiento, el MEC afir-
ma que:

“Las funciones del movimiento son varias y han tenido diferente peso en el
currículo de Educación Física según las intenciones educativas que han pre-
sidido su elaboración” (MEC, 1989a, p. 213).

El texto legal reconoce la multifuncionalidad de la Educación Física, conside-
rándola por ello de gran valor educativo para poder llegar a la consecución, me-
diante sus múltiples aportaciones, de los Objetivos Generales de la Educación
Obligatoria. Se resumen a continuación las que el MEC (1989) considera más
importantes:

– Función de conocimiento: el movimiento como instrumento cognitivo
(para conocerse a sí mismo y a su entorno).

– Función de organización de las percepciones: el movimiento como orga-
nizador de la percepción tanto del propio cuerpo como del entorno.

– Función anatómico-funcional: el movimiento como mejora del potencial
motriz del individuo.

– Función estética-comunicativa: el movimiento como forma y medio de
enriquecimiento de la expresión, comunicación y creatividad.

– Función de relación: el movimiento como medio de relación interper-
sonal.

– Función agonística: el movimiento como forma de competición y autosu-
peración.

– Función higiénica: el movimiento como medio de mejora de la salud y
prevención de enfermedades.

– Función hedonista: el movimiento como fuente de placer.
– Función de compensación: el movimiento como reparador del sedenta-

rismo.
– Función catártica: el movimiento como liberador de tensiones.

No obstante, autores como Hagg (1971), Gruppe (1976), Sánchez Bañuelos
(1986) y Pieron (1988), entre otros, han formulado finalidades de la Educa-
ción Física sin basarse exclusivamente en las funciones del movimiento.

1.2.4.2. Otras propuestas

Gruppe (1976, citado por Benilde Vázquez, 1989) propone cinco finalidades
de la Educación Física basadas en el juego como forma de vida y de aprendi-
zaje social y en el movimiento como base de la existencia:
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1. Obtener experiencias primarias humanas mediante el movimiento.
2. Fomentar la salud y el desarrollo de las habilidades físicas.
3. Potenciar comportamientos estéticos.
4. Impulsar actitudes sociales deseables.
5. Participar en el juego como una actividad de vida.

Hagg (1971, en Benilde Vázquez, 1989) se centra en tres aspectos básicos del
comportamiento corporal (el movimiento, la salud y las conductas recreativas)
para trazar tres dimensiones del aprendizaje: motora, cognitiva y afectiva.

Sánchez Bañuelos (1986) relaciona las finalidades propias de la Educación Fí-
sica y las estructura en dos grandes áreas:

1. Área de desarrollo de la habilidad motriz.
2. Área de desarrollo de la condición física.

Pieron (1988) también centra las finalidades de la Educación Física en dos
grandes áreas de intervención:

1. Fines relacionados con la dimensión biológica y motriz: incluyen el desa-
rrollo de la condición física, la mejora de la salud, aprendizaje de habilida-
des motrices.

2. Fines relacionados con el comportamiento individual y social: compensa-
ción de las actividades de la vida cotidiana, equilibrio psíquico, preparación
para el trabajo, como ocupación del ocio y el tiempo libre, como medio de
adquisición de hábitos de comportamiento y de relación social.

Tras realizar este recorrido por las diversas tendencias en cuanto a las finalida-
des de la Educación Física, observamos que las apreciaciones de Benilde Váz-
quez que inician este apartado continúan siendo totalmente vigentes. Es decir,
todas las formulaciones tienen en común el desarrollo de las capacidades físi-
cas, las habilidades motrices (como medio de relación social y de su adaptación
al entorno) y los aspectos vinculados a otros ámbitos de la personalidad (cog-
nitivo, afectivo y social). En definitiva, finalidades todas ellas al servicio de la
formación integral de la persona. 

1.2.5. Análisis de la situación actual de la Educación Física

Para proseguir este análisis conceptual, creemos en este momento necesario
ofrecer una visión (aunque sea a grandes rasgos) de la situación actual de la
Educación Física. No tanto en lo teórico-conceptual, que ya ha sido desarro-
llado anteriormente, sino desde una perspectiva más pragmática, refiriéndonos
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concretamente a su desarrollo en la realidad escolar, contexto en el cual se en-
marca la presente obra. Más adelante (en el apartado 5 de la segunda parte) se
analizará la situación actual con relación a la Educación Física y la integración
del alumnado con necesidades educativas especiales.

Para iniciar este análisis no podemos obviar a Parlebas, uno de los autores que
ha realizado a lo largo de sus diferentes trabajos (1981, 1985, 1987, 1999) un
diagnóstico de crisis en la Educación Física. También Langlade y de Langlade
(citando a Paplaukas-Ramunas, Director del Instituto de Otawa) detectan una
situación conflictiva que denomina como caos de la desorientación:

“La Educación Física del siglo XX está en una encrucijada. La diversidad,
la riqueza de nuevas teorías, opuestas unas a otras, es deslumbrante; el
amontonamiento de nuevos hechos empíricos sin lugar fijo es aplastante”
(Langlade, de Langlade, 1983, p. 410).

Dos son los puntos principales en los que Parlebas basa su diagnóstico crítico:

– La emergencia de una exigencia científica como fundamento de la disci-
plina.

– La diversificación y difusión de las prácticas corporales.

La desaparición progresiva de métodos únicos a los que los profesionales de la
Educación Física se acogían desde sus directrices estrictas, ha dado paso a una
diversificación en las formas de actuar, más allá de encasillamientos en una
concepción determinada.

Esta desaparición de los métodos estrictos y rígidos del pasado considera que
debe ser sustituida por la adopción de un marco científico de referencia que
permita estructurar y justificar la actuación docente actual13.

“De nada sirve acumular centenares de técnicas y procedimientos didácti-
cos si no conseguimos darles un sentimiento fundamental en el marco de
la Educación Física” (Parlebas, 1987, p. 5).

Vizuete (1997) se muestra de acuerdo en que uno de los desencadenantes de la
crisis es la falta de identidad de la Educación Física, que la ha mantenido fue-
ra de lo que denomina normalización académica.
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ción motriz) como método científico de la Educación Física .

01 Manual EF • 1 parte  001-227  20/1/03 18:13  Página 103



En esta misma línea de reflexión, Gimeno Martín, Pérez Ramírez y Vizuete
(en prensa) resumen esta situación crítica concretándola en los siguientes
puntos:

– Falta de tradición científica de la disciplina.
– Inexistencia de un corpus doctrinal plenamente consensuado por la co-

munidad científica de la Educación Física.
– Ausencia de delimitación del campo y ámbitos de actuación de la Educa-

ción Física.
– Confusión generalizada de los objetivos y los contenidos.
– Falta de una terminología aceptada universalmente.

No obstante, y en este sentido, ya en el apartado 1.2.2. de esta primera parte,
cuando nos referíamos a la disparidad epistemológica, se hacía patente esta si-
tuación cuando hemos intentado sintetizar la diversidad en el planteamiento
de las tendencias actuales, en cuanto a la fundamentación científica de la Edu-
cación Física, según las diferentes aportaciones. 

Paralelamente a lo descrito anteriormente, el aumento de la calidad de vida in-
herente a la sociedad del bienestar ha producido cada vez más un incremento
del número de practicantes de actividades físicas, así como la aparición de nue-
vas y numerosas modalidades físico-deportivas al alcance de los ciudadanos.

Si tomamos como referente el análisis social realizado por Benilde Vázquez
(1989), se constata que el cambio cultural que se ha operado en la sociedad ac-
tual ha favorecido una nueva concepción del cuerpo, que aparece como un va-
lor cultural de gran importancia en las sociedades desarrolladas. Un valor que
también se expresa de diversas formas, pasando desde una concepción de la
práctica física estrechamente vinculada a modelos estéticos, a la preservación
de la salud o, simplemente, a la ocupación del tiempo libre como forma de ocio
y disfrute. Este valor social en alza se ha visto correspondido por una industria
y una política de servicios que ha multiplicado enormemente la oferta.

Ello ha producido una diversificación de las prácticas corporales materializada
en concepciones diversas y a menudo yuxtapuestas, haciéndose patente la gran
cantidad de técnicas y métodos en función de cada uno de los ámbitos de la vi-
da social: el educativo, de ocio, la reeducación y la competición deportiva.

Esta diversidad de métodos, técnicas y formas supone un enriquecimiento y di-
versificación de la práctica, pero puede llevar al profesional de la Educación Fí-
sica a cierta confusión en el momento de intervenir, de hacer una elección en
función del ámbito de su actividad. 
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Si sumamos a esta diversificación la ausencia de un marco teórico de referen-
cia general, la desorientación de los profesionales es todavía mayor, dado que
cada corriente, cada técnica, dispone de sus propios medios teóricos justifi-
cativos centrados en su propia praxis, para acreditar su supremacía sobre el res-
to de las técnicas y formas de intervención. Esta diversificación se hace tam-
bién patente, en consecuencia, en los planes de formación de formadores.

Pero no obstante, como apunta Benilde Vázquez (1989), esta situación de cri-
sis posiblemente carezca de connotaciones negativas ya que se trata de una cri-
sis de crecimiento; y por ello insiste en que la Educación Física debiera incluir
cualquier método que apoyara el desarrollo de la materia desde el punto de vis-
ta educativo, alejándose de visiones reduccionistas.

Esta situación descrita hasta el momento sin duda tiene sus repercusiones en
las propias titulaciones universitarias. Si algunos autores, como Vizuete
(1997), consideran que la nueva denominación de la licenciatura en Actividad
Física y Deporte supone el principio del fin de la Educación Física como disci-
plina educativa, ya que aporta más incertidumbre a la ya confusa identidad de
la disciplina, otros, como Pastor (1999), defienden la nueva denominación, ya
que consideran que se ajusta más a esta realidad plural y que abre nuevos ám-
bitos de intervención más allá de los puramente educativos, incluso llegando a
solicitar de los colegios profesionales de nuestro ámbito una actualización en
su denominación, que los acerque una realidad cada vez más variable y flexi-
ble.

Pero el conflicto abarca otros aspectos. En cuanto a su consolidación como área
en el actual sistema educativo, Sánchez Bañuelos (1996) aporta un marco de
reflexión dirigido a la escasa consideración académica de la materia, a pesar de
su reconocimiento oficial como área educativa, basado en:

– La herencia histórica dualista14 que ha excluido a la Educación Física de su
componente educativo, identificándola aún actualmente y de manera ma-
yoritaria por parte de la comunidad escolar como clase de gimnasia.

– La utilización política de la materia15, que ha favorecido la creación de una
imagen rígida y militarista de la asignatura que todavía, en cierto modo,
persiste.
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14 Véase el apartado 1.1., cuando nos referíamos a la evolución histórica desde Grecia hasta los
movimientos gimnásticos de los siglos XIX y XX

15 Tal y como hemos desarrollado en el apartado 1.1.3., cuando describíamos la Educación Fí-
sica escolar en España desde el siglo XIX hasta la actualidad.
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Ambas circunstancias, según Sánchez Bañuelos y también Devís (1996), entre
otros, influyen todavía en una situación de cierta inferioridad del área respec-
to al resto, la cual puede dar lugar a un currículum oculto que provoca una ba-
ja consideración de la materia, constatada por los estudios de Almond (1976);
Hoyle (1986); Koslow (1988); Evans y Davies (1988) y Kirk (1991). Para
compensar esta situación, algunos docentes justificarán una progresiva teoriza-
ción e intelectualización de la materia, dejando en un segundo plano los con-
tenidos procedimentales. Otra reacción situará a la Educación Física como ma-
teria utilitarista al servicio de los aprendizajes tradicionales, con lo cual se
constata de nuevo la fragilidad de su situación en el sistema escolar16. Una ter-
cera reacción ante esta situación defenderá la Educación Física como medio re-
creativo y hedonista, que proporciona descanso de las asignaturas conceptua-
les. Por último, como respuesta a la visión antiacadémica de la asignatura,
podemos encontrar aquellos centros cuyo objetivo es formar equipos deporti-
vos de elite como medio de prestigio escolar.

Ante esta situación, que en absoluto es generalizable, el reto de la Educación
Física se sitúa en defender sus valores educativos intrínsecos17, tal y como la
LOGSE le otorga. Se trata de conseguir su coexistencia en igualdad de condi-
ciones reales con el resto de las materias del currículum.

Llegados a este momento, creemos interesante, para cerrar el marco conceptual
de la Educación Física, centrar nuestra atención en el Manifiesto Mundial de
la Educación Física 2000 elaborado por la Federación Internacional de Edu-
cación Física (FIEP), que apunta las líneas de futuro que debe seguir nuestra
área y que aporta nuevas vías de reflexión.
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16 Como ya habíamos apuntado en el apartado 1.1.4.2. al referirnos a la tendencia psicomotri-
cista y al papel subsidiario de la psicomotricidad respecto al resto de las disciplinas, con la cual
justificaba Le Boulch la psicocinética.

17 En este sentido, Lagardera propone la Educación Física Integral: “Cuando se hace referencia
a una Educación Física Integral, se expresa el modo en que un quehacer pedagógico actúa so-
bre la globalidad del ser a través de la vía física o sensitiva. Esta intervención pedagógica pro-
pone, por una parte, enseñar a cuidar la forma y la figura del cuerpo, lo que puede denomi-
narse extracuerpo, pero no sólo la imagen, la figura, la forma o el rendimiento en función de
una determinada exigencia, sea ésta deportiva o laboral, sino que el extracuerpo también ha-
ce referencia al equilibrio, la armonía, la adaptabilidad, la expresión o la comunicación cor-
poral (contactar con otros cuerpos). Pero por otra, el carácter integral o global de este proce-
der tiene también muy en cuenta el intracuerpo, es decir, la percepción interna de la
corporalidad, las vivencias y emociones que suscita de modo continuado la vida sensitiva,
pero nuestro vivir está constantemente afectado por la emoción y el sentir” (Lagardera, 2000,
p. 76).
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A continuación resumimos las conclusiones de este extenso documento:

– La Educación Física es un derecho universal y fundamental de todas las
personas.

– La Educación Física es un proceso de educación, sea por vías formales o
no formales, ya que promueve una educación efectiva para la salud y una
ocupación saludable del tiempo libre y del ocio, además de desarrollar va-
lores sociales y estilos de vida activos. 

– Es un medio de aprendizaje y desarrollo de actividades motoras en todas
las franjas de edad del ser humano, utilizando actividades físicas en forma
de ejercicios gimnásticos, juegos, danzas, deportes, actividades de aventu-
ra, relajamiento y otras opciones de ocio activo, pero siempre con propó-
sitos educativos e interactuando en el medio cultural y natural.

– El medio específico de la Educación Física son todas aquellas actividades
físicas con fines educativos, en sus posibles formas de expresión, reconoci-
das en todos los tiempos.

– La Educación Física es un componente prioritario del proceso de la edu-
cación, ya sea dentro o fuera del ambiente escolar, por constituirse en la
mejor opción de experiencias corporales para todas las personas indepen-
dientemente de sus características individuales.

– La Educación Física debe contemplar una perspectiva de educación con-
tinuada, integrándose con los otros componentes educacionales, asegu-
rándose y promoviéndose a lo largo de toda la vida de las personas.

– La Educación Física, por su contribución al desarrollo psicomotor de la
persona, principalmente en la población infantil y adolescente, debe ser
disciplina obligatoria en las escuelas primarias y secundarias, asegurándo-
se un currículo longitudinal.

– La Educación Física como Educación para la Salud, el ocio y como un me-
dio de promoción cultural y de respeto a las distintas realidades sociales y
culturales.

– Debe asegurarse la Educación Física como un medio de promoción del de-
porte, acorde con su dimensión sociocultural y su potencial humanístico,
defendiendo un deporte educacional y un deporte de ocio y tiempo libre.

– Es necesario que los organismos e instituciones relacionados con la Edu-
cación Física prosigan desarrollando estudios que permitan una sustenta-
ción científica para la acción de sus profesionales.

– La Educación Física, por sus características y su variedad de prácticas cor-
porales, puede y debe estar presente en todos los programas de turismo.

– La Educación Física debe dar respuesta efectiva a las Necesidades Especia-
les que pueda presentar cualquier persona adaptando su actividad a las ca-
racterísticas individuales.

– Para asegurar que la Educación Física llegue a toda la población mundial,
los países desarrollados deberán contribuir activamente, a todos los nive-
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les, con los países menos favorecidos, disminuyendo las desigualdades en-
tre pueblos.

– La Educación Física debe contribuir a la cultura de la paz, la cooperación
internacional y la protección del medio ambiente.

– Se insta a los gobiernos y las autoridades competentes a velar por la difu-
sión y el ejercicio universal del derecho a la Educación Física.

1.3. La Educación Especial

Si hasta el momento hemos abordado el concepto de Educación Física, que sin
duda era necesario para poder comprender el presente marco conceptual, en
este punto pretendemos desarrollar la Educación Especial como paso previo a
su vinculación con la Educación Física en el ámbito escolar.

Por ello desarrollaremos, en un primer momento, los orígenes y primeras ex-
periencias de la Educación Especial para, posteriormente, situar su concepto y
situación actual. Concluiremos con una reflexión sobre el déficit y sus conse-
cuencias ofreciendo una revisión de sus implicaciones en el desarrollo y la edu-
cación de la persona.

1.3.1. Síntesis histórica

La Educación Especial ha ido evolucionando a lo largo de la historia tanto de
forma teórica como práctica, paralelamente a las actitudes sociales y al desarro-
llo de los servicios dedicados a atender las Necesidades Educativas Especiales.

La Educación Especial, como área de conocimiento en emergencia, está in-
mersa todavía en su propia evolución, ya que es una disciplina históricamente
joven, cuyo objeto de estudio es muy amplio, y precisa también de la implica-
ción y crecimiento de otras disciplinas que colaboran en su desarrollo.

Como apunta Puigdellívol (1986), si consideramos la Educación Especial co-
mo práctica intencionada de la educación de la infancia que presenta trastornos
o déficit en su desarrollo, encontraremos las primeras experiencias en la edu-
cación de niños sordos en el siglo XVI. No obstante, estas experiencias no per-
mitieron la creación de estructuras estables que garantizaran su continuidad.
Institucionalmente, no es hasta el siglo XVII cuando se crea en Francia la pri-
mera escuela pública para niños sordos.

Pero si lo que pretendemos es situar la Educación Especial tal y como se en-
tiende en la actualidad, como una rama de la pedagogía vinculada a la educa-
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ción en general, centrada en la educación y atención del alumnado con Nece-
sidades Educativas Especiales, sus orígenes son mucho más recientes, situán-
dose en la segunda mitad del siglo XIX y consolidándose durante el primer ter-
cio del XX.

Seguiremos pues en este apartado la división histórica que realizan la mayoría
de los autores entre ellos Puigdellívol (1986); Bautista (1991); Sánchez Asín
(1993); Porras (1998); Sánchez Palomino y Torres (1999).

Antecedentes

“(…) los antecedentes de la Educación Especial, constituidos por el trato
recibido por la que podríamos llamar, con evidente ambigüedad, infancia
anormal, se remontan a períodos históricos tan alejados como la propia his-
toria de la humanidad. Pero entonces ya no se trata de Educación Especial,
sino que dicha historia cabalga entre las de la asistencia social y de la me-
dicina, confundiéndose en último término con la historia de la margina-
ción” (Puigdellívol, I., 1986, p. 47).

Remontarse a la antigüedad para encontrar antecedentes de la Educación Es-
pecial sólo tiene sentido si se hace una lectura de los prejuicios, actitudes e ide-
as respecto a la anormalidad, ya que algunas de esas manifestaciones han pre-
valecido hasta nuestros días. 

En la antigüedad clásica era habitual atribuir a fenómenos divinos o demonía-
cos las manifestaciones de la diversidad que los conocimientos vigentes no po-
dían explicar. Entre ellas, las derivadas de déficit físicos, sensoriales y, especial-
mente, aquellas perturbaciones psíquicas que no tenían una manifestación
física evidente. En este contexto, no era infrecuente la eliminación de los re-
cién nacidos considerados anormales, mediante el abandono o el sacrificio, ya
la práctica del infanticidio era habitual (incluso se practicaba por razón de se-
xo u otras circunstancias –partos múltiples, etc.–).

Esta situación, con más o menos semejanzas, se dilató durante toda la Edad
Media y llegó a los inicios de la Edad Moderna. En este contexto histórico,
destaca, por un lado, la condena del infanticidio por parte de la Iglesia. Por
otro, la misma influencia de esta institución, que controlaba la cultura y la
ciencia, además de decidir qué se ajustaba y qué no a las leyes divinas. No es
de extrañar que popularmente se atribuyeran a lo demoníaco las citadas con-
secuencias del déficit, justificando los exorcismos y las frecuentes acusacio-
nes de herejía.
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La prohibición del infanticidio se aplicó con lentitud, pero se detectó paralela-
mente un aumento del abandono de niños, que finalmente provocaron la cre-
ación de asilos por parte de la Iglesia que los acogían, aparte de los que debían
recurrir a la bufonería o la mendicidad.

Primeras experiencias institucionales

Como ya se ha comentado en el punto 1.1.1. de esta primera parte, el Renaci-
miento supone el florecimiento cultural tras el oscurantismo del medievo. En
este contexto histórico, las personas con discapacidades empiezan a ser consi-
deradas como enfermos por la medicina. Desde el campo de la pedagogía, se
empezará a prestar atención a los niños que presentan déficit sensoriales. Este
primer vestigio de la Educación Especial se basaba en que:

– Eran déficit que no interferían en el desarrollo mental.
– La persona tratada podía colaborar activa y conscientemente en el trata-

miento para superar sus limitaciones.
– Su origen podía explicarse sin recurrir a lo sobrenatural.
– Podían aplicarse con algunas modificaciones los métodos de enseñanza vi-

gentes en la época.

Así, destaca la figura del fraile benedictino Pedro Ponce de León, quien, a me-
diados del siglo XVI, inicia un método de enseñanza para los niños sordo-
mudos, creando el Método oral. Escribe la obra Doctrina para los mudos-sordos.
Una segunda obra de referencia se publica en 1620, Reducción de las letras y ar-
te de enseñar a hablar a los mudos, de Juan Pablo Bonet, consolidando el méto-
do oral del fraile Ponce y cuya divulgación traspasó fronteras. No obstante, da-
do que era un método para aplicar en pequeños grupos, sólo permitió su acceso
a los niños de la nobleza y, por tanto, no tuvo repercusión social.

Paralelamente a estas iniciativas, no debemos olvidar que durante los siglos
XVII y XVIII los centros de aislamiento eran de titularidad estatal, y así se pro-
duce lo que se denomina época del gran encierro, donde se recluía indiscrimi-
nadamente a todos aquellos que no respondían al parámetro de normalidad:
personas con discapacidad intelectual, enfermos mentales, delincuentes, vagos,
maleantes, presos políticos, etc., que vivían en condiciones infrahumanas, por
lo que el índice de fallecimientos en este tipo de centros era altísimo18. Paula-
tinamente, estos centros fueron adoptando métodos clasificatorios que dividí-
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an por zonas estancas a sus internos (un antecedente de lo que posteriormen-
te la psicometría realizará en sus comienzos), provocando un etiquetaje que en
muchas ocasiones ha pervivido hasta nuestros días.

Pese a ello, en Francia es donde se crea, en 1755, la primera escuela pública pa-
ra sordomudos, iniciativa del abad Charles-Michel de L’Epée, que 36 años más
tarde pasará a ser el Instituto Nacional de Sordomudos. Su método, basado en
un lenguaje mímico, permitió la enseñanza en grupos numerosos y el reconoci-
miento de un método válido universal para la educación de las personas sordas.

En esta línea, en 1784 se funda en París un instituto para niños ciegos por par-
te del relojero Valentin Haüy, que por primera vez deja de ser un simple orfa-
nato o asilo para tener como característica principal el consertirse en una ins-
titución educativa. Su método se basaba en letras en relieve. Un alumno del
centro, Luis Braille, idearía el sistema de lectoescritura todavía hoy vigente.

Cabe destacar que estas iniciativas educativas estaban desvinculadas de la edu-
cación general, hecho que no tuvo lugar hasta los inicios del siglo XX.

El surgimiento de la Educación Especial y la pedagogía terapéutica

Durante este período se concreta el salto desde una concepción médico-asis-
tencial a una atención psicopedagógica. La obra roussoniana (especialmente
Émile, a la cual ya nos hemos referido en el punto 1.1.1. de esta primera par-
te) otorga un papel preponderante a la infancia con su especificidad, que has-
ta el momento no era el centro de interés de la pedagogía. Este hecho provoca
un cambio en los planteamientos educativos, que dan sentido a la acción pe-
dagógica a partir de la evolución de las propias características de la infancia.

Sintetizando la influencia de Rousseau en este cambio de los planteamientos
pedagógicos, se pueden citar cuatro aportaciones básicas:

– La importancia de la experiencia directa del alumno, reduciendo en lo po-
sible el rol directivo del maestro.

– El énfasis en la educación de la percepción y los sentidos.
– La valoración de la acción por parte del niño y de la niña en su proceso de

aprendizaje, de ahí la gran importancia otorgada al cuerpo como medio de
desarrollo de la inteligencia y de contacto con la naturaleza.

– El respeto a las etapas del desarrollo infantil.

Esta nueva visión pedagógica permitirá considerar a cualquier niño o niña, in-
dependientemente de sus características, ser objeto de la educación, ya que és-
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ta no perseguirá la semejanza a un adulto ideal, sino desarrollar las capacidades
de cada individuo, posibilitando, en mayor o menor medida, su educación. Es
pues en este momento en el que podemos hablar propiamente del inicio de la
Educación Especial. Todo ello comportará una separación paulatina entre las
instituciones de tipo médico y las educativas, aunque el predominio en el tra-
tamiento de las discapacidades seguirá estando en manos de la medicina, que
progresivamente deberá compartir su actividad con nuevas disciplinas que em-
pezaban a emerger, especialmente la psicología (y concretamente la psicome-
tría y la genética, que tuvieron gran influencia en los inicios del siglo XX). Así
pues, fueron surgiendo centros educativos especializados en diversas discapaci-
dades, y cuyo objetivo era el de elaborar métodos específicos de educación.

Como exponentes de esta primera fase destacan:

• Phillipe Pinel (1745-1826), considerado uno de los padres de la psiquia-
tría moderna, escribió diversos tratados sobre la clasificación de las enfer-
medades mentales y los estudios de observación sistemática. Destaca su
aportación al proponer la terapia ocupacional como un medio de reinser-
ción y dignificación para las personas con trastornos mentales internadas
en centros penitenciarios y hospitalarios. De sus trabajos se desprende
también que consideraba no educables a las personas con discapacidad in-
telectual o con trastornos mentales, pero exige a su vez un trato moral (evi-
tando encadenamientos, humillaciones y castigos corporales), proponien-
do un trato amable, sistemático y en un entorno estimulante, aspecto que
será precursor de la intervención actual.
Su obra será recogida y ampliada por dos de sus discípulos: Esquirol e
Itard.

• Jean Etienne Dominique Esquirol (1772-1840), discípulo de Pinel, cuya
aportación contribuirá a clarificar la diferencia entre idiocia (ausencia de
desarrollo de las facultades mentales) y demencia (pérdida de facultades
mentales previamente adquiridas), contribuyendo a la delimitación del
concepto de discapacidad intelectual. Destaca su obra Enfermedades men-
tales: tratado de la locura. 

• Jean Marc Gaspard Itard (1774-1836), también discípulo de Pinel y con-
siderado el fundador de la otorrinolaringología y precursor de la Educa-
ción Especial, protagonizó el famoso caso de Víctor, el niño salvaje de l’A-
veyron, encontrado en los bosques de Lacaune. A lo largo de los seis años
que dedicó a su educación ideó métodos y materiales didácticos basados
en la educación sensorial como base del desarrollo cognitivo de la niña y
del niño, que sentaron las bases del progreso posterior de métodos para la
educación de la infancia con discapacidad intelectual. Reflejó estas expe-
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riencias en las obras Memoire sur les premiers développements de Victor de
l’Aveyron (1801) y Rapport sur le sauvage de l’Aveyron (1806). 
Se considera de gran importancia su procedimiento de trabajo en el cam-
po de la reeducación, por sus objetivos y su justificación, método, acción
didáctica y evaluación.
Destacan en su método los objetivos planteados en la educación de Víc-
tor, por su conexión y vigencia con los programas actuales:

– Estimular sensorialmente.
– Motivar e integrar socialmente.
– Favorecer la interrelación social, ampliando su espectro de ideas y

necesidades.
– Fomentar la comunicación verbal.
– Desarrollar mecanismos mentales mediante experiencias con ob-

jetos, como facilitador de la educación.

Así, su trabajo se basó en actividades que desarrollaran las funciones sen-
soriales, intelectuales y afectivas.

• Seguin (1812-1880), discípulo de Itard, creó el método fisiológico para la
educación de niños y niñas con discapacidad intelectual, propugnando su
aplicación a la educación general.
Su método defiende el progresivo desarrollo de las funciones humanas en
la infancia, desde las más instintivas a las puramente intelectuales, me-
diante la estimulación multisensorial. Se basaba en la existencia de la rela-
ción neurofísica entre los niveles sensoriales y las funciones superiores del
pensamiento, que desarrolla en su obra La idiocia y su tratamiento según el
método fisiológico (1866), dividido en cinco fases:

– Adiestramiento del sistema muscular.
– Adiestramiento del sistema nervioso.
– Educación de los sentidos.
– Adquisición de ideas generales.
– Desarrollo de la capacidad de pensamiento abstracto.

Algunos de sus planteamientos siguen vigentes en la actualidad y creemos
de interés citar sus principios didácticos: educación muscular, ejercicios de
respiración y pronunciación, gimnasia de la mano, actividades manipula-
tivas de vida cotidiana, imitación impersonal (con relación a objetos), edu-
cación sensorial, montaje (materiales de construcción), orientación espa-
cial (en diferentes superficies), localización de imágenes, manipulación de
juguetes y educación intelectual. 
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Seguin también defendió la idea de la educación en la comunidad, recha-
zando que los centros e instituciones se mantuvieran aislados de la pobla-
ción, con el objetivo de estimular a los niños y niñas mediante la proxi-
midad con el entorno normalizado, hallando así un antecedente de la
integración, que tanta importancia tendrá en el desarrollo contemporáneo
de la Educación Especial. Podemos afirmar que con este autor nace la Edu-
cación Especial en su sentido moderno, superando el modelo asistencial y
médico que hasta el momento prevalecía.

Consecuentemente, aparece el concepto pedagogía terapéutica para referirse a la
rama de la pedagogía interesada especialmente por la educación de la denomi-
nada entonces infancia anormal. Hallamos este concepto por primera vez en
1861, en la obra de Georgens y Deinhardt (Die Heilpädagogik) con la deno-
minación de pedagogía curativa.

Este proceso de desarrollo de la Educación Especial y del surgimiento de la pe-
dagogía terapéutica no puede desligarse de las importantes transformaciones
sociales de la época. Por un lado, las consecuencias de la Revolución Industrial,
que provocó un aumento de la delincuencia infantil y juvenil a causa de los
problemas de adaptación al cambio; por otro, la obligatoriedad de la enseñan-
za, que conllevó la detección del alumnado con debilidades mentales, que has-
ta ahora no habían sido identificados por la inexistencia de la exigencia de
aprendizajes académicos a la mayoría de la población. Así, los problemas de
inadaptación social sumados a la debilidad mental (que a menudo se solapa-
ban) provocaron el desarrollo de la pedagogía terapéutica.

Los países desarrollados iniciaron la respuesta institucional al problema. En
Alemania, en Halle, se crean en 1863 las primeras clases para niños y niñas ina-
daptados. En Inglaterra (1893) se funda la British Child Study Association.
Dicha asociación contaba con psicólogos integrados en los servicios educati-
vos. En 1896, nace el laboratorio de psicología Sully dedicado a la observación
del alumnado difícil. Finalmente, en 1899, surge la iniciativa legislativa para la
creación de escuelas especiales para niños retrasados.

Es en este contexto donde se ubican los autores que darían el impulso definiti-
vo para la consolidación de la Educación Especial y su vinculación ya incues-
tionable con la evolución de la pedagogía, observándose que esta interrelación
proviene de la práctica escolar y del necesario replanteamiento didáctico que
comportan, ya sea en el ámbito de la Educación Especial o en el de la educación
ordinaria. Entre dichos autores, destacan Maria Montessori y Ovide Decroly.

La influencia de Seguin fue retomada por la italiana Maria Montessori (1870-
1952), que a partir de sus estudios de medicina y sus contactos con los mani-
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comios de Roma, concluyó que el retraso mental no es un problema médico,
sino pedagógico, y que a través de un tratamiento didáctico especial se poten-
cia la interacción sensitivomotora con el entorno.

Inicia su trabajo con niñas y niños con discapacidad intelectual en 1896, apli-
cando desde 1897 su método multisensorial en las Case dei bambini. Montes-
sori consiguió con su método unir definitivamente en la práctica las aporta-
ciones de la Educación Especial y la Didáctica. Estructuró mediante su método
procedimientos educativos analíticos que han trascendido hasta la didáctica
contemporánea (especialmente a la educación infantil). Así, Seguin y Montes-
sori constituyen los fundamentos de la educación dirigida a las personas con
discapacidad intelectual.

Por su parte, los trabajos de Decroly (1871-1922) destacan por su orientación
globalizadora de la educación, creando un método global-ideográfico para la
enseñanza de la lectura. En 1901 funda el Instituto Laico de Enseñanza Espe-
cial para Retrasados y, paralelamente, aplicó su método en la educación de ni-
ños sin discapacidad en su escuela de L’Hermitage (1907).

Paralelamente, la creación de centros para la educación de los niños y niñas con
discapacidad sensorial empezó a ser una realidad generalizada a partir de prin-
cipios del siglo XX, a la vez que se desarrollaban también centros escolares pa-
ra alumnos y alumnas con dificultades de origen diverso.

Históricamente debemos destacar la aparición definitiva de la segregación,
base de lo que se ha entendido exclusivamente como Educación Especial, a
partir de las figuras de Alfred Binet y Théodore Simón, que publican la pri-
mera escala madurativa de inteligencia (1905) de la que surgiría el concepto
y la medición de la inteligencia mediante la aplicación de tests, es decir, de
la moderna psicometría. La intención de esta nueva herramienta era el sepa-
rar mediante un criterio estandarizado aquellos alumnos que no podían al-
canzar las metas académicas básicas, con un doble objetivo. Por un lado, evi-
tar la alteración del ritmo habitual de las clases y, por otro, ofrecer a este
colectivo de alumnado una educación acorde con sus posibilidades. Así apa-
rece lo que Binet define como débiles mentales, que deberán ser educados en
clases especiales, y surgirán una multitud de criterios, basados en un diag-
nóstico médico-psicológico, haciendo siempre referencia al grado de educa-
bilidad. 

Todo ello fue determinante para el desarrollo de la Educación Especial y, con
ella, los centros de Educación Especial y los profesores especializados. En Eu-
ropa, se impulsa a partir de la década de los treinta, siendo a partir de la Se-
gunda Guerra Mundial el momento culminante de su evolución, detectándo-
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se con mayor detalle todas las discapacidades que pueden alterar el normal se-
guimiento de la escolaridad.

La creación de escuelas, la aglomeración de escuelas urbanas, el desarrollo de la
psicología evolutiva y la opción por la homogeneidad, lleva a la especialización
de las escuelas que conocemos actualmente. La pretensión de homogeneidad
es fuerte, y alcanza las opciones de escolaridad de los alumnos con rasgos dis-
tintivos (anormales en el lenguaje de la época).

Así pues, en Europa, entre las décadas de los cuarenta y los sesenta, la Educa-
ción Especial se desarrolla como sistema paralelo, siendo la primera opción en
la organización escolar de la Educación Especial: escuelas especializadas para
alumnos según su discapacidad. Ello permite:

– Escolarizar niños y niñas que hasta entonces no habían podido acceder al
derecho a la educación.

– Separar de la escuela regular a los alumnos conflictivos (tanto por sus difi-
cultades de aprendizaje como por su conducta).

Todo ello da lugar a que en muchos países se establezcan sistemas de aulas pa-
ralelas, dentro de la escuela ordinaria, para alumnado con menor rendimiento.
Se crean escuelas para niños y niñas con deficiencia mental (a veces diferencia-
das según el grado de la misma), con déficit motrices graves y para alumnos
ciegos, para alumnos sordos, para alumnos con trastornos de la personalidad
(autistas, psicóticos) y para alumnos con problemas de conducta, a menudo ca-
lificados como inadaptados (lo que supone asistir a centros habitualmente muy
alejados de su entorno familiar y social). Cada categoría desarrolla por su lado
un corpus disciplinar y curricular desde un punto de vista biomédico, psicoló-
gico y educativo.

A partir de los años cincuenta, pero especialmente a partir de los sesenta y de
un modo generalizado en la década de los setenta, se cuestiona seriamente el
sistema de Educación Especial segregada. Llevan a este nuevo planteamiento
diversas causas:

– La redacción, desde la ONU, de la Declaración de los Derechos Huma-
nos, los Derechos del Niño, del Retrasado Mental y del Minusválido.

– Los movimientos sociales por los derechos civiles en Estados Unidos, que
critican la segregación a la que se ve sometida la población afroamericana
(también en las aulas).

– El menor coste económico para los Gobiernos de la educación integrada.
– En Europa, la influencia de las políticas de sectorización que tienden a

acercar el servicio al usuario (especialmente en sanidad y asistencia social).
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– El movimiento antipsiquiátrico italiano, que defiende la abolición de los
manicomios.

– Los movimientos de renovación pedagógica, basados en los principios de
actividad e individualización didáctica, de claro carácter integrador, que
proponen la revisión de la escolarización segregada.

– El fracaso, constatado por numerosos estudios norteamericanos, de las
aulas de Educación Especial segregadas, cuestionándose el modelo
psicométrico y su consecuente etiquetaje en categorías estancas. Las
emergentes teorías sobre la modificabilidad cognitiva contribuirán a di-
cho replanteamiento.

Además, no debemos obviar que, en 1959, surge un movimiento en los países
escandinavos en el que defiende el principio de normalización por Bank Mik-
kelsen (Director de los Servicios para deficientes mentales en Dinamarca). Es-
te movimiento se extenderá de norte a sur, influyendo a los países anglosajones
y, finalmente, a los de órbita mediterránea. La defensa, para las personas adul-
tas con discapacidad intelectual, de unas condiciones de vida lo más parecidas
posible a las del resto de los ciudadanos, derivará en los principios de integra-
ción y sectorización. El primero de ellos influirá decisivamente en el desarrollo
de la educación a partir de este momento.

Asimismo, resulta imprescindible hacer referencia al Informe Warnock (1978),
que el Gobierno británico encargó a la baronesa Warnock con el objetivo de
investigar las causas del elevado fracaso escolar y renovar la Educación Espe-
cial. Dicho informe se considera pionero en la reconceptualización y posterio-
res reformas de la Educación Especial. En él se detectó que un 20% de la po-
blación escolarizada en centros ordinarios presentaba problemas de
aprendizaje, y que no había una respuesta escolar adecuada. Diversas son las
aportaciones clave del documento para el progreso de la Educación Especial:

– Cuestiona el sistema paralelo de educación.
– Propone centrar la atención educativa en las ayudas que precisa el alum-

nado (y no en el diagnóstico de la carencia).
– Reivindica el derecho a la educación para todos y todas, afirmando que los

fines de la educación son los mismos, reclamando que la atención a las ne-
cesidades educativas vaya desde la estimulación precoz hasta el fin de la es-
colaridad, planteando también el derecho a la integración laboral. 

– Sólo justifica la escuela especial en tres casos: alumnado con deficiencias
graves o complejas (intelectuales, físicas o sensoriales), alumnado con gra-
ves trastornos emocionales o de comportamiento, y alumnado con pluri-
deficiencia.

– Considera que las escuelas especiales debieran reconvertirse en centros de
recursos que ofrecieran apoyo y asesoramiento al profesorado de la escue-
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la ordinaria. A su vez, reclama que en la formación inicial del profesorado
de la escuela ordinaria se incluyan contenidos básicos de Educación Espe-
cial, reivindicando la necesidad de la formación continuada.

– Da relevancia a la relación entre el equipo docente y la familia.
– Apunta hacia un concepto más amplio de Educación Especial, entendida

como un continuo de necesidades y prestaciones que pueden ser de tipo
temporal o permanente.

De este informe surge con fuerza el término Necesidades Educativas Especia-
les, que daba título al informe y que será aceptado por muchos sistemas edu-
cativos europeos.

Esa coyuntura provocará el cambio del Modelo Deficitario a un Modelo Com-
petencial en la Educación Especial19. Si en el primero las limitaciones y el diag-
nóstico eran el punto de partida, en el segundo será el desarrollo de las capaci-
dades (a todos los niveles) el que determinará la acción educativa.

La atención a la diversidad en España

Hasta mediados del siglo XIX no podemos afirmar que en España existan ini-
ciativas consolidadas hacia la educación de las personas con dificultades de
aprendizaje. Sólo acciones puntuales y aisladas, como las ya explicadas de Pon-
ce de León y de los autores que siguieron sus trabajos, pueden mencionarse co-
mo precedente, sin considerarse, en sentido estricto, como origen de la Edu-
cación Especial.

De un modo paralelo a lo que sucedía en el resto de Europa, las primeras ex-
periencias de Educación Especial se dirigían a los niños y niñas con discapaci-
dad sensorial. Así, en 1800, se crea en Barcelona una aula municipal destina-
da a la educación de niños y niñas sordomudos. En Madrid, en 1802, se funda
la Real Escuela de Sordomudos, iniciativa de la Sociedad Económica Matri-
tense de Amigos del País.

En 1857 se redacta la denominada Ley de Instrucción Pública de Moyano, que
contempla la educación obligatoria y gratuita de los 6 a los 9 años, incluida la
creación de escuelas para niños sordos y ciegos. No obstante, esta Ley no se
aplicará hasta principios del siglo XX. Hasta entonces, la asistencia de las per-

MANUAL DE EDUCACIÓN FÍSICA ADAPTADA AL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD

118

19 Ambos modelos serán desarrollados posteriormente en el apartado 1.3.2.2. (El verdadero al-
cance del déficit) de esta primera parte.

01 Manual EF • 1 parte  001-227  20/1/03 18:13  Página 118



sonas con discapacidad era responsabilidad de centros de tipo caritativo-asis-
tencial: asilos, secciones de centros hospitalarios y psiquiátricos y hospicios. 

Cuando la escolarización se generalizó, a imagen del resto de Europa, es cuan-
do se detectaron las deficiencias intelectuales más leves y, por tanto, la pedago-
gía se interesó por este colectivo iniciándose auténticamente la Educación Es-
pecial vinculada con la pedagogía, lo que ocurrirá a principios del siglo XX. Es
entonces cuando también se crean instituciones especializadas con una orienta-
ción similar a la del resto de los países (fundamentalmente médico-asistencial).

En 1904 se crean las Juntas de Protección de la Infancia, motivadas por la pre-
ocupación hacia los problemas de inadaptación social y de la delincuencia in-
fantil y juvenil. Entre sus acciones destaca la creación del primer Laboratorio
de Experimentación Psicológica, impulsado por Lluís M. Folch i Torres, en
1914, donde se introdujeron las técnicas psicométricas20. 

Pero ya en 1909, en el Congreso de Maestros de Santiago de Compostela,
se redactan unas conclusiones donde se reclama la creación de centros espe-
ciales.

Independientemente de la fundación en Madrid (1907) del Instituto Psiquiá-
trico-Pedagógico para niños y niñas con discapacidad intelectual con carácter
sanitario-escolar, por parte de los hermanos Francisco y Amador Pereira, no es
hasta 1911 cuando encontramos la sección de niños anormales en la Escuela de
ciegos, sordomudos y anormales del Ayuntamiento de Barcelona, de carácter es-
trictamente educativo.

En 1914 se crea el Patronato Nacional de Anormales, que posteriormente se
dividiría en tres: Sordomudos, Ciegos y Anormales. Dependiendo de dicha
institución, se funda en Madrid (1922) la primera Escuela de Anormales que,
con diferentes denominaciones y situaciones administrativas (en 1960 fue de-
nominada Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica), seguirá activa hasta la
década de los setenta.

Durante la Segunda República, se origina el Plan Profesional de Magisterio,
que contemplaba la especialidad de educación de anormales. Ya durante el
franquismo, en 1945, la Ley de Educación Primaria reconoce la obligación de
la administración de crear colegios específicos de Educación Especial para
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atender a los niños y niñas con deficiencias e inadaptaciones de tipo social, fí-
sico y psíquico. Dicha iniciativa no llegó a materializarse.

Fue la iniciativa privada de asociaciones de familias de niños y niñas con dis-
capacidad las que fundaron numerosas escuelas de Educación Especial. Por
ello, en 1965, el Ministerio de Educación regulará dichas escuelas, sus progra-
mas, métodos y funcionamiento.

En 1970 se publica la Ley General de Educación, que reconoce por primera
vez la Educación Especial dentro del contexto del Sistema General de Educa-
ción, e insta a la creación de unidades de Educación Especial en los centros or-
dinarios cuando las deficiencias fuesen leves, reservando los centros especiales
para los casos que lo requieran en función de su mayor complejidad. Repro-
ducimos por su interés su artículo 49, donde se recoge la finalidad de la Edu-
cación Especial:

“La Educación Especial tendrá como finalidad preparar, mediante el trata-
miento educativo adecuado, a todos los deficientes e inadaptados para una
incorporación a la vida social, tan plena como sea posible en cada caso se-
gún sus condiciones y resultado del sistema educativo; y a un sistema de
trabajo en todos los casos posibles, que les permita servirse a sí mismos y
sentirse útiles a la sociedad” (Vázquez Gómez, 1986, p. 120).

Esta Ley presta también atención especial al alumnado con superdotación. Las
unidades especiales en centros ordinarios no empezaron a implantarse hasta fi-
nales de la década, y su funcionamiento era completamente aislado al resto del
centro. Además, en muchos casos se justificaba para incluir al alumnado con
dificultades ligeras de aprendizaje, optando por derivar a centros específicos al
alumnado con mayor dificultad de aprendizaje.

En 1975 (Decreto 1.151 de 23 de mayo) se crea el Instituto Nacional de Edu-
cación Especial (INEE), encargado de coordinar e implantar en el territorio es-
pañol la Educación Especial, velando por la calidad de la enseñanza y el im-
pulso de la investigación, estando adscrito al Ministerio de Educación y
Ciencia.

En 1978, tras un referéndum, se aprueba la Constitución Española. Su im-
portancia a todos los niveles también tendrá su expresión en el campo educa-
tivo. Concretamente, en su artículo 49, afirma el derecho universal a la educa-
ción: 

“Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, re-
habilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíqui-
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cos, a los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampa-
rarán especialmente para el disfrute de los derechos que este Título otorga
a todos los ciudadanos”.

También en 1978 el INEE elabora el Plan Nacional para la Educación Espe-
cial, sentando las bases del desarrollo legislativo posterior, anticipándose a los
planteamientos integradores. Dicho Plan se basará en los principios de:

– Normalización de los servicios, entre ellos el de integración escolar.
– Sectorización de la atención educativa.
– Individualización de la enseñanza.

También prevé un grupo de medidas organizativas concretadas en:

– Creación de servicios de apoyo a la EGB.
– Organización de aulas especiales en centros ordinarios.
– Centros específicos de Educación Especial.
– Establecimiento de equipos multiprofesionales de detección y diagnóstico

para la elaboración de programas de desarrollo individual.
– Formación de personal docente y no docente.

A raíz de la publicación, en 1982, de la Ley de Integración Social de los Mi-
nusválidos (LISMI), se crea el marco legal que permitirá el desarrollo norma-
tivo que situará a España en la corriente integradora iniciada en otros países,
marcando las directrices de la integración. Defiende la integración de las per-
sonas con discapacidad tanto social como escolar, donde se reconoce la necesi-
dad de los programas de apoyo. Se originan los equipos multidisciplinares que
trabajan el ámbito de la salud mental, los que valoran la minusvalía y los que
actúan como servicio de apoyo externo a la escuela, solicitando la colaboración
de los padres.

A raíz de la LISMI, se publica el Real Decreto 2639/1982 de 15 de octubre,
que describe las formas de integración escolar en cuatro situaciones:

– Integración completa en unidades ordinarias de enseñanza con programas
de apoyo individualizados.

– Integración combinada entre unidades ordinarias de enseñanza y de la
Educación Especial.

– Integración parcial mediante escolarización en unidades de Educación Es-
pecial en centros de régimen ordinario.

– Escolarización en centros específicos de Educación Especial.

En 1985 se publica la Ley Orgánica del Derecho a la Educación (LODE), que
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permite la participación de todos los sectores educativos en la programación y
control de la enseñanza, regulando, entre otros, la Educación Especial, que se-
rá destinada no exclusivamente al alumnado con discapacidad intelectual, sen-
sorial o física. El despliegue normativo de la LODE supondrá:

• Real Decreto de Ordenación de la Educación Especial (334/85 de
16.03.85), 
Podemos considerar que con esta norma se da lugar a un cambio cualitati-
vo en el modo de afrontar la educación del alumnado con necesidades edu-
cativas especiales, con el establecimiento de criterios psicopedagógicos y so-
ciales más normalizados. Supone un cambio en la concepción de la
Educación Especial que hasta el momento no estaba presente en los textos
legales, dado que ésta deja de ser una modalidad de enseñanza separada del
resto del sistema educativo. Destacaremos por su importancia:

– Define la Educación Especial como una parte integrante del sis-
tema educativo ordinario.

– Reclama la coordinación entre centros de Educación Especial y
los ordinarios más que diagnosticar las deficiencias; interesa ana-
lizar las ayudas pedagógicas necesarias para su educabilidad.

– Implica que la responsabilidad no recaiga exclusivamente en el
profesorado de Educación Especial, sino que todo el equipo do-
cente debe estar preparado para adaptar los proyectos educativos,
los curriculares y las programaciones de aula.

– Se apuesta definitivamente por la integración en centros ordina-
rios con los apoyos necesarios, siempre que ello sea posible.

– Propone los Programas de Desarrollo Individual (PDI), estructu-
rados según una serie de áreas de aprendizaje que no siempre coin-
cidirán con las del currículo ordinario, siendo consideradas áreas
de desarrollo vinculadas a aspectos evolutivos de acuerdo con el
modelo tradicional desde una perspectiva individual de la organi-
zación de la Educación Especial.

• Orden Ministerial sobre la Planificación de la Educación Especial y Expe-
rimentación de la Integración (20.03.85), a la que siguieron otras órdenes
similares en cursos sucesivos.

• Real Decreto 969/1986 de 11 de abril, por el cual se crea el Centro Na-
cional de Recursos para la Educación Especial, en sustitución del INEE, y
en la actualidad ya inexistente, con el objetivo de potenciar la formación
de profesionales en este ámbito, desarrollar la investigación aplicada, y
adaptar y elaborar materiales e instrumentos pedagógicos para los alum-
nos con necesidades educativas especiales.
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En 1990 se publica la Ley Orgánica General del Sistema Educativo (LOGSE)
(1/1990 de 3 de octubre). Este texto ratifica lo ya dispuesto en el Real Decre-
to 334/85, destacando un cambio importante para entender la situación ac-
tual. Se sustituye el término Educación Especial, con connotaciones a menu-
do negativas, por el de necesidades educativas especiales, término más amplio
y que permite una mejor aplicación de los principios de normalización educa-
tiva e integración escolar. Propone una actuación que compense desigualdades,
defendiendo una educación comprensiva, la misma para todos y diversificada,
que se adapte a las necesidades de cada grupo y a las características individua-
les mediante las Adaptaciones Curriculares. Todo ello se desarrollará con más
profundidad en el capítulo 2 de esta primera parte, al referirnos al sistema edu-
cativo español.

En 1995 se publica el Real Decreto de Ordenación de la educación de los
alumnos con necesidades educativas especiales (696/1995 de 28 de abril), co-
mo última disposición legal aparecida con relación a la Educación Especial;
destacamos de su contenido los siguientes aspectos:

– A diferencia del Real Decreto de 1985, el cual identifica a los alumnos ob-
jeto de Educación Especial como los niños y niñas que presentan algún ti-
po de déficit (físico, intelectual o sensorial) o aquellos inadaptados, en el
Real Decreto de 1995, se refiere a alumnos y alumnas con necesidades edu-
cativas especiales, indicando que éstas pueden ser temporales o permanen-
tes, con un origen personal o circunstancial. También se cita por primera
vez la atención al alumnado con capacidades superiores a la media.

– Introduce la necesidad de continuidad longitudinal en la formación del
alumnado con necesidades educativas especiales, insistiendo en su prepa-
ración para la vida adulta.

– Propone que los centros específicos de Educación Especial paulatinamen-
te se transformen en Centros de Recursos de Educación Especial.

En Cataluña, comunidad autónoma titular de competencias exclusivas en edu-
cación, es muy significativa la publicación del Decreto 117/1984 sobre la Or-
denación de la Educación Especial para su integración en el sistema educativo
ordinario (DOGC 435 de 18.05.84), anterior a la publicación por parte del
Ministerio de Educación del Real Decreto de Ordenación de la Educación Es-
pecial en 1985. En dicho Decreto de 1984, en su artículo 1, ya define qué
alumnos son susceptibles de Educación Especial: “aquellos niños, adolescen-
tes o adultos que, ya sea temporal o de forma permanente, precisen ayuda
pedagógica con tal de alcanzar convenientemente el máximo nivel educativo
de acuerdo con sus capacidades”. En su artículo 2 concreta la Educación Es-
pecial como aquellos medios de orden personal, técnico y material puestos a
disposición de los diferentes niveles educativos del sistema ordinario y, por tan-
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to, se posibilita el derecho constitucional a la educación. En su artículo 3, di-
cho Decreto también ordena la Educación Especial como modalidad educati-
va ciñéndose a los principios de normalización, sectorización, individualiza-
ción e integración, base para una escuela integradora.

En 1994 se publica, como consecuencia, el Decreto 155/1994 de 28 de junio
(DOGC 1918 de 08.07.94), por el cual se regulan los servicios educativos del
Departamento de Educación de la Generalitat de Cataluña. Se crean los Equi-
pos de Asesoramiento y Orientación Psicopedagógicos (EAP) y los Centros de
Recursos para Deficientes Auditivos (CREDA).

También en 1994 se publica la Orden de 25 de agosto (DOGC 1947 de
14.09.94), por la cual se establece el procedimiento para la autorización de mo-
dificaciones de elementos prescriptivos del currículum de la etapa de educa-
ción infantil y de la etapa de educación primaria.

En 1997 se publica el Decreto 299/1997 de 25 de noviembre (DOGC 2528
de 28.11.97), sobre la atención educativa del alumnado con necesidades edu-
cativas especiales. Dicho Decreto deroga el que se publicó en 1984 sobre la
Ordenación de la Educación Especial para su integración en el sistema edu-
cativo ordinario. Mediante esta nueva norma se amplía el concepto de alum-
nado con necesidades educativas especiales, incluyendo al alumnado con sobre-
dotación y a aquel que precisa de hospitalización o de atención educativa
domiciliaria. Asimismo, en su artículo 8 sienta las bases de lo que se conoce
como escolarización compartida. Es decir, la colaboración entre los centros
ordinarios y los centros de educación especial, para poder atender estos últi-
mos al alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en cen-
tros ordinarios.

Así, constatamos que en España se ha producido un significativo cambio en la
concepción de la Educación Especial y su desarrollo, que normativamente se
sitúa a la altura de los países más avanzados de la órbita occidental.

Es a partir de este momento, una vez realizado el análisis histórico, cuando
consideramos oportuno concretar cuál es el concepto actual de la Educación
Especial.

1.3.2. Más allá del déficit

Dedicaremos la primera parte de este apartado a sintetizar el concepto de la
Educación Especial para, posteriormente, reflexionar sobre el verdadero alcan-
ce del déficit desde una perspectiva socioeducativa.
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1.3.2.1. El concepto de Educación Especial

Como ya se ha constatado en el análisis histórico precedente, el desarrollo de
la Educación Especial ha sido paralelo, como en tantas otras disciplinas, al de-
sarrollo de los sistemas políticos, sociales y educativos, apoyándose en los avan-
ces técnicos, médicos, psicológicos y pedagógicos, que han permitido la edu-
cabilidad de los niños y niñas con necesidades educativas especiales.

Hemos visto cómo durante décadas la Educación Especial ha sido un sistema
paralelo, segregado del sistema educativo ordinario. Hoy, en cambio, se ubica
en la cultura de la integración educativa. No obstante, a lo largo de su evolu-
ción, podemos constatar que, dado su carácter interdisciplinar, se han ido pro-
duciendo cambios en su concepción y, consecuentemente, en los diversos plan-
teamientos de lo que conforma su objeto de estudio. A modo de síntesis,
observamos dos enfoques que, sin duda, contribuirán, conjuntamente a las de-
finiciones, a delimitar el concepto de Educación Especial. Desde aquellos que
centran el objeto de estudio en la intervención educativa en los alumnos con
discapacidades o grandes problemas de aprendizaje:

“El objeto de la Educación Especial es toda intervención educativa orientada
a lograr la optimización de los sujetos excepcionales” (Mayor, 1988, p. 15).

A aquellos que se centrarán en la intervención educativa en los alumnos con
necesidades educativas especiales:

“(…) la Educación Especial se centrará en la intervención orientada a lo-
grar la optimización de las posibilidades de los sujetos con necesidades edu-
cativas especiales, lo que constituye el objeto de la disciplina” (Pérez Cas-
telló, 1995, p. 291).

Para seguir delimitando el concepto, Sánchez Palomino y Torres González
(1999) describen un itinerario que creemos de interés aportar por su concre-
ción y que ampliaremos con otras fuentes.

Si ciertas definiciones hacían énfasis en el trastorno del sujeto y en sus dificul-
tades para acceder al aprendizaje21, otras aportan una visión más amplia y fle-
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21 A título de ejemplo, en 1968 la UNESCO afirmaba que “la Educación Especial es una for-
ma enriquecida de Educación General, tendente a mejorar la vida de aquellos que sufren di-
versas minusvalías; enriquecidas en el sentido de recurrir a los métodos pedagógicos moder-
nos y al material para remediar ciertos tipos de deficiencias. A falta de intervenciones de este
tipo, muchos deficientes corren el riesgo de quedar, en cierta medida, inadaptados y dismi-
nuidos, desde el punto de vista social, y de no alcanzar jamás el pleno desarrollo de sus capa-
cidades” (citado por Ortiz, C. 1988).
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xible, de tal forma que la educación les permitirá su crecimiento personal, so-
cial e intelectual. Además de la de Mayor (1988), relacionamos las siguientes:

• La UNESCO (1983, p. 30) define la Educación Especial como “una forma
de educación destinada a aquellos sujetos que no alcanzan o es improbable que
alcancen, a través de las acciones educativas normales, los niveles educativos so-
ciales y otros apropiados a su edad, y que tiene por objetivo promover su pro-
greso hacia estos niveles”.

• Sánchez Palomino y Torres González (1999, p. 36), “la Educación Especial
se entiende como el estudio de programas de integración escolar y social”.

Otros autores, como Toledo (1986), consideran la Educación Especial como el
estudio de los métodos y las técnicas específicas, “Es el tratamiento de diferen-
cias individuales, a través de la individualización de la enseñanza, la adaptación de
los programas, la adecuación de los métodos y de los recursos en cada caso concreto
según las necesidades especiales” (Toledo, 1986, p. 76).

Otras opiniones van dirigidas a que la Educación Especial debe estudiar los
procesos de enseñanza-aprendizaje en los alumnos con necesidades educativas:

• “Es la ciencia del sistema de comunicación intencional que tiene lugar en una
institución (proceso de enseñanza-aprendizaje) para desarrollar al máximo las
posibilidades intelectuales y afectivo-sociales del niño cognitivamente diferente”
(López Melero, 1990, p. 30).

• “La Educación Especial se entiende como el proceso de enseñanza-aprendizaje
que tiene la finalidad de potenciar y desarrollar las capacidades de los sujetos con
necesidades educativas especiales” (Jurado, 1993, p. 48, citado por Sánchez Pa-
lomino y Torres González, 1999, p. 36).

No obstante, en una línea de opinión muy generalizada, otros autores entien-
den la Educación Especial como un conjunto de apoyos o recursos educativos:

• “La Educación Especial consiste en todos los apoyos y adaptaciones que un
alumno necesita para realizar sus procesos de desarrollo y aprendizaje” (Marche-
si, 1985, citado por Ortiz, 1988, p. 40).

• “la Educación Especial es una parte del sistema educativo y su existencia está ín-
timamente relacionada con los valores y actitudes, con cuestiones de recursos y
costos, con aspectos de enseñanza y de aprendizaje, de formación del profesora-
do, de la naturaleza de las escuelas y la escolarización en nuestra sociedad” (Des-
sent, 1987, p. 3).
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• “Actualmente, se entiende la Educación Especial como un conjunto de recursos
educativos puestos a disposición de todo el alumnado que, en algunos casos, po-
drá necesitarlos de forma temporal y, en otros, de una forma más continuada o
permanente. Desde este enfoque, además, la provisión de recursos de Educación
Especial no excluye sólo la provisión de recursos ordinarios, sino que su objeti-
vo fundamental es hacer avanzar al niño hacia la participación de recursos y si-
tuaciones educativas normalizadas al máximo” (Generalitat de Catalunya,
1992a, p. 19).

• “la Educación Especial ya no puede entenderse como la educación de un tipo de-
terminado de personas, sino como un conjunto de recursos educativos puestos a
disposición de los alumnos que, en algunos casos, podrán necesitarlos de forma
temporal y, en otros, de forma más continuada y permanente. Es la respuesta o
tratamiento de las necesidades especiales de un niño con el fin de aproximarlo a
los objetivos propuestos” (Garanto, 1993, p. 11).

• “Así, la Educación Especial la entendemos como un servicio de apoyo a la edu-
cación general, que estudia de manera global e integrada los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje, y que se define por los apoyos necesarios, nunca por las li-
mitaciones de los alumnos, con el fin de lograr el máximo desarrollo personal
y social de las personas en edad escolar que presentan, por diversas razones, ne-
cesidades educativas especiales” (Sánchez Palomino y Torres González, 1999,
p. 37).

De todo ello podemos deducir que la Educación Especial se ocupa básica-
mente de:

• Los sujetos con necesidades educativas especiales a los que va dirigida la ac-
ción educativa y, específicamente, a los cambios que en ellos se van produ-
ciendo.

• Las situaciones educativas que producen esos cambios.

Para ello, es necesario estudiar el papel de los profesionales responsables de
esa acción educativa y analizar el contexto en que tiene lugar la intervención
educativa (familiar, escolar, social, laboral y comunitario) y la respuesta del
alumno.

En definitiva, la Educación Especial es ahora un concepto mucho más diná-
mico y globalizador, que deja de dar preeminencia al trastorno, para centrarse
en la interacción entre el alumnado y el contexto en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, situando sus necesidades educativas dentro de la atención a la di-
versidad.

PRIMERA PARTE

127

01 Manual EF • 1 parte  001-227  20/1/03 18:13  Página 127



1.3.2.2. El verdadero alcance del déficit

Si anteriormente hemos sentado sintéticamente las bases para comprender el
concepto de Educación Especial desde una perspectiva histórica, en el presen-
te apartado lo revisaremos desde un enfoque socioeducativo, prestando espe-
cial atención a la trascendencia que tiene la presencia del déficit en los proce-
sos de desarrollo y aprendizaje.

Siguiendo las aportaciones de Brennan (1988); Bautista (1990); González
Manjón (1993); Garanto (1993); Sánchez Asín (1993); Gallardo y Gallego
(1993); López Melero (1995); Puigdellívol (1995, 1998) y Porras (1998), de-
fenderemos una concepción del déficit como un rasgo o característica más de
la persona, sin que por ello suponga necesariamente un elemento determinan-
te de mecanismos de desarrollo y aprendizaje radicalmente distintos. En este
contexto, se entenderá que la didáctica aplicada a la Educación Especial no só-
lo formará parte de los intereses básicos de la didáctica, sino que, siendo una
didáctica aplicada al alumnado con mayores dificultades de aprendizaje, se eri-
girá como un ámbito que permitirá el avance y desarrollo de la didáctica en su
conjunto, tal y como desarrollaremos en el apartado 1.4.3.2., cuando hagamos
referencia a la Didáctica aplicada a la enseñanza del alumnado con necesidades
educativas especiales.

Por todo ello, y refiriéndonos al título de este apartado (“Más allá del déficit”),
pretendemos constatar que un niño o niña que presente déficit o limitaciones
es, ante todo (como apunta Puigdellívol, 1998, p. 222), “un niño o una niña con
todo lo que ello conlleva de vivencias, intereses, historia personal, condiciones fami-
liares, pertenencia a un determinado grupo social, etc. Y de ahí se derivan las seme-
janzas, y también las diferencias, entre esta niña o este niño y el resto de sus compa-
ñeros de edad, y también las semejanzas y las diferencias con aquellos que padecen
el mismo déficit (…).” Así, cualquier limitación debe contemplarse como un in-
dicador más de la personalidad, eliminando el riesgo de percibir la globalidad
de una persona a partir de las características más desfavorables para su desa-
rrollo. 

Como consecuencia, deducimos que en nuestra actuación como educadores y
educadoras tenemos que tener en cuenta las clasificaciones del déficit como un
dato más, nunca como algo determinante. Pensemos en otras categorizaciones
que, por sí mismas, poco nos dicen del individuo (nacionalidad, color del pe-
lo, etnia, entre otras).

Si consideráramos el déficit como un aspecto determinante, nos situaríamos en
un paradigma individual centrado en el déficit, caracterizado, como señalan
López Melero (1995) y Porras (1998), por:

MANUAL DE EDUCACIÓN FÍSICA ADAPTADA AL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD

128

01 Manual EF • 1 parte  001-227  20/1/03 18:13  Página 128



1. Una gran influencia del modelo biomédico, materializado en la impor-
tancia otorgada al determinismo del origen de las deficiencias (causa-efec-
to), centrándose en aquello que el alumnado no puede o no sabe hacer (su
incapacidad) y no en su competencia.

2. El etiquetaje que comporta la visión biomédica y psicométrica, que clasifi-
ca y compartimenta las deficiencias por categorías. Ello conlleva el estatis-
mo de la categorización, es decir, su permanencia en el tiempo, reduciendo
las expectativas de la propia persona y su entorno familiar, educativo y co-
munitario, defendiendo consecuentemente la segregación en centros espe-
cíficos según cada categoría.

3. El concepto transmisivo de la enseñanza, al considerar que el alumno es
un ser pasivo, que no tiene capacidad y que requiere de especialistas que le
proporcionen aquello de que carece, en una clara actitud compensadora.

4. La poca consideración del contexto socioambiental y educativo, que pue-
den favorecer las condiciones de aprendizaje y de la reducción de los efec-
tos del déficit.

Opuesto a este paradigma, defendemos el paradigma competencial, al cual nos
hemos venido refiriendo, basándose en (López Melero, 1995; Porras, R.,
1998):

1. Una perspectiva pedagógica, que valora más las capacidades que las limi-
taciones o carencias.

2. Las teorías cognitivas de la inteligencia, basadas en el desarrollo de los pro-
cesos mentales más que en sus resultados, considerando como educables a
todas las personas, reconociendo que pueden haber mejoras a todos los ni-
veles: personal, cognitivo, afectivo y social, según su propio ritmo y posi-
bilidades.

3. La importancia del contexto y la interacción social entre iguales como fac-
tor integrador para el desarrollo de la persona (independientemente de si
presenta o no déficit), tanto por su incidencia en el desarrollo cognitivo
como social, que son interdependientes.

Por tanto, debemos asumir el déficit y reducir los efectos del mismo (Caneva-
ro, 1991). Dado que, en función del contexto físico, familiar, social y, cómo
no, el escolar, un mismo déficit puede comportar discapacidades muy diversas
y, en consecuencia, necesidades educativas diferentes. Por ello, deben analizar-
se los efectos de la presencia del déficit en el proceso educativo del alumnado,
para poder adecuar la atención pedagógica.

Desde este punto de vista, una vez analizados los efectos del déficit, podremos
valorar cómo afrontar la educación del alumnado con problemas de desarrollo
y de adquisición de aprendizajes, para conseguir una integración real en el gru-
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po clase y prever las principales dificultades que pueden aparecer. Ello impli-
cará un análisis de los recursos que debe ofrecer el centro escolar en su conjunto
y adecuarlos a dichas necesidades.

Así, diferenciamos entre déficit (entendido como limitación o privación de al-
guna facultad o función de tipo estático y permanente) y discapacidad (la con-
secuencia del déficit), partiendo pues del paradigma competencial, según el
cual todas las personas son educables independientemente de sus caracterís-
ticas individuales.

Llegados a esta constatación, creemos oportuno hacer una serie de precisiones
terminológicas que nos ayuden a delimitar con mayor exactitud el concepto de
déficit, teniendo en cuenta que hasta el momento ya lo hemos venido utili-
zando.

Actualmente, para referirse al déficit, conviven terminologías paralelas que
pueden llevar a confusión y que vienen siendo utilizadas sin una sistematiza-
ción en su exacto significado. 

Para iniciar estas precisiones conceptuales, consideramos interesante diferen-
ciar entre déficit y deficiencia. En este sentido, Merani (1982, p. 48) define de-
ficiencia como “Insuficiencia, agotamiento, que impide a una función alcanzar el
nivel corriente de la misma”. La UNESCO (1983), refiriéndose a la terminolo-
gía para la Educación Especial, señala:

“Deficiente, deficiencia, son los términos más generales (…) Están puestos
en relación con los términos anomalía y defecto (…) Denotan una falta o in-
suficiencia que puede ser física, sensorial o intelectual. El vocablo déficit tie-
ne un matiz más cuantitativo y, por ello, más concreto. Designa lo que falta
por relación a una norma, más que el hecho de que haya una insuficiencia”.

Otra acepción muy utilizada es la de handicap, de origen anglosajón, que man-
tiene cierta sinonimia con las acepciones anteriores, haciendo énfasis en su sig-
nificación como desventaja u obstáculo, pero que no presupone una imposi-
bilidad por alcanzar metas determinadas, sino sólo una dificultad para
conseguirlas.

Así, como hemos venido diciendo, los términos déficit y discapacidad (o han-
dicap) mantienen significaciones bien distintas, que pueden resultarnos útiles
para describir con precisión las necesidades educativas de los niños y niñas con
dificultades en su aprendizaje y desarrollo. Déficit, pues, se referirá a caracte-
rísticas de tipo estático, en consonancia con las concepciones de insuficiencia
o ausencia. Discapacidad tendrá una significación más dinámica con el que
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asociamos el concepto de desventaja, ya que se referirá a las consecuencias que
se derivan de un déficit y que podrán ser distintas en función de cada indivi-
dualidad y su contexto inmediato y, por tanto, de su desarrollo personal.

Si en nuestro trabajo optamos por mostrarnos de acuerdo con esta precisión
conceptual, no podemos olvidar otras terminologías que vienen siendo utiliza-
das por muchos autores y que tienen su origen en la OMS (Organización
Mundial de la Salud, 1982):

– Deficiencia: toda pérdida o anormalidad de una estructura o función psi-
cológica, fisiológica o anatómica. Pudiendo ser innata o adquirida, tem-
poral o permanente.

– Discapacidad: la ausencia, debida a una deficiencia, de la capacidad de re-
alizar una actividad en la forma o dentro del margen que se considera nor-
mal para un ser humano.

– Minusvalía: una situación de desventaja para una persona, consecuencia
social de una deficiencia o de una discapacidad, que limita o impide el de-
sempeño de un rol que es normal en su grupo (en función de la edad, se-
xo, factores sociales y culturales).

Ruiz Sánchez (2000), basándose en la clasificación de la OMS (1982), sinteti-
za ésta en los siguientes cuadros-resumen:
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DEFICIENCIA

INTELECTUAL

OTRAS
DEFICIENCIAS

PSÍQUICAS

LENGUAJE Y PALABRA

VISUALES

SUBCATEGORÍAS

• De la inteligencia
• De la memoria
• Del pensamiento

• De la consciencia y del estado de vigilia
• De la percepción y la atención
• De las funciones emotivas y de la

voluntad
• Del comportamiento

• Agudeza visual
• Otras deficiencias de la visión y órganos

visuales

DEFICIENCIAS
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OTROS
ÓRGANOS

MÚSCULO-ESQUELÉTICAS

ESTÉTICAS

OTRAS DEFICIENCIAS,
FUNCIONALES Y

SENSORIALES

DISCAPACIDADES

CONDUCTA

COMUNICACIÓN

CUIDADOS CORPORALES

LOCOMOCIÓN

UTILIZACIÓN DEL
CUERPO EN CIERTAS

TAREAS

• Órganos internos
•  Otras funciones específicas

• Cabeza y tronco
• Mecánicas y motrices de miembros
• Alteraciones de miembros

• De funciones generales
• Sensoriales
• Otras

SUBCATEGORÍAS

• Conciencia
• Relaciones

• Comunicación oral
• Oído
• Visión
• Otras discapacidades de la comunicación

• Funciones de la excreción
• Higiene corporal
• Vestirse
• Nutrición y otros cuidados corporales

• Diferentes tipos de marcha
• Restricción de los desplazamientos
• Otras incapacidades de la locomoción

• Tareas domésticas
• Movimientos del cuerpo

DISCAPACIDADES
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TORPEZA

DISCAPACIDADES
DERIVADAS 

DEL ENTORNO

APTITUDES
PARTICULARES

OTRAS RESTRICCIONES
DE LA ACTIVIDAD

DESVENTAJAS

DE ORIENTACIÓN

DE INDEPENDENCIA
FÍSICA

DE MOVILIDAD

DE OCUPACIÓN

DE INTEGRACIÓN SOCIAL

DE INDEPENDENCIA
ECONÓMICA

OTRAS

• Tareas cotidianas
• Actividades manuales

• Dependencia y resistencia física

DESCRIPCIÓN

• Capacidad del individuo de orientarse
con relación a su entorno

• Capacidad de tener una vida
independiente

• Moverse eficazmente en su entorno

• Ocupar su tiempo de manera habitual

• Participar en relaciones sociales y
mantenerlas

• Asumir actividad socio-económica
habitual y su autonomía

• Circunstancias que pueden dar lugar a
desventaja social

MINUSVALÍAS
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Actualmente en España, y a raíz del trabajo que se está realizando en la red aso-
ciativa de personas con déficit permanentes (sensoriales, intelectuales o moto-
res), se identifican con el término personas con discapacidad (física, intelectual
o sensorial), ya que se observa que la palabra minusvalía (literalmente ‘valer
menos que’) tiene connotaciones negativas o peyorativas22. No obstante, en el
contexto educativo, en los textos académicos actuales, al referirse a ciertos
alumnos con necesidades educativas especiales, sigue vigente el término de
alumnos con discapacidad cuando se quiere identificar a aquellos que presentan
déficit permanentes físicos, intelectuales o sensoriales.

1.4. La Didáctica

Para finalizar la aproximación conceptual a la Educación Física, creemos con-
veniente y necesario introducirnos en el ámbito científico de la Didáctica, da-
do que nos sirve de importante marco general de referencia en el contexto edu-
cativo donde se inscribe la presente obra.

Partiremos de una breve síntesis histórica, donde se evidenciará el surgimiento de
los diversos elementos que fueron apareciendo y que configuraron progresiva-
mente el concepto actual de Didáctica, para finalizar con diferentes aportaciones
epistemológicas y terminológicas en las que se concretarán los fundamentos
esenciales de la ciencia que nos ocupa. Posteriormente nos introduciremos en la
clasificación de la Didáctica, centrándonos a continuación en la Didáctica de la
Educación Física y en el estado de la cuestión de la que se ha venido a llamar Di-
dáctica Diferencial.

1.4.1. Síntesis histórica

Para este breve recorrido histórico partiremos principalmente de las aportacio-
nes que en este sentido ha realizado Cateura (1996). Observaremos en este
punto que, a lo largo de la historia, la Didáctica ha experimentado una evolu-
ción desde los primeros planteamientos, donde tenían más presencia los mé-
todos de enseñanza, hasta las corrientes actuales, donde el vínculo principal tie-
ne lugar con el currículo y el papel del docente en tareas de diseño, puesta en
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22 A pesar de ello, y especialmente en el ámbito deportivo, el término minusválido sigue te-
niendo vigencia. Como dato significativo, en los Juegos Paralímpicos de Barcelona ’92, se uti-
lizaba la terminología deporte de válidos y deporte de no válidos. En las federaciones de depor-
tes para personas con discapacidad física, se sigue utilizando la denominación minusválido
(p.e.: Federación Española de Deportes para Minusválidos Físicos).
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práctica y revisión de su proceso de enseñanza-aprendizaje. Así, la Didáctica,
como veremos posteriormente, se configura como una disciplina que interpre-
ta los procesos de enseñanza-aprendizaje de acuerdo con los objetivos educati-
vos que cada profesora o profesor se propone en su práctica educativa (Fraile,
1998).

Si analizamos el concepto Didáctica desde un punto de vista etimológico, Di-
dáctica procede del griego Didaktiké, o ‘Arte de enseñar’ (RAE, 1992). Por tan-
to, su significado se relaciona directamente con la actividad instructiva.

Los sofistas griegos destacan por ser los precursores de los métodos de ense-
ñanza, proponiendo estrategias de indagación por el propio individuo, ya que
consideraban que el conocimiento se hallaba en el interior de la misma perso-
na. Sin detenernos en la época de la época clásica, donde destacan Cicerón,
Quintiliano o Séneca, y buscando el origen de la Didáctica como tal, es obli-
gada la referencia a San Agustín (354-430) y su tratado de Didáctica racional
De magistro, en el cual afloran planteamientos, todavía vigentes, en torno al va-
lor didáctico de la palabra, el autodidactismo y la lección, entre otros.

Con posterioridad destaca San Isidoro (570-636) con sus Etimologías, que se
considera el principal texto de Didáctica durante la Edad Media. En él se da
un valor fundamental a los contenidos a explicar por parte del docente (“ma-
gister dixit”): la lección sistemática, el comentario, la exposición…

Cuatro siglos más tarde debe tenerse en cuenta a Hugo de S. Víctor (1096-
1141). En su obra Erudito Didascalia hallamos el enciclopedismo de los con-
tenidos, que divide en cuatro ciencias básicas: teóricas, prácticas, mecánicas y
lógicas.

Posteriormente Santo Tomás de Aquino (1255-1272) sentará las bases, a lo lar-
go de su extensa obra, de la mayor parte de los temas de la Didáctica, especial-
mente en el De Magistro, donde presenta una concepción del docente que ha
llegado hasta nuestros días.

Se considera que la obra de Ramón Llull (1232-1315) supone la síntesis de las
aportaciones de San Agustín y Santo Tomás (de tendencia formalista) y la de
San Isidoro y Hugo de S. Víctor (de tendencia predominante en contenidos).
En sus obras El Félix de las Maravillas y Doctrina Pueril apuesta por la ense-
ñanza de las lenguas y de las ciencias de la naturaleza como base de la cultura.
En este sentido, como apunta Benedito (1987, p. 5): “se detecta una clara re-
ferencia a lo que hoy llamamos Didáctica Específica. Y para nuestro asombro, cons-
truye los cimientos del aprendizaje por descubrimiento”.
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Juan Luis Vives (1492-1540) es reconocido como el primer antecedente de
una Didáctica sistemática. A través de sus aportaciones se observa un plantea-
miento amplio de la problemática didáctica, y, concretamente, en sus obras De
anima et vitae y De Disciplinis se recogen temas que hoy todavía son vigentes:
la eficacia de la transmisión de contenidos, los contenidos según las edades, la
correlación entre las actividades de enseñanza-aprendizaje, la evaluación, el
análisis del docente… Así, su obra es un referente que sitúa a la Didáctica co-
mo una de las Ciencias de la Educación.

A caballo entre los siglos XVI y XVII cabe citar la obra de Ratke (1571-1635).
Se le considera como el precursor del realismo pedagógico-naturalista, funda-
mentando su Didáctica en el Método Natural. Dicho método contempla que
la Didáctica tiene sus reglas precisas que derivan tanto de la Naturaleza como
del intelecto, de la memoria y de los sentidos. Así, la búsqueda del conoci-
miento será a través del experimento y de la inducción.

En la misma época, Descartes (1596-1650), en su Discurso del Método, renue-
va la metodología investigadora y establece los principios didácticos de la sis-
tematización y claridad de la expresión docente.

No obstante, se destaca como el primer autor que trata la Didáctica como disci-
plina científica a Juan Amos Comenio (1592-1670). En su obra Didactica Mag-
na (1657), sienta las bases de una teoría de la enseñanza basada en la concepción
cíclica de la enseñanza, en el estudio del proceso de enseñanza-aprendizaje, de
los recursos didácticos y de la escuela materna, en la delimitación del currículo,
en la visión integral del alumno y la alumna, y en el estudio del docente.

Ya en el siglo XVIII, Rousseau, que ya ha sido tratado en el apartado 1.1.1.,
aporta a la didáctica, especialmente a través de su obra L’Émile, aspectos psico-
lógicos y pedagógicos de la educación, como son la instrucción cualitativa, el
activismo, el descubrimiento como fuente de conocimiento, la educación in-
tegral del individuo, etc. Pestalozzi (también citado en el apartado 1.1.1.) in-
siste, como discípulo de Rousseau, en una educación integral, teniendo en
cuenta los aspectos morales, intelectuales y físicos. Su método se apoya en el
principio metodológico de la intuición y en la progresión de lo simple a lo
complejo, cuestionando la memorización como método de enseñanza.

Herbart (1776-1841) intentó que el método didáctico adquiriera la categoría
de ciencia a través de sus dos obras principales: La Pedagogía General deducida
del fin de la educación y Ensayo de un curso de Pedagogía. Para Herbart, la ins-
trucción constituye el más importante de los medios educativos. Entre sus dis-
cípulos cabe destacar a Otto Willman (1839-1920), autor de la obra Didácti-
ca o teoría de la formación humana, que influyó decisivamente a lo largo de la
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primera mitad del siglo XX y aún hoy sigue vigente en muchos de sus conte-
nidos.

Desde finales del siglo XIX la Didáctica ha evolucionado y se ha diversificado
en tendencias y en número de autores, y al entrar en el siglo XX los criterios
científicos han sido cada vez más evidentes. El desarrollo que en esta época ex-
perimentan disciplinas como la Psicología, la Sociología, la Biología, entre
otras, influenciaron sin duda a la Pedagogía y, a su vez, a la Didáctica. Este pe-
ríodo se caracteriza además por la progresiva sistematización de los estudios di-
dácticos, la utilización del método experimental en la búsqueda de los proble-
mas didácticos, la profundización en la investigación y de los estudios teóricos,
el desarrollo de las tecnologías aplicadas, la creciente importancia de las meto-
dologías especiales, destacándose, entre otras, las obras de Schmieder, Guillen
de Rezzano y Titone.

La primera mitad del siglo XX fue especialmente intensa en la generación de
conocimiento pedagógico. Autores imprescindibles para comprender la edu-
cación actual hicieron sus principales aportaciones en sus primeras décadas.
Tanto es así que resulta imposible, en el marco de las intenciones de esta obra,
detallar mínimamente la cantidad y la calidad de las aportaciones que al cono-
cimiento pedagógico se hicieron en estas décadas. Por ello nos limitaremos a
relacionarlas brevemente.

Señalaríamos en primer lugar las experiencias vinculadas con lo que se ha con-
venido en denominar Escuela Nueva, surgida del cuestionamiento de los pos-
tulados pedagógicos tradicionales y que resaltaba especialmente la actividad del
alumno como elemento básico en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Las
aportaciones, especialmente metodológicas, pero también de filosofía de la en-
señanza, que realizaron los autores vinculados a la Escuela Nueva han marca-
do intensamente el desarrollo de la pedagogía actual. Incluiríamos en dicho
movimiento los trabajos de Maria de Montessori, Adolphe Ferriere, Ovide De-
croly o Celestin Freinet.

También en la misma época surgían movimientos alternativos, como el im-
pulsado por Francesc Ferrer i Guàrdia que, con la denominación de Escuela
Moderna, recogía los postulados anarquistas de la época como inspiración pa-
ra la acción pedagógica; los movimientos antiautoritarios, algo más adelante,
representados por Alexander S. Neill y la escuela de Summerhill; y aquellos
movimientos que proponían la supremacía de los principios colectivos por en-
cima de los individuales. Desde postulados diferentes podríamos citar como
principales exponentes de dichos movimientos el colectivismo defendido por
Anton S. Makarenko y, más adelante, la pedagogía de la liberación formulada
por Paulo Freire.
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En la segunda mitad del siglo XX, la Didáctica ha experimentado un enrique-
cimiento notable debido a las contribuciones de muchos autores del ámbito es-
pecífico de la Didáctica o de las disciplinas más vinculadas con ella (Psicología
de la Educación y del Aprendizaje, Sociología Educativa…). Resulta muy di-
fícil su enumeración, pero si nos limitamos a los autores españoles, destacan,
entre otros, Benedito; Imbernón; Rodríguez Diéguez; Gimeno Sacristán; Es-
cudero; Fernández Pérez y Pérez Gómez.

Mediante esta breve síntesis histórica se pone en evidencia que el término En-
señanza parece constituir el elemento básico que identifica el contenido con-
ceptual de la Didáctica, pero a su vez este término, a través del tiempo, ha re-
sultado insuficiente para precisar y delimitar dicho contenido conceptual.

No obstante, es interesante subrayar, tal y como anota Fraile (1998), que el dis-
curso didáctico ha estado casi siempre vinculado a tendencias reformistas. Así,
en los años sesenta, la Didáctica ya no se planteaba la determinación de los fi-
nes de la enseñanza, sino que prestaba atención a los procesos de interacción
entre el profesorado y el alumnado, considerándolos básicos para la operativi-
zación de la enseñanza como un acto a desarrollar en el aula (con una clara in-
fluencia de la psicología conductista).

Pero la Didáctica actual, en contraposición al anterior planteamiento, ha pues-
to de manifiesto la existencia de los condicionantes (afectivos, cognitivos, so-
ciales, intelectuales, ecológicos, metodológicos, ideológicos, entre otros) que
deben ser estudiados por el profesional de la docencia para comprender y co-
nocer el alcance y el significado de una enseñanza que tiene como objetivo un
aprendizaje creador, activo, reflexivo y crítico, como consecuencia de las nue-
vas teorías del currículo. 

“Como conclusión, este nuevo conocimiento didáctico se emancipa de los
planteamientos tradicionales de la psicología conductista, para atender a
corrientes psicológicas, sociológicas y curriculares basadas en fuentes: exis-
tencialistas, constructivistas, fenomenológicas, psicoanaliticas y neomar-
xistas entre otras, que responden y ofrecen alternativas al modelo tayloris-
ta [refiriéndose a la programación de la enseñanza-aprendizaje], donde cada
docente se compromete con la construcción activa de su currículum” (Frai-
le, 1998, p. 168).

1.4.2. Aproximación conceptual

Actualmente se acepta que la Didáctica es una disciplina que posee un campo
específico de conocimiento científico. Como las restantes ciencias de la educa-
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ción, es una ciencia en constante revisión y reformulación, que encuentra en
los diversos autores enfoques distintos en cuanto a la concreción del objeto
propio de estudio y de sus métodos. Así, no podemos obviar el debate existen-
te entre aquellos que la consideran únicamente como un campo de conoci-
mientos científicos, y los que la consideran un saber tecnológico. Tal y como
señala Benedito (1987), cabe resaltar dos tendencias en la disciplina, que con
frecuencia se interrelacionan y se enriquecen mutuamente. Una de ellas se ca-
racteriza por el intento de elaborar una Didáctica científica a partir de estudios
globales, con metodologías diferentes, y la otra por la profundización progre-
siva en aspectos más específicos, buscando la obtención de materiales cada vez
más elaborados y con proyección en la práctica educativa (tendencia tecnoló-
gica).

“De todo ello quisiera deducir que (…) la Didáctica puede ser considerada
parcialmente como tecnología, al estar provista de una importante vertien-
te tecnológica, más considerando también que supone un riesgo epistemo-
lógico importante el considerarla o definirla globalmente como tal, dadas
las características de su propio objeto de estudio. A mi modo de ver, esta
doble acepción como ciencia en el marco de las ciencias humanas y como
tecnología no es negativa para la didáctica pues responde a la complejidad
de su objeto de estudio y evita el carácter alienante que tendría la separa-
ción radical de sus vertientes comprensivo-interpretativa y explicativo-apli-
cativa” (Puigdellívol, 1995, p. 40).

Prosiguiendo en la aproximación conceptual, consideramos que sería excesiva-
mente ambicioso, dada la naturaleza introductoria del presente apartado, ha-
cer una relación completa y exhaustiva de las múltiples definiciones que se han
realizado de la Didáctica, con el objeto de delimitar conceptualmente la cien-
cia que nos ocupa. En este sentido, Sáenz Barrio (1994), citando la tabulación
realizada por Lara (1992), recoge dieciocho definiciones, realizando posterior-
mente un análisis comparativo con el objetivo de evidenciar la dificultad que
supone la delimitación conceptual de Didáctica. Por ello, consideramos de in-
terés presentar los términos que más aparecen en dichas definiciones, hallando
las siguientes cuantificaciones:

En referencia a la delimitación de la disciplina:

– Técnica: 7
– Ciencia práctica: 6
– Ciencia teórica: 6
– 3 definiciones subordinan la Didáctica a la Pedagogía
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Con relación al contenido de la Didáctica:
– Enseñanza: 13
– Instrucción: 10
– Aprendizaje: 9
– Formación intelectual: 7
– Normatividad: 7
– Metodología: 4
– Profesor: 3
– Alumno: 3
– Arte: 1

Partiendo pues de la dificultad que supone definir un concepto único de Di-
dáctica, creemos oportuno presentar un grupo de definiciones, a imagen de lo
que hemos realizado en la aproximación conceptual de la Educación Física,
con la intención de que entre todas nos permitan hacer un primer esbozo de
su aproximación conceptual:

• “Didáctica es la ciencia que tiene por objeto la organización y la orientación de
situaciones de enseñanza-aprendizaje, tendentes a la formación del individuo,
en estrecha dependencia de su educación íntegra” (Escudero, 1981, p. 117).

• “La Didáctica es una ciencia de la educación y de la enseñanza de carácter teó-
rico-normativo, que busca la adquisición de hábitos intelectuales mediante la
integración del aprendizaje de los bienes intelectuales” (Ferrández, Sansvisens,
1984, p. 246).

• “Disciplina científica a la que corresponde guiar la enseñanza. Tiene un com-
ponente normativo importante que, en forma de saber tecnológico, pretende
formular las recomendaciones para guiar la acción. Es prescriptiva en orden a la
acción” (Gimeno Sacristán, 1981, p. 34).

• “Ciencia y tecnología del sistema de comunicación intencional donde se desa-
rrollan procesos de enseñanza-aprendizaje en orden a optimizar, principalmen-
te, la formación intelectual” (Pérez Gómez, 1981, p. 24).

• “Ciencia que busca la optimización del proceso de enseñanza-aprendizaje (pro-
ceso instructivo) para la formación intelectual. (…)
La Didáctica como ciencia establecerá:

– Principios generales.
– Busca desentrañar la naturaleza, causas, factores, condiciones del acto

educativo.
– Tratará metódicamente las características de la instrucción verdadera-

mente educativa.
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Como tecnología se preocupará de determinar y demostrar qué métodos, pro-
cedimientos y medios son más convenientes para que el proceso didáctico sur-
ta los efectos deseados.
Como prácticas de instrucción educativa ofrecerá la oportunidad de aprender a
realizar las tareas educativas en consonancia con los hallazgos de la ciencia y con
las metodologías de ellas deducidas” (Benedito, 1982, p. 44).

• “Necesidad de conjugar los apectos de la intencionalidad (normativa) y de la re-
alidad del currículum (descriptivo-explicativo), es decir, prescribir guías de ac-
ción, pero también reflexionar sobre la realidad didáctica” (Stenhouse, 1984, p.
29).

• “(…) es la ciencia que explica la acción didáctica y determina sus condiciones y
modalidades de eficacia. Se llamará didáctica: ciencia práctico-proyectiva, o sea,
teoría de la praxis docente, que podremos definir como la síntesis orgánica y
funcional de una metodología de la instrucción (fin) con una tecnología de la
enseñanza (medio)” (Titone, 1986, p. 35).

• “La Didáctica es la disciplina o el cuerpo de conocimientos científicos, cons-
truida a partir del análisis teórico-práctico de todos los procesos que intervie-
nen en la relación enseñanza-aprendizaje, con la intención de mejorar y trans-
formar todos los elementos que participan en la construcción del aprendizaje”
(Imbernón, 1992, p. 87).

Del análisis de las anteriores definiciones podemos deducir que todos los au-
tores coinciden, de una manera más o menos explicita, en que:

• El objeto de la Didáctica no es el tratamiento de los fines y objetivos de la
educación.

• La consideración de la Didáctica como la guía, orientación, dirección o
instrumentalización del proceso de enseñanza-aprendizaje en el que se in-
volucra al docente y al alumno o alumna en un acto de comunicación.

Como conclusión, y tal como anota Fraile (1998, p. 169),

“(…) la Didáctica es una parte de un sistema de ciencias humanas forma-
do por: la psicología, la sociología y la antropología cultural; cuyo objeto
formal son los procesos de enseñanza-aprendizaje, con la finalidad aplica-
tiva de implicarse en la búsqueda de soluciones útiles para la enseñanza (Fe-
rrández y Sarramona, 1987; Zabalza, 1987; Benedito, 1987). Por tanto, es
la disciplina que explica los procesos de enseñanza-aprendizaje para pro-
mover su realización consecuente con las realidades educativas (Contreras,
1990)”.
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De ahí que actualmente se considere como objeto formal de la Didáctica el co-
nocimiento del conjunto de condiciones sociales y psicopedagógicas que con-
fluyen y determinan el acto de enseñar y aprender (Imbernón, 1992). Es decir,
la conjunción entre el estudio de los procesos de enseñanza-aprendizaje y de
los medios para potenciarlos (Pacios, 1980; Aebli, 1988; Stenhouse, 1984; Pé-
rez Gómez, 1985; citados por Puigdellívol, 1995).

1.4.3. Didáctica: General, Específica y Diferencial

Existen diferentes clasificaciones de la Didáctica, y en este epígrafe citaremos
la que parece que recoge más unanimidad entre las diversas aportaciones. Po-
demos constatar que la mayoría de las clasificaciones incluyen, de una forma
más o menos explícita, los tres grandes bloques que dan título al presente epí-
grafe: Didáctica General, Didáctica Específica y Didáctica Diferencial. A con-
tinuación aportaremos distintas clasificaciones que lo corroboran.

Fernández Huerta (1964) basa su clásica clasificación de la Didáctica en cua-
tro factores: aplicabilidad normativa, caracteres discentes, modelos heurísticos
y modelos expresivos. En los dos primeros incluye la Didáctica General, la Es-
pecífica y la Diferencial, entre otras. Para este autor:

– La Didáctica General, la más teórica, engloba el conjunto de los conoci-
mientos didácticos aplicables a todos los individuos. 

– La Didáctica Específica se refiere a la Didáctica de las materias o conjun-
to de materias mayoritariamente escolares, dividiéndolas en:
– Didáctica Específica Generalizada (de la materia en general).
– Didáctica Específica Particularizada (de las disciplinas que integran

una misma área del saber).
– La Didáctica Diferencial, basada en las diferencias individuales de los edu-

candos, atendiendo a sus diferentes peculiaridades. En esta Didáctica se
incluiría al alumnado que presenta necesidades educativas especiales.

Ferrández, Sarramona y Tarin (1981) clasifican la Didáctica en:

– Didáctica General, entendida como el conjunto de conocimientos didác-
ticos aplicables a todos los individuos.

– Didáctica Especial, considerada como aquella que se aplica en cada una de
las disciplinas concretas.

En este sentido, Benedito (1982) divide el contenido de la Didáctica en:

– Didáctica General, que versa sobre los problemas y procesos instructivos a
un nivel general.
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– Didácticas Especiales, que hacen referencia a las diferentes formas y facto-
res materiales y personales. El autor destaca en esta subdivisión las didác-
ticas específicas de las materias escolares.

– Didáctica Diferencial, que trata de las diferencias individuales del alum-
nado. Benedito reconoce su escasa utilización, pese a que es nombrada por
numerosos autores.

– Tecnología Didáctica, que instrumenta el conjunto de conocimientos sis-
temáticos que derivan de la Didáctica.

1.4.3.1. Didáctica de la Educación Física

Dada la materia que nos ocupa, es obligada la referencia a la Didáctica de la
Educación Física. Ésta se inscribe en las denominadas Didácticas Específicas
(o Especiales), tal y como hemos visto en el epígrafe anterior, ya que incluye
contenidos comunes a la Didáctica General y saberes específicos de su propia
parcela de conocimiento.

“La concepción de las Didácticas Específicas se ha venido conformando en
el espacio delimitado por dos polos, uno determinado por su consideración
de Didáctica Específica, es decir, como aplicación metodológica de los prin-
cipios de la Didáctica General a un concreto campo disciplinar, el otro, ca-
racterizado por su entendimiento como un saber con subjetividad propia
integrada por unos principios didácticos específicos de un campo del saber.
En la actualidad, la tendencia dominante es la segunda de las enumeradas,
que entiende la Didáctica Específica como una disciplina autónoma en la
zona limitada por la Didáctica General y las distintas materias” (Contreras,
1998, p. 29-30).

Así, Contreras (1998), basándose en las aportaciones de Shulman (1986), afir-
ma que el docente de una Didáctica Específica debe ser conocedor de su disci-
plina, con relación a los contenidos: 

– Propios de la asignatura (incluyendo conocimientos prácticos de determi-
nadas materias: juegos, deportes, expresión corporal, danza, etc., y teóri-
cos de asignaturas vinculadas: anatomía, fisiología del ejercicio, biomecá-
nica, etc.).

– Pedagógicos (conocimiento de las posibles estrategias que se pueden utili-
zar en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos propios de la
Educación Física).

– Del currículo de dicha materia (referidos al lugar que ocupa el área en el
currículo escolar, los posibles enfoques curriculares y el resto de los conte-
nidos que lo conforman).
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Tal y como afirman Gimeno Martín, Pérez y Vizuete (en prensa), a partir de
los años sesenta el desarrollo de la Didáctica de la Educación Física ha sido pro-
gresivo, de tal forma que se puede asegurar la existencia de un corpus científi-
co-didáctico de la materia. Su aplicación en la realidad escolar está condicio-
nada por el nivel de formación de los docentes y por su capacidad y voluntad
de innovar.

Dichos autores insisten en que el objetivo de la Didáctica de la Educación Fí-
sica es:

“el entendimiento de los procesos de enseñanza-aprendizaje que se produ-
cen en el marco escolar, y el establecimiento de recursos didácticos y la for-
mulación de soluciones a los problemas que plantea, así como el marco so-
cial en que se desarrollan todos los procesos” (Gimeno Martín, Pérez y
Vizuete, en prensa, p. 113-114).

Delgado (1993) ofrece once razones por las cuales se justifica una Didáctica Es-
pecífica de la materia de la Educación Física:

1. Ser un área de conocimientos propios.
2. Las tareas motrices constituyen sus contenidos propios y singulares.
3. Se caracteriza por su dimensión lúdico-experiencial y dinámica.
4. Incide en la motricidad humana.
5. La implicación incuestionable de las capacidades condicionales.
6. Se intensifican las interrelaciones sociales entre todos los componentes de

la sesión, dándose por ello una relación educativa peculiar.
7. Hay más riqueza contextual debido a la necesidad de espacios más amplios

y específicos.
8. Los alumnos se organizan físicamente de manera más compleja que la que

se estructura en el aula.
9. Se solicita una participación muy activa en las sesiones y, por tanto, se per-

cibe de manera más manifiesta que en el aula.
10. Exige una evaluación más regular ante las respuestas constantes del alum-

nado.
11. Como contenido es más motivador en etapas infantiles.

En este sentido, es obligada la mención a Sánchez Bañuelos (1986) y a su clá-
sica enumeración de las diferencias entre la enseñanza de la Educación Física y
la del resto de las materias que se desarrollan en el aula. Pero no obstante, cre-
emos más oportuno citar la que ha realizado Sáenz-López (1997, p. 37-38) por
su profundización (véanse los cuadros de las páginas siguientes).
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Visto lo anterior, podemos concluir con Pascual (1997, citado por Contreras,
1998, p. 40) que el campo de estudio de la Didáctica de la Educación Física
está formado por:

“(…) el conjunto de elementos que conforman el proceso de enseñanza-
aprendizaje, así como los contextos en los que el mismo se da en referencia
a las conductas motrices de relevancia educativa”.
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DESARROLLO DE LA SESIÓN

• Dinamismo
• Implicación integral y global:

motriz, psicosocial y cognitiva
• Instalaciones y materiales

específicos absolutamente
imprescindibles

• Necesita atuendo especial
• Hasta la LOGSE no había

programa oficial
• Carácter amplio y abierto, lo que

provoca:
– Mayor transferencia a la vida
– Gran complejidad organizativa
– Más conflictos internos

• La organización puede ser más libre
• Puede ser observada desde el

exterior
• Riesgo físico importante
• Ayuda a prevenir lesiones y

enfermedades
• En Primaria suele ser la clase más

motivante
• Se descarga la tensión acumulada

en las clases
• Mayor retención por aprendizajes

motrices, motivación y práctica
• Comunicación no verbal muy

importante

• Sedentarismo
• Implicación cognitiva casi

exclusivamente
• En general, la instalación y el

material son comunes
• Normalmente no necesita ropa

especial
• Siempre ha existido programa

oficial
• Estructura más simple y

organizada:
- Menos transferencias
- Menos problemas de organización
- Menos conflictos
• Organización predispuesta difícil

de cambiar
• No puede ser observada por nadie

ajeno
• No tiene objetivos relacionados con

la salud
• Suelen ser menos motivantes para

los niños
• Se acumula tensión
• Menor retención; sólo hay

información, poca práctica y menos
motivación

• Comunicación no verbal poco
importante
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ALUMNO

• Mayor relación entre los alumnos/as

• Menos distancia entre profesor/a y
alumno/a

• Participación manifiesta:

– Los resultados se ven
inmediatamente

– El temor a manifestarse no puede
ser escondido

– La desgana es fácil de detectar

– Organización más libre,
evolucionar por todo el espacio

• Los valores de la clase coinciden
con los de la vida

• Posibilidades de comunicación
elevadas

• La espontaneidad y creatividad se
desarrollan más fácilmente

• El alumno/a descarga la tensión de
la clase teórica

• Se practican los contenidos
implicando conceptos y actitudes y
consiguiendo mayor retención de
lo aprendido

• Desarrolla más exhaustivamente los
sentidos

• Necesita vestimenta adecuada

• En un examen práctico no se puede
copiar

• Sólo se relacionan con su
compañero de pupitre

• Más distancia; diferente percepción

• No hay participación manifiesta:

–  Más difícil observar los
resultados inmediatamente

– La timidez se disimula

– Se puede ocultar la desgana más
fácilmente

– Organización más restringida
(cada uno en su mesa)

• La utilidad directa no siempre se ve
con facilidad

• Comunicación más restringida

• Más difícil desarrollar la
espontaneidad y creatividad

• Normalmente el alumno/a
acumula tensión

• Los alumnos/as deben memorizar
conceptos, sin tener muy en cuenta
procedimiento y actitudes

• Desarrollo más restringido de los
sentidos

• Normalmente no necesita ropa
especial

• En un examen teórico se puede
copiar

EDUCACIÓN FÍSICA AULA
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PROFESOR

• Percepción con el alumno/a
diferente. Contacto físico frecuente

• Comunicación no verbal muy
significativa

• El profesor/a puede dar constante
información sobre los resultados

• Mayor responsabilidad hacia el
alumno/a por el riesgo de lesiones

• Se acumula mayor cansancio físico
y psíquico

• Necesita vestimenta adecuada

• Normalmente necesita mucha
información verbal para mantener
las normas

• Posición destacada del profesor/a.
Contacto físico muy difícil

• Comunicación no verbal no es
especialmente importante

• Más difícil por no poder observar
los resultados de todos los
alumnos/as

• Menor responsabilidad

• Clases más estáticas y organizadas
que acumulan menos cansancio

• No necesita ropa especial

• Situación más estable que requiere
menos directrices

EDUCACIÓN FÍSICA AULA

1.4.3.2. Didáctica aplicada a la enseñanza del alumnado
con necesidades educativas especiales

En este apartado intentaremos aportar el estado de la cuestión respecto a la
consideración de si puede justificarse o no una Didáctica Diferencial dirigida
al alumnado con necesidades educativas especiales. Esta discusión no se da
desde posturas absolutamente contrapuestas, pero sí se detecta una cuestión de
matices muy vinculados al mismo concepto de la Educación Especial. Así, en-
contraremos autores que defienden una especificidad de la Didáctica basada
en la consideración de que existen distintos procesos de enseñanza-aprendiza-
je. Por el contrario, otros autores abogan por una sola Didáctica, reduciendo
tales diferencias a estrategias docentes que a su parecer no justifican tal dife-
renciación, ya que consideran que el proceso de enseñanza-aprendizaje se rige
en todos los casos por las mismas leyes.

Entre los autores que defienden esta última postura, destacamos las aporta-
ciones realizadas al respecto por Puigdellívol (1995):
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“¿Cuál es el objeto de estudio de la Educación Especial? ¿La educación de
la infancia anormal? ¿Qué clase de infancia y anormalidad? ¿Los ciegos?
¿Los sordos? ¿Los deficientes mentales? ¿O todos juntos?
Formulemos la pregunta más seriamente: ¿existen diferencias de tal grado
en el aprendizaje de estos niños en relación con el de los normales de quie-
nes teóricamente se ocuparía la didáctica, que justifiquen la concepción de
un objeto de estudio diferenciado? ¿Se trata de otra clase de niños para los
que no rigen las reglas de enseñanza-aprendizaje aplicables a la infancia en
general?” (Puigdellívol, 1995, p. 65).

Para iniciar esta reflexión, como apunta Puigdellívol (1995), debemos plante-
arnos si la Educación Especial posee un objeto de estudio suficientemente de-
limitado y, en un segundo nivel de reflexión, si sería positivo para su alumna-
do la progresiva diferenciación de la Educación Especial como ciencia aplicada
con una epistemología propia. Es decir, aumentar no sólo social, sino concep-
tualmente, los procesos de marginalidad a menudo inevitables que envuelven
al alumnado con necesidades educativas especiales.

Apoyándose principalmente en las investigaciones llevadas a cabo en la segunda
mitad del siglo XX, recogidas por Lewis (1991), Puigdellívol sostiene que el pro-
ceso de desarrollo y aprendizaje de las personas con déficit no es distinto, en su
esencia, al del resto de la población, y por tanto todo ello nos lleva a un enfoque
distinto de la Educación Especial que hasta el momento se había sustentado en
concepciones nosológico-clasificatorias de las deficiencias por lo que, en conse-
cuencia, las acciones educativas y didácticas que se aplicaban se consideraban tam-
bién distintas. De dichas investigaciones se infiere un enfoque diferente del alcan-
ce de los déficits en el desarrollo y aprendizaje del niño y de la niña, que muestran
que dicho déficit debe considerarse como una característica más de la persona y
que, por tanto, ni es definitoria ni requiere de planteamientos didácticos distintos,
puesto que los procesos son los mismos que en el resto de la población.

De este modo, Puigdellívol (1995) apunta cinco formas en que el déficit pue-
de incidir en el aprendizaje del niño y de la niña:

1. Incidencia nula: cuando el déficit no afecta en absoluto a las posibilidades
de aprendizaje del alumnado, o bien cuando, parcialmente, no influye en
determinadas áreas de dicho aprendizaje.

2. Desajuste formal: cuando el déficit puede superarse por completo adap-
tando materiales y recursos didácticos, refiriéndonos al alumnado con dé-
ficit motores y sensoriales.

3. Retraso: cuando el déficit retrasa significativamente la adquisición de
aprendizajes. El retraso no supone la imposibilidad de acceder al aprendi-
zaje, sino la prolongación en el tiempo en el que se lleva a cabo.
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4. Inaccesibilidad: cuando determinados contenidos o niveles de aprendizaje
son inalcanzables como consecuencia del déficit. En estos casos, será ne-
cesario recurrir a las modificaciones curriculares significativas (que afectan
a objetivos y contenidos de aprendizaje).

5. Desajuste estructural: cuando hay déficit que alteran de manera profunda y
conjuntamente el grado de consciencia del individuo, su propia identidad
y las posibilidades de comunicación con el entorno (discapacidades psí-
quicas profundas y graves perturbaciones emocionales, como el autismo
profundo o las psicosis infantiles). Estas carencias alteran de manera muy
decisiva las condiciones básicas para el aprendizaje. En estos supuestos se
requieren atenciones básicas, relacionadas con el mundo afectivo y las ne-
cesidades esenciales. En consecuencia, en estos casos las necesidades edu-
cativas y las actuaciones meramente didácticas pasan a un segundo plano
con relación a las necesidades más primarias.

Estas cinco modalidades suponen un medio analítico que nos permite com-
prender con más precisión la especificidad de los recursos didácticos a aplicar
en la educación de los alumnos y alumnas con necesidades educativas especia-
les. De este modo, estas cinco formas de incidencia del déficit no deben con-
fundirse con una forma clasificatoria excluyente, ni entenderse que cada una
de ellas corresponde a un tipo de déficit concreto. Se trata de ofrecer una vi-
sión idiosincránsica de las necesidades educativas del niño y la niña con una
deficiencia concreta o una combinación de algunas de ellas. Si consideramos
las diferentes áreas de desarrollo y aprendizaje básicas (motriz, sensorial, inte-
lectual, lingüística, afectivo-social, entre otras), deberán contemplarse diversas
formas de actuación educativa sobre cada una de ellas.

Esta línea argumental es defendida también implícitamente por autores del
ámbito de la Educación Especial, entre otros: Brennan (1988); Bautista
(1991); Gallardo y Gallego (1993); Garanto (1993); González Manjón
(1993); Sánchez-Asín (1993); Giné, Basil, Bolea, Díaz-Estébanez, Leonhardt,
Marchesi, Rivière y Soro-Camats (1997); Sánchez Palomino y Torres (1997) y
Porras (1998). Dichos autores sostienen que los alumnos y alumnas con nece-
sidades educativas especiales no serán concebidos como un grupo esencial-
mente distinto, sino como un grupo de alumnos y alumnas que responden sus-
tancialmente a las mismas leyes de desarrollo y aprendizaje que los demás, a
pesar de que presenten dificultades y ritmos diferentes de aprendizaje. En su
educación rigen los mismos principios que explican el proceso de enseñanza-
aprendizaje del resto del alumnado, y de ahí la importancia de los apoyos y los
recursos educativos que reciban para poder acceder al currículo, que permiti-
rán minimizar los efectos limitadores del déficit, tal y como pondremos de ma-
nifiesto en el apartado 2.3. (“Una escuela para todos y todas”). Así pues, la
Educación Especial ya no puede entenderse como la educación dirigida a un
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tipo determinado de personas, sino como un concepto normalizador de los re-
cursos y servicios que se ofrecen a aquel alumnado que los requiera, sin la ne-
cesidad de establecer categorías (Generalitat de Cataluña, 1992a).

Como vimos en el apartado 1.3.1., al sintetizar el surgimiento y la historia de
la Educación Especial, evidenciamos que su nacimiento se debió a la interven-
ción multidisciplinar que, partiendo de la medicina y la psicología, la llevó a
inscribirse en el grupo de las Ciencias de la Educación y, especialmente, de la
Didáctica, de tal forma que los recursos generados contribuyeron posterior-
mente en el desarrollo de ésta. En su actual desarrollo no puede entenderse la
Educación Especial sin la intervención, además, de las Ciencias de la Educa-
ción, de otras disciplinas como la psicología evolutiva, la psicopatología, la psi-
colingüística, la neurología, la psicología clínica, la logopedia, la fisioterapia, la
foniatría, la tecnología ortopédica, la terapia ocupacional, la musicoterapia, las
técnicas de expresión corporal, la psicomotricidad, entre otras.

“Por todo ello tiendo a representarme el desarrollo de la Educación Espe-
cial no en sentido vertical, como disciplina emergente, o en fase de alcan-
zar estatuto propio, sino como un ámbito de conocimientos de desarrollo
horizontal y multidisciplinar” (Puigdellívol, 1995, p. 69).

Si centramos nuestra atención en la Educación Física, basándonos en la argu-
mentación anterior, constataremos a lo largo de los sucesivos capítulos que la
Didáctica de la Educación Física no será en esencia distinta por el hecho de
atender al alumnado con dificultades y distintos ritmos de aprendizaje. La es-
pecificidad existe, pero dentro de los mismos principios que rigen la Didácti-
ca de la Educación Física. 

Una vez finalizada la aproximación conceptual respecto a los conceptos de
Educación Física, Didáctica y Educación Especial, procederemos al análisis de
la coyuntura actual y de los nuevos retos de la educación para ampliar el desa-
rrollo del marco conceptual, que nos permitirá adentrarnos en el contexto de
la escuela, la Educación Física y de la atención de las necesidades educativas es-
peciales.
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2. LA EDUCACIÓN: COYUNTURA
ACTUAL Y NUEVOS RETOS

El presente apartado se inicia con la descripción del actual sistema educativo,
introduciendo aspectos diferenciales autonómicos que afectan a Cataluña.

Posteriormente se revisarán los currículos de Educación Infantil y Primaria,
con relación a la Educación Física, distinguiendo y comparando los plantea-
mientos del territorio MEC y del ámbito autonómico catalán.

Finalmente se analizará, como marco referencial, la regulación de la Educación
Especial, la integración escolar como estrategia educativa y la respuesta educa-
tiva que debe ofrecerse para asegurar el acceso a la educación de manera efec-
tiva de todos y todas.

2.1. El sistema educativo en el Estado de las autonomías

La Constitución española de 1978 estableció los principios necesarios para ha-
cer el tránsito de un Estado centralizado a un Estado de autonomías, con una
descentralización de poderes políticos y administrativos. En este sentido, y en
materia de educación, la comunidad autónoma de Cataluña, representada por
su Gobierno (la Generalitat de Cataluña mediante su Departamento de Edu-
cación), dispone de competencia plena en la materia, tal y como señala el Es-
tatuto de Autonomía (Ley Orgánica 4/1979 de 18 de diciembre):

“Es de competencia plena de la Generalitat la regulación y administración de
la educación en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y especiali-
dades, en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio de lo que dispone el
artículo 27 de la Constitución y las Leyes Orgánicas que se desarrollen”.

Así, a lo largo del presente apartado se hará referencia al sistema educativo de
ambas administraciones en aquellos aspectos que consideramos más significa-
tivos.

2.1.1. La Reforma Educativa: la LOGSE

Tal y como recogimos en la evolución de la Educación Física escolar en Espa-
ña desde el siglo XIX hasta la actualidad (apartado 1.1.3), la Educación Física
se consolida como disciplina educativa a lo largo del siglo XX, reconocida le-
galmente como área educativa con la aprobación de la Ley de Ordenación Ge-
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neral del Sistema Educativo (LOGSE, 1990), equiparándose con el resto de las
áreas del currículum.

La LOGSE es pues la concreción jurídica de la voluntad política de iniciar un
proceso de Reforma Educativa, con la voluntad de ajustarse al mandato cons-
titucional de 197823, a los cambios sociales y a la nueva coyuntura que plantea
el proceso de unificación europea. Configura un nuevo sistema, reformando
niveles y estructuras escolares y, especialmente, proponiendo un currículo más
adecuado a las demandas educativas y sociales.

El Ministerio de Educación y Ciencia (1989a), en su Diseño Curricular Base,
cita los motivos que inspiraron dicha reforma, en contraposición a la ordena-
ción vigente (la Ley Reguladora del Derecho a la Educación de 1985 y la Ley
de Reforma Universitaria de 1983) que emanaba de la Ley General de Educa-
ción y Financiación del Sistema Educativo de 1970:

– La Educación Infantil no estaba considerada como un nivel educativo re-
almente formativo, hallándose insuficientemente regulada y ordenada.

– La EGB se mostraba excesivamente cargada de contenidos conceptuales,
descontextualizados e inadecuados para estimular la reflexión y la asimila-
ción real de los mismos. Además, la doble titulación al finalizar la EGB ge-
neraba efectos discriminatorios.

– El BUP adolecía de un excesivo academicismo, la ausencia de enseñanzas
técnicas y una escasa actualización de contenidos y metodología, alejado
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23 Tal y como señala su Artículo 27:
1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el res-

peto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades funda-
mentales.

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reci-
ban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.
5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una pro-

gramación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afec-
tados y la creación de centros docentes.

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes,
dentro del respeto a los principios constitucionales.

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión
de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los térmi-
nos que la Ley establezca.

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para garantizar
el cumplimiento de las Leyes.

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la Ley
establezca.

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades en los términos que la Ley establezca.
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de la contextualización social, cultural y profesional y un bajo nivel de fle-
xibilización de los programas.

– La FP no respondía a las necesidades que el mercado laboral y profesional
reclamaban, su acceso se daba a una edad excesivamente temprana (14
años) y sus planes de estudio no facilitaban la polivalencia ni la conexión
de la teoría con la práctica laboral.

A estas carencias cabría añadir la concepción curricular basada en objetivos, en
la que el papel del profesorado era sólo el de correa de transmisión de los dic-
tados de la administración educativa, sin intervenir en el proceso de toma de
decisiones.

Todo ello derivó hacia la actual ordenación de la Reforma Educativa, que pre-
tende una nueva orientación de la actividad docente caracterizada por (MEC,
1989a, p. 19):

a) Establecer con claridad las intenciones educativas y los elementos co-
munes que deben desarrollarse en la enseñanza que afecta a todos los
niños y jóvenes del Estado.

b) Plantear un currículum abierto susceptible de concreción por las Co-
munidades Autónomas con competencias educativas y de adaptarse
posteriormente al entorno de los/las alumnos/as utilizándose medios y
situaciones muy diferentes.

c) Señalar explícitamente las razones que llevan a establecer tanto las in-
tenciones educativas como la forma concreta de llevarlas a la práctica.

d) Otorgar al profesorado un papel activo en el proceso de desarrollo de
las propuestas curriculares que vayan más allá del mero ejecutor de
unos programas, proporcionándole mayor autonomía en la elabora-
ción de proyectos curriculares.

e) Orientar de forma práctica al profesorado para organizar los procesos
de enseñanza y aprendizaje que permitan la consecución de las inten-
ciones educativas planteadas.

f) Incorporar las aportaciones planteadas desde el campo de la pedagogía
y la psicología, adaptándose en cada momento a las diferentes necesi-
dades de los/las  alumnos/as.

g) Ofrecer una formación común para todos, integral y de carácter poli-
valente, que se combine en los últimos ciclos con una progresiva opta-
tividad.

h) Incorporar al sistema escolar contenidos que actualmente se ofrecen
fuera de él y que son reclamados por el interés de la sociedad.

i) Preparar a los jóvenes para vivir su papel de ciudadanos activos pro-
porcionándoles los suficientes elementos de transición a la vida adulta
y activa.
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Así pues, la voluntad del legislador pretende compensar la situación anterior-
mente descrita, entre otras medidas tal y como acabamos de señalar, aumen-
tando el grado de autonomía de los centros educativos y del profesorado, des-
centralizando la administración educativa y adecuándola al contexto territorial
y social de cada centro mediante un mayor margen de decisión para organizar
las enseñanzas, con un currículo abierto y flexible. De este modo, la planifica-
ción didáctica se convierte en el principal instrumento organizador y vertebra-
dor de la educación y de los procedimientos para impartirla.

La LOGSE amplía la etapa de educación básica obligatoria y gratuita hasta los
16 años, edad mínima legal de incorporación al mundo laboral, abarcando un
período formativo obligatorio y común de 10 años a través de la Educación
Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria (ESO).

A estas etapas se añadirán: la Educación Infantil, el Bachillerato, la Formación
Profesional (de Grado Medio y Superior) y la Universidad, según la estructura
que presentamos a continuación:
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La organización del currículo en etapas ha sido uno de los cambios más signi-
ficativos formulados por la LOGSE. Si en la EGB se determinaban los conte-
nidos mínimos a conseguir al finalizar cada ciclo, al plantear etapas como uni-
dad básica de comprensión del proceso de enseñanza-aprendizaje, se concretan
estos mínimos en un período de tiempo más largo, ofreciendo una perspecti-
va más amplia y global de la intervención educativa.

Las finalidades de este Sistema Educativo son las siguientes (LOGSE, Título
Preliminar, Artículo 1):

a) Pleno desarrollo de la personalidad del alumno.
b) Formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y

en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios
democráticos de convivencia.

c) Adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como co-
nocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos.

d) Capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
e) Formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de Es-

paña.
f) Preparación para participar activamente en la vida social y cultural.
g) Formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pue-

blos.

2.1.2. El nuevo marco curricular

El concepto de currículo en la Reforma Educativa

“El currículum es el eslabón entre la cultura y la sociedad exterior a la es-
cuela y a la educación, entre el conocimiento y la cultura heredados y el
aprendizaje de los alumnos, entre la teoría (ideas, supuestos y aspiraciones)
y la práctica posible; dadas unas determinadas condiciones, (…) es la ex-
presión y la concreción del plan cultural que una institución escolar hace
realidad dentro de unas determinadas condiciones que matizan ese proyec-
to” (Gimeno Sacristán, 1989, p. 34).

Iniciaremos este apartado aproximándonos al concepto de currículo que ema-
na de la Reforma Educativa. Nuestra administración educativa plantea el cu-
rrículo desde dos concepciones complementarias:

• El diseño del currículo 
Entendido como la definición de los fines y contenidos de la enseñanza.
Desde este planteamiento, el currículo se considera básicamente como la
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planificación (diseño, proyecto) de la intervención educativa, que poste-
riormente se concretará en la realidad de los centros y aulas.

• El desarrollo del currículo
Entendido como proceso o como producto. Supone su desarrollo o aplica-
ción en la práctica escolar basándose en la contextualización y concreción
de su diseño, que puede afectar a las condiciones físicas, organizativas y pe-
dagógicas del centro escolar. Tal y como señala Stenhouse:

“Un currículum es una tentativa para comunicar los principios y rasgos
esenciales de un propósito educativo, de forma tal que permanezca abierto
a discusión crítica y pueda ser trasladado efectivamente a la práctica” (Sten-
house, 1984, p. 29).

Esta última concepción del currículo es una de las bases fundamentales de la
Reforma Educativa y constituye el marco obligatorio y prescriptivo para la
educación obligatoria e infantil, siendo el punto de partida para el diseño y
desarrollo curricular que realiza el profesorado en sus centros y aulas, parti-
cipando en su configuración. Es, pues, una guía para la práctica que nos per-
mite explicar una realidad educativa y sobre la que pueden incidir directa-
mente tanto el profesorado como el alumnado, las familias y la
administración, principalmente. De este modo, cuando programamos,
cuando tomamos decisiones de tipo organizativo, cuando nos planteamos el
significado de las relaciones que se establecen entre el profesorado y el alum-
nado, o de la interacción entre éstos, estamos construyendo currículo (Puig-
dellívol, 1998):

“Las intenciones y el plan de acción que se establecen en el currículo se
plasman, en último término, en una determinada práctica pedagógica. El
currículo incluye tanto el proyecto como su puesta en práctica. Esta pro-
puesta curricular diferencia las dos fases, reservando el término de Diseño
del Currículo para el proyecto que recoge las intenciones y el plan de ac-
ción, y el de Desarrollo del Currículo para el proceso de puesta en prácti-
ca. Estas dos fases tienen una enorme relación entre sí, ya que la informa-
ción obtenida en la aplicación del currículo debe servir para ir
modificando el diseño, ajustándolo progresivamente a las condiciones re-
ales. Sólo llevando a cabo este ciclo completo se respeta la naturaleza di-
námica del currículo, evitando que se convierta en una serie de principios
fosilizados incapaces de generar ningún tipo de innovación educativa”
(MEC, 1989a, p. 21).

Así, el currículo según el MEC tiene dos funciones básicas. Por un lado, hacer
explícitas las intenciones del sistema educativo y, por otro, servir de guía para
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orientar la práctica pedagógica. Es decir, dar respuesta a las cuatro cuestiones
clave del proceso educativo: ¿qué enseñar?, ¿cuándo enseñar?, ¿cómo enseñar?
y ¿qué, cómo y cuándo evaluar? La primera pregunta recogería los objetivos e
intenciones del currículo, y las tres siguientes hacen referencia al plan de acción
que debe seguirse según las intenciones y que se utiliza como instrumento pa-
ra desarrollar la práctica docente.

Las fuentes y las bases psicopedagógicas del currículo

Para la elaboración del currículo se ha recurrido a diversas informaciones que
provienen de distintas fuentes que han fundamentado las intenciones educati-
vas de la reforma y el plan de acción a seguir, configurando el modelo de cu-
rrículo adoptado:

– La sociología, que permite fijar los contenidos que responderán a las de-
mandas socioculturales de la sociedad y que favorecerán que el alumnado
pueda llegar a ser un miembro activo de la sociedad.

– La epistemología, referida a los conocimientos científicos que integran las
correspondientes áreas o materias curriculares. Permite la selección de los
conocimientos esenciales y de los secundarios, identificando su estructura
y sus mutuas relaciones, facilitando la tarea de secuenciar los aprendizajes
de la manera más significativa posible.

– La pedagogía, que recoge la fundamentación teórica y la experiencia edu-
cativa adquirida en la práctica docente, aportando nuevas estrategias.

– La psicología, que ofrece información sobre los procesos y factores de de-
sarrollo y aprendizaje del alumnado y que facilita la planificación didácti-
ca: cuándo aprender, qué es posible aprender en cada momento y cómo
aprenderlo.

Esta última orientación psicológica del currículo plantea una serie de innova-
ciones a la hora de enfocar el proceso educativo, que determinan una forma de
entender el proceso de enseñanza-aprendizaje desde una concepción construc-
tivista, tal y como emana de los propios documentos oficiales.

De este modo, se parte de la premisa de que el aprendizaje y el desarrollo son
procesos diferentes pero vinculados por una estrecha interdependencia. Nues-
tro modelo curricular se basa en la función que puede adoptar el aprendizaje
escolar en el desarrollo del alumnado, que es un proceso fundamentalmente
interno, del que es protagonista el propio alumno o alumna. Mediante la in-
tervención educativa, dicho desarrollo puede verse favorecido o incluso difi-
cultado.
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“(…) que el aprendizaje y el desarrollo humano son básicamente el resul-
tado de un proceso de construcción, que el hecho humano no se puede en-
tender como el desarrollo de un programa inscrito en el código genético ni
tampoco con el resultado de una acumulación y absorción de experiencias”
(Coll, 1991a, p. 9).

Para guiar este proceso de construcción, el papel del educador o la educadora
es primordial, ya que es quien adoptará el rol de guía y orientador de la adqui-
sición de los contenidos, superando el antiguo modelo que le reservaba un pa-
pel exclusivamente transmisivo. De tal forma que serán importantes tanto los
procesos individuales de aprendizaje como los factores externos que apoyen o
no a dicho proceso.

Destacan en esta concepción constructivista de la intervención educativa los
conceptos de aprendizaje significativo y de esquemas de conocimiento. Respecto
a ambos conceptos, recogemos la definición del Departamento de Educación
de la Generalitat de Cataluña:

“El aprendizaje significativo es, por definición, un aprendizaje globalizado,
ya que implica que el nuevo aprendizaje se relaciona de manera sustantiva
y no arbitraria con lo que el alumno/a ya sabe o bien con la posibilidad de
ser relacionado con aprendizajes posteriores.
Desde un punto de vista psicológico, el principio de globalización indica
que el aprendizaje se realiza mediante la construcción de esquemas de co-
nocimientos, los elementos de los cuales mantienen entre sí numerosas y
complejas relaciones, de tal manera que la incorporación de nuevos ele-
mentos da lugar a aprendizajes más significativos cuanto mayor es el nú-
mero y la complejidad de las relaciones establecidas” (Generalitat de Cata-
luña, 1992b, p. 16).

Como consecuencia, el aprendizaje significativo considera al alumno o alum-
na protagonista de su propio aprendizaje, y por ello se apuesta por una forma-
ción personalizada, que tiene en cuenta su desarrollo evolutivo, sus capacida-
des y su experiencia previa. Así, el aprendizaje significativo tiene lugar cuando
los contenidos recibidos se incorporan en el esquema de conocimiento del
alumno o alumna.

Por todo ello, para que un aprendizaje sea significativos deberá cumplir dos
condiciones:

– El contenido deberá ser potencialmente significativo (tanto en su estruc-
tura interna como desde su posible asimilación, según la estructura cog-
noscitiva del alumno o alumna).
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– El alumnado debe tener una actitud favorable, estando motivado por re-
lacionar lo que aprende con lo que sabe (la importancia de los conoci-
mientos previos).

De tal modo que, en la medida de lo posible, el alumno o alumna pueda uti-
lizar ese aprendizaje en una situación que lo requiera, y relacionarlo con un
abanico más amplio de situaciones y de nuevos aprendizajes (aprendizaje fun-
cional). Consecuentemente, la memorización comprensiva será un aspecto bá-
sico del aprendizaje significativo, ya que es el fundamento sobre el que se ba-
sarán nuevos aprendizajes, a diferencia del aprendizaje repetitivo, basado en
una memoria mecánica, que no garantiza la existencia de relación entre lo que
se había aprendido y lo que se aprende de nuevo.

En este momento parece indicado introducir el concepto de zona de desarrollo
proximal, descrito por Vigotsky (1981, citado por Wertsch, 1988). Indica que
para que un aprendizaje sea significativo debe mantener una distancia óptima
entre el nuevo contenido y los ya asimilados por el alumno o alumna (esque-
mas de conocimiento ya creados). De no ser así, el aumento de esta distancia
será inversamente proporcional a su significatividad y directamente propor-
cional al aprendizaje mecánico.

Para finalizar las bases psicopedagógicas que fundamentan el currículo, desta-
caremos la apuesta por el modelo de escuela comprensiva, abierta a la diversi-
dad y compensadora de las desigualdades. Una escuela con una única pro-
puesta curricular de base para todo el alumnado, con la voluntad de ser
adaptada a las peculiaridades de cada contexto escolar, de cada grupo, de cada
realidad individual.

“Una concepción comprensiva de la escuela supone definir unos plantea-
mientos sobre la atención a la diversidad y aplicar estrategias adecuadas con
el fin de dar respuesta a los diferentes intereses, capacidades, ritmos de
aprendizaje, etc.
En definitiva, se trata de garantizar un equilibrio entre la diversidad del
alumnado y la comprensividad del currículum diversificando la interven-
ción pedagógica y creando las condiciones adecuadas que permitan el pro-
greso de cada chico y chica” (Generalitat de Cataluña, 1992a, p. 18).

Así, en el actual currículo, se contemplan tanto los contenidos conceptuales
como los procedimentales y, especialmente, los actitudinales. Este plantea-
miento acredita la dimensión integradora del aprendizaje escolar, lo que favo-
rece que el proceso de adaptación curricular, que desarrollaremos a continua-
ción, pueda responder globalmente a las necesidades educativas del alumnado
con dificultades o diferentes ritmos de aprendizaje. De este modo, las adapta-
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ciones curriculares del alumnado en el que se prioricen contenidos actitudina-
les o procedimentales con relación a los conceptuales, no los distancia del mar-
co curricular, ya que, por su comprensividad, los contempla como propios del
currículo.

El modelo curricular

“El Diseño Curricular adopta una estructura fundamentalmente abierta,
dejando un amplio margen de actuación al profesor, que debe adaptarlo a
cada situación particular según las características concretas de los alumnos
y los otros factores presentes en el proceso educativo. El diseño curricular
no es una propuesta de programación, sino un instrumento que facilita y
sirve de base a la programación. El carácter abierto del Diseño Curricular
se complementa con la preocupación de hacerlo accesible a la mayoría de
los profesores facilitando su uso como instrumento de programación. Esto
se consigue mediante el establecimiento de niveles de concreción en el Di-
seño Curricular” (Coll, 1991b, p. 132-133).

Tal y como se desprende de lo dicho hasta el momento, el modelo curricular
que asume el MEC es abierto y flexible, permite adaptarse a los diversos facto-
res que intervienen en la intervención educativa, con la única limitación de ase-
gurar unos mínimos curriculares que se desprenden de la enseñanza obligato-
ria. No podemos obviar que la educación tiene en la Reforma una función
socializadora.

“El currículum escolar se justifica por la intención social y socializadora
de que los alumnos se apropien de los saberes necesarios para vivir en so-
ciedad, aquellos que preparan para la vida, la vida cotidiana, la de hoy y
la de mañana, y que permiten seguir aprendiendo y solucionando de mo-
do personal los sucesivos problemas que se presentan” (Gómez y Mauri,
1991, p. 28).

Se opta pues por un modelo curricular que contiene diversos niveles de con-
creción, con el objetivo de adecuarse a los distintos contextos socioeconómicos
y culturales de los centros, así como a la diversidad del alumnado:

• Primer nivel de concreción

Es el más general de los tres niveles, es de carácter prescriptivo y corres-
ponde al Diseño Curricular Base (DCB) o propuesta de intenciones de la
administración educativa (ya sea el Gobierno central o aquellas autonomí-
as con competencias en la materia). Establece los objetivos generales de ca-
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da una de las etapas educativas24 (en Cataluña también los terminales), los
objetivos generales de cada una de las áreas curriculares, los bloques de con-
tenidos y los criterios de evaluación. Finalmente, aunque sin ser prescripti-
vas, se proponen orientaciones didácticas de carácter general para su apli-
cación de cada una de las áreas.

Otra de las innovaciones que aporta la Reforma Educativa es la categoriza-
ción de los contenidos25 educativos en conceptos, procedimientos y actitudes,
a diferencia de los sistemas educativos anteriores, donde se priorizaban los
contenidos conceptuales por sí mismos, ignorando la interacción de dichos
contenidos para conseguir aprendizajes significativos. Así pues, permiten
responder a la pregunta ¿qué enseñar? de una forma equilibrada.
En este contexto, los contenidos conceptuales “designan conjuntos de he-
chos, objetos o símbolos que tienen ciertas características comunes. Los sistemas
conceptuales describen relaciones entre conceptos”; los contenidos procedi-
mentales “son un conjunto de acciones ordenadas y orientadas hacia la conse-
cución de una finalidad. Comprenden las habilidades o capacidades básicas, las
estrategias o conjunto de acciones que facilitan la resolución de problemas di-
versos y las técnicas o actividades sistematizadas relacionadas con aprendizajes
concretos”; los contenidos actitudinales “son el conjunto de valores o princi-
pios que presiden todo comportamiento, de normas o reglas de conducta y de ac-
titudes o tendencias a comportamientos persistentes y consistentes ante estímu-
los y situaciones” (Generalitat de Cataluña, 1992a, p. 25).

• Segundo nivel de concreción

Se materializa mediante el Proyecto Curricular de Centro (PCC), inscri-
to dentro del Proyecto Educativo de Centro, priorizando y secuenciando
los contenidos del primer nivel, de tal forma que determina los conteni-
dos y los objetivos terminales propios de cada ciclo, ofreciendo orienta-
ciones didácticas para la enseñanza y la evaluación. Compete su elabora-
ción a los equipos docentes de cada centro, implicando la adaptación del
DCB a la realidad de cada centro y su contexto, y a las características de
su alumnado.
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PRIMER NIVEL Diseño Curricular Base Prescripción administrativa

Distribución de los objetivos Adaptación al entorno del centro
SEGUNDO y contenidos por ciclos Elaboración propio centro

NIVEL (Proyecto Educativo de
Centro Proyecto Curricular

de Centro)

TERCER NIVEL Programación de Aula Adaptación al grupo/aula - ACI
Elaboración de ciclo y profesorado

Cuadro resumen de los niveles de concreción curricular

Este segundo nivel de concreción, junto al tercero, aporta el carácter
abierto del currículo, ya que permite la adaptación del Diseño Curricular
Base.

• Tercer nivel de concreción

Se configura en la programación de aula en el marco del PCC, ajustada a
las necesidades ya sea del grupo o de cada caso, y compete su elaboración
al equipo de ciclo y a cada profesor o profesora. Implicará una distribución
de los contenidos y objetivos a lo largo del ciclo, además de una tempora-
lización con las correspondientes actividades de enseñanza-aprendizaje y su
evaluación.

Así, la escuela dispone de flexibilidad organizativa para realizar la adecuación
curricular a las necesidades educativas del alumnado, incluyendo las que pue-
dan presentar mayor nivel de especificidad. Este enfoque dinámico del currí-
culo, que se configura progresivamente en función de las características de ca-
da centro y de su alumnado, se convierte en esencial para atender a las
necesidades educativas especiales, tal y como desarrollaremos con más pro-
fundidad en el apartado 2.3.2.1. (la respuesta a las necesidades educativas es-
peciales desde el currículo).
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2.1.3. La Educación Física en el currículo de Educación Infantil y Primaria

Tal y como hemos comentado anteriormente al referirnos a la Reforma Edu-
cativa, la organización del currículo en etapas ha sido uno de los cambios más
significativos formulados por la LOGSE. Dado que la presente obra se centra
en las etapas educativas de infantil y Primaria, a continuación sintetizaremos
su desarrollo curricular en ambos niveles educativos tanto en lo referido al te-
rritorio MEC como en Cataluña.

Pero antes de adentrarnos en el planteamiento concreto de la Educación Físi-
ca en ambas etapas educativas, consideramos de interés resumir, mediante la
aportación de Gimeno Martín, Pérez Ramírez y Vizuete (en prensa, p. 115-
116), el cambio sustancial que la Reforma Educativa ha supuesto en las formas
de entender los procesos de enseñanza-aprendizaje de la materia, y su situación
curricular como asignatura obligatoria y fundamental en la educación de la po-
blación escolar:

a) “La consideración de la Educación Física como un área de conoci-
miento de carácter científico, igual que cualquier otra del currículum
escolar.

b) El reconocimiento como una materia que posee un papel definido e
identificable dentro de los objetivos generales de la educación, y que
está coordinada con el resto de las materias.

c) La organización de currículos propios desde perspectivas muy nove-
dosas, no tan sólo por sus contenidos de conocimientos, sino sobre to-
do por su equiparación didáctica con las otras disciplinas, por la apa-
rición de campos nuevos de conocimiento, que hasta ahora sólo
habíamos intuido, y por su vocación subyacente de unificar en un vo-
cabulario común estructuras, epistemológica y práctica docente.

d) La exigencia, como consecuencia de todo lo que hemos dicho, de acti-
tudes creativas y de ruptura en muchos espacios a través de los cuales
se movían las concepciones y el desarrollo de la acción de los profeso-
res. Y todo ello nos lleva a planteamientos nuevos sobre:
• El papel de una ciencia de la acción motriz entre las áreas de cono-

cimiento.
• Las funciones educativas que esta ciencia debe realizar.
• La situación de la actividad física, como un contenido procedi-

mental del currículum, en un evidente y necesario giro de pers-
pectivas.

• La introducción de contenidos teóricos y conceptuales como una
base de todo un abanico de actitudes generadas por la incidencia
de la Educación Física en la Educación.

• La incorporación de materiales didácticos nuevos para la Educa-
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ción Física, pero comunes al resto de las disciplinas del programa
académico”.

2.1.3.1. La Educación Física en la etapa de Educación Infantil

Como hemos visto, la nueva estructura del sistema educativo contempla la
Educación Infantil como una etapa educativa, de carácter voluntario, que se
estructura en dos ciclos: el primero de 0 a 3 años y el segundo de 3 a 6 años.
La finalidad que establece la LOGSE (Art. 7) en la Educación Infantil es “la de
contribuir al desarrollo físico, intelectual, afectivo, social y moral de los niños”.
Posteriormente, en el Art. 8, especifica las capacidades que deberán desarro-
llarse:

a) Conocer su propio cuerpo y sus posibilidades de acción.
b) Relacionarse con los demás a través de distintas formas de expresión y

de comunicación.
c) Observar y explorar su entorno natural, familar y social.
d) Adquirir progresivamente una autonomía en sus actividades habitua-

les.

Como podemos observar, todas ellas tienen una implicación, en mayor o me-
nor grado, con la Educación Física, máxime si tenemos en cuenta que en esta
etapa los contenidos no deben ser planteados como unidades temáticas inde-
pendientes, sino contemplados desde la unidad, respondiendo a la necesidad
del principio globalizador26 que reclama esta etapa para facilitar aprendizajes
significativos. Por tanto, la LOGSE requiere que la Educación Infantil sea im-
partida por un maestro o maestra especialista por cada grupo-clase. 

Carácter preventivo y compensador de la Educación Infantil

“(…) la planificación de objetivos y métodos de trabajo en Educación In-
fantil se realizarán de forma que se prevea el tratamiento de las necesidades
educativas especiales” (LOGSE, 1990).

Ya en esta etapa se contempla la detección y atención de las necesidades edu-
cativas especiales, reclamando la intervención, si se requiere, de los equipos in-
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terdisciplinares o de asesoramiento psicopedagógico de zona para que colabo-
ren con el maestro de Educación Infantil, tanto en la identificación y valora-
ción de las necesidades del alumnado como en la toma de decisiones pedagó-
gicas que permitan adaptar el currículo. Dicho carácter preventivo y
compensador pretende evitar que los problemas de desarrollo y aprendizaje de-
tectados se agraven en etapas posteriores.

Justificación de la importancia de la Educación Física

Dado el carácter globalizador e interdisciplinario de esta etapa educativa, es di-
fícil hallar en el texto curricular una mención específica a la Educación Física.
No obstante, podemos constatar referencias a su planteamiento educativo tan-
to en los currículos del territorio MEC como en el de Cataluña. El MEC apun-
ta que debe conseguirse, a lo largo de esta etapa:

“(…) que los pequeños conozcan global y segmentariamente su cuerpo, sus
posibilidades perceptivas y motrices, deben poder identificar las sensacio-
nes interoceptivas y exteroceptivas que experimentan y (…) servirse de las
posibilidades expresivas del cuerpo para manifestarlas” (MEC, 1989b, p.
117).

A ello añade la importancia de la adquisición de hábitos de salud, higiene y nu-
trición, reconociendo la importancia de la relación del niño y la niña con su
contexto físico y social. Insiste también en la estimulación de la expresión cor-
poral como un medio eficaz de comunicación.

Podemos encontrar también, en la misma línea, referencias concretas en el cu-
rrículo de la Generalitat de Cataluña:

“Los niños tienen su cuerpo como una herramienta principal de relación
con el mundo. En un primer momento, viven este cuerpo indiferenciado
del entorno y todavía no pueden establecer los límites corporales, los lími-
tes de su individualidad. La interacción que establecen con el entorno les
ayuda a definir esta individualidad, pero requiere una participación activa
para que puedan constatar los límites del propio cuerpo, mediante el con-
tacto con los límites físicos de los objetos y de las personas, y también con
los límites de los deseos y de las necesidades que no pueden satisfacer co-
mo querrían. La exploración del entorno y los condicionamientos que éste
les presenta, les ayudarán a hacerse una idea real de sus posibilidades.
Este proceso de descubrimiento, de conocimiento, debe ser tan amplio y ri-
co como sea posible y debe hacerse desde todas las vertientes que el cuerpo
ofrece: las sensaciones, el movimiento, los desplazamientos, la manipula-
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ción, etc., y debe poderse expresar de una manera cada vez más elaborada”
(Generalitat de Cataluña, 1992a, p. 28).

Tal y como se desprende de ambos planteamientos curriculares, en esta etapa la
educación de las conductas motrices tiene un papel relevante en el conoci-
miento de la propia persona y, por tanto, de la identidad que va generándose
en relación con el entorno. A través de la motricidad y de los procesos senso-
riales y perceptivos, el niño y la niña irán progresivamente aprehendiendo la re-
alidad, comprendiendo y conociendo todo aquello que la configura. De ahí la
gran importancia que adquiere en estas primeras edades la Educación Física.

Objetivos generales

A continuación, se relacionan los objetivos generales de la etapa de Educación
Infantil según ambas administraciones (véanse los cuadros de la página si-
guiente).

Como podemos observar, los objetivos que se plantean en ambos currículos
pivotan alrededor del eje del conocimiento del propio cuerpo y en relación con
el descubrimiento del entorno, en los cuales ya se hacen referencia a conteni-
dos propios de la Educación Física, como el dominio corporal, la expresión, el
desarrollo de los hábitos de salud, el desarrollo sensorial, el conocimiento del
espacio y del tiempo, etc.

En Cataluña estos objetivos generales, tal y como ocurrirá en el currículo de
Educación Primaria, se amplían con objetivos terminales de cada una de las
áreas. En cambio, en el territorio MEC se desarrolla cada una de las áreas con
objetivos generales propios.
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Descubrir, conocer y controlar
progresivamente el propio cuerpo, formándose
una idea positiva de sí mismos, valorando su
identidad sexual, sus capacidades y limitaciones
de acción y expresión y adquiriendo hábitos
básicos de salud y bienestar.

Actuar de forma cada vez más autónoma en sus
actividades habituales adquiriendo

Progresar en el conocimiento y dominio de su
cuerpo y de sus posibilidades adquiriendo
hábitos básicos de salud y bienestar.

Conseguir el grado de seguridad afectiva y
emocional que corresponde a su momento

TERRITORIO MEC GENERALITAT DE CATALUÑA
(Real Decreto 1333/1991 art. 4) (1992a, p. 25)
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progresivamente seguridad afectiva y
emocional, y desarrollando sus capacidades de
iniciativa y confianza en sí mismos.

Establecer relaciones sociales en un ámbito
cada vez más amplio, aprendiendo a articular
progresivamente los propios intereses, puntos
de vista y aportaciones con los demás.

Establecer vínculos fluidos de relación con los
adultos y con sus iguales, respondiendo a los
sentimientos de afecto, respetando la diversidad
y desarrollando actitudes de ayuda y
colaboración.

Observar y explorar el entorno inmediato con
una actitud de curiosidad y cuidado,
identificando las características y propiedades
más significativas de los elementos que lo
conforman, y algunas de las relaciones que se
establecen entre ellos.

Conocer algunas manifestaciones culturales del
entorno, desarrollando actitudes de respeto,
interés y participación hacia ellas.

Representar y evocar aspectos diversos de la
realidad vividos, conocidos o imaginados y
expresarlos mediante las posibilidades
simbólicas que ofrezcan el juego y otras formas
de representación y expresión.

Utilizar el lenguaje verbal de forma ajustada a
las diferentes situaciones de comunicación
habituales para comprender y ser
comprendidos por los otros, expresar sus ideas,
sentimientos, experiencias y deseos, avanzar en
la construcción de significados, regular la
propia conducta e influir en la de los demás.

Enriquecer y diversificar sus posibilidades
expresivas mediante la utilización de recursos y
medios a su alcance, así como apreciar
diferentes manifestaciones artísticas propias de
su edad.

madurativo, e ir formándose una imagen
positiva de ellos mismos y de los otros.

Comportarse de acuerdo con unos hábitos y
normas que les lleven hacia una autonomía
personal y hacia una colaboración con el grupo
social.

Observar y explorar el entorno inmediato con
una actitud de curiosidad y respeto,
identificando características y propiedades
significativas de los elementos que lo
conforman y apreciando positivamente
manifestaciones artísticas y culturales
adecuadas a su edad.

Discriminar, relacionar y retener datos
sensoriales.

Establecer relaciones entre los objetos
aplicando las estructuras del pensamiento
intuitivo, elaborando una primera
representación mental del espacio y, a partir de
las propias vivencias, una representación
mental del tiempo.

Representar y evocar aspectos de la realidad
vivida, conocida o imaginada y expresarlos
mediante las posibilidades simbólicas que les
ofrece el juego y otras formas de
representación.

Comunicarse y expresarse de forma ajustada a
los diferentes contextos y situaciones de
comunicación habituales por medio de los
diversos lenguajes: corporal, verbal, gráfico,
plástico, musical y matemático.

Conocer, mediante la participación en
manifestaciones culturales, tradicionales y
folklóricas, signos de identidad propios de
Cataluña.
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Áreas curriculares

Dada la peculiaridad del proceso de desarrollo del niño y la niña en esta etapa,
el currículo se organizará en función de áreas o ámbitos de experiencia, distri-
buyéndose los contenidos y respondiendo éstos al carácter globalizador e in-
terdisciplinar. Por tanto, estas áreas no pueden concebirse como unidades es-
tancas, sino íntimamente interrelacionadas.

“Los contenidos educativos se organizarán en áreas que se correspondan
con ámbitos propios de la experiencia y desarrollo infantiles, y se aborda-
rán a través de actividades globalizadas que tengan interés y significado pa-
ra el niño” (LOGSE, 1990, Art. 9.4).

A continuación se distinguen las áreas curriculares definidas por ambas admi-
nistraciones:
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TERRITORIO MEC GENERALITAT DE CATALUÑA
(1989b) (1992a)

1.Área de indentidad y autonomía
personal.

2.Área del medio físico y social.

3.Área de comunicación y
representación.

1.Descubrimiento de uno mismo.

2.Descubrimiento del entorno
natural y social.

3. Intercomunicación y lenguajes.

4.Religión (voluntaria) en
Parvulario.

Ofrecemos también qué contenidos contempla cada una de las administra-
ciones, teniendo presente la interdisciplinaridad y globalidad de la etapa.

CONTENIDOS TERRITORIO MEC (Real Decreto 1333/1991)

Dada la extensión del currículo de Educación Infantil del territorio MEC, he-
mos optado, a diferencia del de Cataluña –mucho más breve–, por relacionar
los bloques de contenidos de cada área educativa exponiendo sintéticamente
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los rasgos de cada una, y explicitando tan sólo aquellos bloques de contenidos
que tengan una correspondencia muy estrecha con la Educación Física, sin por
ello perder de vista el carácter globalizador e interdisciplinar que define a esta
etapa. Asimismo, consideramos que sería reiterativo ofrecer la totalidad del cu-
rrículo del territorio MEC, dada la similitud con el currículo de Cataluña.

A. ÁREA DE IDENTIDAD Y AUTONOMÍA PERSONAL

Este área aborda contenidos referidos al conocimiento, valoración y control
que las niñas y los niños van adquiriendo de sí mismos, y a la capacidad para
emplear los propios recursos para la resolución de problemas.

I. EL CUERPO Y LA PROPIA IMAGEN

CONCEPTOS

1. El cuerpo humano.
Segmentos y elementos del cuerpo humano.
Características diferenciales del cuerpo.
Imagen global del cuerpo humano.

2. Las sensaciones y percepciones del propio movimiento.
Las necesidades básicas del cuerpo humano.
Los sentidos y sus funciones.

3. Sentimientos y emociones propias y de los demás y su expresión corporal.

PROCEDIMIENTOS

1. Exploración e identificación de las características y cualidades del propio cuerpo,
tanto global como segmentariamente, y de las diferencias y semejanzas con los
otros.

2. Utilización de los sentidos en la exploración del cuerpo y de la realidad exterior e
identificación de las sensaciones y percepciones que se obtienen.

3. Manifestación, regulación y control de las necesidades básicas en situaciones co-
tidianas, así como en situaciones ocasionales.

4. Utilización de las posibilidades expresivas del propio cuerpo en situaciones diversas.
5. Manifestación y regulación progresiva de los sentimientos, emociones, vivencias,

preferencias, intereses, etc.
6. Percepción de los cambios físicos propios y su relación con el paso del tiempo.
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ACTITUDES

1. Aceptación y valoración ajustada y positiva de la propia identidad y de sus posi-
bilidades y limitaciones.

2. Confianza en las posibilidades propias y en la propia capacidad para realizar aque-
llas tareas y conductas que estén al alcance del niño.

3. Valoración y actitud positiva ante las demostraciones de afecto de los adultos y de
los demás niños.

4. Aceptación de las diferencias, de la identidad y características de los demás, evi-
tando las discriminaciones.

II. JUEGO Y MOVIMIENTO

CONCEPTOS

1. Posturas del cuerpo y movimientos en el espacio y en el tiempo.
2. Nociones básicas de orientación en el espacio y en el tiempo.

PROCEDIMIENTOS

1. Exploración de las posibilidades y limitaciones motrices del propio cuerpo en si-
tuaciones lúdicas y de la vida cotidiana.

2. Control activo y adaptación del tono y la postura a las características del objeto,
del otro, de la acción y de la situación.

3. Adaptación de los ritmos biológicos propios a las secuencias de la vida cotidiana
y del propio ritmo a las necesidades de acción de otros.

4. Coordinación y control corporal en las actividades que implican tanto el movi-
miento global como segmentario y la adquisición progresiva de habilidades mo-
trices nuevas, en las acciones lúdicas y de la vida cotidiana y doméstica.

5. Coordinación y control de las habilidades manipulativas de carácter fino y utili-
zación correcta de los utensilios comunes.

6. Descubrimiento y progresivo afianzamiento de la propia lateralidad, desarrollán-
dola libremente en situaciones de la vida cotidiana y de juegos corporales.

7. Situación y desplazamiento en el espacio real: El niño en relación con los objetos
y con los demás.

ACTITUDES

1. Confianza en las propias posibilidades de acción.
2. Gusto por el ejercicio físico y el riesgo controlado.
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3. Valoración de las posibilidades que se adquieren con la mejora en la precisión de
los movimientos.

4. Iniciativa para aprender habilidades nuevas.
5. Aceptación de las reglas que rigen los juegos físicos y ajuste a ciertas normas bási-

cas.
6. Actitud de ayuda y colaboración con los compañeros.

III. LA ACTIVIDAD Y LA VIDA COTIDIANA

CONCEPTOS

1. Las distintas actividades de la vida cotidiana: de juego, domésticas, de cumpli-
miento de rutinas, de resolución de tareas… y sus requerimientos.

2. Normas elementales de relación y de convivencia.

PROCEDIMIENTOS

1. Regulación del propio comportamiento en situaciones de juego, rutinas diarias,
tareas.

2. Planificación secuenciada de la acción para resolver una tarea sencilla, y constata-
ción de sus efectos.

3. Coordinación, colaboración y ayuda con los iguales y con los adultos, pidiendo
con confianza la ayuda necesaria en el momento adecuado.

4. Regulación de la propia conducta en función de las peticiones y explicaciones de
otros niños y adultos e influencia en la conducta de los demás: pidiendo, dando,
preguntando, explicando…

5. Hábitos elementales de organización, constancia, atención e iniciativa y capaci-
dad de esfuerzo en la propia actividad.

ACTITUDES

1. Iniciativa y autonomía en las tareas diarias, en los juegos y en la resolución de pe-
queños problemas de la vida cotidiana y doméstica.

2. Actitud de ayuda, colaboración y cooperación, coordinando los propios intereses
con los de los otros.

3. Aceptación de las posibilidades y limitaciones propias y ajenas en la valoración de
tareas.

4. Valoración del trabajo bien hecho, reconocimiento de los errores y aceptación de
las correcciones para mejorar sus acciones.

5. Actitud positiva hacia la regularidad de las experiencias de la vida cotidiana.
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IV. EL CUIDADO DE UNO MISMO

CONCEPTOS

1. La salud y el cuidado de uno mismo:
Higiene y limpieza en relación con el bienestar personal.
Alimentos y hábitos de alimentación.
La enfermedad: El dolor corporal.
Acciones que favorecen la salud.

2. El cuidado del entorno y el bienestar personal:
Limpieza, higiene y cuidado de las dependencias del centro y de otros hábi-
tats de su entorno próximo.

PROCEDIMIENTOS

1. Cuidado y limpieza de las distintas partes del cuerpo y realización autónoma de
los hábitos elementales de higiene corporal, utilizando adecuadamente los espa-
cios y materiales adecuados.

2. Colaboración y contribución al mantenimiento de la limpieza del entorno en que
se desenvuelven las actividades cotidianas.

3. Hábitos relacionados con la alimentación y el descanso, utilización progresiva de
los utensilios y colaboración en las tareas para la resolución de estas necesidades
básicas.

4. Utilización adecuada de instrumentos e instalaciones para prevenir accidentes y
evitar situaciones peligrosas.

ACTITUDES

1. Gusto por un aspecto personal cuidado y por desarrollar las actividades en entor-
nos limpios y ordenados.

2. Aceptación de las normas de comportamiento establecidas durante las comidas,
los desplazamientos, el descanso y la higiene.

3. Actitud de tranquilidad y colaboración hacia las medidas que adoptan los mayo-
res en situaciones de enfermedad y pequeños accidentes.

4. Valoración de la actitud de ayuda y protección de familiares y adultos en situa-
ciones de higiene y enfermedad.
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B. ÁREA DEL MEDIO FÍSICO Y SOCIAL

Esta área contempla aquellos contenidos referidos a la ampliación progresiva
de la experiencia del niño y la niña, y a la elaboración de un conocimiento pau-
latinamente más complejo del contexto físico y social. Se distinguen cuatro
bloques de contenidos:

I. Los primeros grupos sociales (contenidos relacionados con los primeros grupos en
los que las niñas y los niños se desarrollan y constituyen sus primeros ámbitos de
interacción social).

II. La vida en sociedad (contenidos relacionados con ámbitos sociales más complejos,
la propia actividad humana y el entorno en que ésta se desarrolla).

III.Los objetos.
IV. Animales y plantas.

Estos dos últimos bloques de contenidos se refieren a elementos al alcance de los
niños y niñas, cuyo conocimiento les aproxima a la adquisición de un concepto
más ajustado del medio físico y social.

C. ÁREA DE COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN

Esta área contribuye a mejorar las relaciones entre el niño y la niña y su entor-
no. Incluirán todos aquellos contenidos referidos a las distintas formas de co-
municación y representación que posibilitan la interacción entre el mundo in-
terior y exterior. Se divide en seis bloques de contenidos, y será el quinto el que
desarrollaremos con más profundidad por su estrecha relación con la Educa-
ción Física.

I. Lenguaje oral.
II. Aproximación al lenguaje escrito.
III.Expresión plástica.
IV. Expresión musical.
V. Expresión corporal.
VI. Relaciones, medida y representación en el espacio.

V. EXPRESIÓN CORPORAL

CONCEPTOS

1. Control del cuerpo: actividad, movimiento, respiración, reposo, relajación.
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2. Posibilidades expresivas del propio cuerpo para expresar y comunicar sentimien-
tos, emociones, necesidades.

PROCEDIMIENTOS

1. Descubrimiento y experimentación de los recursos básicos de expresión del pro-
pio cuerpo (movimiento, sonido, ruidos), individualmente y en grupo para ex-
presar los sentimientos y emociones propios y los de los demás.

2. Utilización con intencionalidad comunicativa y expresiva de las posibilidades mo-
trices del propio cuerpo: Interpretación de nociones de direccionalidad con el
propio cuerpo. Desplazamientos por el espacio con movimientos diversos. Man-
tenimiento del equilibrio en diversas situaciones de actividad corporal.

3. Ajuste del propio movimiento al espacio y al movimiento de los otros.
4. Imitación y representación de situaciones, personajes e historias sencillas, reales y

evocados, individualmente y en pequeños grupos.
5. Interpretación y representación de algún personaje atendiendo a sus estados emo-

cionales, su vestuario y aspecto físico.

ACTITUDES

1. Disfrute con la dramatización e interés por expresarse con el propio cuerpo.
2. Interés e iniciativa para participar en representaciones.
3. Gusto por la elaboración personal y original en las actividades de expresión cor-

poral.
4. Atención y disfrute en la asistencia a representaciones dramáticas.

CONTENIDOS. GENERALITAT DE CATALUÑA  (1992a, p. 28-42)

ÁREA 1 – DESCUBRIMIENTO DE UNO MISMO

PROCEDIMIENTOS

1. Observación y exploración de las propias necesidades y posibilidades.
2. Control global y segmentario del cuerpo.
3. Estructuración del espacio: orientación, situación, dirección.
4. Organización de habilidades motrices básicas.
5. Percepción temporal en relación con las actividades cotidianas.
6. Aplicación de los hábitos de autonomía personal.
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7. Expresión y manifestación corporal.
8. Imitación, imaginación y simulación.

HECHOS Y CONCEPTOS

1. Posibilidades del propio cuerpo: perceptivo-motrices, afectivas y cognoscitivas.
2. El propio cuerpo: esquema corporal.
3. El espacio: orientación y organización.
4. Nociones temporales.
5. Noción de identidad.

ACTITUDES

1. Iniciativa y constancia en la acción.
2. Autoprotección ante los peligros.
3. Esfuerzo para vencer dificultades superables.
4. Valoración de uno mismo.

ÁREA 2 – DESCUBRIMIENTO DEL ENTORNO NATURAL Y SOCIAL

PROCEDIMIENTOS

1. Observación y exploración directa y observación indirecta de cualidades percep-
tibles con los sentidos, de algunos elementos del entorno y de las características
morfológicas y funcionales de algunos seres vivos.

2. Experimentación y manipulación de elementos del entorno inmediato.
3. Organización de la vida humana a partir de la propia realidad.

HECHOS Y CONCEPTOS

1. Características de los elementos del entorno próximo.
2. Elementos que configuran el entorno humano próximo.
3. Las costumbres y el estilo de vida referidos a la propia cultura.

ACTITUDES

1. Adaptación al entorno escolar.
2. Estimación, respeto e interés por los elementos del marco natural y social.
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ÁREA 3 – INTERCOMUNICACIÓN Y LENGUAJES

Lenguaje verbal

PROCEDIMIENTOS

1. Comprensión oral de los mensajes emitidos en contextos significativos por perso-
nas o medios de comunicación.

2. Expresión oral en situaciones comunicativas según las convenciones de la lengua.
3. Memorización de hechos y situaciones relacionadas con contextos significativos.
4. Adquisición de vocabulario en contextos significativos.
5. Iniciación al lenguaje escrito.

HECHOS Y CONCEPTOS

1. Reflexión inicial sobre el lenguaje oral y escrito.

ACTITUDES

1. Participación y adecuación comunicativa.

Lenguaje musical

PROCEDIMIENTOS

1. Percepción y comprensión auditivas.
2. Ejecución y expresión de cualidades y posibilidades del mundo sonoro.
3. Iniciación a la representación gráfica de los sonidos.

HECHOS Y CONCEPTOS

1. Elementos y materiales del lenguaje musical.

ACTITUDES

1. Respeto y sensibilidad por la expresión musical.

MANUAL DE EDUCACIÓN FÍSICA ADAPTADA AL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD

176

01 Manual EF • 1 parte  001-227  20/1/03 18:13  Página 176



Lenguaje plástico

PROCEDIMIENTOS

1. Percepción sensorial de los elementos del entorno inmediato.
2. Memorización visual de datos obtenidos por la observación.
3. Organización de la grafomotricidad.
4. Aplicación de técnicas básicas: pintura, dibujo, modelaje, collage, construcciones.
5. Representación subjetiva u objetiva de elementos y situaciones vividas o imagi-

narias.
6. Aplicación de hábitos de limpieza y orden.

HECHOS Y CONCEPTOS

1. Lenguaje visual y plástico como un instrumento de comunicación y de represen-
tación.

2. Elementos básicos del lenguaje visual y plástico: línea, forma, color, textura, es-
pacio.

ACTITUDES

1. Interés y constancia en las actividades plásticas.
2. Valoración de las producciones plásticas.

Lenguaje matemático

PROCEDIMIENTOS

1. Observación y manipulación de objetos y materiales seleccionados.
2. Relaciones cualitativas y cuantitativas: 

– Por similitud o diferencia.
– Por atributos comunes atendiendo a categorías universales o establecidas

previamente.
– Por más de un atributo común.

3. Comparaciones de tamaños y medidas en objetos manipulables: grande-pequeño-
mediano, largo-corto, ancho-estrecho, grueso-delgado, alto-bajo, pesado-ligero.

4. Relaciones espaciales y topológicas.
5. Estrategias ante el planteamiento y solución ante situaciones diversas.
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HECHOS Y CONCEPTOS

1. Los atributos.
2. Números naturales hasta el 9.
3. Nociones de medidas: grande-pequeño-mediano, largo-corto, ancho-estrecho,

grueso-delgado, alto-bajo, pesado-ligero.
4. Nociones básicas relacionadas con la geometría: dentro-fuera, abierto-cerrado,

frontera-región.
5. Primeras nociones de espacio: orientación, organización y direccionalidad.
6. Figuras geométricas: círculo, cuadrado, triángulo, rectángulo. Cuerpos geométri-

cos: esfera, cubo.

ACTITUDES

1. Valoración de los recursos matemáticos.
2. Interés por dar las respuestas adecuadas.

ÁREA 4 – RELIGIÓN (VOLUNTARIA EN PARVULARIO)27

PROCEDIMIENTOS

1. Captación de mensajes de comunicación entre personas.
2. Expresión de formas de convivencia humana y cristiana: saludos, acogida, perdón,

despedida, agradecimiento…
3. Interpretación y representación de experiencias y sentimientos que expresen ale-

gría, cariño, felicidad y comunión.
4. Reproducción de hechos y situaciones de relatos concretos del Evangelio.

HECHOS Y CONCEPTOS

1. Figuras, hechos y situaciones del Evangelio.
2. Lo Sagrado experimentado por medio de silencios, lugares, celebraciones de fies-

tas y acontecimientos cristianos.
3. Signos externos de la religiosidad en Cataluña.
4. Jesús, amigo de los niños y de todos.
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ACTITUDES

1. Vivencia de las fiestas de origen cristiano.
2. Aceptación de sí mismo y de toda persona.
3. Respeto y estima de las personas, de los animales y de las cosas.
4. Actitud de ayuda a los compañeros.
5. Respeto hacia las normas de convivencia.
6. Descubrimiento del mundo circundante a partir del yo y de sus círculos ambien-

tales.
7. Agradecimiento de los dones que nos rodean: familia, maestros, amigos, anima-

les, plantas y naturaleza.
8. Apertura a lo trascendente a partir de las vivencias básicas.

Si comparamos ambas propuestas, podemos observar que las áreas más com-
prometidas con la Educación Física son Identidad y autonomía personal en el
territorio MEC y Descubrimiento de uno mismo en Cataluña (correspondientes
a las áreas número uno en ambas). En cuanto a las diferencias más significati-
vas respecto a los contenidos propios de la Educación Física, la salud, análoga-
mente a lo que ocurrirá en Primaria, se incluye en el territorio MEC en uno de
los bloques de contenidos (en el número cuatro El cuidado de uno mismo del
área de identidad y autonomía personal), mientras que la Generalitat de Cata-
luña la contempla como un eje transversal.

Otra distinción la hallamos en la expresión corporal. Está ubicada específica-
mente como tal dentro del área número tres Comunicación y representación en
el territorio MEC, mientras que en Cataluña se sitúa en el área Descubrimien-
to de uno mismo. En este punto concreto consideramos más acertada la pro-
puesta del MEC, ya que se considera una forma más de comunicación, al mis-
mo nivel que el resto de las modalidades comunicativas (el lenguaje verbal, la
expresión plástica, la expresión musical, el lenguaje escrito y la forma de repre-
sentación matemática). Pese a estas apreciaciones, se observa una correlación
significativa en el planteamiento de ambas instituciones.

En el currículo de Cataluña, nos llama la atención que en el área cuatro, Reli-
gión, se relacionan contenidos estrechamente vinculados con los propios de la
Educación Física en estas edades. A título de ejemplo, en el contenido proce-
dimental Captación de mensajes de comunicación entre personas propone como
objetivos terminales: 

– Captar la estima por medio de gestos, expresiones corporales, signos o sím-
bolos.

– Relacionar todas aquellas expresiones significativas con el mensaje que lle-
van.
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– Acostumbrarse a expresar sentimientos vitales por medio de símbolos es-
pontáneos.

2.1.3.2. La Educación Física en la etapa de Educación Primaria

La finalidad que establece la LOGSE en la Educación Primaria es:

“Proporcionar a todos los niños una educación común que haga posible la
adquisición de los elementos básicos culturales, los aprendizajes relativos a
la expresión oral, a la lectura, a la escritura, y al cálculo aritmético, así co-
mo una progresiva autonomía de acción en su medio” (Artículo 12).

Para dar respuesta a dicha finalidad, el currículo contempla las siguientes áre-
as educativas, que serán obligatorias y que tendrán un carácter global e inte-
grador:

– Conocimiento del medio natural, social y cultural.
– Educación Artística.
– Educación Física.
– Lengua castellana, lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma co-

rrespondiente y Literatura.
– Lenguas extranjeras.
– Matemáticas.

Se estructura en seis cursos académicos, desde los 6 a los 12 años, divididos en
tres ciclos. A cada grupo se le asigna un único profesor o profesora a lo largo de
cada ciclo, reconociéndose la necesidad de profesorado especialista en determi-
nadas áreas del currículo (Idioma Extranjero, Música y Educación Física).

En su Capítulo Segundo, Artículo 13, la LOGSE concreta qué capacidades ha
de adquirir el alumnado en la Etapa Primaria:

a) Utilizar de manera apropiada la lengua castellana y la lengua oficial
propia de su Comunidad Autónoma.

b) Comprender y expresar mensajes sencillos en una lengua extranjera.
c) Aplicar a las situaciones de su vida cotidiana operaciones simples de

cálculo y procedimientos lógicos elementales.
d) Adquirir las habilidades que les permitan moverse con autonomía en

el ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los
que se relacionen.

e) Apreciar los valores básicos que rigen la vida y la convivencia humana,
y obrar de acuerdo con éstos.
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f) Utilizar los diferentes medios de representación y expresión artística.
g) Conocer las características fundamentales de su medio físico, social y

cultural, y las posibilidades de acción que les ofrecen.
h) Valorar la higiene y la salud del propio cuerpo, así como la conserva-

ción de la naturaleza y del medio ambiente.
i) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo per-

sonal.

Como se constata, las dos últimas hacen referencia específica a la Educación
Física, a pesar de que todas las capacidades podrán ser tratadas globalmente por
todas las áreas curriculares.

Para poder desarrollar estas capacidades, se plantean los objetivos de la Educa-
ción Primaria, tanto desde el MEC como desde la Generalitat de Cataluña, cu-
ya mayoría, como podremos observar, pueden ser trabajados desde el área de
Educación Física.

OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA
TERRITORIO MEC (Real Decreto 1006/1991)

a) Conocer y apreciar el propio cuerpo y contribuir a su desarrollo adoptando hábi-
tos de salud y bienestar y valorando las repercusiones de determinadas conductas
sobre la salud y la calidad de vida.

b) Actuar con autonomía en las actividades habituales y en las relaciones de grupo,
desarrollando las posibilidades de tomar iniciativas y de establecer relaciones afec-
tivas.

c) Colaborar en la planificación y realización de actividades en grupo, aceptar las
normas y reglas que democráticamente se establezcan, articular los objetivos e in-
tereses propios con los de los propios miembros del grupo, respetando puntos de
vista distintos, y asumir las responsabilidades que correspondan.

d) Establecer relaciones equilibradas y constructivas con las personas en situaciones
sociales conocidas, comportarse de manera solidaria, rechazando discriminacio-
nes basadas en diferencias de sexo, clase social, creencias, raza y otras caracterís-
ticas individuales y sociales.

e) Comprender y establecer relaciones entre hechos y fenómenos del entorno natu-
ral y social, y contribuir activamente en lo posible a la defensa, conservación y me-
jora del medio ambiente.

f ) Conocer el patrimonio cultural, participar en su conservación y mejora y respetar
la diversidad lingüística y cultural como derecho de los pueblos e individuos, de-
sarrollando una actitud de interés y respeto hacia el ejercicio de este derecho.

g) Comprender y expresar mensajes orales y escritos en castellano y elaborar, en su
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caso, en la lengua propia de la Comunidad Autónoma, atendiendo a diferentes in-
tenciones y contextos de comunicación, así como comprender mensajes orales y
escritos sencillos y contextualizados en una lengua extranjera.

h) Comunicarse a través de medios de expresión verbal, corporal, visual, plástica,
musical y matemática, desarrollando la sensibilidad estética, la creatividad y la ca-
pacidad para disfrutar de las obras y manifestaciones artísticas.

i) Identificar y plantear interrogantes y problemas a partir de la experiencia diaria,
utilizando tanto los conocimientos y los recursos materiales disponibles como la
colaboración de otras personas para resolverlos de forma creativa.

j) Utilizar en la resolución de problemas sencillos los procedimientos oportunos pa-
ra obtener la información pertinente y representarla mediante códigos, teniendo
en cuenta las condiciones necesarias para su solución.

k) Apreciar la importancia de los valores básicos que rigen la vida y la convivencia
humanas y obrar de acuerdo con ellos.

OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA
GENERALITAT DE CATALUÑA (1992a, p. 25)

a) Conocer y aceptar la propia identidad, sus posibilidades afectivas y de relación y
progresar en la autonomía y la iniciativa personal.

b) Conocer el propio cuerpo y las posibilidades motrices y progresar en la adopción
de hábitos de salud e higiene personal.

c) Mostrarse participativo y solidario de forma responsable, y respetar los valores
morales, sociales y éticos propios del otro, para ejercitarse en los principios bási-
cos de la convivencia y de estima por la paz.

d) Resolver situaciones o necesidades de la vida cotidiana mediante procesos de iden-
tificación, planificación, realización y verificación de actividades a su alcance.

e) Conocer y utilizar correctamente y apropiadamente la lengua catalana, y, si es el
caso, la aranesa28, tanto oralmente como por escrito, utilizándola normalmente
como una lengua vehicular y de aprendizaje.

f ) Conocer la lengua castellana a nivel oral y escrito de manera que pueda utilizarla
apropiadamente como una fuente de información y vehículo de expresión.

g) Comprender y expresar en lenguas extranjeras mensajes sencillos dentro de un
contexto.

h) Comprender el medio físico y natural, los principales mecanismos que lo rigen, a
partir de la observación rigurosa de hechos y fenómenos sencillos, y la importan-
cia que su conservación y mejora tiene para la humanidad.
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i) Conocer los derechos fundamentales de Cataluña en sus aspectos naturales, so-
ciales, culturales e históricos, en tanto que medio definidor de la identidad na-
cional y personal, y progresar en el sentimiento de pertenencia al país.

j) Mostrar actitudes de respeto, conservación y uso correcto de los recursos mate-
riales, técnicos y naturales.

k) Utilizar los conceptos y las relaciones matemáticas elementales y dominar las ope-
raciones básicas con tal de representar e interpretar el espacio, las situaciones y las
experiencias, mediante el lenguaje matemático.

l) Comunicarse a través de los medios de expresión verbal, corporal, visual, plástica
y musical, desarrollando la sensibilidad estética, la creatividad y la capacidad para
gozar de las manifestaciones artísticas.

m) Conocer y gozar del patrimonio cultural, participar en su conservación y respetar
la diversidad lingüística y cultural de los pueblos y las personas.

n) Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver de forma creativa problemas
diversos, con los recursos apropiados y conocidos.

o) Aplicar, individualmente y en equipo, metodologías de trabajo intelectual, inclu-
yendo la utilización de los recursos de la tecnología de la información, que esti-
mulan el aprendizaje y la creatividad y permiten reducir tareas rutinarias.

Fundamentación y justificación del área de Educación Física 

Para desarrollar este apartado tendremos como principal referencia las aporta-
ciones que al respecto ha realizado Lleixà (1998). El MEC defiende su presen-
cia como área curricular basándose principalmente en las siguientes considera-
ciones:

“La sociedad actual es consciente de la necesidad de incorporar a la cultu-
ra y a la educación básica aquellos conocimientos, destrezas y capacidades
que relacionados con el cuerpo y su actividad motriz contribuyen al desa-
rrollo personal y a la mejor calidad de vida. En relación con ellos, por otra
parte, existe una demanda social de educación en el cuidado del cuerpo y
de la salud, de la mejora de la imagen corporal y la forma física, así como
la utilización constructiva del ocio mediante las actividades recreativas y de-
portivas.
(…) La enseñanza en esta área implica tanto mejorar las posibilidades de
acción de los alumnos como propiciar la reflexión sobre la finalidad, senti-
do y efectos de la acción misma” (Real Decreto 1344/1991).

A ello deberemos añadir las funciones que relaciona el MEC reconociendo su
amplitud y multifuncionalidad, por considerar el movimiento una base fun-
damental de su acción educativa específica, tal como explicamos en el aparta-
do 1.2.4., refiriéndonos a los fines de la Educación Física. Además, como área
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curricular, queda justificada ya que colabora en la consecución de los objetivos
propuestos en la enseñanza primaria: facilita la socialización, la autonomía per-
sonal, los aprendizajes instrumentales básicos, mejora las capacidades cogniti-
vas, comunicativas, expresivas, lúdicas y motrices.

Por su parte, la Generalitat de Cataluña, en una línea similar al MEC, se basa
en las siguientes premisas:

“La Educación Física como un factor importante en el desarrollo integral
de la persona (…) debe contribuir a la mejora de la calidad de vida y crear
hábitos y comportamientos favorables a la plena realización (…) debe en-
caminarse a la consecución de finalidades utilitarias, higiénicas y éticas (…)
El alumnado tiene una necesidad de movimiento que forma parte de su
proceso evolutivo y de desarrollo” (Generalitat de Cataluña, 1992b, p. 64).

CUADRO RESUMEN DE LA 
FUNDAMENTACIÓN Y JUSTIFICACIÓN

DEL ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA
(Lleixà, 1998, p. 333 y 351)
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Contribuye al desarrollo personal

Mejora la acción motriz y la reflexión sobre la
misma

Contribuye a la calidad de vida

Demanda social de educación en el cuidado
del cuerpo y de la salud, de la mejora de la
imagen corporal y la forma física

Utilización constructiva del ocio

Favorece la socialización y la autonomía

Mejora las posibilidades expresivas, cognitivas,
comunicativas, lúdicas y de movimiento

Factor importante en el desarrollo integral de
la persona

Mejora de la calidad de vida

Contribuye a crear hábitos de
comportamiento favorables a la plena
realización

Necesidad de movimiento como característica
del momento evolutivo

Las adquisiciones relacionadas con el propio
cuerpo y el movimiento condicionan el
proceso evolutivo y de desarrollo
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Como podemos observar, ambas aportaciones en su introducción fundamen-
tan y justifican el área de Educación Física como materia educativa.

Finalidades y objetivos

A continuación, en el siguiente cuadro se presentan los objetivos generales de
la Educación Física según ambas administraciones. 

OBJETIVOS GENERALES DE LA 
EDUCACIÓN FÍSICA EN LA ETAPA PRIMARIA
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TERRITORIO MEC GENERALITAT DE CATALUÑA
(Real Decreto 1344/91) (1992b, p.64)

1.  Conocer y valorar su cuerpo y la actividad
física como medio de exploración y disfrute
de sus posibilidades motrices, de relación
con los demás y como recurso para
organizarse el tiempo libre.

2.  Adoptar hábitos de higiene, de
alimentación, de posturas y de ejercicio
físico, manifestando una actitud
responsable hacia su propio cuerpo y de
respeto a los demás, relacionando estos
hábitos con los efectos sobre la salud.

3.  Regular y dosificar el esfuerzo llegando a un
nivel de autoexigencia acorde con sus
posibilidades y la naturaleza de la tarea que
se realiza, utilizando como criterio
fundamental de valoración dicho esfuerzo y
no el resultado obtenido.

4.  Resolver problemas que exijan el dominio
de patrones motrices básicos adecuándose a
los estímulos perceptivos y seleccionando
los movimientos, previa valoración de sus
posibilidades.

5.  Utilizar sus capacidades físicas básicas y
destrezas motrices y su conocimiento de la
estructura y funcionamiento del cuerpo
para la actividad física y para adaptar el
movimiento a las circunstancias y
condiciones de cada situación.

1.  Conocer y aceptar el propio cuerpo, así
como sus posibilidades de movimiento.

2.  Tomar conciencia de la propia situación
motriz en el espacio y el tiempo y en
relación con las otras personas, con los
objetos y en medios diversos.

3.  Alcanzar un dominio corporal y postural
adecuados, así como una mejora genérica
de la condición física. 

4.  Utilizar las habilidades y destrezas básicas
correspondientes a la acción motriz,
utilizando la observación, el análisis y la
imaginación en la resolución de problemas
motrices.

5.  Identificar y utilizar formas de
comunicación expresivas corporales,
desarrollando el sentido estético y creativo.
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6.  Participar en juegos y actividades
estableciendo relaciones equilibradas y
constructivas con los demás, evitando la
discriminación por características
personales, sexuales y sociales, así como los
comportamientos agresivos y las actitudes
de rivalidad en las actividades competitivas.

7.  Conocer y valorar la diversidad de
actividades físicas y deportivas y los
entornos en que se desarrollan,
participando en su conservación y mejora.

8.  Utilizar los recursos expresivos del cuerpo y
del movimiento para comunicar
sensaciones, ideas y estados de ánimo y
comprender mensajes expresados de este
modo.

6.  Conocer, identificar y utilizar las
habilidades y las destrezas específicas
fundamentales de las actividades físicas
propuestas a lo largo de la etapa, las cuales
deben incluir formas de desplazamiento y
de manejo de objetos variados y
diversificados.

7.  Valorar y disfrutar de la actividad física,
con vistas al bienestar tanto físico como
mental, practicando hábitos de higiene
personal.

8.  Conocer, identificar y experimentar
diversas actividades físicas en la naturaleza
y en medios diferentes del habitual,
demostrando respeto hacia el entorno.

9.  Acceder al comportamiento social, que
facilite el crecimiento individual mediante
la participación solidaria, la
responsabilidad y el respeto a las otras
personas y, especialmente, la utilización de
las relaciones de cooperación
indispensables en una actividad física
colectiva.

10.  Conocer la realidad deportiva de su
territorio y los recursos que le ofrece para
la práctica de la actividad física como una
manera más de utilizar el tiempo de ocio.

En Cataluña, los objetivos generales se amplían con treinta y dos objetivos ter-
minales del área, que determinan el tipo y el grado de aprendizaje que debe
adquirir el alumnado respecto a los contenidos propuestos para alcanzar las ca-
pacidades indicadas en los objetivos generales.

Tal y como comenta Lleixà (1998), en el territorio MEC se hacen patentes tres
ejes en los que pivotan las capacidades a desarrollar: la salud, la eficacia motriz
y la interrelación social. En Cataluña, en cambio, son el cuerpo y su actividad
física los ejes principales que dan sentido a estas capacidades.

Contenidos

A continuación se presentan los bloques que agrupan los contenidos a
transmitir en cada una de las etapas educativas. En primer lugar relacio-

01 Manual EF • 1 parte  001-227  20/1/03 18:13  Página 186



naremos los cinco bloques del territorio MEC para, posteriormente, citar los
de Cataluña.

A medida que se expongan los bloques de contenidos del territorio MEC sin-
tetizaremos brevemente las características de cada uno de ellos. Tal síntesis se
hace exclusivamente del territorio MEC ya que, por un lado, su exposición es
más clarificadora y, por otro, dada la similitud con el diseño curricular pro-
puesto por la Generalitat, sería reiterativo realizarla en las dos.

LOS CONTENIDOS DE EDUCACIÓN FÍSICA
TERRITORIO MEC (Real Decreto 1344/1991)

1. EL CUERPO: IMAGEN Y PERCEPCIÓN

Este bloque es de vital importancia tanto en la Educación Infantil como en los
primeros ciclos de Primaria, donde el cuerpo vivenciado es una herramienta
básica para el desarrollo del individuo. Incluye contenidos de carácter percep-
tivo-motriz, que se refieren mayoritariamente al conocimiento, percepción e
imagen del propio cuerpo, sus posibilidades motrices y las relaciones del niño
o niña con el entorno espacio-temporal. 

CONCEPTOS

1. El esquema corporal global y segmentario.
2. La percepción del propio cuerpo en reposo y movimiento.
3. Elementos orgánico-funcionales relacionados con el movimiento, tono, respira-

ción, relajación, contracción, etc.
4. Las posibilidades perceptivas y motrices del cuerpo.
5. Nociones asociadas a relaciones espaciales y temporales.

PROCEDIMIENTOS

1. Estructuración del esquema corporal: percepción, discriminación, utilización, re-
presentación y organización.

2. Afirmación de la lateralidad corporal.
3. Interiorización de la actitud postural.
4. Control del cuerpo en relación con la tensión, la relajación y la respiración.
5. Experimentación y exploración de las capacidades perceptivo-motrices.
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6. Coordinación dinámica, estática y visomotora para el control dinámico general
del cuerpo.

7. Equilibrio estático y dinámico y equilibrio con objetos.
8. Percepción y estructuración espacial (orientación en el espacio, estructuración del

espacio de acción, trabajo con distancias).
9. Percepción y estructuración del tiempo (estructuras rítmicas, interiorización de

cadencias, duración).
10. Percepción y estructuración del espacio en relación con el tiempo (velocidad, tra-

yectoria, interceptación).

ACTITUDES

1. Valoración y aceptación de la propia realidad corporal, sus posibilidades y limita-
ciones, y disposición favorable a la superación y el esfuerzo.

2. Actitud de respeto hacia el propio cuerpo y su desarrollo.
3. Seguridad, confianza en sí mismo y autonomía personal (sentimientos de autoes-

tima, autoeficacia y expectativas realistas de éxito).

2. EL CUERPO: HABILIDADES Y DESTREZAS

En este segundo bloque, se aborda la motricidad infantil desde un punto de vis-
ta más funcional. Concretamente, se trata del desarrollo de las habilidades mo-
trices, con el objetivo de mejorar la disponibilidad motriz del niño o niña, para
dar respuestas eficaces a la propuesta de nuevas situaciones. En este bloque se
incluyen tanto los contenidos referidos al desarrollo de las habilidades motrices
básicas y específicas como el desarrollo de las capacidades físicas básicas.

CONCEPTOS

1. Esquemas motores básicos y adaptados: del movimiento genérico a las habilida-
des básicas como movimiento organizado.

2. Las capacidades físicas básicas como condicionantes de las habilidades.
3. Formas y posibilidades del movimiento.
4. La competencia motriz: aptitud global y habilidad.

PROCEDIMIENTOS

1. Mejora de las conductas motrices habituales a través del ajuste neuromotor.
2. Control y dominio motor desde un planteamiento previo a la acción (razona-

miento motor).
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3. Experimentación y utilización de las habilidades básicas en diferentes situaciones
y formas de ejecución (desplazamientos, giros, saltos, manejo de objetos: botes,
desplazamientos con balón, lanzamientos y recepciones).

4. Destreza en el manejo de objetos y en la manipulación de instrumentos habitua-
les en la vida cotidiana y en las actividades de aprendizaje escolar.

5. Adquisición de tipos de movimientos y conductas motrices adaptados a diferen-
tes situaciones y medios: transportar, arrastrar, nadar, trepar, reptar...

6. Adaptación de habilidades motrices para desenvolverse con seguridad y autono-
mía en otros medios diferentes al habitual (medio natural, medio acuático, la nie-
ve...).

7. Preparación y utilización de actividades recreativas: marcha, acampada, orienta-
ción, cicloturismo, etc.

8. Acondicionamiento físico general (aspectos cuantitativos del movimiento, trata-
dos globalmente y en función de su desarrollo psicobiológico).

ACTITUDES

1. Valoración del trabajo bien ejecutado desde el punto de vista motor.
2. Autonomía y confianza en las propias habilidades motrices en diversos tipos de si-

tuaciones y medios.
3. Interés por aumentar la competencia y habilidad motrices sobre la base de la pro-

pia superación y de una apreciación de las propias posibilidades y limitaciones.
4. Participación en actividades diversas, aceptando la existencia de diferencias en el

nivel de destreza.

3. EL CUERPO: EXPRESIÓN Y COMUNICACIÓN

Este tercer bloque contempla la expresión y comunicación a través del cuerpo
desde sus expresiones más espontáneas y creativas hasta las más complejas y
técnicas. Así, el gesto y el movimiento aparecen como facilitadores de la co-
municación humana.

CONCEPTOS

1. El cuerpo como instrumento de expresión y comunicación:
– Recursos expresivos del cuerpo: el gesto, el movimiento.
– Manifestaciones expresivas asociadas al movimiento: mímica, danza, dramati-
zación.

2. El ritmo: estructuras rítmicas, tempo.
3. Las calidades del movimiento y sus componentes:
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– Pesado, ligero, fuerte, suave, lento, rápido.
–- Objeto que se mueve: forma de movimiento, dirección, intensidad, duración.

4. Relación entre el lenguaje expresivo corporal y otros lenguajes.

PROCEDIMIENTOS

1. Exploración y experimentación de las posibilidades y recursos expresivos del pro-
pio cuerpo.

2. Utilización personal del gesto y del movimiento para la expresión, la representa-
ción y la comunicación.

3. Reproducción de secuencias y ritmos y adecuación del movimiento a los mismos.
4. Práctica de bailes inventados, populares y tradicionales de ejecución simple.
5. Exploración e integración de las calidades de movimiento en la propia ejecución

motriz, relacionándolas con actitudes, sensaciones y estados de ánimo.
6. Elaboración de mensajes mediante la simbolización y codificación del movimien-

to.

ACTITUDES

1. Valoración de los usos expresivos y comunicativos del cuerpo.
2. Valoración del movimiento de los otros, analizando los recursos expresivos em-

pleados, su plasticidad e intencionalidad.
3. Interés por mejorar la calidad del propio movimiento.
4. Participación en situaciones que supongan comunicación con otros utilizando re-

cursos motores y corporales con espontaneidad.

4. SALUD CORPORAL

Este bloque propone los contenidos referidos a la consecución de un estilo de
vida saludable, dirigidos al desarrollo de hábitos de higiene corporal y de salud
física, psíquica y social. Estos hábitos son considerados como factores facilita-
dores del óptimo desarrollo del alumnado, actuando además como medios de
prevención de riesgos.

CONCEPTOS

1. El cuidado del cuerpo: rutinas, normas y actitudes.
2. Efectos de la actividad física en el proceso de desarrollo, en la salud y en la mejo-

ra de las capacidades físicas.
3. Medidas de seguridad y de prevención de accidentes en la práctica de la actividad

física y en el uso de materiales y espacios.
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PROCEDIMIENTOS

1. Técnicas de trabajo presentes en la actividad corporal: calentamiento y relajación.
2. Adopción de hábitos de higiene corporal y postural.
3. Adecuación de las posibilidades a la actividad: economía y equilibrio en la dosifi-

cación y alcance del propio esfuerzo, concentración y atención en la ejecución.
4. Adopción de medidas de seguridad y utilización correcta de los espacios y mate-

riales.

ACTITUDES

1. Interés y gusto por el cuidado del cuerpo.
2. Autonomía ligada a los aspectos básicos del mantenimiento.
3. Respeto de los propios límites y restricción de los deseos cuando impliquen un

riesgo por encima de las posibilidades o un peligro para la salud.
4. Responsabilidad hacia el propio cuerpo y valoración de la importancia práctica de

actividades físicas, de un desarrollo físico y equilibrado y de salud

5. LOS JUEGOS

Este último bloque plantea el juego como un fin en sí mismo y como recur-
so metodológico para el desarrollo y aprendizaje del resto de los contenidos
del área. De esta manera, partirá de formas más espontáneas y menos regladas
hasta finalizar con propuestas más estructuradas en el tercer ciclo de la etapa.
Destacaremos la presencia del deporte defendido desde una perspectiva peda-
gógica.

CONCEPTOS

1. Tipos de juegos y actividades deportivas.
2. La regulación del juego: normas y reglas básicas.
3. El juego como manifestación social y cultural.

– Recursos para la práctica del juego y de las actividades deportivas en el entorno
inmediato.

– Juegos populares y tradicionales.

PROCEDIMIENTOS

1. Utilización de reglas para la organización de situaciones colectivas de juego (jue-

PRIMERA PARTE

191

01 Manual EF • 1 parte  001-227  20/1/03 18:13  Página 191



gos cooperativos, juegos de patio, grandes juegos...).
2. Utilización de las estrategias básicas del juego: cooperación, oposición, coopera-

ción/oposición.
3. Aplicación de las habilidades básicas en situaciones de juego.
4. Práctica de actividades deportivas adaptadas mediante flexibilización de las nor-

mas de juego.
5. Recopilación de informaciones sobre los juegos populares y tradicionales y prác-

tica de los mismos.
6. Práctica de juegos de campo, de exploración y aventura.

ACTITUDES

1. Participación en diferentes juegos considerando su valor funcional o recreativo su-
perando esterotipos.

2. Sensibilidad ante los diferentes niveles de destreza, tanto propia como de los otros,
en la práctica de los juegos.

3. Actitud de respeto a las normas y reglas del juego.
4. Aceptación, dentro de una organización en equipo, del papel que corresponda de-

sempeñar como jugador.
5. Valoración de las posibilidades como equipo y de la participación de cada uno de

sus miembros con independencia del resultado obtenido.
6. Confianza en las propias posibilidades y valoración de las mismas en la elección

de las actividades para el empleo del ocio y recreo.
7. Aceptación del reto que supone oponerse a otros en situaciones de juego sin que

ello derive en actitudes de rivalidad o menosprecio.

Como hemos observado, el MEC divide los contenidos en cinco bloques, di-
ferenciando los tres tipos de contenidos: conceptuales, procedimentales y acti-
tudinales. En Cataluña, como veremos a continuación, pese a mantener las tres
categorías, su organización es distinta: los contenidos se agrupan en cinco blo-
ques procedimentales, cinco conceptuales y diez actitudinales.

LOS CONTENIDOS DE EDUCACIÓN FÍSICA
GENERALITAT DE CATALUÑA (1992b, p. 64-65)

PROCEDIMIENTOS

1. Control y consciencia corporal.
1.1. Control tónico. Control de la respiración.
1.2. Ajuste postural.
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1.3. Orientación en el espacio. Orientación en el tiempo. Ritmo.
2. La ejecución de habilidades coordinativas.

2.1. Ejecución de habilidades motrices básicas y habilidades motrices específicas.
3. Utilización de capacidades condicionales.

3.1. Aplicación de la fuerza incidiendo en el componente coordinativo.
3.2. Incremento de la resistencia general.
3.3. Mantenimiento de la flexibilidad. Incremento de la velocidad.

4. Expresión corporal y dramatización.
4.1. Expresión de emociones y sentimientos.
4.2. Creatividad motora.
4.3. Representación de personajes, objetos y situaciones.

5. Realización de juegos.
5.1. Ejecución del juego simbólico y dramático, sensorial y perceptivo, de coope-

ración y oposición, y tradicional.

HECHOS, CONCEPTOS Y SISTEMAS CONCEPTUALES

1. El esquema corporal.
1.1. La estructura corporal.
1.2. La funcionalidad orgánica.
1.3. Las posibilidades perceptivas.
1.4. Consciencia del propio movimiento y de la postura.

2. Organización del espacio y del tiempo.
2.1. Nociones relacionadas con la propia orientación.
2.2. Nociones de relación entre el cuerpo, los objetos y el espacio exterior.
2.3. Dominio del espacio gráfico.
2.4. Nociones relacionadas con el tiempo. El ritmo.
2.5. Estructuración espacio-temporal.

3. Habilidades motrices específicas.
3.1. Deportes y danzas como elementos culturales.

4. Expresión y comunicación.
4.1. El cuerpo como un medio de comunicación: expresión y comprensión.

5. El juego.
5.1. Juegos tradicionales y populares.

ACTITUDES, VALORES Y NORMAS

1. Aceptación y estima del propio cuerpo.
2. Iniciativa en la acción.
3. Organización y constancia en la actividad motriz.
4. Gusto y satisfacción por la actividad física.
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5. Esfuerzo para vencer las dificultades superables. Autosuperación personal.
6. Valoración de la higiene y la salud.
7. Motivación hacia la comunicación corporal.
8. Aceptación y respeto de la diversidad física, de opinión y de acción.
9. Responsabilidad hacia las normas.
10. Respeto a la naturaleza, a las instalaciones y al material.

Si analizamos ambas propuestas, podemos establecer una estrecha vinculación
entre los bloques de contenidos propuestos por el MEC y por la Generalitat de
Cataluña. Con relación a los contenidos conceptuales, veremos que existe una
correspondencia entre los currículos de ambas administraciones, mientras que
las discrepancias, sin ser significativas, se detectan en los contenidos procedi-
mentales y actitudinales.

– El bloque de contenidos El cuerpo: imagen y percepción del MEC se rela-
ciona con los bloques Control y consciencia corporal, Esquema corporal y Or-
ganización del espacio y del tiempo: el primero correspondiente a conteni-
dos procedimentales y los otros dos a contenidos conceptuales.

– El bloque El cuerpo: habilidades y destrezas del MEC se corresponde a Eje-
cución de habilidades coordinativas, Utilización de las capacidades condicio-
nales y Habilidades motrices específicas: agrupan contenidos procedimenta-
les, los dos primeros, y conceptuales, el tercero.

– El cuerpo: expresión y comunicación del MEC se vincula con los bloques Ex-
presión corporal y dramatización (procedimental) y Expresión y comunica-
ción (conceptual).

– Los juegos (MEC) mantiene relación directa con Realización de juegos (pro-
cedimental).

– Salud corporal (MEC) aparece como un bloque propio (independiente-
mente de su tratamiento transversal). En la propuesta de Cataluña se con-
cibe la educación para la salud exclusivamente como un eje transversal. No
obstante, se podría establecer una correspondencia con el bloque Utiliza-
ción de capacidades condicionales (procedimientos).

Orientaciones didácticas generales

En el territorio MEC se contemplan las orientaciones didácticas en su guía pa-
ra la implantación del currículo, denominada Materiales para la Reforma. En
cambio, en Cataluña sí figuran incluidas en un apartado específico de orienta-
ciones didácticas para el diseño de actividades de enseñanza-aprendizaje. A
continuación exponemos sintéticamente ambas orientaciones:

MANUAL DE EDUCACIÓN FÍSICA ADAPTADA AL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD

194

01 Manual EF • 1 parte  001-227  20/1/03 18:13  Página 194



PRIMERA PARTE

195

TEMAS ORIENTACIONES

CUADRO RESUMEN DE LAS ORIENTACIONES DIDÁCTICAS
TERRITORIO MEC (Lleixà, 1998, p. 341)

Enfoque
globalizador

Metodología

Atención a la
diversidad

Mecanismos de
percepción, decisión

y ejecución

El juego motor

Intervención
del maestro

Espacios

Material

Tiempo

• Contenidos organizados de global a específico; carácter cíclico e
integrado.

• Interdisciplinaridad.
• Partir de la realidad del grupo y de cada alumno.
• Cuestionarse los aprendizajes previos.
• Partir del movimiento espontáneo, cotidiano, de tareas motrices

jugadas.
• Fomentar la exploración y experimentación del propio cuerpo y

movimiento.
• Potenciar la observación, el análisis y las relaciones.
• Relevancia de la verbalización.
• Establecer conclusiones como forma de mejorar la capacidad de

síntesis y la memoria motriz comprensiva.

• Los diferentes métodos en función del aprendizaje.
• El modelo de enseñanza-aprendizaje por descubrimiento es más

recomendable.

• Atención individualizada.
• Evitar las diferencias individuales debidas al factor sexo.

• Condicionan el análisis de las tareas.
• Condicionan la secuencia de contenidos.

• Didáctica basada en el juego motor.

• Proponer actividades que supongan un reto y que permitan el éxito.
• Ser consecuente con el hecho de que actúa como modelo y

referencia.
• En la formación de grupo, es más favorable el grupo heterogéneo.
• Comunicación de resultados de forma rápida, motivadora, útil para

la corrección.

• Tener en cuenta los espacios no específicos de Educación Física.
• Especial tratamiento del espacio natural.

• Polivalentes antes que muy específicos.

• Puesta en marcha y vuelta a la calma.
• Considerar tiempos de recuperación.
• Progresar en la etapa de actividades de menor duración a actividades

más largas.
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TEMAS ORIENTACIONES

CUADRO RESUMEN DE LAS ORIENTACIONES DIDÁCTICAS 
GENERALITAT DE CATALUÑA (Lleixà, 1998, p. 356)

Aprendizaje sobre
vivencias adquiridas

El juego como
estrategia

metodológica

Actividades
deportivas

Globalización e
interdisciplinaridad

Conciencia 
del riesgo

Hábitos de 
higiene y salud

Indumentaria

Estrategias
metodológicas

Formación de grupos

Distribución
de espacios

Material

Factor temporal

• Importancia de los aprendizajes previos.

• Favorece la relación con el entorno y la socialización.
• Elemento de observación.

• Evitar la especialización prematura.
• Tener en cuenta la tradición local.
• No priorizar la competición.

• Relacionar los aprendizajes.

• Conciencia del riesgo en acciones incorrectas o desacordes con las
propias posibilidades.

• Ingestión y digestión de alimentos adecuada a la actividad física.
• Ducha y cambio de ropa.

• Cómoda.
• Huir de presiones consumistas.

• Adecuadas al nivel.
• Favorecen la variedad en los primeros cursos y la cualidad en los

superiores.

• Fomentar la cooperación y socialización.

• Adecuada y diversificada.

• Motivador y sin riesgos.
• Respeto y conservación.

• Secuencia de actividades en función de la coherencia del
aprendizaje.

• Intensidad progresiva que decrece al final de la sesión.
• Duración adaptada a las situaciones.
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Orientaciones para la programación

Del mismo modo que en las orientaciones didácticas generales, el MEC con-
creta las orientaciones para la programación en su guía Materiales para la Re-
forma, mientras que la Generalitat de Cataluña las incluye en el diseño curri-
cular.
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La secuenciación de objetivos y contenidos por ciclos:
• de lo global a lo específico.
• en habilidades motrices, del movimiento global y espontáneo hacia formas más

económicas y eficaces.
• en expresión, del movimiento espontáneo al comunicativo y creativo.
• en el juego, de formas espontáneas y menos regladas a formas estructuradas y

especializadas.

La organización de contenidos:
• interrelación de contenidos.
• carácter cíclico.
• unidades didácticas.

CUADRO RESUMEN DE LAS ORIENTACIONES PARA LA PROGRAMACIÓN -
TERRITORIO MEC (Lleixà, 1998, p. 343)

Es interesante constatar cómo el MEC, al secuenciar los objetivos y conteni-
dos por ciclos, relaciona una priorización de contenidos y objetivos dentro de
cada bloque para cada uno de los ciclos de Educación Primaria. Tal prioriza-
ción está basada en unos criterios más generales que recoge la autora en el cua-
dro citado. Se insiste en el tratamiento cíclico e integrado de los contenidos a
lo largo de la etapa, en la consideración de los aprendizajes previos y del nivel
de desarrollo motor y afectivo del alumnado, y por último en los principios
del aprendizaje significativo.

Respecto a la organización de los contenidos, ésta asume un papel relevante en
la programación. El alto grado de interrelación en los contenidos provoca que
a menudo diversos contenidos se agrupen en una misma actividad de ense-
ñanza-aprendizaje. Otra consideración a tener presente es el carácter cíclico de
la mayoría de los contenidos (organización en espiral), que aparecen repetida-
mente a lo largo de la etapa, siendo los objetivos didácticos los que determi-
nen su evolución.

Con relación a la concreción de la programación, el territorio MEC propone
las unidades didácticas como programaciones de aula, donde el profesorado
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debe decidir qué, cómo y cuándo enseñar y evaluar, con la intención de con-
cretar y detallar todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Es decir, a traves de
dichas unidades se organizan los contenidos de aprendizaje a partir de unos ob-
jetivos didácticos, los cuales se consiguen mediante unas actividades de apren-
dizaje y evaluación.

Los elementos que componen una unidad didáctica están muy interrelaciona-
dos y constan de los siguientes elementos: contenidos, objetivos didácticos, ac-
tividades de enseñanza-aprendizaje y actividades de evaluación.
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• Proyecto curricular de centro.
• Unidades de programación.
• Modelo de segundo nivel de concreción de carácter orientativo.

CUADRO RESUMEN DE LAS ORIENTACIONES PARA LA PROGRAMACIÓN -
GENERALITAT DE CATALUÑA (Lleixà, 1998, p. 359)

En el currículo de Cataluña, las orientaciones para la programación se clasifi-
can en dos tipologías:

• Generales con relación a la programación en Primaria
Ante las prescripciones curriculares del territorio MEC (primer nivel de
concreción), escuelas y profesores deben realizar una programación del
centro y de cada aula. Ello supone un análisis de los objetivos generales del
área, una distribución de contenidos por ciclos, una secuenciación de tales
contenidos (segundo nivel de concreción).

• Un modelo de distribución de objetivos y contenidos por ciclos
Tal y como hemos comentado anteriormente, el segundo nivel de concre-
ción del currículo está inscrito en el proyecto curricular de cada centro que
distribuye los objetivos y contenidos por ciclos. No obstante, con un ca-
rácter orientativo y de guía, el Departamento de Educación de la Genera-
litat de Cataluña facilita un modelo de segundo nivel de concreción.

Orientaciones para la evaluación

A diferencia de los dos apartados anteriores, en esta ocasión el territorio MEC
ofrece en el currículo unos criterios prescriptivos para la etapa, y en los Mate-

01 Manual EF • 1 parte  001-227  20/1/03 18:13  Página 198



riales para la Reforma incluye orientaciones respecto a la forma de aplicar la
evaluación. Una vez más, la Generalitat de Cataluña incluye todas las orienta-
ciones en el currículo.
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CUADRO RESUMEN DE LAS ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN
TERRITORIO MEC (Lleixà, 1998, p. 346)

FUNCIÓN

TIPOS E
INSTRUMENTOS

• Permite "detectar aciertos y éxitos, así como deficiencias y
dificultades (…) y con ello tomar decisiones y reconducción del
proceso de aprendizaje".

• Función de identificación.
• Función de diagnóstico.
• Función de pronóstico.
• Función de motivación.

• Inicial, formativa y final.
• Listas de control y registros personales.
• Autoevaluación y coevaluación.
• Evaluación del proceso de enseñanza.

CUADRO RESUMEN DE LAS ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN
GENERALITAT DE CATALUÑA (Lleixà, 1998, p. 360)

FUNCIÓN

TIPOS

• Tomar decisiones respecto a:
–  la programación.
–  la metodología.
–  las intervenciones pedagógicas.

• Informar a las familias.

• Evaluación inicial, mediante pruebas objetivas.
• Evaluación formativa en que se valoran actitudes y

aptitudes/evaluaciones sistemáticas.
• Evaluación sumativa que permite un análisis sobre el grado de

consecución de los objetivos.

En el territorio MEC los criterios de evaluación propuestos determinan qué
tipo de aprendizajes y qué grado de adquisición de éstos corresponden al
alumnado de la etapa, respecto a las capacidades a desarrollar fijadas por los
objetivos generales, y establece quince criterios propios del área de Educación
Física. En cambio, la Generalitat de Cataluña recoge esta especificidad en los
objetivos terminales del área, tal y como hemos indicado en el subapartado “fi-
nalidades y objetivos” del presente punto.
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Elementos de aplicación del currículo (Lleixà, 1998)
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TERRITORIO MEC GENERALITAT
DE CATALUÑA

HORARIOS

PROFESORADO

ACTIVIDADES
EXTRAESCOLARES

• Primer ciclo: 140 horas.
• Segundo y Tercer ciclo: 105

horas.

Maestro especialista en Educación
Física.

Desvinculadas totalmente del
currículo de Educación Física
escolar.

• Flexibilidad horaria.
• 175 horas/ciclo.

Maestro especialista en Educación
Física.

Desvinculadas totalmente del
currículo de Educación Física
escolar.

La diferencia principal radica en la distribución horaria, que en Cataluña to-
ma una forma flexible en todas las áreas, a pesar que por razones infraestruc-
turales y/o de programación general del centro respecto al horario del profe-
sor o profesora especialista, pueden atenuar dicha flexibilidad en nuestra área.

Temas transversales

Es interesante señalar, para finalizar la exposición de la Educación Física en el
currículo de las etapas de Educación Infantil y Primaria, que en ambos dise-
ños curriculares se plantean temas transversales, con el objetivo de desarrollar
las capacidades del alumnado que les permitan formar parte del tejido social,
ejerciendo con normalidad sus derechos y deberes.

Por tanto, en los diferentes niveles educativos, hay aspectos que por su impor-
tancia quedan recogidos de manera explícita tanto en los objetivos y conteni-
dos de las diversas áreas. No obstante, hay otros aspectos que también consti-
tuyen parte del currículo y que, pese a no formar parte explícita en los
contenidos y objetivos de la etapa, se tratan de manera implícita, incluyéndo-
se en los proyectos curriculares de centro.

Dichos aspectos deben ser tratados transversal e interdisciplinariamente, ya
que no pueden formar parte de una sola área concreta. De ahí la existencia de
los ejes transversales, destacando entre ellos los que hacen referencia a la edu-
cación en las tecnologías de la información, la educación del consumidor, la
educación vial, la educación para la salud, la educación para la paz y la coope-
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ración, la educación moral y cívica, entre otros. Y es en este contexto donde el
respeto a la diversidad y las actitudes que pueden educarse a través del modelo
de escuela inclusiva merecen nuestra atención. A continuación, pues, reco-
geremos las intenciones de la LOGSE respecto a la regulación de la Educación
Especial en nuestro sistema educativo y, posteriormente, situaremos el con-
cepto de necesidades educativas especiales y la respuesta a dichas necesidades des-
de el centro educativo.

2.2. Integración y educación

2.2.1. La LOGSE y la regulación de la Educación Especial 

En el Capítulo 5 de la LOGSE, en sus Artículos 36 y 37, se regula la Educa-
ción Especial en los siguientes términos, que transcribimos textualmente:

Artículo 36

El sistema educativo dispondrá de los recursos necesarios para que los
alumnos con necesidades educativas especiales, temporales o permanentes,
puedan alcanzar, dentro del mismo sistema, los objetivos establecidos con
carácter general para todos los alumnos.
La identificación y valoración de las necesidades educativas especiales se re-
alizará por equipos integrados por profesionales de distintas cualificacio-
nes, que establecerán en cada caso planes de actuación en relación con las
necesidades educativas específicas de los alumnos.
La atención al alumnado con necesidades educativas especiales se regirá por
los principios de normalización e integración escolar.
Al final de cada curso se evaluarán los resultados conseguidos por cada uno
de los alumnos con necesidades educativas especiales, en función de los ob-
jetivos propuestos a partir de la valoración inicial. Dicha evaluación per-
mitirá variar el plan de actuación en función de sus resultados.

Artículo 37

Para alcanzar los fines señalados en el artículo anterior, el sistema educa-
tivo deberá disponer de profesores de las especialidades correspondientes
y de profesionales cualificados, así como de los medios y materiales di-
dácticos precisos para la participación de los alumnos en el proceso de
aprendizaje. Los centros deberán contar con la debida organización esco-
lar y realizar las adaptaciones y diversificaciones curriculares necesarias pa-
ra facilitar a los alumnos la consecución de los fines indicados. Se adecua-
rán las condiciones físicas y materiales de los centros a las necesidades de
estos alumnos.
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La atención de los alumnos con necesidades educativas especiales se iniciará
desde el momento de su detección. A tal fin, existirán los servicios educativos
precisos para estimular y favorecer el mejor desarrollo de estos alumnos, y las
administraciones educativas competentes garantizarán su escolarización.
La escolarización en unidades o centros de Educación Especial sólo se lle-
vará a cabo cuando las necesidades del alumno no puedan ser atendidas por
un centro ordinario. Dicha situación será revisada periódicamente, de mo-
do que pueda favorecerse, siempre que sea posible, el acceso de los alum-
nos a un régimen de mayor integración.
Las administraciones educativas regularán y favorecerán la participación de
los padres o tutores en las decisiones que afecten a la escolarización de los
alumnos con necesidades educativas especiales.

Por tanto, a continuación intentaremos ofrecer las bases teóricas y conceptua-
les en las que se basa la LOGSE.

2.2.2.  Principios de normalización, sectorización,
individualización e integración

Como se ha descrito en la síntesis histórica de la Educación Especial, las críti-
cas a las concepciones segregadoras en el contexto educativo condujeron a nue-
vos planteamientos teóricos, normativos y de experiencias de campo que, con
la denominación de integración educativa, suponen un avance incuestionable
en el desarrollo de la Educación Especial. Esta nueva concepción educativa se
sustenta en los siguientes principios, cuya delimitación y desarrollo se deben al
Informe Warnock (1978):

– Principio de normalización.
– Principio de sectorización de la atención educativa.
– Principio de individualización.
– Principio de integración escolar.

Principio de normalización

El concepto de normalización es un principio de acción de tipología social, re-
ferido no sólo a las personas con déficit, sino a la relación entre éstas y el resto
de la sociedad. Tal y como señalábamos en la síntesis histórica, dicho principio
fue formulado por primera vez, en 1959, por Bank Mikkelsen, afirmando que
se trata de ofrecer “la posibilidad de que el deficiente mental desarrolle un tipo de
vida tan normal como sea posible” (citado por Fernández González, 1993, p. 89).
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Posteriormente, Bengt Nirje, en 1969, amplió el concepto, insistiendo más en
el proceso que en los resultados:

“Poner a disposición de todos los retrasados mentales unas condiciones y
una forma de vida que se aproximen lo más posible a las circunstancias y al
estilo de vida vigente en la sociedad, en tanto en cuanto el retrasado debe
estar situado en un entorno parecido al sujeto normal impregnado en una
atmósfera cálida y rica en estimulación” (Ortiz, 1988, p. 32).

Pero el primer libro sobre normalización fue publicado en Canadá en 1972 por
Wolf Wolfensberger, insistiendo tanto en los resultados como en el proceso y
centrándose en el individuo: “normalización es el uso de los medios lo más nor-
mativos posibles desde el punto de vista cultural, para establecer y/o mantener com-
portamientos y características personales que sean de hecho lo más normativas po-
sibles” (Porras, 1998, p. 39). Posteriormente, dicho autor, en 1983, inicia la
elaboración progresiva de la Teoría de la Valorización de los Roles Sociales, refor-
zando el principio de normalización (Caspar, 1994). Dicha teoría parte del es-
tudio de la desvalorización social en la historia de las sociedades, constatando
que dicha desvalorización es universal y que se ha dado a lo largo de la histo-
ria, con la única variante de la tipología de las personas que en cada sociedad
han sido desvalorizadas, adjudicándoles roles sin reconocimiento social. Wol-
fensberger define su teoría como:

“(…) el desarrollo, mantenimiento y/o defensa de roles socialmente valori-
zados para las personas –y particularmente para aquellas que presentan un
riesgo de desvalorización social– usando el máximo posible de medios cul-
turalmente valorizados” (Wolfensberger, 1991, p. 53).

La Teoría de la Valorización de los Roles Sociales propone dos estrategias com-
plementarias: la mejora de la imagen social y el desarrollo de las competencias
de las personas socialmente desvalorizadas.

El reflejo del principio de normalización en la legislación española se concreta
en el Real Decreto de Ordenación de la Educación Especial (1985), al cual ya
nos hemos referido anteriormente, cuando dice:

“Conforme al principio de normalización, las personas disminuidas no de-
ben utilizar ni recibir servicios excepcionales más que en los casos estricta-
mente imprescindibles. Consecuentemente con ello, ha de tenderse a que
dichas personas se beneficien, hasta donde sea posible, del sistema ordina-
rio de prestaciones generales de la comunidad integrándose en ella. La apli-
cación del principio de normalización, en el aspecto educativo, se denomi-
na integración escolar”.
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Por tanto, la normalización comporta un cambio de actitudes sociales, es de-
cir, una aceptación de la diferencia reconociendo los mismos derechos a toda
la población; en el ámbito educativo, deberá prestarse atención a toda la in-
fancia dentro del sistema ordinario, ofreciendo servicios especiales en el caso de
que sea imprescindible.

Principio de sectorización de la atención educativa

Consiste en aplicar el principio de normalización en el entorno geográfico
donde reside el alumnado con el objetivo de prestar los servicios de la comu-
nidad desde una perspectiva de proximidad al ambiente social, físico y fami-
liar, es decir, descentralizadamente.

Dicho principio está diametralmente opuesto al aislamiento en instituciones
especializadas, alejadas del entorno habitual y justificadas por una mayor cali-
dad de prestaciones.

Principio de individualización

Cada alumno o alumna debe recibir la atención educativa que requiere en ca-
da momento de su desarrollo.

Principio de integración escolar

La tendencia actual apuesta por una educación integrada en contraposición a
la educación segregada, basada en los principios que hemos revisado anterior-
mente: normalización, individualización y sectorización de servicios.

La integración escolar aboga por la unificación de la Educación Especial y la
ordinaria, con el objetivo de atender a las diferentes necesidades educativas es-
peciales que puedan presentarse en la población escolar en un mismo contex-
to educativo. Como recoge Bautista, Birch (1974) define la integración esco-
lar como:

“Un proceso que pretende unificar las educaciones ordinaria y especial, con
el objetivo de ofrecer un conjunto de servicios a todos los niños, basándo-
se en sus necesidades de aprendizaje” (Bautista, 1990, p. 47).

Bautista también cita a la NARC (Asociación Nacional de Ciudadanos con Re-
traso, EEUU), la cual afirma que:
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“La integración es una filosofía o principio de ofrecimiento de servicios
educativos que se pone en práctica mediante la provisión de una variedad
de alternativas instructivas y de clases, que son apropiadas al plan educati-
vo, para cada alumno, permitiendo la máxima integración instructiva, tem-
poral y social entre alumnos deficientes y no deficientes durante la jornada
escolar normal” (op. cit., p. 47).

Tal y como afirma Puigdellívol (1998), el concepto de integración tiene dos
acepciones:

• Como principio social en su sentido más amplio, expresado en el derecho
a todas las personas a participar plenamente de la sociedad en la que viven,
ejerciendo deberes y derechos independientemente de sus características in-
dividuales.

• Si hablamos de integración escolar, nos referimos a una estrategia educati-
va, una opción en la que se potencia el desarrollo y el proceso de aprendi-
zaje del alumnado con déficit, garantizando la interacción con su entorno
comunitario y, por tanto, promoviendo su integración social.

En consecuencia (Ríos, 1996), la integración, como estrategia educativa, de-
be tender a englobar en todas las actividades posibles a todos los individuos,
indistintamente de sus particularidades, facilitando la participación activa,
efectiva y real de todas y todos. No debemos entender integración como asi-
milación de modelos, absorción o etnocentrismo. No se trata de la predomi-
nancia de una manera de hacer sobre otra, sino de una convivencia en la di-
versidad.

“No se integra en abstracto (…) nadie se integra literalmente ni en el cu-
rrículo, ni en un nivel educativo, ni en la sociedad. Las personas sólo po-
demos integrarnos en un grupo formado por otras personas (…) Corre-
mos el riesgo de perder de vista que, en su esencia, la integración escolar
es un proceso de incorporación de individuos a grupos humanos y que, in-
cluso dentro del contexto escolar, el currículo sólo es un instrumento al
servicio de dicha dinámica de interacción entre individuos: ni es su finali-
dad, ni constituye tan siquiera su principal referencia” (Puigdellívol, 1998,
p. 305-306).

En este momento, creemos oportuno hacer referencia de nuevo al Informe
Warnock (1978, citado por Brennan, 1988), que ha sido referente indiscutible
de numerosos países para el desarrollo de programas de integración escolar.
Propone un modelo de escolarización que defiende el principio de normaliza-
ción, buscando una situación lo menos restrictiva posible, con el objetivo de
defender la escuela o el aula especial sólo en los casos en que las características
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del alumnado así lo requieran. Así, la atención especializada puede tener lugar
en la escuela ordinaria, basándose en la valoración de las necesidades educati-
vas del alumnado, antes que en categorías de diagnóstico. Relacionamos a con-
tinuación sus fórmulas y niveles de integración:

1. Educación a tiempo completo en una clase ordinaria con toda la ayuda y
el apoyo necesarios.

2. Educación en una clase ordinaria con períodos de asistencia a una clase o
aula especial o de apoyo.

3. Educación en un aula o unidad especial con períodos de asistencia al aula
ordinaria, con plena participación.

4. Educación a tiempo completo en un aula o unidad especial con contacto
social con la escuela.

5. Educación en una escuela especial con algunas áreas compartidas con una
escuela ordinaria próxima.

6. Educación a tiempo completo en una escuela especial con contacto social
con una escuela ordinaria.

7. Educación a corto plazo en hospitales y otros establecimientos.
8. Educación a largo plazo en hospitales y otros establecimientos.
9. Educación a domicilio.

Pero el Informe Warnock no partía de cero. De hecho, a partir de los años se-
senta, el surgimiento de las corrientes integradoras dio lugar a algunos mode-
los de integración que podemos considerar antecedentes del Informe War-
nock: el modelo en cascada de emplazamientos de Reynolds (1962), el modelo
en cascada de servicios de Evelyn Deno (1970), el modelo de Gearhart y Weis-
hahn (1976) y el modelo de Cope y Anderson (1977). En todos ellos destaca
el establecimiento de niveles progresivos de integración en cascada de empla-
zamiento y/o servicios, que parten de la escuela ordinaria para la mayoría y que
progresivamente, en función de las necesidades educativas del alumnado, pro-
ponen el aula especial, la escuela especial y los entornos educativos extraesco-
lares para los casos que revisten mayor gravedad. Dichos modelos tienen el ob-
jetivo común de flexibilizar la separación entre la escuela especial y la ordinaria
(Dueñas, 1989).

Con posterioridad al Informe Warnock, aparece el modelo de Hegarty y Poc-
klington (1981, citado también por Dueñas, 1989) en la misma línea que los
anteriores, pero planteado únicamente desde el punto de vista educativo (ex-
cluyendo el asistencial) y que contempla ocho niveles:

1. Clase ordinaria sin apoyo.
2. Clases ordinarias con apoyo al profesor y/o alumnado dentro de la clase.
3. Clases ordinarias con trabajo específico fuera de la clase.
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4(a). Clase ordinaria como base, unidad especial a tiempo parcial.
4(b). Unidad especial como base, clase ordinaria a tiempo parcial.
5. Unidad especial a tiempo completo en escuela ordinaria.
6. Escuela especial a tiempo parcial/escuela ordinaria a tiempo parcial.
7. Escuela especial a tiempo total.

Parrilla (1992, citado por Porras, 1998) señala tres clases de enfoque de la in-
tegración basados en el análisis de sus objetivos:

• Integración centrada en el emplazamiento de los alumnos, que aboga por
la enseñanza especializada en centros ordinarios, limitando el centro o au-
la especial a los casos más graves (los modelos citados anteriormente, así co-
mo el Informe Warnock, serían un claro ejemplo de este enfoque). Se dis-
tinguen tres tendencias: la supresión del centro de Educación Especial
(Italia y Noruega), la abolición gradual de dichos centros (EEUU, Canadá
y Gran Bretaña) y los que mantienen un sistema dual (Francia y España).

• Integración escolar centrada en proyectos de intervención sectorial, donde
el alumno es integrado individualmente, basándose en el déficit del alum-
nado, pero sin repercusión en el resto de los compañeros ni en la organiza-
ción escolar.

• Integración escolar centrada en la institución (enfoque institucional), sin
duda el más innovador, que se basa en la propuesta de fusión entre la edu-
cación general y especial en una sola educación, contemplando la implica-
ción institucional de todo el centro educativo y su entorno en el proceso.
Este modelo asume el principio de escuela comprensiva abierta plenamen-
te a la diversidad, modelo acogido por las denominadas escuelas inclusivas.

Si nos centramos en las formas de integración en nuestro país, podemos dis-
tinguir tres formas progresivas de integración escolar, basadas en el enfoque
centrado en el emplazamiento:

• Integración a tiempo completo

El alumno está integrado en una escuela ordinaria, en el grupo clase que le co-
rresponde por su edad, independientemente de que reciba apoyos complemen-
tarios. Dichos apoyos pueden recibirse dentro o fuera del aula, y se prestarán pa-
ra todos aquellos alumnos y alumnas que presenten necesidades educativas
especiales ya sean temporales o permanentes, indistintamente de su grado.

• Integración mixta o compartida

El currículo escolar del alumno se desarrolla sólo parcialmente en el aula ordi-
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naria, compartido con el aula de apoyo (o unidad especial) de la escuela ordi-
naria o con la escuela especial.

Puede ser especialmente útil para el alumnado que presenta en determinadas
áreas curriculares necesidades educativas muy alejadas a las del resto de sus
compañeros, haciendo especial mención del alumnado con nivel grave tanto
de discapacidad intelectual como de trastornos de personalidad.

• Integración parcial o limitada

Este tipo de integración se refiere a todas las modalidades organizativas que fa-
vorecen el contacto regular entre el alumnado con y sin necesidades educativas
especiales con mayor gravedad y permanencia.

La mayor parte de la escolarización tiene lugar en la escuela especial o en el au-
la de apoyo de la escuela ordinaria, reservando los contactos entre ambos co-
lectivos a actividades muy puntuales del currículo (excursiones, fiestas, talleres,
entre otras) o en compartir socialmente espacios comunes.

Esta modalidad facilita el contacto entre la escuela especial y la ordinaria, con
el enriquecimiento subsiguiente que conduzca a un mejor conocimiento de
ambas realidades y que facilite la experimentación de nuevos modos de inte-
gración.

2.2.3. El concepto “Necesidades Educativas Especiales” (NEE)

Hasta el momento hemos venido utilizando el concepto Necesidades Educati-
vas Especiales sin precisar su exacto alcance. Creemos necesario detenernos bre-
vemente para reflexionar sobre su significado, dado que a través de este con-
cepto se materializa un cambio en la concepción de la Educación Especial que
deja, tal y como hemos visto en el principio de integración, de vincularse con
prácticas educativas llevadas a cabo en centros y escuelas especiales, y con una
determinada tipología de alumnado.

Previo a la aparición del término Necesidades Educativas Especiales, tal y como
ya se apuntó en la síntesis histórica de la Educación Especial, esta disciplina cen-
traba la atención educativa en la persona como portadora o paciente de un tras-
torno, educada, según el principio de homogeneidad, en un ambiente y lugar
pensado especialmente para un alumnado semejante en sus características.

Por el contrario, cuando nos referimos a Necesidades Educativas Especiales, es-
tamos desplazando la atención hacia la acción educativa en la que el alumno es
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sólo una parte implicada en el proceso de desarrollo y aprendizaje. Por tanto,
desde el principio de heterogeneidad de la escuela unitaria, no se buscará la
uniformidad entre el alumnado, sino que se posibilitará su educación en la di-
versidad, respetando sus diferencias y considerándolas como un enriqueci-
miento global del centro educativo ordinario.

Si consideramos a la escuela como la institución que recibe el encargo social de
formar a sus miembros más jóvenes, existirán unos aprendizajes, tal y como he-
mos visto en el análisis del sistema educativo, que se consideran mínimos y ne-
cesarios para toda la población en edad escolar a la hora de acceder con garan-
tías a la vida adulta. Así, las necesidades educativas comportarán el conjunto
de medios y recursos que posibilitarán este tránsito.

Pero no es adecuado pretender limitar estas necesidades únicamente a las exi-
gencias derivadas de la legislación educativa. Existen diferencias individuales y
grupales (ya sean por un origen social y cultural, de capacidad e interés por el
aprendizaje, entre otros) que pueden matizar dichas necesidades, configuran-
do una realidad heterogénea.

También parece poco apropiado pretender que las necesidades educativas se
deriven exclusivamente de las posibilidades de aprendizaje del alumnado, ya
que están condicionadas por el contexto. Así, existe una relación directa entre
las posibilidades y limitaciones del alumnado y las del entorno.

Pero estas necesidades educativas, dada la heterogeneidad del alumnado, no se-
rán planteadas globalmente, sino que tendrán en cuenta las dificultades indivi-
duales para la adquisición de los aprendizajes; ya que diversas capacidades, inte-
reses y motivaciones requieren también diversidad de estrategias como base de
una enseñanza-aprendizaje adaptativa. Para ello se intentará dar una respuesta
adecuada a las necesidades del alumnado, lo que a veces requerirá medios más es-
pecíficos para su educación, incluso lo que la necesidad de un apoyo adicional al
profesorado. De ahí que las necesidades educativas se entiendan en un continuo,
desde las más generales hasta las más particulares o específicas. Así pues, cuando
el alumno o alumna precisa, transitoria o permanentemente, de ayudas pedagó-
gicas y/o servicios educativos determinados muy específicos, nos referiremos a las
Necesidades Educativas Especiales (Puigdellívol, 1993b). 

En este sentido, el ya citado informe Warnock (1978) define las Necesidades
Educativas Especiales como aquellas necesidades que implican:

1. La dotación de medios especiales de acceso al currículo mediante un equi-
pamiento, unas instalaciones o unos recursos especiales, la modificación
del medio físico o unas técnicas de enseñanza especializadas.
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2. La dotación de un currículo especial o modificado.
3. Una particular atención a la estructura social y al clima emocional en los

que tiene lugar la educación.

Brennan define pues las necesidades educativas especiales como:

“Hay una necesidad educativa especial cuando una deficiencia (física, senso-
rial, intelectual, emocional, social o cualquier combinación de éstas) afecta al
aprendizaje hasta tal punto que son necesarios algunos o todos los accesos es-
peciales al currículo, al currículo especial o modificado, o a unas condiciones
de aprendizaje especialmente adaptadas para que el alumno sea educado ade-
cuada y eficazmente. La necesidad puede presentarse en cualquier punto en
un continuo que va desde la leve hasta la aguda; puede ser permanente o una
fase temporal en el desarrollo del alumno” (Brennan, 1988, p. 36).

Son, por tanto, definiciones de tipo educativo, centradas en el currículo, ya que
tienen en cuenta a todo aquel alumnado que, con el apoyo adecuado, inde-
pendientemente de sus características, podría seguir el currículo escolar. E in-
sisten en que debe adecuarse a las necesidades de aprendizaje individuales,
transitorias o permanentes, adaptándose el entorno educativo y ofreciendo las
ayudas pedagógicas necesarias.

En la misma línea, el Ministerio de Educación y Ciencia, en el Real Decreto
696/1995, de 2 de junio, por el que se ordena la educación de los alumnos con
necesidades educativas especiales, las considera como:

“Las necesidades educativas especiales tienen su origen en causas relacio-
nadas, fundamentalmente, con el contexto social o cultural, con la historia
educativa y escolar de los alumnos o con condiciones personales asociadas
bien a una sobredotación en cuanto a las capacidades intelectuales, bien a
una discapacidad psíquica, sensorial o motora o a trastornos graves de la
conducta”.

En el Diseño Curricular de Base del Departamento de Educación de la Gene-
ralitat de Cataluña, identifica las necesidades educativas especiales con estos
términos:

“a) Aquellos que muestran problemas en el desarrollo y/o dificultades de
aprendizaje significativamente mayores que la mayoría de los alumnos de
su edad.
b) Aquellos que presentan desventajas o incapacidades que les dificultan el
uso de los recursos generales y ordinarios de los cuales disponen las escue-
las de la zona para los alumnos de su edad.
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c) Aquellos que por determinadas condiciones de riesgo de carácter perso-
nal, familiar o social pueden considerarse sujetos incluidos en los apartados
a) y/o b), en caso de que en edades muy tempranas no se les faciliten las
ayudas necesarias.
Desde un concepto más amplio de Educación Especial, no obstante, cabe
que consideremos además otras condiciones de necesidades educativas es-
peciales, como pueden ser los talentos especiales, la superdotación y aque-
llos factores ubicados en el medio familiar, escolar y social en general” (Ge-
neralitat de Cataluña, 1990, p. 37).

En estos textos normativos29 se constata la voluntad de identificar a los alum-
nos con necesidades educativas especiales, lo que, para algunos autores, entre
ellos Brennan (1988), González Manjón (1993) y Porras (1998), es un retro-
ceso hacia el paradigma deficitario, más basado en las limitaciones individua-
les que en las capacidades de aprendizaje del alumnado, lo que puede conlle-
var, aunque no sea ésta la voluntad del legislador, nuevos procesos de
categorización y etiquetaje.

Dichos autores consideran que categorizar las necesidades educativas especia-
les supone limitar el propio concepto, ya que su principal virtud es “la de su
funcionalidad, que remite a un análisis dinámico de los requerimientos que TODO
alumno efectúa al Sistema Educativo con su presencia en la escuela” (González Man-
jón, 1993, p. 60).

Pese al aparente consenso en la utilización del término Necesidades Educativas
Especiales, Porras (1998) plantea la reconceptualización del concepto, aportando
nuevos enfoques que lo cuestionan. Así, algunos autores (entre otros Dyson,
1990; Solity, 1991; García Pastor, 1993; Gross, 1993; Garanto, 1993; Cuomo,
1994; Fish y Evans, 1995, y Connell, 1997) consideran que el término debe ser
redefinido y replanteado, basándose en dos principales argumentaciones:

– No debe hacerse referencia a las dificultades de aprendizaje, sino a las di-
ficultades de enseñanza. Es decir, el discurso debe girar alrededor de la efi-
cacia del profesorado y del centro escolar.

– Debe defenderse con más intensidad la diferenciación curricular, ante el
peligro de segregación y etiquetación que dichos autores ven en el trata-
miento del término.

A título de muestra, nos parece significativa la aportación de Garanto (1993),
entre otros, que propone utilizar el término alumno con necesidades:
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“(…) sería mejor hablar de necesidades sin más ya que los calificativos de
educativas y especiales acotan espacios disciplinares y de desarrollo y se si-
guen considerando especiales como si hubiera de nuevo una dicotomización
entre lo que son meramente necesidades y lo que son necesidades especiales”.
(Garanto, 1993, p. 10).

Hemos presentado esta discusión terminológica-conceptual con la voluntad de
ilustrar el dinamismo en el que está inmersa la Educación Especial, que conside-
ramos enriquecedora para su desarrollo. Pese a ello y dado que no existe un acuer-
do unánime y generalizado sobre estas nuevas propuestas, seguiremos utilizando
el término Necesidades Educativas Especiales que, hoy por hoy, es la terminolo-
gía que muestra un mayor consenso tanto académico como legislativo.

Llegados a este punto, consideramos de interés aportar las diferencias entre la
tradicional acepción de alumnos de Educación Especial y alumnos con Necesi-
dades Educativas Especiales (Gallardo y Gallego, 1993):
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ALUMNOS DE ALUMNOS CON NECESIDADES
EDUCACIÓN ESPECIAL EDUCATIVAS ESPECIALES

Término restrictivo, con múltiples
connotaciones peyorativas.

Suele ser utilizado como etiqueta diagnóstica.

Se aleja del alumnado normal.

Es un concepto estricto y cerrado.

Presupone una etiología estrictamente personal
de las dificultades de aprendizaje y/o
desarrollo.

Tiene implicaciones segregadoras de carácter
marginal.

Conlleva referencias implícitas de currículos
especiales y, por tanto, de escuelas especiales.

Comporta Programas de Desarrollo
Individualizado (PDI) que parten de un
Diseño Curricular Especial.

Término más amplio, general, y propicio para
la integración escolar.

Se refiere sólo a necesidades educativas
permanentes o temporales.

Todo el alumnado es susceptible de presentar
necesidades especiales.

Es un término relativo y abierto.

El origen de las dificultades de aprendizaje y/o
desarrollo puede ser personal, social o escolar.

Es un término no excluyente e integrador.

Se refiere al currículo y sistema educativo
ordinario, común a todos los alumnos.

Fomenta las adaptaciones curriculares y las
adaptaciones curriculares individualizadas, que
parten del Diseño Curricular Ordinario.

01 Manual EF • 1 parte  001-227  20/1/03 18:13  Página 212



Para finalizar este apartado, no queremos dejar de hacer mención a las conclu-
siones de la Conferencia Mundial sobre los derechos del alumnado con nece-
sidades educativas especiales, que organizó la UNESCO en Salamanca (1994,
citado por Arnaiz y Ortiz, 1999):

– Cada niño y niña tiene el derecho fundamental a la educación y debe te-
ner la oportunidad de alcanzar y mantener un nivel aceptable de conoci-
mientos.

– Cada niño y niña tiene características, intereses, habilidades y necesidades
de aprendizaje únicos.

– Los sistemas educativos deberían ser diseñados y los programas aplicados
para que recojan todas las diferentes características y necesidades.

– Las personas con necesidades educativas especiales deben tener acceso a un
sistema pedagógico centrado en el niño, capaz de satisfacer estas necesida-
des.

– Las escuelas regulares con esta orientación integradora representan el me-
dio más eficaz para combatir las actitudes discriminatorias, creando co-
munidades de acogida, construyendo una sociedad integradora y logran-
do una educación para todos: además, proporcionan una educación eficaz
a la mayoría de los niños y mejoran la eficiencia, y, en definitiva, la rela-
ción coste-eficacia del sistema educativo.

Una vez delimitado el concepto de necesidades educativas especiales, que ha
impregnado la concepción actual de la Educación Especial y a la consideración
de la integración escolar como una estrategia educativa, desarrollaremos cómo
la escuela puede y debe dar respuesta a las necesidades educativas especiales.

2.3. Una escuela para todos y todas

“En éstas [las instituciones educativas] la diversidad no se puede entender
como una simple actuación que facilita el aprendizaje del alumnado con rit-
mos madurativos diferentes; no es únicamente la presentación de estrate-
gias didácticas alternativas para estimular al alumnado desmotivado; no es
sólo incorporar las herramientas educativas adecuadas a cada realidad aca-
démica individual; la atención a la diversidad se ha de entender como la
aceptación de realidades plurales, como una ideología, como una forma de
ver la realidad social defendiendo ideales democráticos y de justicia social”
(Imbernón, 1999, p. 68).
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2.3.1. La escuela ante la diversidad: la escuela inclusiva

A raíz de la aplicación de la LOGSE, la escuela actual debe hacer frente a un
nuevo reto: la atención a la diversidad, lejos de planteamientos homogeneiza-
dores. La diversidad aparece como valor, como una cultura que respeta la dife-
rencia, que impregna toda la comunidad escolar, sin excluir a ninguno de sus
miembros: el alumnado, el profesorado, las familias y al propio centro como
institución.

Así, se considera la diversidad entre el alumnado cuando se observan diferen-
cias que pueden tener un carácter individual (principalmente capacidades, mo-
tivaciones, intereses y ritmos de aprendizaje) o social (lengua, etnia, religión,
entre otros). Por tanto, asumir la diversidad significa el reconocimiento del de-
recho a la diferencia como un valor educativo y social. No obstante, muchos
profesionales de la educación asocian todavía al término diversidad al alumna-
do con necesidades educativas especiales y, concretamente, al que presenta dé-
ficit que comportan discapacidades graves y permanentes.

Pero la diversidad no se refiere exclusivamente al alumnado. También existe la
diversidad entre el profesorado y en todos los grupos humanos que configuran
el centro escolar. Una escuela es, pues, una realidad compleja que puede ser
percibida como un todo, pero que con su propia idiosincrasia se diferenciará
del resto de centros los escolares, configurando otro conjunto de diversidades.

Independientemente de las intenciones legales, no podemos obviar la realidad
social, política e ideológica en la que estamos inmersos. Actualmente la socie-
dad occidental se halla en un proceso de crisis de valores. Esta crisis se mani-
fiesta por la contradicción entre una ética emergente basada en la solidaridad,
la cooperación, la igualdad de oportunidades, el respeto, la sostenibilidad, en-
tre otras, frente a una realidad social basada en valores neoliberales donde la
competitividad y las teorías del mercado impregnan la realidad social. A ello se
debe sumar la crisis del estado del bienestar, donde los gobiernos recortan pro-
gresivamente los recursos destinados a compensar las desigualdades, creando
mayores diferencias entre la población.

Esta situación de crisis ha sido identificada por algunos autores (entre otros,
Pérez Gómez –1998– y Hargreaves –1996–) como postmodernidad, donde la
relativización de valores y la desaparición de la razón como valor universal ca-
racterizan la sociedad postindustrial.

“Esta nueva condición social es, potencialmente, más enriquecedora para
los individuos y los grupos. Pero no hay anverso sin reverso, y esto vale tan-
to para lo social como para lo educativo. Si la flexibilidad económica tien-
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de hacia la diversificación, también puede llevar a la división y al incre-
mento de las desigualdades. Si la globalización ha roto las fronteras tam-
bién puede llevar a la resurrección de currícula etnocéntricos y xenófobos.
El cuestionamiento de rígidas seguridades científicas y morales ahuyenta el
dogmatismo, pero puede dar paso al todo vale, a la superficialidad y a la
pérdida de los valores morales y los compromisos ideológicos. La comple-
jidad del conocimiento y la sofisticación tecnológica contribuye a romper
el aislamiento, la autosuficiencia individual y crean espacios para la coope-
ración, pero también para la homogeneidad y la colaboración artificial y es-
puria. La comprensión del tiempo y del espacio permite mayor flexibilidad,
oportunidades para la comunicación y asunción de responsabilidades, pe-
ro también las crea para el estrés, la saturación de trabajo, la superficialidad
y la pérdida de reflexibilidad.” (prólogo de Nieves Blanco a Hargreaves,
1996, p. 12-13).

Es pues en este contexto donde se inscribe la denominada escuela de la di-
versidad: en una sociedad multicultural y pluralista, en un proceso de cam-
bio de valores, la escuela tiene un papel importante como agente de transfor-
mación social, donde la convivencia se basará necesariamente en la
aceptación de las diferencias y la heterogeneidad de las personas, con el obje-
tivo final de una cohesión social ética y madura, integradora y respetuosa con
las diferencias.

Pero este cambio de valores se produce en un contexto de conflicto que afecta
tanto a la sociedad en general como al ámbito educativo en particular. De he-
cho, la asunción de la diversidad no es sólo una cuestión metodológica o pe-
dagógica, sino ética e ideológica. La escuela debe formar en los valores del cam-
bio, implicando necesariamente al colectivo docente, transformando su
práctica educativa. Ello nos permitirá que las generaciones más jóvenes ad-
quieran una cultura distinta, basada en la vivencia de la diversidad como algo
positivo, enriquecedor, natural y necesario, y no como un obstáculo negativo.

Así, cuando nos referimos a la cultura de la diversidad:

“(…) hablamos de educar no para la democracia, la libertad o la justicia,
sino de educar en la democracia, en la libertad y en la justicia. No se trata
de enseñar lo que es la cultura de la diversidad, sino de vivir democrática-
mente desde la diversidad (…) Y ello se ha de lograr desde el diálogo, des-
de la comprensión y desde la participación activa en el aula” (prólogo de
Miguel López Melero en Porras, 1998, p. 16).

El discurso de la diversidad se contrapone naturalmente a la cultura del handi-
cap, basada en las carencias y en las diferencias individuales que producen, lo
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cual favorece la segregación y la división social entre una mayoría normal y mi-
norías infravaloradas. Si la cultura del handicap se corresponde a la escuela se-
gregadora, la cultura de la diversidad tendrá su reflejo en la escuela inclusiva,
donde todos y todas tienen cabida.

Será en esta escuela inclusiva donde se den respuestas a las necesidades educa-
tivas de todo el alumnado, independientemente de sus características, dificul-
tades y ritmos en su proceso de aprendizaje.

Pero no podemos finalizar este apartado sin mencionar la actual discusión
terminológica entre integración e inclusión. Ciertos autores vienen señalando
que el término integración supone una segregación previa y, por ello, propo-
nen una educación inclusiva que, de entrada, acepte a cualquier alumno sin
presuponer categorizaciones. Este concepto, de claro enfoque institucional,
aboga por la escuela única y se debe a la Conferencia Mundial sobre Educa-
ción para Todos (Jomtien, Tailandia, 1990) que inicia el movimiento por la
escuela inclusiva.

“Se ha producido un cambio del concepto de integración por el de inclu-
sión plena y esto por una serie de razones. En primer lugar (…) hay que in-
cluir a todos los niños en la vida educativa y social de sus escuelas y aulas
de su barrio y no sólo colocarlos en clases normales. En segundo lugar, se
está abandonando el término integración porque supone que el objetivo
consiste en reintegrar a alguien o algún grupo en la vida normal de la es-
cuela y de la comunidad de la que había sido excluido (…).
En tercer lugar, el centro de atención de las escuelas inclusivas consiste en
cómo construir un sistema que incluya y esté estructurado para satisfacer
las necesidades de cada uno” (Stainback, S., Stainback, W. y Jackson, H.J.,
1999, p. 21-22).

La escuela inclusiva se asocia pues a una educación de calidad para todos y to-
das sin excepciones, y una filosofía que contempla la escuela como motor de
cambio social y de actitudes, basada en la igualdad y la democracia, donde la
diversidad es un valor en alza, partiendo de la premisa de que cualquier alum-
no es educable.

Stainback, S., Stainback, W. y Jackson, H.J. (1999), caracterizan a la escuela
inclusiva como:

– La superación del término integración, ya que éste sólo tiene sentido cuan-
do se trata de situar a alguien en un lugar de donde previamente ha esta-
do excluido.

– La utilización de la expresión inclusión para hacer referencia a la atención
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de todo el alumnado en centros escolares próximos al domicilio. Todos los
niños y niñas deben estar incluidos en las mismas escuelas y aulas, sin di-
ferencias, adaptando la enseñanza y apoyando pedagógica y socialmente a
todo el alumnado, partiendo de la filosofía que todos los niños y niñas for-
man parte del grupo y que todos y todas pueden aprender en la escuela y
en la comunidad. Por tanto se valora la diversidad, considerando que co-
hesiona al grupo y ofrece mayores posibilidades de aprendizaje a todos y
todas.

– La escuela debe ser un motor para crear comunidad, facilitando autono-
mía e interdependencia al alumnado, mediante estrategias innovadoras
que permitan el trabajo educativo con todos y para todos en las aulas or-
dinarias.

– Deben desarrollarse redes de apoyo comunitarias que colaboren con el
profesorado.

– En el currículum, se priorizan los aprendizajes por encima de las diferen-
cias entre el alumnado.

Pero todo ello, como veremos a continuación, implicará que la asunción de la
diversidad sea una labor conjunta, en la que todos los miembros de la comu-
nidad escolar están implicados. Será pues necesario que la escuela adopte me-
didas concretas para atender al alumnado que presenta necesidades educativas
especiales, sobre todo de tipo organizativo y curricular, comportando, conse-
cuentemente, el desarrollo profesional y la innovación educativa.

2.3.2. La respuesta escolar ante las Necesidades Educativas Especiales

“Las decisiones conjuntas del claustro, reflejo de su opción por una línea
educativa determinada; el ambiente de aprendizaje propiciado dentro del
centro y la flexibilidad organizativa en la toma de decisiones que afectan a
la agrupación de los alumnos y a la planificación, desarrollo y evaluación
de la actividad educativa, serían aspectos especialmente relevantes del gra-
do de apertura del centro hacia la diversidad que, como veíamos, se halla
presente entre los alumnos pero también entre los demás agentes que com-
ponen la comunidad educativa” (Puigdellívol, 1998, p. 301).

Tal y como señala la LOGSE, su concepción curricular se basa en los princi-
pios de apertura, flexibilidad y adaptabilidad, que hacen posible el concepto de
escuela comprensiva, facilitadora de la atención a la diversidad en igualdad de
oportunidades.

Dicha intencionalidad se concreta en un grupo de medidas organizativas y cu-
rriculares que afectan a la metodología, la formación del profesorado, la es-
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tructura organizativa del centro y del aula, la evaluación, entre otros factores,
de tal forma que estas decisiones curriculares y organizativas facilitan la aco-
modación de las exigencias escolares a las aptitudes y posibilidades del alum-
nado, propiciando la innovación didáctica.

Que la escuela ofrezca respuestas educativas coherentes con las necesidades del
alumnado implica la adopción de planteamientos organizativos flexibles y el
establecimiento de un modelo curricular único y abierto, que facilite la inno-
vación y el cambio en los centros educativos en función de su contexto, alum-
nado e idiosincrasia. Partiremos pues de la base que tanto los aspectos curricu-
lares como los organizativos están íntimamente relacionados y su evolución
será coordinada en función de cada realidad.

Por tanto, una respuesta a la diversidad debe plantearse desde una perspectiva
global que se distancia de planteamientos parciales sin obviar la implicación de
las familias y de los propios alumnos. Dar esta respuesta supone:

– El reconocimiento de la idiosincrasia del centro, que da significado a todo
lo que en él acontece, potenciando aquellas características que favorecen
su adaptación a las necesidades del alumnado.

– El desarrollo personal y profesional del equipo docente y otros profesio-
nales vinculados al centro.

– La creación de un ambiente y unas experiencias de aprendizaje que facili-
ten dar respuesta a las necesidades educativas de todo el alumnado.

Por ello, no podremos establecer una división absoluta entre centros que pue-
den o no pueden atender a la diversidad. De hecho, todos pueden hacerlo aun-
que con intensidades distintas en función de los tres aspectos anteriormente ci-
tados.

Para facilitar la exposición de este apartado, siendo conscientes de la estrecha
interrelación entre los aspectos curriculares y los organizativos, desarrollaremos
sus contenidos por separado.

2.3.2.1. La respuesta a las Necesidades Educativas Especiales desde el currículo

Dicha respuesta está impregnada por el paradigma competencial al cual hemos
hecho referencia en el apartado 1.3.2.2. de esta primera parte. Hasta ese mo-
mento, el paradigma deficitario, basado en un modelo de diagnóstico clínico,
centraba su acción de evaluación y diagnóstico en el individuo (como único
implicado de sus problemas de aprendizaje) y en su rendimiento. Como ya se
ha comentado, dicho paradigma facilitaba la etiquetación del alumnado y, por
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tanto, limitaba sus expectativas. Por tanto, la aplicación de pruebas psicológi-
cas estandarizadas, administradas fuera del contexto del alumno o alumna, te-
nían la misión de determinar los déficits que originaban dichos problemas ba-
sándose en una observación de lo perceptible sin tener en cuenta otras variables
que intervienen en el proceso. Consecuentemente la intervención educativa se
centraba en el déficit, y si el ritmo de aprendizaje no era el del grupo, se apli-
caban programas específicos, que no partían del diseño curricular ordinario
(Programas de Desarrollo Individual, PDI). Este modelo clínico era totalmen-
te insatisfactorio e incompatible con la filosofía de la atención a la diversidad
que emana de la LOGSE.

Retomando el paradigma competencial, hallamos el nuevo modelo de diag-
nóstico curricular de orientación pedagógica, sociológica y psicológica. Desde
esta perspectiva, los problemas de aprendizaje vienen motivados por la inte-
racción de varios factores que pueden intervenir conjuntamente o de manera
aislada: el profesorado, el propio alumnado, el ambiente del grupo-clase, el
contexto, la familia, la institución escolar, entre otros. Por tanto, la evaluación
como tal del alumno o alumna con necesidades educativas especiales no será
muy distinta del alumnado que no presente dichas necesidades especiales (Es-
cobar y Pérez López, 1991) tal y como desarrollaremos más exhaustivamente
en el apartado 2 de la segunda parte (La evaluación y el diagnóstico psicope-
dagógico de las necesidades educativas especiales).

Así, para la evaluación y el diagnóstico, se utilizarán tanto pruebas cualitativas
como cuantitativas con el objetivo de determinar las competencias curricula-
res del alumnado, su forma de aprendizaje, los medios materiales y recursos hu-
manos necesarios. Este modelo supone un trabajo en equipo, que desarrolle
mayoritariamente dentro del aula ordinaria la acción educativa. De este modo,
a diferencia del modelo clínico, el diagnóstico educativo no se concibe como
un proceso externo a la propia actividad docente.

“En consecuencia, debemos procurar analizar las necesidades educativas y
específicas que el alumnado tiene y huir de ese afán clasificador-diagnosti-
cador, ya que el psicodiagnóstico tomado como evaluación psicológica im-
plica centrar la atención no tanto en las deficiencias o aspectos negativos de
la persona evaluada sino en sus potencialidades, recursos o repertorios con-
ductuales adaptativos, pues de lo que se trata es de proporcionar unas ayu-
das para intentar lograr la superación de esos problemas. Una acción edu-
cativa eficaz debe modificar positivamente las condiciones iniciales del
niño y su evolución, por lo que será necesario evaluar con periodicidad el
desarrollo del alumno para introducir las modificaciones educativas opor-
tunas” (Escobar y Pérez López, 1991, p. 170-171).
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Por tanto, la LOGSE se basa en el paradigma competencial y plantea un enfo-
que curricular en la individualización y personalización de la respuesta educa-
tiva a las necesidades educativas especiales del alumnado, proponiendo la adap-
tación del currículo ordinario y del contexto escolar con el fin de aproximar el
proceso de enseñanza-aprendizaje partiendo de los elementos comunes para
llegar a los individuales, facilitando la igualdad de oportunidades. En este mar-
co de la atención a la diversidad se proponen las adaptaciones curriculares co-
mo la estrategia educativa destinada a atender a la diversidad dentro del con-
texto de un marco curricular abierto, flexible y comprensivo.

La adaptación curricular es un continuo de adaptación del currículo ordinario,
en función de las necesidades detectadas (a cada necesidad le corresponderá una
adaptación en una gradación que ajuste ambos parámetros). Así, adaptaciones
curriculares y necesidades se insertan en un contexto relativo y cambiante que
debe ajustarse a cada caso concreto, ya sea de un grupo de alumnos o de uno de
ellos en particular. Debe considerarse que las adaptaciones curriculares son di-
námicas por definición ya que lo que las caracteriza es que se ajustan continua-
damente a la respuesta del alumnado y, dado que dichas respuestas son también
cambiantes, la acción docente deberá ajustarse constantemente a estos cambios.

La respuesta de adaptación curricular, por tanto, irá de menor a mayor concre-
ción, a imagen que el resto del currículum y, consecuentemente, es en el mismo
proyecto educativo de centro y en su proyecto curricular donde deben iniciarse
las concreciones de las adaptaciones curriculares. De este modo podemos reali-
zar adaptaciones globales de centro, de aula o individual. En este último caso,
estaríamos hablando de Adaptaciones Curriculares Individualizadas (ACI).

La diferencia más importante con relación a las necesidades educativas espe-
ciales, es que éstas requieren la intervención de distintos profesionales y la uti-
lización de pruebas especializadas, entre otras muchas aportaciones dentro de
la evaluación o valoración psicopedagógica, para comprender en qué situación
se halla el alumno o alumna. Pese a ello, el objetivo es el mismo que en cual-
quier adaptación: determinar el origen de las dificultades de aprendizaje para
poder orientar nuestra intervención educativa. Sustituyendo a las PDI, desde
1994 en Cataluña, y en el territorio MEC desde 1995, se aplica el criterio de
adaptación curricular (Puigdellívol, 1998), entendiéndose por ello:

– Los ajustes en los programas de trabajo.
– La introducción de determinados apoyos a la escolaridad de dichos alum-

nos.
– Y la flexibilidad en el nivel de exigencia del currículo, adaptándolo a sus

posibilidades.
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“Las adaptaciones curriculares individualizadas son un conjunto de deci-
siones, precisiones y cambios en el proyecto curricular y la programación
de ciclo, que se hacen para dar respuesta a las necesidades educativas de un
alumno, y que con carácter general se elaborarán al inicio de cada uno de
los ciclos.
Las finalidades de las adaptaciones curriculares son las siguientes:
a) Proporcionar al alumnado con necesidades educativas especiales una

atención educativa fundamentada en el currículum establecido para la
etapa que corresponde a su edad cronológica.

b) Garantizar una atención educativa que posibilite al máximo, al alum-
nado con necesidades educativas especiales, su crecimiento personal.”
(Generalitat de Cataluña, 1995a, p. 27).

Tal y como vimos en el apartado 2.1.1., referido a la Reforma Educativa, las
adaptaciones del currículo parten del primer nivel de concreción curricular
(Diseño Curricular Base) y se concretan en el proyecto curricular de cada cen-
tro –emplazado en el Proyecto Educativo de Centro (segundo nivel de concre-
ción)–, y en la programación de cada ciclo adecuándose a cada grupo, a cada
subgrupo de alumnos y a cada uno de ellos (tercer nivel de concreción). La ACI
puede suponer procesos de toma de decisión que afecten a los tres niveles de
concreción (ya sea global o parcial), refiriéndose a cualquier elemento del cu-
rrículum ordinario, y por ello puede adoptar formas muy distintas bajo proto-
colos diferentes. Pese a ello, como denominador común hallamos (Puigdellí-
vol, 1993c):

– Una valoración multidisciplinar del alumnado y del contexto.
– Una propuesta curricular basada en las necesidades detectadas y con re-

ferencia al currículum ordinario.
– Criterios y procedimientos para tomar decisiones sobre la promoción del

alumno o alumna.

Su elaboración, que responde a la exigencia de la administración educativa, de-
be contemplar tres intenciones:

– Describir el tipo de adaptaciones y modificaciones curriculares que per-
mitan dar una respuesta eficaz ante las necesidades educativas especiales a
lo largo del itinerario educativo, ajustándose a las necesidades cambiantes
del alumno o alumna.

– Facilitar la coordinación de todos los profesionales que intervienen en la
educación de dicho alumno o alumna.

– Ser un compromiso entre la familia, el centro escolar y la administración
en el que constan las decisiones curriculares.
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Según el MEC (1992a, p. 26-27), las adaptaciones curriculares podrán ser
temporales o permanentes en función de las necesidades educativas especiales
y éstas serán de acceso o curriculares éstas últimas se dividirán en significativas
o no significativas:

Adaptaciones de acceso al currículo

“Modificaciones o provisión de recursos espaciales, materiales o de comu-
nicación que van a facilitar que algunos alumnos con necesidades educati-
vas especiales puedan desarrollar el currículo ordinario o, en su caso, el cu-
rrículo adaptado”.

Adaptaciones curriculares

“Modificaciones que se realizan desde la programación en objetivos, con-
tenidos, metodología, actividades, criterios y procedimientos de evaluación
para atender las diferencias individuales”.

Adaptaciones curriculares no significativas

“Modificaciones que se realizan en los diferentes elementos de la progra-
mación diseñada para todos los alumnos de un aula o ciclo para responder
a las diferencias individuales, pero no afectan prácticamente a las enseñan-
zas básicas del currículo oficial”.

Por tanto, son las menos específicas ya que suponen tan sólo una mí-
nima modificación del currículo ordinario. En la mayoría de los casos
afectan a la metodología, aunque puede verse implicada también, si-
multáneamente, la evaluación y, excepcionalmente, la priorización o
secuenciación de los objetivos y contenidos.

Adaptaciones curriculares significativas

“Modificaciones que se realizan desde la programación y que implican la
eliminación de algunas de las enseñanzas básicas del currículo oficial: obje-
tivos, contenidos y criterios de evaluación”.

Estas adaptaciones suponen una mayor modificación del diseño cu-
rricular ordinario. Pueden llegar a suprimirse o sustituirse algunos
contenidos fundamentales. Consecuentemente, la evaluación se mo-
difica profundamente, utilizándose criterios diferentes al resto del gru-
po. Como hemos comentado anteriormente, suponen el último nivel
de concreción en la adaptación del currículo a las necesidades educa-
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tivas especiales. Es decir, que deben haberse agotado todas las posibi-
lidades de adaptación no significativa.

Estas adaptaciones pueden afectar a (González Manjón, 1993, p.
104):

– Los objetivos:
– supresión de objetivos básicos.
– introducción de objetivos específicos, complementarios y/o

alternativos.
– Los contenidos:

– introducción de contenidos específicos, complementarios
y/o alternativos.

– supresión de contenidos y/o bloques de contenidos.
– La metodología y organización didáctica:

– introducción de métodos y procedimientos, complementa-
rios y/o alternativos de enseñanza-aprendizaje.

– organización: emplazamiento en o fuera del aula, pequeño
grupo/individual, profesorado…

– introducción de recursos específicos de acceso al currículo.
– La evaluación:

– introducción de criterios de evaluación específicos.
– supresión de criterios de evaluación generales.
– adaptación de criterios de evaluación comunes.
– modificación de criterios de promoción.

– La temporalización
– prolongación de la permanencia en un ciclo por un año o

más.

Hemos visto cómo a través del paradigma competencial las adaptaciones cu-
rriculares facilitan un modelo de escuela abierta a la diversidad, lo cual supone
un proyecto de innovación que no tan sólo afecta al currículo, sino también a
las estructuras organizativas del centro escolar y a la actividad docente. Vere-
mos a continuación cuáles deben ser estas medidas que, desde la escuela, de-
berán adoptarse para que la respuesta efectiva a la diversidad sea la adecuada.

2.3.2.2. La respuesta a las necesidades educativas especiales desde la organización,
la innovación y el desarrollo profesional

“(…) la integración educativa o escolar está llamada a tener un papel de
motor de cambio en la escuela de finales del siglo XX y apunta las necesa-
rias innovaciones del siglo venidero. La integración ha pasado de ser una
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herramienta fundamental para alcanzar la normalización de las personas
diversas de cualquier naturaleza, a estar en el centro de la filosofía y de la
acción que propicie una renovación escolar y social hacia una escuela y una
sociedad más justas, más igualitarias, más libres y más democráticas” (Po-
rras, 1998, p. 42).

Para que la escuela ofrezca respuestas educativas ajustadas a las necesidades
educativas del alumnado, el centro escolar, como organización, deberá adoptar
decisiones y medidas flexibles que potencien el cambio y la innovación.

Según González Manjón (1993), las características que debiera reunir la orga-
nización escolar para poder dar respuesta efectiva a la diversidad son:

• Flexibilidad
Deben fomentarse mecanismos de evaluación continuada que faciliten la
detección de necesidades organizativas y cómo resolverlas, y la organización
estará supeditada a las decisiones curriculares en función de las diversas ne-
cesidades del alumnado. Por tanto, cada centro escolar, en función de su
idiosincrasia, establecerá opciones organizativas diferenciadas.

• Funcionalidad
Los objetivos de la organización deben ser claramente formulados y ten-
dentes a mejorar la operatividad de las decisiones curriculares (organización
del personal docente, definición clara de responsabilidades y distribución
de tareas, entre otras).

• Participación
Debe proveerse al centro de un modelo organizativo que permita la parti-
cipación plena, y la implicación responsable y activa de todo el claustro tan-
to en la toma de decisiones curriculares como en las organizativas.

• Comunicación
Será indispensable crear canales estables de comunicación que faciliten la
interrelación entre los componentes de la comunidad educativa y entre és-
tos y el entorno donde se ubica. Mediante esta medida se facilitará la coor-
dinación de todas las acciones que se lleven a cabo, mejorando la calidad
global de la escuela. 

Si pretendemos que la escuela sea un centro de cambio, abierta a la diversidad y
en la que se respeten las diferentes capacidades, intereses y ritmos de aprendizaje
del alumnado, será necesaria la versatilidad de dicho centro, tal y como señala
Martín-Moreno (1989, citado por Torres y Sánchez Palomino, 1999, p. 332):
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Para posibilitar la versatilidad a la cual venimos haciendo referencia, el centro
escolar debe ajustarse a un modelo de provisión de servicios, alejado del mo-
delo clásico de emplazamientos segregados para los alumnos con necesidades
educativas especiales30. Por ello, tanto la orientación como el apoyo y el aseso-
ramiento para atender a la diversidad resultan indispensables.

El apoyo del profesor de Educación Especial, de otros profesionales y el aseso-
ramiento y orientación de equipos multiprofesionales, se constituye como una
de las bases para la atención a la diversidad, considerándose como una inter-
vención inscrita en el conjunto de respuestas educativas que de manera global
ofrece el centro escolar31. Pueden diferenciarse tres tipologías de apoyo estre-
chamente interrelacionadas (Gortázar, 1990):
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CENTRO EDUCATIVO VERSÁTIL CENTRO EDUCATIVO TRADICIONAL

Centro abierto al entorno

Dirección participativa

Currículo diferenciado

Metodología individualizada

Disciplina centrada en las exigencias de la
actividad y de la relación social

Evaluación continuada

Agrupamiento flexible de alumnos

Enseñanza en equipo

Diversidad de espacios

Abundancia de recursos para el aprendizaje

Horarios flexibles

Centro cerrado en sí mismo

Dirección unipersonal

Currículo uniforme

Metodología indiferenciada

Disciplina formal

Evaluación discontinua

Agrupación rígida de alumnos

Profesor autosuficiente

Uniformidad del espacio

Escasez de recursos

Uniformidad de horarios

30 Dichos modelos fueron ya presentados en el apartado 2.2.2. cuando nos referíamos al prin-
cipio de integración.

31 Resultan de interés las aportaciones que en este sentido realiza Puigdellívol (1998, p. 142-
152), con relación a las funciones del profesor de apoyo respecto al alumnado, al profesor-
tutor, al claustro, al equipo de asesoramiento psicopedagógico y a las familias.
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• El apoyo al centro
Permitirá, entre otras prestaciones, asesorar en el diseño y elaboración del
proyecto educativo, así como detectar las necesidades formativas de los
equipos docentes para poder atender a la diversidad.

• El apoyo al profesorado
Facilitará principalmente la elaboración de la programación de aula y las
adaptaciones curriculares individualizadas, así como la planificación en la
utilización de medidas e instrumentos para detectar necesidades y el esta-
blecimiento de criterios evaluativos y metodológicos.

• El apoyo al alumnado
Colaborando en la detección y evaluación de sus necesidades en coordina-
ción con el equipo docente y la familia y dando soporte al profesor-tutor
en el aula o fuera de ella, en las situaciones que lo requieran.

Así, para que la respuesta educativa ante la diversidad sea eficaz, requerirá que
el profesor de apoyo no desarrolle su actividad de manera aislada y que esté in-
tegrado en la propia dinámica del centro, desarrollando su actividad docente
de manera prioritaria en las aulas ordinarias.

Pero para que estas medidas organizativas que hemos visto hasta el momento
sean operativas, es necesario que el profesorado desarrolle su capacidad de in-
novación para promover cambios de actitudes y prácticas docentes:

“Unas condiciones contextuales (…) junto a un profesorado dispuesto a la
innovación y abierto a una educación intercultural en la que lo diverso es
un valor, son los ingredientes para que se produzca la mejora de las insti-
tuciones educativas que la integración requiere. Ambos ingredientes, el ins-
titucional y el personal, se apoyan y desarrollan interactivamente; la mejo-
ra de cada uno de ellos promueve la mejora del otro” (Porras, 1998, p. 270).

Algunas condiciones parecen indispensables para que ello sea posible (Imber-
nón, 1994; Hargreaves, 1997; Porras, 1998 y Fraile, 1998):

• La cultura colaborativa de la comunidad educativa
Con el objetivo común de mejorar la calidad educativa y favorecer la aten-
ción a la diversidad, debe estimularse la colaboración y el trabajo en equi-
po entre iguales, evitando una jerarquización que dificulte la dinámica del
diálogo.

• La investigación en la propia práctica docente
Concretada en una actitud indagativa y reflexiva de la práctica docente, fa-
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voreciendo la autonomía y el desarrollo profesional, sin perder de vista el
trabajo en equipo ya comentado en el punto anterior.

• La capacidad reflexiva y crítica
Una actitud que permita reflexionar críticamente y de manera constructi-
va sobre la propia práctica docente, supondrá reconceptualizar la enseñan-
za y la práctica educativa, favoreciendo actitudes y capacidades innovado-
ras que tendrán su reflejo en el trabajo en el aula.

• La autonomía del profesorado
La libertad en la toma de decisiones en la actividad docente facilita la in-
novación educativa y la aplicación de criterios propios.

No obstante, autores como Imbernón (1994) y Hargreaves (1996) relacionan
algunos aspectos que pueden suponer un obstáculo para la consecución de una
cultura innovadora en los centros educativos. Destacan entre ellos: el indivi-
dualismo (aislamiento de la práctica profesional), la colegiabilidad artificial
(entendida como el trabajo en grupo por imposición), la balcanización (que
supone la división del claustro en pequeños grupos independientes, imperme-
ables, duraderos y con un alto componente de identificación e interés perso-
nal) y la proletarización del colectivo (el distanciamiento en la toma de deci-
siones curriculares y pedagógicas, instaurándose rutinas burocráticas que
limitan la autonomía del docente).

Podemos concluir que el proceso de atención a la diversidad debe implicar ne-
cesariamente tanto a las instituciones públicas responsables como a los centros
educativos y su contexto. Ello supone además un cambio de actitudes de toda
la comunidad educativa y un desarrollo profesional del equipo docente, don-
de la cultura colaborativa sea una realidad y la diversidad un valor enriquece-
dor, educativo y social, de tal forma que se garantice la participación efectiva
de todos y todas.
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SEGUNDA PARTE

La escuela, la Educación
Física y las NEE: la

intervención educativa

Teniendo en cuenta lo expuesto hasta el momento en los apartados pre-
cedentes, esta segunda parte se inicia con los aspectos básicos que con-
forman la intervención educativa para poder ofrecer una respuesta ade-
cuada a las necesidades educativas especiales en las sesiones de Educación
Física. Para ello, nos aproximaremos a las alteraciones en el desarrollo
motor y perceptivo-motor del alumnado en las etapas de educación in-
fantil y primaria, prosiguiendo con la aportación de instrumentos de ob-
servación y medición que permiten la evaluación y el diagnóstico psico-
pedagógico de las necesidades educativas especiales, insistiendo en la
valoración integrada de dicha evaluación.

A continuación nos introduciremos en la competencia motriz del alum-
nado que presenta dificultades de aprendizaje, para posteriormente cen-
trarnos en las actividades físicas adaptadas a niños y niñas con discapa-
cidad, presentando las necesidades educativas más comunes para poder
facilitar una respuesta educativa efectiva, sin pretender en ningún mo-
mento categorizar tales necesidades, ofreciendo de este modo una guía
orientativa.

Finalizaremos con un análisis sobre la inclusión en las sesiones de Edu-
cación Física, presentando las principales variables que inciden en su
proceso.
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231

1. DESARROLLO MOTOR Y PERCEPTIVO-MOTOR
EN NIÑOS Y NIÑAS CON DISCAPACIDADES

Para abordar el desarrollo motor y perceptivo-motor consideramos necesario,
previamente, aproximarnos a su concepto, sintetizando las teorías generales y
los modelos explicativos. Posteriormente, nos centraremos en el desarrollo mo-
tor y perceptivo-motor del colectivo de alumnos y alumnas en las etapas edu-
cativas de Infantil y Primaria.

Introduciremos también la descripción y el análisis de las discapacidades, que
nos ayudarán a identificar las características más generales de cada una de ellas
(físicas, intelectuales y sensoriales), para posteriormente centrarnos en los ras-
gos más comunes del desarrollo motor y perceptivo-motor del alumnado con
déficit.

No obstante, queremos subrayar que, tal y como hemos avanzado al hablar de
la Didáctica (apartado 1.4.3.2. de la primera parte), los procesos de desarrollo
de las personas con discapacidad no tienen por qué ser distintos a los del resto
de la población1. De tal forma que Lewis (1991) observa que son numerosos
los estudios que defienden que el conocimiento de los procesos de desarrollo
en los niños con déficit explica el desarrollo de los niños y niñas en general
(Cicchetti y Stroufe, 1978; Cicchetti y Pogge-Hesse, 1982; Cicchetti y Sch-
neider-Rosen, 1983; Wode, 1983). Ante ello, autores como Urwin (1983, ci-
tado también por Lewis, 1991) reclaman prudencia a la hora de basarse en el
desarrollo de los niños y niñas con discapacidad, dado que deben tenerse en
cuenta variables de importancia (especialmente el contexto social) que pueden
obstaculizar el desarrollo. Por ello observa:

“En los estudios llevados a cabo con disminuidos, es necesario estar segu-
ros de que lo que estamos estudiando es un auténtico desarrollo y no el re-
sultado de la situación o de nuestras expectativas acerca de cómo puede in-
fluir un determinado impedimento en el desarrollo. También tenemos que
estar seguros de que las conclusiones a las que llegamos sobre el rol de un
impedimento en el desarrollo no pueden ser atribuidas a otro problema o
dificultad” (Lewis, 1991, p. 16).

SEGUNDA PARTE

1 Como decíamos en dicho apartado, las investigaciones llevadas a cabo en la segunda mitad
del siglo XX, recogidas por V. Lewis (1991), nos llevan a un enfoque distinto de la Educa-
ción Especial que hasta el momento se había sustentado en concepciones nosológico-clasifi-
catorias de las deficiencias. Éstas mantenían que los procesos de desarrollo y aprendizaje de
las personas con déficit eran distintos a los del resto de la población. Y, como consecuencia,
los tratamientos y didácticas que se aplicaban eran también distintos.
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1.1. El desarrollo motor y perceptivo-motor.
Aproximación conceptual

“Existen en la actualidad un gran número de modelos y de interpretacio-
nes del Desarrollo Motor Humano que, poco a poco, van conformando un
cuerpo de conocimientos que es utilizado por un gran número de profe-
sionales.
Tal vez una de las dificultades que impiden la comunicación interprofesio-
nal y entre áreas de conocimiento, es la terminología. Soy consciente de la
existencia de diferentes términos que hacen referencia a los sujetos y sus
conductas motrices. Se habla de Desarrollo Psicomotor, Perceptivomotor,
Sensomotor y de Desarrollo Motor” (Ruiz Pérez, 1994a, p. 17)

Tal como afirma Ruiz Pérez (1994a), al cual seguiremos principalmente en el
presente apartado, nos encontramos con serias dificultades para poder delimi-
tar ambos conceptos. Habitualmente suelen utilizarse como sinónimos, por lo
que aportaremos distintas aproximaciones conceptuales que constatan tal afir-
mación. Ya Picq y Vayer (1985) indican que son distintas las facetas de la mo-
tricidad y que por ello resulta complejo establecer una clasificación de dichas
facetas, incluso arbitrario. No obstante, reconocen que la mayoría de los auto-
res coinciden en distinguir tres modalidades de conductas motrices:

– Las conductas motrices de base (con un alto componente instintivo).
– Las conductas neuromotrices (vinculadas a la maduración del sistema ner-

vioso).
– Las conductas perceptivo-motrices (con una estrecha relación con la

consciencia y la memoria).

Con relación a estas últimas, ofrecemos a continuación algunas aproximacio-
nes que consideramos de interés:

• “[al hacer referencia a las conductas perceptivo-motrices] Se puede esquematizar
la actividad de un sujeto en tres etapas funcionales, íntimamente ligadas e in-
terdependientes las unas de las otras: EL PODER, que corresponde a la inte-
gridad de los órganos motores y de las condiciones motrices; el SABER, que co-
rresponde a las coordinaciones de las diversas sensibilidades permitiendo su
pase al plano psíquico, y el QUERER, que corresponde a la conciencia.
En otros términos, el logro en los diversos tipos de actividad está basado en las con-
ductas precedentes: organización neurológica correcta, control del propio cuerpo y
dominio de las coordinaciones motrices de base” (Picq, Vayer, 1985, p. 25).

• “Dentro del desarrollo de los aspectos perceptivos podemos considerar dos
grandes apartados:
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1. La percepción de uno mismo y de las propias posibilidades de movi-
miento

2. La percepción del entorno
Todo movimiento que se realiza supondrá una interacción entre estos dos aspec-
tos perceptivos, ya que, fundamentalmente, todo movimiento humano implica,
por una parte, modificar el entorno y, por otra parte, suele realizarse a partir de
estímulos que se producen en el mismo. A nivel operativo será muy difícil distin-
guir en forma analítica el desarrollo de uno u otro aspecto, ya que en la práctica,
la imbricación de ambos es muy estrecha” (Sánchez Bañuelos, 1986, p. 127).

Desarrollo motor:

• “Área que estudia los cambios en las competencias motrices humanas desde el
nacimiento a la vejez, los factores que intervienen en estos cambios así como su
relación con otros ámbitos de la conducta” (Keogh, 1977, citado por Ruiz Pé-
rez, 1994a, p. 128).

• “(…) preferimos utilizar las palabras de Schilling (1976) cuando considera que
el desarrollo motor es un proceso de adaptación que determina el dominio de sí
mismo y del ambiente, pudiendo ser capaz de utilizar sus capacidades motrices
como medio de comunicación en la esfera social, proceso en el que se manifies-
ta una progresiva integración motriz que comporta diversos niveles de inter-
vención y aprendizaje” (Ruiz Pérez, 1994a, p. 128).

• “[el desarrollo motor] se encuentra entre lo estrictamente físico-madurativo y lo
relacional, por lo que tiene que ver tanto con unas leyes biológicas como con as-
pectos puramente interactivos, susceptibles de estimulación y de aprendizaje.
Su meta será el control del propio cuerpo e implica un componente externo (la
acción) y otro interno o simbólico (la representación del cuerpo y de sus posi-
bilidades de acción)” (Cobos, 1995, p. 21).

Por tanto, a partir de este momento y ante la dificultad de delimitar o distin-
guir ambos términos, utilizaremos el término desarrollo motor, sin ignorar que
el acto perceptivo está implícito en cualquier acción motriz.

El desarrollo motor, como señalan, entre otros, Ruiz Pérez (1994a) y Hernán-
dez Álvarez y López Crespo (1997), se inscribe como subsistema en el desa-
rrollo humano, ya que resultan básicos tanto el movimiento como la percep-
ción en el desarrollo de la persona.

Ausubel y Sullivan (1983, citados por Ruiz Pérez, 1994a) justifican la impor-
tancia del estudio del desarrollo motor basándose en que facilita una mayor
comprensión de los procesos evolutivos e involutivos humanos, permitiendo,
con precauciones, una generalización de las observaciones, lo cual facilitará
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una evaluación de la conducta más efectiva y favorecerá el desarrollo de un
marco teórico al servicio de los profesionales e investigadores.

Para finalizar esta aproximación conceptual, es necesario hacer referencia a
otros términos estrechamente relacionados con el desarrollo humano, del cual
forma parte el desarrollo motor, y que habitualmente se utilizan de manera si-
nónima, pero con una significación propia si se consideran de manera aislada:
crecimiento, maduración, adaptación y ambiente.

• Maduración
Correspondería a aquellos aspectos cualitativos del desarrollo humano que
comportan el aumento de la complejidad funcional y estructural. 

• Crecimiento
Referido al aumento cuantitativo observable en el ser humano a lo largo
de su ciclo vital.

• Ambiente
El cual englobaría todas las variables externas al organismo humano que
influyen en su proceso de desarrollo (afectivas, educativas, ecológicas, so-
ciales y geográficas).

• Desarrollo
Como término de carácter globalizador, que incluiría a los tres anteriores
(la maduración y el crecimiento en un ambiente determinado):

“Desarrollo es un largo proceso que supone un desenvolvimiento y des-
pliegue de elementos preformados, que funcional y estructuralmente al-
canzan un grado de madurez por medio del crecimiento y la evolución de
estructuras.
Pero desarrollo no es una mera adquisición de estructuras y funciones, si-
no también implica una preparación para el paso de una etapa a otra nue-
va, organizando e integrando lo precedente con los nuevos elementos ad-
quiridos” (Ortega-Monasterio, 1993, p. 504).

En este sentido, podemos destacar la gran importancia de la Educación Física
como un área educativa, ya que intenta incidir en el desarrollo motor del alum-
no o alumna2, con el objetivo de mejorarlo, generando habilidades motrices y
desarrollando las capacidades perceptivo-motrices y, consecuentemente, ac-
tuando sobre el desarrollo integral del ser humano.
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Introduciremos a continuación las teorías generales del desarrollo humano que
han aportado, aun sin centrarse exclusivamente en el desarrollo motor, su pro-
pia visión de la motricidad.

1.2. Teorías generales del desarrollo humano

La motricidad en la teoría de Piaget (1896-1980)

Reconocido por sus estudios en epistemología genética (el proceso evolutivo de
la adquisición del conocimiento y la formación de la inteligencia), Piaget se
destaca por sus aportaciones en el desarrollo psicológico infantil y en la defen-
sa del movimiento como parte indisociable en la construcción de la persona.

Como ya comentamos en el apartado 1.1.4.2. de la primera parte (cuando nos
referíamos a la educación psicomotriz), su influencia se sustenta sobre la rele-
vancia de las conductas motrices en el constructo de las funciones mentales y
en la estructuración del yo y del mundo. Los trabajos de Piaget (que abarcaron
desde la década de los veinte hasta la de los setenta) defienden que la motrici-
dad interviene de manera incuestionable en la elaboración de las estructuras
del pensamiento abstracto, ya que facilitan la interrelación con el ambiente y
su adaptación a él, básica para este autor en la conformación de la inteligencia.
Destacan en su teoría dos conceptos clave: la acomodación (primer contacto del
individuo con el otro, el objeto o el entorno) y la asimilación (interiorización
de dichas realidades, posibilitando la abstracción). 

Pero el interés de Piaget (1969, 1976, 1977) por el estudio de la motricidad no
era un objetivo en sí mismo, sino que la motricidad era un medio para desa-
rrollar las capacidades cognitivas en la infancia y que perdía importancia a me-
dida que la maduración y el crecimiento del niño o la niña incrementaba su ca-
pacidad de abstracción.

Piaget clasificó las etapas del desarrollo cognoscitivo en cuatro estadios evolu-
tivos. Dicha clasificación se ha convertido en referencia clásica para muchas
disciplinas:

1. Sensomotriz.
2. Preoperacional.
3. Operaciones concretas.
4. Operaciones formales.

Antes de desarrollar sintéticamente cada uno de dichos estadios, introducire-
mos el significado del concepto estadio según el autor. Piaget (1976) consi-
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dera que el niño pasa por una serie de estadios evolutivos que se caracterizan
por:

– La constancia en el orden de sucesión de las adquisiciones. Lo que impli-
ca que los individuos deben pasar por cada uno de los estadios, pero no ne-
cesariamente en las mismas edades, ya que éstas se consideran exclusiva-
mente como referencias relativas.

– El carácter integrativo: las adquisiciones realizadas en un estadio determi-
nado se integran en los estadios sucesivos.

– Cada estadio presenta una estructura de conjunto que determina y define
dicho estadio.

– Pueden darse regresiones, que comportan la presencia de conductas de un
estadio ya superado en uno posterior.

Una vez delimitado el concepto de estadio, sintetizaremos cada uno de ellos:

• Período Sensomotriz
Comprende desde el nacimiento hasta los dos años. Se caracteriza por la
aparición de las capacidades lingüísticas, perceptivas y sensomotoras, sur-
giendo las habilidades manipulativas y locomotrices, aprendiendo a orga-
nizar la información sensorial.
Se adquieren nociones primitivas sobre el yo, el espacio, el tiempo y la cau-
salidad.
Es en este período donde tiene lugar una estrecha relación entre el movi-
miento y la inteligencia, que comprende 6 subestadios:

1. La actividad del bebé se centra en leves modificaciones de aptitudes
que ya posee, centrando toda su atención en el propio cuerpo.

2. Comprende desde el primer al cuarto mes de vida y sigue centrando
su atención en el propio cuerpo, a imagen del subestadio anterior.
Aparecen las denominadas reacciones circulares primarias (repetición
de acciones que han comportado consecuencias satisfactorias), la an-
ticipación primaria (expresa conductas sin la aparición del estímulo
exterior –p.e.: la succión en ausencia de biberón o pezón), la curiosi-
dad y la imitación.

3. Abarca desde el cuarto mes hasta el décimo, manteniendo las reaccio-
nes circulares, pero ampliando su presencia a objetos exteriores don-
de el movimiento tiene un papel decisivo en la aprehensión de la rea-
lidad (reacción circular secundaria). Dicha reacción se basa en el bucle
estímulo>respuesta donde el niño se mueve, produciendo cambios
ambientales que le son satisfactorios, lo que motiva que vuelva a mo-
verse, provocando nuevos cambios, y así sucesivamente (Cratty,
1982).
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4. Se extiende desde el décimo mes hasta los 15 meses. En este subesta-
dio aparecen la intención y el pensamiento como motivadores de la
acción motriz y, por tanto, aparecen la intencionalidad y la búsqueda
de un objetivo antes de la conducta motriz.

5. Comprende de los 15 a los 18 meses, detectándose una gran actividad
exploratoria con relación a los objetos.

6. Abarca desde los 18 meses hasta los 2 años, tratándose de un subesta-
dio de transición entre las conductas sensomotrices y el inicio de las
conductas cognitivas.

• Período Preoperacional

“La acción es pensamiento y el pensamiento es la acción” (Williams, 1983
citado por Ruiz Pérez, 1994a, p. 38).

Comprende de los 2 a los 7 años, y es el período donde operan por pri-
mera vez los procesos cognoscitivos y de conceptualización. El lenguaje, la
imitación y el juego simbólico son sus principales elementos característi-
cos, en los que se identifican acción y pensamiento.

• Período de Operaciones Concretas

“El pensamiento puede ya preceder y guiar la acción pero no funciona nor-
malmente independientemente de él” (Williams, 1983 citado por Ruiz Pé-
rez, 1994a, p. 38).

Hasta los 11 años, aparecen el pensamiento abstracto y la posibilidad de
llevar a cabo operaciones lógicas elementales, así como agrupamientos ele-
mentales de clases y relaciones.

• Período de Operaciones Formales
A partir de los 11-12 años, el pensamiento se independiza de la acción, pu-
diendo realizar operaciones mentales de mayor complejidad, que caracte-
riza la actividad cognitiva del adulto.

La importancia de las aportaciones de Piaget podrían resumirse en:

“1. Expuso el papel de la motricidad en la evolución de la inteligencia
2. Revitalizó el papel del niño en la construcción de su inteligencia
3. Formuló la existencia de etapas o estadios que abarcan las diferentes

edades cronológicas
4. Señaló la posibilidad de una acción pedagógica más adecuada al ver-

dadero desarrollo del niño, donde éste tome un papel activo” (Ruiz Pé-
rez, 1994a, p. 38).
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La concepción psicobiológica de H. Wallon (1879-1969): el tono y la motricidad

La contribución de Wallon (1974), tal y como señalamos en el apartado
1.1.4.2. de la primera parte (cuando nos referíamos a la educación psicomo-
triz), se concreta en el concepto de unidad funcional, entendiendo el psi-
quismo y la motricidad como aspectos indivisibles de una misma organiza-
ción que interactúan en la formación de la personalidad del individuo y en
su comportamiento. Por tanto, sus aportaciones presentan una orientación
psicobiológica para la interpretación del desarrollo psicológico del niño o de
la niña. 

Wallon estudió la motricidad, distinguiendo en ella dos componentes: la fun-
ción tónica o plástica, y la función fásica o cinética. La actividad fásica o ciné-
tica se caracteriza por la contracción-relajación de las fibras musculares. La ac-
tividad tónica es la responsable de facilitar que el músculo adquiera cierto
grado de tensión que acompaña al movimiento cinético.

Wallon insiste en el protagonismo esencial de la actividad tónica en el proceso
evolutivo del niño y de la niña, ya que el recién nacido vive el mundo a través
del plano tónico-afectivo, relacionando las reacciones tónico-motoras con las
emociones, la expresión y las actitudes. Por tanto, el tono interconecta la mo-
tricidad, la percepción y el conocimiento, lo que justifica las relaciones entre
motricidad e inteligencia.

Otra de las aportaciones de Wallon (1979) es su ya clásica división en cuatro
estadios de la evolución de la personalidad infantil:

• Estadio impulsivo
Abarca el período de 6 a 12 meses y se caracteriza por ser un estadio con
un alto componente tónico emocional. La motricidad tiene un significa-
do puramente fisiológico, se produce por necesidades de tipo orgánico
(hambre, sueño, dolor…). Este movimiento se irá transformando al final
del período en expresión y en mimetismo, primeras formas de relación y
comunicación con el entorno.

• Estadio sensomotor
De los 12 a los 24 meses. En este período las respuestas motrices están mo-
tivadas por el interés en explorar, investigar y comunicarse con el mundo
exterior.

• Estadio proyectivo
De los 2 a los 3 años, el niño o la niña utilizan la motricidad como medio
de acción sobre el entorno, apareciendo la ideación y la representación.
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• Estadio personalístico
De los 3 a los 4 años, la relación con los demás toma gran importancia en
su experiencia vital, de tal forma que el movimiento se manifiesta como
medio de favorecer su desarrollo psicológico.

En los estadios posteriores, la motricidad adquirirá una doble función; por un
lado, será un instrumento al servicio de determinadas tareas y, por otro, será un
mediador de la acción mental. Para Wallon, el desarrollo motor será lo que ex-
plique cómo la motricidad va cambiando su significado a lo largo del proceso
evolutivo del ser humano.

El modelo psicoanalítico: la motricidad como relación

Son numerosas las aportaciones derivadas de las teorías freudianas, donde se
estudia la motricidad y el cuerpo desde el significado relacional, enfatizando el
papel de las relaciones interpersonales en las que la dimensión corporal y mo-
tora es de gran importancia. 

Este modelo psicoanalítico se fundamenta principalmente en las aportaciones
de la teoría psicosexual de Freud (1856-1939), que explicó los trastornos psi-
cológicos de los adultos a partir del análisis de la evolución de la personalidad
en las primeras etapas, analizando la sexualidad en esta evolución y la vivencia
del niño frente a la madre u otros adultos. Para ello, Freud dividió el proceso
de desarrollo en sus ya clásicos estadios psicosexuales (Ortega-Monasterio,
1993): 

• El estadio oral
Corresponde al primer año de vida, donde el niño o la niña se relaciona
con el entorno y satisface sus necesidades y pulsiones mediante la nutri-
ción a través del placer oral-alimentario. La boca se convierte en el canal
principal de comunicación con el mundo exterior. Se considera un estadio
pregenital y autoerótico.

• El estadio sádico-anal
Abarca entre los 2 y 4 años. Este estadio se caracteriza por la dicotomía que
se establece entre la satisfacción motivada por el mayor grado de autono-
mía personal y el desplazamiento exploratorio, y la rigidez derivada del
control de esfínteres, circunstancia que concurre con la frustración deriva-
da del destete. Freud otorga gran importancia a la acción defecatoria, que
comporta una satisfacción erótica pregenital y una posibilidad de con-
trolarla mediante la expulsión o la retención.
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• El estadio fálico
Comprende entre los 3 y los 6 años, donde la actividad autoerótica se con-
centra en las zonas genitales. Los niños y las niñas reconocerán la diferen-
cia entre sexos en función de la presencia o ausencia del pene, y la relación
conflictiva que ello puede conllevar en el aspecto afectivo con los progeni-
tores, motivará, en su caso, la aparición de los denominados complejos edí-
picos.

• El estadio de latencia
Abarca de los 5 ó 6 años hasta la pubertad, siendo una época caracteriza-
da por una marcada tendencia exploratoria respecto al mundo exterior, lo
que provocará una disminución de la importancia del propio ser que se
manifestará como una desexualización y deserotización.

•     Estadio genital
Coincidiendo con la pubertad, es la última etapa del desarrollo psicose-
xual. En ella se da la maduración (entendiendo la sexualidad como una re-
lación más allá del propio cuerpo) y el tránsito definitivo a la edad adulta.

En este sentido, en el apartado 1.1.4.2. de la primera parte, donde desarrolla-
mos la educación psicomotriz, ya nos referimos a Lapierre y Aucouturier
(1977) como autores significativos de la corriente dinámica, de clara influen-
cia psicoanalítica.

La teoría madurativa de A. Gesell

“El crecimiento de la mente está profunda e inseparablemente limitado por
el crecimiento del sistema nervioso y por el transcurso del tiempo. El niño
estará listo normalmente para lo que necesita hacer para su edad, cuando
su sistema nervioso esté dispuesto” (Gesell, citado por Ruiz Pérez, 1994a,
p. 42).

Gesell (citado por Ruiz Pérez, 1994a) es reconocido por sus investigaciones so-
bre la conducta infantil y a él se debe la utilización generalizada del término ma-
duración, dado que observó que el desarrollo es debido a la predisposición del or-
ganismo para evolucionar y por el desarrollo espontáneo de los sistemas
muscular, neuronal y hormonal que determinarán las conductas motrices y psi-
cológicas del niño y de la niña. Por tanto, considera que el desarrollo de la con-
ducta se ve influenciado principalmente por los procesos internos madurativos.

En sus estudios destacó la conducta adaptativa, la social, la verbal y la motriz.
Respecto a esta última, estudió descriptivamente el desarrollo psicomotor del
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niño y de la niña, aportando escalas de desarrollo desde las primeras semanas
de vida hasta escalas destinadas a cada una de sus edades y períodos de creci-
miento.

Tres principios se desprenden de los estudios de maduración de Gesell:

• Principio de la direccionalidad
La maduración dirige el proceso de desarrollo en contra de las fuerzas am-
bientales. De ahí surgen conceptos como las leyes de maduración del sis-
tema nervioso: la ley del desarrollo céfalo-caudal y la ley del desarrollo pró-
ximo-distal.

• Principio de asimetría funcional
El organismo tiende a desarrollarse de manera asimétrica, relacionándose
con la asimetría neuronal, de tal modo que el ser humano posee una pre-
ferencia lateral, justificada por la dominancia de uno de los dos hemisfe-
rios cerebrales.

• Principio de fluctuación autorreguladora
Este principio señala que la maduración no se produce al mismo ritmo en
todos sus componentes. Así, por ejemplo, un niño sin déficit no acostum-
bra a hablar hasta que ha conseguido andar.

Teorías del aprendizaje y la explicación del desarrollo humano
desde la perspectiva conductista

Diversos son los autores que, desde una perspectiva de la psicología conduc-
tista, han estudiado las conductas infantiles (Sears, Baer, Bandura, Bijou, entre
otros, citados por Ruiz Pérez, 1994a). De sus trabajos pueden inferirse las si-
guientes conclusiones con relación a las teorías del aprendizaje:

1. La conducta humana está gobernada por las mismas leyes de aprendizaje.
2. Se asigna a los refuerzos un rol determinante en el control de las con-

ductas.
3. El proceso de desarrollo humano es un continuo en el que no pueden es-

tablecerse fases o estadios.

Así pues, si las leyes de aprendizaje son las mismas para todos y todas, indis-
tintamente de sus características individuales, significa que la puesta en prác-
tica de dichas leyes explicará el proceso de desarrollo, inclusive el desarrollo
motor.
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Se distinguen tres tipos de aprendizaje:

• El aprendizaje por condicionamiento clásico (Pavlov, 1848-1936)
La teoría de Pavlov señala que un estímulo neutro, seguido casi inmedia-
tamente de un estímulo incondicionado, provoca, después de varias aso-
ciaciones, que la respuesta incondicionada se dé ante el estímulo neutro,
que deviene condicionado.

• El aprendizaje por condicionamiento operante (Skinner, 1904-1990)
A diferencia del condicionamiento clásico, donde una misma respuesta
podía ser provocada por estímulos diferentes, el condicionamiento ope-
rante supone que el sujeto adquiere un nuevo repertorio de respuestas en
función de las consecuencias placenteras de éstas.

• El aprendizaje por observación
Los defensores de esta línea de aprendizaje sostienen que se puede apren-
der a través de la observación del comportamiento ajeno y de las conse-
cuencias del mismo, enfatizándose en esta teoría la importancia de los va-
lores sociales. Por tanto, la base estará en la imitación de las conductas que
por observación puedan ser más o menos atractivas.

Para concluir, los autores que defienden las teorías del aprendizaje en la expli-
cación del desarrollo humano, consideran que éste es consecuencia de los fe-
nómenos que ocurren en el entorno, dando menos importancia a los procesos
madurativos.

Las teorías soviéticas y la comprensión del dinamismo infantil

“Para los autores soviéticos, la motricidad humana se construye y constitu-
ye como elemento capital para el desarrollo infantil relacionándose de for-
ma efectiva con el lenguaje y el pensamiento, con vistas a una plena adap-
tación autónoma a la sociedad para contribuir al desarrollo de la misma”
(Ruiz Pérez, 1994a, p. 45).

Este grupo de autores, entre los que destacamos, entre otros, a Vigotsky
(1962), Luria (1979), Bernstein (1979), Elkonnin (1971), Zaporozeth (1971)
y Lisina (1986), citados por Ruiz Pérez (1994a), han resaltado el papel de la
motricidad como medio de relación con el entorno, sin olvidar su importante
papel en la corticalización cerebral y en el desarrollo social.

Consideran que la motricidad infantil evoluciona mediante las interacciones
constantes con el medio social y material, estimando que el desarrollo motor

MANUAL DE EDUCACIÓN FÍSICA ADAPTADA AL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD

242

02 Manual EF • 2 parte  229-392  20/1/03 18:14  Página 242



es una apropiación de la experiencia socio-histórica adulta. Así pues, la motri-
cidad adquiere un rol esencial en el desarrollo infantil mediante su estrecha re-
lación con el lenguaje y el pensamiento.

Debido al largo período de aislamiento cultural de la URSS, las teorías de este
grupo de autores se están estudiando en occidente desde hace relativamente
poco tiempo. Así, por ejemplo, Vigotsky (1981, citado por Giné, 1997a) apor-
ta una línea de pensamiento sobre la naturaleza interactiva y contextual del
proceso de desarrollo y aprendizaje, que ha influenciado en el sistema educati-
vo contemporáneo y a numerosos autores, entre ellos a Schaffer, 1993; Bron-
fenbrenner, 1987; Wertsch, 1979, 1988; Kaye, 1986; Rogoff, 1993 (citados
por Giné, 1997a). Concretamente, mediante sus ideas respecto al desarrollo
humano como una actividad social en la que los niños y niñas aprenden –en
función de su propias características biológicas y biográficas– de sus mayores y
de sus compañeros significativos en cada uno de sus contextos vitales (escuela,
calle, familia…). Así pues, este aprendizaje, en consecuencia, no depende ex-
clusivamente del individuo. 

Estas aportaciones son de gran interés ya que plantean la importancia de la in-
teracción con el contexto en el desarrollo y aprendizaje del alumnado. Por tan-
to, deberemos tener en cuenta las numerosas variables que intervienen en el
proceso, y no exclusivamente las características individuales del sujeto que se
desarrolla y aprende.

Entre los autores soviéticos que actualmente también son reconocidos por sus
aportaciones en la comprensión de la motricidad destacan (Maigre, Destrop-
per, 1984; Ruiz Pérez, 1994a):

– Bernstein (1979), que ha influenciado en las teorías cibernéticas nortea-
mericanas (especialmente en J.S. Bruner, 1984). Su teoría destaca la im-
portancia de los receptores nerviosos en la iniciación, el control y la coor-
dinación de la acción.

– Luria (1979), muy valorado por sus estudios sobre el desarrollo del cere-
bro. En ellos describe el origen de la autorregulación de la acción en el ni-
ño mediante el lenguaje. Dicha autorregulación se organiza a partir del de-
sarrollo progresivo de tres analizadores: motor, visual y verbal, los cuales
ejercen uno sobre otro una influencia jerárquica, lo que facilita la ini-
ciación y la orientación de la acción y conduce al organismo a un modo de
acción paulatinamente más autónomo.

– Lisina (1986) y sus estudios sobre el desarrollo de la comunicación en la
infancia. 

– Zaporozeth y Elkoninn (1971), que estudiaron el papel de la educación en
los niños y niñas en la etapa de educación infantil, destacando que la mo-
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tricidad infantil evoluciona a partir de las interacciones con el entorno so-
cial y material. Así, el desarrollo motor del niño refleja la apropiación de
la experiencia socio-histórica del adulto.

1.3. Modelos explicativos actuales del desarrollo motor

Si en el apartado anterior hemos aportado las teorías más significativas sobre el
desarrollo humano en general, a continuación sintetizaremos los modelos ex-
plicativos del desarrollo motor. Para ello distinguiremos entre la tendencia eu-
ropea y la norteamericana. 

Perspectiva europea

El estudio del desarrollo motor en Europa parte de la gran influencia de los tra-
bajos de Wallon y Piaget (1982), que se plasman en las aportaciones de Aju-
riaguerra (1978), Azemar (1974), Le Boulch (1976), Da Fonseca (1981) y Pi-
kler (1969), citados por Ruiz Pérez (1994a). A continuación realizaremos una
breve síntesis de la contribución de dichos autores en el estudio del desarrollo
motor.

– Ajuriaguerra (1978)
Explica el desarrollo motor infantil mediante la progresión en tres etapas,
estrechamente relacionadas con el desarrollo del Sistema Nervioso Cen-
tral:
– La organización del esqueleto motor: van desapareciendo reacciones

primitivas, organizándose la tonicidad de fondo y la propioceptivi-
dad.

– La organización del plano motor: los reflejos van perdiendo impor-
tancia a favor de la motricidad voluntaria.

– La automatización de las adquisiciones, de tal forma que el tono y el
movimiento se coordinan para facilitar que las acciones de las niñas y
de los niños sean más eficaces y así poder dar una mejor respuesta a las
exigencias del medio.

Pero las aportaciones de Ajuriaguerra son especialmente reconocidas por
psiquiatras, psicólogos y pedagogos a raíz de sus estudios sobre las difi-
cultades en el proceso anteriormente citado (dispraxias) y en la incapaci-
dad para ejecutar movimientos programados (apraxias).
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– Azemar (1974)
Para dicho autor, el desarrollo motor infantil consta de dos etapas:
– De 0 a 5 años: la motricidad infantil es un medio de exploración, don-

de importan más las consecuencias del movimiento que la forma de
realizarlo (holocinesias). Con el paso del tiempo aumenta el control
consciente de los movimientos expresando una evolución en la mo-
tricidad.

– A partir de los 6 años: la motricidad deviene un recurso para apre-
hender el entorno, donde tiene tanta importancia cómo se mueve co-
mo las consecuencias de la acción (ideocinesias).

Azemar defiende la necesidad de estimular libremente la motricidad in-
fantil, alejándose de los estereotipos y de los automatismos propios de las
técnicas deportivas.

– Le Boulch (1976)
Tal y como señalamos en los apartados 1.1.4.2. (La educación psicomo-
triz) y 1.2.2.1. (La fundamentación científica de la Educación Física), Le
Boulch desarrolla el método psicocinético para estudiar el movimiento
humano y su evolución. Dado que su método ya ha sido expuesto en am-
bos apartados, nos limitaremos a citar los dos períodos en los que divide la
evolución de la motricidad:
– Período de organización psicomotriz y de estructuración de la imagen

corporal, que corresponde al de la infancia (cuerpo impulsivo, cuerpo
vivido, cuerpo percibido, cuerpo representado).

– Período de desarrollo de los factores de ejecución y de los aprendiza-
jes motores inteligentes, que corresponde al período preadolescente y
adolescente.

– Da Fonseca (1981)
Sus estudios se centran en el desarrollo motor infantil como medio im-
prescindible para el acceso a los procesos superiores de pensamiento. Para
dicho autor la ontogénesis de la motricidad tiene lugar en cuatro dimen-
siones o fases:
– Madurativa o inteligencia neuromotora (hasta los 2 años): protagoni-

zada por las conductas innatas y la organización tónico-emocional.
– La inteligencia sensomotriz (de los 2 a los 6 años): donde se desarro-

llan actividades motrices de locomoción, prehensión y de suspensión.
– La inteligencia perceptivomotriz (de los 6 a los 12 años): vinculada a

la noción del cuerpo, lateralidad, orientación en el espacio y en el
tiempo.

– La inteligencia psicomotriz (a partir de los 12 años): donde se integran
las fases anteriores y permite la acción en el mundo.
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Influenciado por los trabajos de Luria, el modelo de funcionamiento psi-
comotor de Da Fonseca está íntimamente relacionado con el desarrollo del
sistema nervioso central, ya que considera imprescindible el análisis de las
tres unidades funcionales descritas por Luria en el funcionamiento cere-
bral:
1. Atención, vigilancia, selectividad e integración.
2. Recepción, análisis, elaboración, memoria, codificación y recodifica-

ción informativa, síntesis.
3. Programación, planificación y regulación de la acción.

– Pikler (1969)
Desarrolla la Teoría del Desarrollo Motor Autónomo, en la que analiza la
evolución de las conductas motrices, cuestionando la intervención del
adulto y abogando por la maduración orgánica y nerviosa sin la necesidad
de dicha intervención (como señala en su obra Moverse en libertad
–1969–).

Perspectiva americana

En Estados Unidos, a imagen de Europa, y como reacción a las prácticas cor-
porales rígidas, surge el movimiento de la Educación Motriz (de influencia bri-
tánica) evolucionando hacia lo que denominarán Educación Percepto-Motri-
cidad. Será entre los años sesenta y setenta del siglo XX cuando se recojan las
principales aportaciones al respecto. Varios autores han influenciado esta pers-
pectiva: Doman-Delacato (1959) con su teoría de la recapitulación; Barsch
(1965) y su teoría movigénica; Getman (1965) y sus trabajos que relacionan
visión y motricidad; Kephart (1972), por su aportación con la obra El alumno
retrasado, de gran impacto entre el profesorado de Educación Física; Frostig
(1984) con la educación del movimiento, y Cratty (1967, 1986) por sus in-
vestigaciones sobre la población normal y atípica y sus críticas a los sistemas psi-
comotrices.

Como ejemplo de las tendencias actuales norteamericanas, citaremos breve-
mente las aportaciones de H. Williams (1983), B.J. Cratty (1967, 1986) y Ga-
llahue (1982), citados por Ruiz Pérez (1994a).

– H. Williams (1983)
Basándose en sus investigaciones realizadas con relación a la conducta hu-
mana, cuestiona el término desarrollo motor por referirse exclusivamente
a las variaciones en el desarrollo mediante sus manifestaciones externas.
Por ello apuesta por el término desarrollo perceptivo-motor definiéndolo
como:
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“(…) aquella parte del desarrollo infantil que se preocupa por los cam-
bios que se manifiestan en las mejoras de los procesos perceptivomoto-
res y de referencia que subyacen en tales conductas. Así el desarrollo
perceptivo-motor es una manifestación directa de la calidad del funcio-
namiento perceptivo-motor, que en términos prácticos se refiere al do-
minio de las conductas motrices básicas o fundamentales que permiten
al sujeto una relación fructífera con su medio ambiente” (Ruiz Pérez,
1994, p. 57).

Como se pone de manifiesto, y tal como habíamos comentado al inicio de
este apartado, estas consideraciones están recogidas en el concepto actual
de desarrollo motor.
Williams distingue cuatro categorías en el desarrollo de las conductas per-
ceptivomotrices:

1. Conductas motrices globales.
2. Conductas motrices finas (control de pequeños objetos a través de de-

dos, manos y vista).
3. Conductas perceptivo-auditivas, visuales y táctilo-kinestésicas (inclu-

ye las conductas perceptivas referidas a la detección, reconocimiento,
discriminación e interpretación de los estímulos simples a través de los
sentidos).

4. Conciencia corporal (conductas vinculadas con el reconocimiento,
identificación y diferenciación de las partes, dimensiones, posiciones,
movimientos y localización espacial del cuerpo).

– Cratty (1967, 1986)
Propone el modelo de los cuatro canales, tal y como recoge en su obra De-
sarrollo perceptivo y motor (1986). Su teoría parte de los resultados de estu-
dios factoriales sobre la conducta (Hebb, John, Illingworth, citados por
Ruiz Pérez, 1994), y en los que ella misma realiza en su laboratorio
(UCLA).
Con su teoría pretende unificar e interrelacionar los resultados de diversos
estudios sobre conductas humanas diferentes. Para ello, considera que el
estudio del desarrollo infantil debe tener en cuenta las muchas variables de
todo tipo que pueden intervenir en el proceso, de tal forma que en su mo-
delo se describen las relaciones entre los cuatro canales del desarrollo: per-
ceptual, motor, verbal y cognitivo.

– Gallahue (1982)
Su concepción del desarrollo motor se basa en la propuesta de cinco fases
cronológicas, identificando diversos estadios en cada una de las fases:
– Fase de movimientos reflejos:
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– estadio de captación de información (del seno materno a los
4 meses).

– estadio de procesamiento (de los 4 meses a 1 año).
– Fase de movimientos rudimentarios:

– estadio de inhibición refleja (del nacimiento a 1 año).
– estadio de pre-control (de 1 a 2 años).

– Fase de habilidades motrices básicas:
– estadio inicial (de 2 a 3 años).
– estadio elemental (de 4 a 5 años).
– estadio maduro (de 6 a 7 años).

– Fase de habilidades motrices específicas:
– estadio transicional (de 7 a 10 años).
– estadio específico (de 11 a 13 años).

– Fase de habilidades motrices especializadas:
– estadio especializado (a partir de 14 años).

De dicha estructuración en fases se desprenden las siguientes considera-
ciones:
– Se basa en un método deductivo en el estudio del desarrollo motor.
– El desarrollo motor humano evoluciona de lo simple a lo complejo y

de lo general a lo específico.
– Cada fase debe ser integrada por la inmediatamente superior.
– Según el tipo de tarea motriz, un individuo puede hallarse en más de

una fase.
– Se constata la existencia de aptitudes físicas que intervienen en la re-

alización de acciones motrices.

Para concluir este apartado sobre los modelos explicativos actuales del desarro-
llo humano, Ruiz Pérez (1994a) observa que las tendencias son diversas y mul-
tidisciplinares. No obstante, pueden hallarse características comunes: la supe-
ración del dualismo cuerpo-alma y, en consecuencia, el reconocimiento del
niño o la niña como una unidad psicobiológica en la que la motricidad se con-
sidera un elemento clave en su desarrollo.

1.4. El desarrollo motor del niño y de la niña hasta los 12 años

Una vez vistas las teorías y los modelos explicativos del desarrollo motor, nos
centraremos en este apartado en el desarrollo del niño y de la niña del período
prenatal hasta la adolescencia, con el objetivo de sintetizar el proceso evoluti-
vo que permite la aparición de la madurez motriz. Como indica Ruiz Pérez
(1994a), existen dos perspectivas para poder explicar y describir el desarrollo
motor en la etapa infantil. En primer lugar, la tendencia de origen psicológico,
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neurológico y ambiental, que explica las adquisiciones motrices. En segundo
lugar, la que parte de la influencia europea, que describe el desarrollo motor a
partir de las nociones clásicas de la psicomotricidad (esquema corporal, per-
cepción del espacio, del tiempo…). Seguiremos pues la primera de las tenden-
cias, dada su presencia mayoritaria en la bibliografia actual. Para ello (basán-
donos principalmente en las aportaciones de Rigal, 1987; Ruiz Pérez, 1994a;
Toro y Zarco, 1995; Conde y Viciana, 1997 y Hernández Álvarez y López
Crespo, 1997) revisaremos previamente el crecimiento físico, reconociendo su
interés por sus implicaciones en el desarrollo de la motricidad, tal y como in-
dica Bee (1975, citado por Ruiz Pérez, 1994a, p. 65): “a medida que el cuerpo
crece, el desarrollo motor aumenta”. Pero no por ello vamos a ignorar la impor-
tancia que también adquiere el desarrollo paralelo de las capacidades percepti-
vas y las físicas en el desarrollo motor del niño o de la niña.

Por un lado, las capacidades físicas comportan el aspecto cuantitativo de las
conductas motrices, y responden más a consideraciones fisiológicas estructu-
rales y de aporte energético que a factores relacionados con los procesos de per-
cepción sensorial y de ajustes del sistema nervioso. Por tanto, las capacidades
físicas condicionarán la ejecución de las conductas motrices. 

Por otro lado, las capacidades perceptivo-motrices, a diferencia de las físicas,
comportan el aspecto cualitativo de las conductas motrices, y no responden
tanto a consideraciones fisiológicas estructurales y de aporte energético como
a factores relacionados con los procesos de percepción sensorial y de ajustes del
sistema nervioso.

El crecimiento

Como hemos visto, crecimiento y desarrollo son dos conceptos distintos pero
íntimamente relacionados. El crecimiento hace referencia al incremento cuan-
titativo de los órganos, lo que facilita su medición y su observación a simple
vista. Por el contrario, el desarrollo hace referencia al aspecto cualitativo del
proceso de crecimiento que implica cambios en las funciones de los órganos
corporales, y por ello su cuantificación entraña más complejidad.

Tanto en el crecimiento como en el desarrollo, son diversos los factores que
pueden influenciar en su evolución:

– Factores genéticos.
– Factores no genéticos: nutricionales, entorno, enfermedades, nivel de afec-

tividad, la actividad física y los factores socioeconómicos.

SEGUNDA PARTE

249

02 Manual EF • 2 parte  229-392  20/1/03 18:14  Página 249



Refiriéndonos concretamente al crecimiento, debemos observar que es un pro-
ceso que se inicia en el mismo momento de la fecundación, y en su dinamis-
mo se distinguen dos períodos significativos en cuanto a su aceleración: los
cuatro primeros años de vida y la adolescencia.

La primera fase del crecimiento es el período prenatal. En esta etapa podemos
distinguir tres momentos: el período germinal o cigótico (las dos primeras se-
manas tras la fecundación), el embrionario (de la 3ª a la 6ª semana) y el fetal
(desde la 7ª semana hasta el nacimiento). En el nacimiento, el tamaño medio
de un neonato acostumbra a ser de unos 50 cm. Este crecimiento no es uni-
forme: es más rápido hasta la 20ª semana, para posteriormente sufrir un en-
lentecimiento hasta el momento del nacimiento. En cuanto al peso, su evolu-
ción es lenta hasta la semana 23ª y se acelera a partir de ésta, triplicándose en
los tres últimos meses de gestación.

La segunda fase del crecimiento es el denominado período postnatal. Se carac-
teriza por la adquisición de talla y peso, junto con la maduración ósea y sexual.
Como ya hemos avanzado, la velocidad de crecimiento es muy alta hasta los
cuatro años, desacelerándose progresivamente con el paso del tiempo. En ge-
neral, el crecimiento es de 25 cm durante el primer año, 12 en el segundo, 9
durante el tercero y 7 durante el cuarto. A partir de los cuatro años hasta el pe-
ríodo prepuberal, el crecimiento es relativamente constante y regular (unos 4-
5 cm/año).

La pubertad supone un aumento de la secreción de hormonas sexuales y com-
porta cambios en los órganos sexuales, modificaciones en los segmentos cor-
porales, en la maduración ósea y en factores relacionados con el desarrollo
psicológico. De tal forma que dicho crecimiento puede suponer máximos de
8-12 cm/año de talla y 8-11 kg/año de peso.

Posteriormente a este brote de crecimiento, durante la fase postpuberal la ve-
locidad de crecimiento se estabiliza (1 cm/año durante los siguientes 3 años) y,
después, el crecimiento se enlentece progresivamente hasta que tiene lugar el
fin del proceso de crecimiento (fusión completa de las diáfisis y las epífisis y la
desaparación consecuente de los cartílagos de crecimiento).

Pero el crecimiento no es regular y proporcional en todas las partes del cuer-
po, y, de hecho, se constatan diversos ritmos de crecimiento según los teji-
dos corporales de que se trate. Así, hasta la edad adulta, la cabeza duplica su
tamaño, el tronco lo triplica, los brazos lo cuadruplican y las piernas lo
quintuplican.
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El sistema nervioso también experimenta su propio crecimiento, indepen-
dientemente de que la carga neuronal es la misma a lo largo de toda la vida, ya
que sus funciones van adquiriéndose a lo largo de los años. Así, las conexiones
interneuronales aumentan progresivamente con la multiplicación de las den-
dritas y el proceso de mielinización de los axones neurales que favorecen el au-
mento de la velocidad de los impulsos nerviosos. Ambas circunstancias facili-
tan el aumento del control voluntario de la motricidad.

Si nos referimos al crecimiento esquelético, éste evoluciona desde el 2º mes tras
la concepción hasta el final de la pubertad. Si en su origen es una estructura
cartilaginosa blanda, progresivamente se solidifica y endurece.

Respecto al aumento del tejido muscular, debemos indicar que está estrecha-
mente relacionado con la talla, impulsándose de manera significativa en la pu-
bertad (especialmente en el género masculino), y que está muy vinculado al
rendimiento físico.

El desarrollo motor prenatal y neonatal

Con el objetivo de situar el desarrollo motor humano desde su inicio, intro-
duciremos las cinco fases de desarrollo motor en el período prenatal:

– Fase aneural: de la 5ª a la 8ª semana de gestación y; se caracteriza por la
aparición de movimientos de tipo vermicular en cabeza, tronco y extremi-
dades, que son exclusivamente musculares y donde no interviene el siste-
ma nervioso.

– Fase de transición neuromuscular: a lo largo del segundo mes de gestación.
Se caracteriza por movimientos vermiculares lentos, arrítmicos, asimétri-
cos y desordenados en todo el cuerpo. Se detecta una incipiente actividad
del sistema nervioso central.

– Fase espino-bulbar: del tercero al cuarto mes de gestación. Se caracteriza
por movimientos activos y generalizados, desordenados, de gran amplitud,
rápidos y bruscos. Responden a estímulos externos de presión y percusión.
Aparecen los reflejos de flexión.

– Fase vestíbulo-bulbo-espinal-tegumentaria: desde el cuarto al sexto mes de
gestación. A consecuencia del proceso de mielinización, se observan mo-
vimientos más coordinados, perfeccionándose los reflejos cervicales, labe-
rínticos y plantares (apareciendo los reflejos tendinosos).

– Fase pálido-rubro-cerebelo-bulbo-espinal-tegumentaria: del 6º hasta el
nacimiento. Se caracteriza por el funcionamiento de los órganos sensoria-
les y por la perfección de los reflejos corneal, rotuliano y aquíleo, detec-
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tándose una evolución importante hacia movimientos más coordinados a
raíz del aumento de la mielinización.

La motricidad postnatal presenta en sus inicios movimientos que se daban en
el estadio intrauterino, que irán progresivamente desapareciendo con el paso
del tiempo debido a la maduración del córtex cerebral y de los mecanismos me-
dulares. El neonato presenta una gran cantidad de movimientos reflejos que
permiten determinar su normalidad neurológica, siendo, además, la base de la
motricidad futura. De todos ellos describiremos aquellos que son considerados
los más importantes:

– Reflejo de Moro o abrazo: aparece desde el nacimiento y su prolonga-
ción más allá del 6º mes de vida se considera indicadora de un retraso.
Consiste, en un primer tiempo, en un movimiento de apertura de bra-
zos, separación de los dedos de las manos con flexión del pulgar y el ín-
dice y desplazando la cabeza hacia atrás extendiendo la espalda, a raíz
de provocar cambios en la aceleración de la cabeza. En el segundo tiem-
po de este reflejo se observa el cierre de los brazos con una flexión y ad-
ducción.

– Reflejo de agarre: se da hasta el sexto mes de vida. Ante una presión ejer-
cida en la palma de la mano, ésta se cierra agarrando sobre el objeto esti-
mulador, flexionando sucesivamente el dedo anular, medio e índice. De-
saparece en el momento en que surge el aflojamiento voluntario de objetos
tras el agarre.

– Reflejo de enderezamiento y marcha automática: se manifiesta hasta el ter-
cer mes de vida, e incluso un poco más allá. Si se mantiene de pie al bebé,
con los pies en el suelo, endereza las piernas y, a veces, el tronco y la cabe-
za, provocando la aparición de movimientos automáticos alternos de fle-
xión y extensión de las piernas con apoyo plantar, propulsando el cuerpo
hacia delante.

– Reflejo de Magnus o reflejo tónico del cuello: a través de este reflejo se ob-
tiene un indicador de la posible dominancia manual. Cuando el niño está
extendido sobre la espalda y gira lateralmente la cabeza, produce la exten-
sión del brazo, la extensión o la flexión de la pierna del mismo lado en que
ha girado la cabeza y la flexión de los miembros del otro lado.

– Reflejo de Babinski o reflejo cutáneo-plantar: la excitación de la planta del
pie provocará la extensión y la separación de los dedos. Cuando se ad-
quiere la marcha, este reflejo cambia, provocando la flexión de los dedos.

– Reflejo natatorio: acostumbra a desaparecer hacia el 5º mes de vida. Cuan-
do el bebé, sujetado por los costados, es puesto en contacto ventral con el
agua, se observan movimientos de brazos y piernas con cierto carácter rít-
mico, recordando a la natación en su forma elemental.
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La desaparición progresiva de los reflejos en el primer año de vida es un indi-
cador del paulatino control ejercido por el córtex cerebral sobre los centros
subcorticales, y progresivamente se manifiesta un mayor repertorio de con-
ductas motrices voluntarias que señalan la evolución motriz del niño o la niña,
y que son indicadores de la organización progresiva del desarrollo motor. 

Es interesante señalar que el desarrollo motor responde a las dos leyes de ma-
duración del sistema nervioso, las cuales están vinculadas al principio de di-
reccionalidad de Gesell, tal y como hemos comentado anteriormente: 

– La ley del desarrollo céfalo-caudal: el desarrollo se extiende a través del
cuerpo de la cabeza al tronco y de éste a las extremidades.

– La ley de desarrollo próximo-distal: maduran antes las zonas más próximas
a las más alejadas del cuerpo.

Así, si en los tres primeros meses el funcionamiento biológico y la actividad
motriz refleja dominan la vida del bebé, a partir de ese momento disminu-
yen las reacciones reflejas a favor de un comportamiento voluntario de ori-
gen sensomotor. Esta evolución no puede separarse del desarrollo muscular
que determinará las posibilidades motrices, dado que las fibras musculares
irán aumentando con el paso del tiempo. Paralelamente, no se puede obviar
la importancia del tono muscular en la evolución del desarrollo motor del
bebé. 

El tono muscular, tal como indicamos al hablar de Wallon, facilita un grado de
contracción de las fibras musculares que permiten mantener posiciones de re-
poso y la realización de movimientos. Diversos estudios sobre el desarrollo del
tono muscular, entre los que destaca Stamback (1963, citado por Ruiz Pérez,
1994a), señalan la importancia de detectar la hipertonicidad o la hipotonici-
dad en los bebés. A continuación citamos los dos tipos psicomotores que di-
cha autora describió:

– Niños poco extensibles (hipertónicos): precocidad en la posición erecta y
la marcha, prensión tardía, movilidad excesiva, estereotipias de tipo vio-
lento.

– Niños muy extensibles (hipotónicos): posición erguida y marcha tardías,
precocidad en la prensión, poca movilidad, estereotipias de exploración
prolongada del cuerpo. De manera general, las niñas son reconocidas co-
mo más hipotónicas con relación a los niños.

Mediante dichas tipologías puede establecerse cierto paralelismo con tipologí-
as conductuales, siendo los niños hipertónicos más nerviosos, independientes,
atrevidos y activos con relación a los hipotónicos, más calmados, reflexivos,
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afectuosos, dependientes y sedentarios. Todo ello beneficiará el conocimiento
de la motricidad infantil.

Las conductas motrices en las etapas infantil y primaria: consideraciones generales

– La adquisición de la marcha
La consecución de la verticalidad y de la marcha implica que el desarrollo
neurológico permite el control motor de las piernas, así como un proceso
de experimentación y motivación externa. Un factor esencial en este pro-
ceso será también el desarrollo del equilibrio en situación estática y diná-
mica, estrechamente ligado al desarrollo y maduración del sistema nervio-
so central. Paralelamente, el desarrollo muscular habrá permitido el
soporte del peso corporal. Todo ello comportará la transición del dominio
flexor al extensor, la elevación del centro de gravedad, así como la reduc-
ción de la base de sustentación que facilitará el paso de situaciones estáti-
cas a dinámicas, y el control y la coordinación realizadas en progresión cé-
falo-caudal.

Gesell y Ames (1940, citados por Rigal, 1987) elaboran una lista de 23 es-
tadios en la adquisión de la marcha que agrupan en cuatro ciclos progre-
sivos:

– 1er ciclo: comprende los primeros 10 estadios y se ubica hasta la se-
mana nº 29 de vida. Caracterizada por la desaparición progresiva de
la flexión bilateral de los brazos y de las piernas y la aparición de la fle-
xión unilateral de los miembros.

– 2º ciclo: incluye los estadios del 11 al 19 y se ubica entre la 30ª y la
42ª semanas de vida. Surge la extensión bilateral de los brazos y la ex-
tensión-flexión bilateral de las piernas con la coordinación de movi-
mientos de los miembros opuestos.

– 3er ciclo: del estadio 20 al 21 y comprende entre la 49ª y la 56ª se-
mana. Se caracteriza por la reptación amblada.

– 4º ciclo: del estadio 22 al 23, se ubica entre la 50º hasta la 60º sema-
na. Progresivamente se extiende el tronco, se adopta la posición er-
guida y se adquiere la marcha.

Así, cronológicamente, los primeros desplazamientos, previos a adqui-
rir la marcha, serán la reptación, la cuadrupedia y, al año de vida apro-
ximadamente, adquirirá la marcha. A los tres años el proceso se auto-
matiza y a los cuatro podemos observar una marcha muy parecida a la
del adulto.
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– La adquisición de la carrera
Se inicia entre los dos y los tres años, pero mostrando dificultades en el
momento de parar o en los giros. El proceso de perfeccionamiento culmi-
nará aproximadamente a los seis años, dado que la fuerza se incrementa y
el equilibrio permite una mejor ejecución. Debido al desarrollo del siste-
ma nervioso y de la coordinación, la velocidad experimentará un incre-
mento significativo a los ocho años aproximadamente y, a causa del au-
mento de la fuerza, a los doce se observará un progreso que situará la
ejecución de la carrera similar a la del adulto, dado que el incremento de
la talla y de la fuerza influye particularmente en la velocidad de la carrera.
No obstante, se detecta que entre la franja de edad comprendida entre los
5 y los 12 años, la velocidad de los niños es ligeramente superior a la de las
niñas, y el distanciamiento aumenta con la edad.

– El salto
La capacidad de salto observa un proceso de progresión y perfecciona-
miento paralelo al crecimiento y desarrollo de los mecanismos que lo per-
miten, con posterioridad a la aparición de la marcha. Aparece aproximada-
mente a los 18 meses, y a los 3 años el 42% de los niños y niñas han
perfeccionado su ejecución, y a los 4.5 años el 72%. Al igual que en la ca-
rrera, una mayor edad determinará mayores diferencias entre niños y niñas
hasta llegar a los 12 años, cuando la distancia aumentará notablemente.

– El lanzamiento
Para su ejecución es necesaria la coordinación de brazos, tronco y piernas,
distinguiéndose tres estadios en su progresión:

– 1er estadio: entre los 2 y los 3 años, se caracteriza por un lanzamien-
to en el que los pies quedan fijos en el suelo, en que los movimientos
de brazos y tronco se hacen en un plano anteroposterior con retroce-
so de la pelvis.

– 2º estadio: ubicado entre los 3 y los 5 años. Los pies siguen fijos en el
suelo, pero aparece una rotación en el tronco coincidente con el bra-
zo lanzador, tomando éste impulso en un plano más horizontal, re-
sultando que el eje general de rotación quede consecuentemente ver-
tical.

– 3er estadio: comprende entre los 5 y 6 años, y se caracteriza por que
el niño o la niña muestran una incipiente conducta madura, utilizan-
do los pies y coordinándolos con el brazo lanzador. Entre los 6 y los 7
años se alcanza la madurez en el lanzamiento.

– La recepción
Es una habilidad que presenta mayores dificultades que las anteriores, da-
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do que no sólo conlleva la evolución de la coordinación, sino que también
intervienen factores espacio-temporales de apreciación de la velocidad y de
la trayectoria que deben tenerse presentes en la preparación del gesto de re-
cepción. Todo ello implica mayor dificultad si se realiza en desplazamien-
to, ya que precisa de ajustes perceptivo-motores más complejos.

Al finalizar el primer año de vida, el niño sentado en el suelo con las pier-
nas separadas puede atrapar con facilidad un objeto. Alrededor de los tres
años, si se le lanza un balón, situará los brazos extendidos y rígidos y las
manos extendidas, sin realizar ajustes para adaptarse a la trayectoria del ob-
jeto.

A los cuatro años, las manos se abren para recibir el objeto, el niño co-
mienza a flexionar los brazos por el codo, relajando los brazos y sujetando
el objeto contra el pecho cuando se le lanza directamente a los brazos, re-
alizando ligeros desplazamientos del cuerpo para adaptarse a la trayectoria
del objeto lanzado. Si se trata de un balón, atrapará con más facilidad si és-
te ha rebotado previamente en el suelo.

Hacia los cinco años, más del 50% de niños y niñas son capaces de recep-
cionar al vuelo un objeto. Las manos juegan un papel muy activo en su re-
cepción. Posteriormente, la recepción evoluciona con rapidez.
En esta ocasión no se detectan diferencias en la adquisición de esta habili-
dad entre niños y niñas.

– La natación
Se constata que uno de los vacíos en el estudio de la motricidad es el de
describir el desarrollo motor en el medio acuático. Tal y como hemos in-
dicado anteriormente al hablar de la motricidad neonatal, nos hemos re-
ferido al reflejo natatorio, el cual desaparece al cuarto mes de vida si no ha
sido reforzado. La evolución de las conductas motrices en el medio acuá-
tico pasará de lo reflejo y desorganizado a una conducta motriz controla-
da y organizada que facilitará, con la previa estimulación, la adquisición de
técnicas natatorias antes de los 5 años.
El repertorio de conductas que se pueden observar van desde los movi-
mientos del reflejo natatorio, donde los movimientos de las extremidades,
a pesar de su desorganización, tienen un carácter equilibrador y propulsor,
a los cambios voluntarios de posición, chapoteos y conductas lúdicas.

Para concluir la presentación de la evolución del desarrollo motor desde el na-
cimiento hasta la adolescencia, podemos constatar según Rigal (1987) que:
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– La evolución del control del movimiento se produce de manera rápida,
progresiva y continua.

– Depende de la evolución paralela del sistema muscular y el sistema ner-
vioso.

– En su evolución se detecta un progreso cualitativo y cuantitativo de las
conductas motrices.

– Supone la progresiva desaparición o modificación de los reflejos neonatales.
– Tiene lugar una organización secuenciada similar para todos los indivi-

duos, con fluctuaciones temporales según las características individuales.

A continuación sintetizamos el desarrollo motor en función de las edades me-
dias del control de conductas motrices determinadas a raíz de los estudios rea-
lizados por Bayley (1936), Espenschade (1980), Gesell et al. (1950) y Illing-
worth (1978), recogidos por Rigal (1987, p. 448-449):
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ACTIVIDAD MOTRIZ EDAD ESPECÍFICA
persecución ocular limitada nacimiento
fijar objetivos próximos 3 meses
volver la cabeza hacia el ruido 3 meses
mirar la mano 3 meses
levantar la cabeza, en posición ventral 3 meses
visión binocular establecida 4 meses
levantar el busto 4 meses
desaparición del reflejo de agarre 4 meses
rodar de la posición ventral a la posición dorsal 6 meses
atrapar los objetos, toma palmar 6 meses
quedar sentados 10’ 8 meses
sentarse solo en el suelo 9 meses
tenerse de pie con ayuda 9 meses
atrapar los objetos, pinza digital 9 meses
reptar sobre el vientre 9 meses
marchar a cuatro patas 10 meses
ponerse de pie, solo 10 meses
marchar, sujeto por las manos 11 meses
marchar, sujeto por una mano 12 meses
marchar sobre manos y pies 12 meses

DE 0 A 1 AÑO
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ACTIVIDAD MOTRIZ EDAD ESPECÍFICA

marchar solo 13 meses

garabatear con un lápiz 15 meses

subir las escaleras 15 meses

construir una torre de dos cubos 15 meses

marchar sobre el costado, hacia atrás 16 meses

dificultad para girar o pararse bruscamente 16 meses

descender las escaleras 18 meses

lanzar, de pie, pies fijos 18 meses

construir una torre de 3 a 4 cubos 18 meses

subir y descender solo las escaleras colocando
los dos pies sobre un escalón 24 meses

correr, dar un puntapié a un balón
sin perder el equilibrio 24 meses

trazar rayas verticales 24 meses

DE 1 A 2 AÑOS

ACTIVIDAD MOTRIZ EDAD ESPECÍFICA

alinear los cubos para hacer un tren 2 años

saltar de un bloque de 30 cm, un pie después del otro 2 años y 3 meses

saltar con los pies juntos 2 años y 6 meses

tenerse en equilibrio sobre un pie algunos segundos 2 años y 6 meses

marchar sobre la punta de los pies 2 años y 6 meses

trazar líneas horizontales y cruz 2 años y 6 meses

lanzar una pelota a 1 ó 2 m, con movimiento
limitado del brazo lanzador en un
plano antero-posterior 2 años y 7 meses

atrapar un balón de 40 cm de diámetro,
brazo extendido 2 años y 8 meses

DE 2 A 3 AÑOS
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ACTIVIDAD MOTRIZ EDAD ESPECÍFICA

reproducir un círculo; dibujar una cruz 3 años

saltar desde un peldaño, con los dos pies juntos 3 años

hacer un puente con los cubos 3 años

a la pata coja una vez 3 años y 3 meses

ponerse y quitarse solo el vestido 3 años y 3 meses

saltar por encima de una cuerda a 20 cm del suelo 3 años y 6 meses

botar a la pata coja 2 ó 3 veces 3 años y 7 meses

lanzar una pelota a 2 ó 3 m, pies fijos 3 años y 8 meses

atrapar un balón de 40 cm de diámetro,
codos flexionados 3 años y 9 meses

DE 3 A 4 AÑOS

ACTIVIDAD MOTRIZ EDAD ESPECÍFICA

abotonarse sus vestidos 4 años

descender las escaleras, un pie por escalón 4 años

mantenerse en equilibrio sobre un pie (de 4 a 8’’) 4 años

atrapar un balón de 25 cm de diámetro
brazos flexionados 4 años y 2 meses

reproducir un cuadrado 4 años y 6 meses

lanzar un balón de 25 cm de diámetro a 4-5 m 4 años y 8 meses

carrera y salto en longitud de 95 cm 4 años y 8 meses

lanzar con rotación del tronco alrededor
de un eje vertical 4 años y 10 meses

DE 4 A 5 AÑOS
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ACTIVIDAD MOTRIZ EDAD ESPECÍFICA

reproducir un triángulo 5 años

botar sobre los dos pies 5 años

atrapar una pelota al rebote 5 años

dar un puntapié en el aire al balón 5 años

lanzar con avance de la pierna ipsolateral 5 años

equilibrio de puntillas durante 10’’ 5 años y 6 meses

correr a 3.5 m/s 5 años

atrapar un balón, codos al cuerpo 5 años y 6 meses

DE  5 A 6 AÑOS

ACTIVIDAD MOTRIZ EDAD ESPECÍFICA

reproducir un rombo 6 años

lanzar una pelota a 10 m (chicos) y 6 m (chicas) 6 años

atravesar una barra de equilibrio de 4 cm
de ancho y 2.5 m de largo en 9’’ 6 años

saltar 90 cm en longitud con pies juntos 6 años

saltar 20 cm en altura, pies juntos 6 años

saltar a la pata coja sobre 5 m 6 años

lanzar con avance de la pierna contralateral 6 años y 6 meses

DE  6 A 7 AÑOS

ACTIVIDAD MOTRIZ EDAD ESPECÍFICA

correr a 4-5 m/s 7 años

lanzar una pelota a 13 m (chicos) y 7.5 m (chicas) 7 años

saltar 1 m en longitud pies juntos 7 años

DE  7 A 8 AÑOS
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ACTIVIDAD MOTRIZ EDAD ESPECÍFICA

correr a 5 m/s 8 años

saltar 1.15 m en longitud, pies juntos 8 años

botar con modelos variados (2-2; 3-2) 8 años

lanzar una pelota a 18 m (chicos) y 10 m (chicas) 8 años

DE 8 A 9 AÑOS

1.5. Descripción y análisis de las discapacidades

Ya en el apartado 1.3.2.2. de la primera parte (“El verdadero alcance del défi-
cit”), realizamos unas precisiones conceptuales con relación a los términos dé-
ficit y discapacidad, y a partir de este último distinguimos terminológicamente
entre deficiencia y minusvalía. Por ello nos referimos en este apartado a disca-
pacidades, por ser un término dinámico referido a las consecuencias del déficit3,
ya que las discapacidades pueden ser distintas según cada individuo y su con-
texto inmediato y, por tanto, según su desarrollo personal.

Así pues, antes de pasar a la descripción de las alteraciones en el desarrollo mo-
tor y perceptivo-motor del alumnado con discapacidad, realizaremos una bre-
ve descripción y análisis de las discapacidades con el objeto de clarificar con-
ceptualmente su contenido.

Para desarrollar este apartado, seguiremos, entre otras, principalmente las
aportaciones de Ortega-Monasterio (1993); Giné (1997b); Basil, Bolea y So-
ro-Camats (1997); Leonhardt, Codina, Valls (1997); De Fuentes (1998);
Puigdellívol (1998); Bonany (1998); Fagoaga (1998); Miró (1998); Vidal
(1998) y Oriol (1999).

1.5.1. La discapacidad auditiva

Se considera la discapacidad auditiva como aquel trastorno sensorial caracte-
rizado por la pérdida de la capacidad de percepción de las formas acústicas,

3 Como indicábamos, se entiende como limitación o privación de alguna facultad o función,
de tipo estático y permanente.
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producida ya sea por una alteración del órgano de la audición o bien de la vía
auditiva.

Los tipos de sordera que podemos encontrar serán distintos en función de
una serie de variables. No obstante, el término sordera puede reservarse para
aquellos déficit auditivos severos y profundos. Al referirnos a ellos hacemos
referencia al grado de estas pérdidas, así entramos en contacto con una de las
variables que definen y delimitan el déficit en cada uno de los casos. Con-
cretamente hablamos del grado de pérdida auditiva, cuya importancia debe
considerarse en el contexto de las diferentes variables que delimitan las dife-
rencias individuales. Por tanto, cualquier aproximación conceptual al déficit
auditivo debe contemplar necesariamente la diversidad en el ámbito de la
sordera.

– Principales variables que determinan las diferencias individuales

Estas variables se pueden agrupar en los siguientes bloques:

• El tipo de deficiencia auditiva:
– De transmisión o de conducción.

Cuando su origen se sitúa en el oído externo u oído medio, en el tím-
pano o en la cadena de huesecillos. En estas situaciones es viable la in-
tervención médica o quirúrgica. Este tipo de sordera plantea proble-
mas que afectan a la audición en su aspecto cuantitativo y llega a una
pérdida que no es superior a los 60 dB (decibelios) 4.

– De percepción o neurosensoriales.
Cuando el déficit se ubica en el oído interno, o afecta al nervio audi-
tivo o a las zonas auditivas cerebrales, siendo la afectación de la audi-
ción no sólo cuantitativa, sino también cualitativa (el sonido queda
distorsionado ya que la percepción afecta a determinadas bandas de
frecuencia). Por ello, se consideran las sorderas más graves y perma-
nentes. 

– Sordera mixta.
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4 “El sonido se mide en términos de intensidad (o volumen) y frecuencia (o tono). Una oreja
normal puede percibir sonidos hasta una intensidad de 120-140 decibelios (dB); por encima
de este límite la sensación es dolorosa y puede resultar traumática. La banda de tono que se
percibe está entre los 20 y 20.000 Herzios (Hz). Las frecuencias principales del habla se en-
cuentran entre los 500 y los 2000 Hz, y en una conversación normal se emite en un volumen
o intensidad mediana de 60 dB” (Giné, c., 1997b, p. 117).
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Incluye síntomas de las dos anteriores y se manifiesta cuando una sor-
dera neurosensorial o de percepción viene acompañada de alguna alte-
ración en los canales auditivos externos o medio.

• El grado de pérdida auditiva.
Se considera como determinante su influencia en el desarrollo de las habi-
lidades lingüísticas, cognitivas y sociales. Será la misma localización de la le-
sión la que determinará su grado.

El grado de pérdida auditiva se mide a través de diferentes tipos de prue-
bas, principalmente las audiometrías. Toda audiometría tiene dos pará-
metros fundamentales, intensidad y frecuencia, estableciéndose el nivel o
grado de pérdida auditiva. Según este nivel o grado, las sorderas se clasi-
fican en:

– Sorderas Leves o ligeras: Pérdidas entre 20 a 40 dB.
Los alumnos y alumnas que presentan este nivel de déficit perciben el
habla, pero manifiestan dificultades en la percepción de la totalidad de
los contrastes fonéticos. Ello comporta un sobreesfuerzo para mante-
ner la atención en las conversaciones, lo que implica niveles altos de fa-
tiga.

– Sorderas medias: Pérdidas entre 40 a 70 dB.
Los contrastes fonéticos quedan difusos y por tanto la percepción del
habla implica mucha dificultad. Estos déficit auditivos suelen estar en
el origen de retrasos del lenguaje.

– Sorderas Severas: Pérdidas de 70 a 90 dB.
Este tipo de sordera se caracteriza por que el alumnado que las presen-
ta puede percibir sonidos ambientales y sonidos vocálicos pero difícil-
mente los consonánticos. En estos casos, el desarrollo del lenguaje no
es espontáneo.

– Sorderas Profundas: Pérdidas superiores a 90 dB.
No hay percepción del habla, sino exclusivamente de los elementos
suprasegmentales (melodía, ritmo…). A imagen del nivel anterior,
tampoco tiene lugar un desarrollo espontáneo del lenguaje y, conse-
cuentemente, las cualidades de la voz suelen estar alteradas.

– Cofosis. Pérdidas superiores a los 120 dB.
Siendo poco frecuente, supondrá una pérdida total de audición, con la
ausencia de cualquier resto auditivo.
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• El momento de aparición del déficit.
Este dato resulta determinante para delimitar el perfil de las características
de la persona con un déficit auditivo y de sus necesidades. Podemos distin-
guir entre:

– Sorderas Prelocutivas (tienen lugar hasta los 3 años de edad, previas a
la adquisición del habla).
Ello implicará que el aprendizaje del lenguaje es algo totalmente nuevo y
ajeno o, como mínimo, que no se ha desarrollado suficientemente en
una estructura sólida, dado que el tiempo de contacto con el mundo so-
noro en general y con el lenguaje en particular ha sido muy reducido.

– Sorderas Post-locutivas (aparecen tras la adquisición del habla, a partir
de los 3 años).
En función del nivel de adquisición del habla en el momento de pro-
ducirse, determinará las potencialidades, necesidades y características
del alumnado.

• La ayuda y la adecuación protética.
Dependiendo de la presencia y calidad de la ayuda protética se facilitará la ele-
vación del nivel de potencialidades de la persona que presenta déficit auditi-
vo. Principalmente son los audífonos la ayuda protética más generalizada. 

1.5.2. La discapacidad visual

La definición de ceguera desde un punto de vista legal es similar en todos los
países occidentales:

“Un ojo es ciego cuando su agudeza visual con corrección es 1/10 (0.1), o
cuando el campo visual se encuentra reducido a 10 grados” (Leonhardt,
Codina, Valls, 1997, p. 196).

La Organización Mundial de la Salud (OMS) considera que la ceguera y la dis-
capacidad visual se pueden manifestar principalmente del siguiente modo:

– Discapacidad de la agudeza visual.
– Discapacidad visual de ambos ojos.
– Ausencia de un ojo.
– Discapacidad visual moderada de ambos ojos.
– Discapacidad visual severa de un ojo con visión disminuida del otro.
– Discapacidad visual severa de un ojo.
– Discapacidad del campo visual.
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No obstante, Herren y Guillemet (1982, citados por Leonhardt, Codina, Valls,
1997), distinguen entre:

• Ceguera:
– Total: ausencia total de visión o sólo percepción luminosa.
– Parcial: resto visual que permite orientarse hacia la luz o la per-

cepción de masas.

• Baja visión:
– Severa: el resto visual permite definir volúmenes y percibir colo-

res, lo que posibilita la lectoescritura mediante medios de sopor-
te específicos.

– Moderada: la visión de cerca permite la lectoescritura con medios
habituales, mediante ayudas ópticas o pedagógicas durante la es-
colarización.

Para evaluar la función visual existen una serie de parámetros que nos infor-
man sobre los distintos aspectos de la visión:

• Agudeza visual.
La agudeza visual es la capacidad del ojo para determinar separadamente
dos puntos próximos de un objeto. Una correcta agudeza visual nos per-
mite la discriminación fina y del detalle.

• El campo visual.
El campo visual nos informa de la amplitud de visión que se obtiene, sin
movilizar el ojo, al mirar un estímulo luminoso fijo.

• Sensibilidad al contraste.
Determina el contraste mínimo que debe haber entre el objeto y el fondo
para que pueda ser percibido, independientemente de su tamaño.

• Sensibilidad cromática.
Es la sensibilidad que permite discriminar unos colores de otros.

La visión comporta dos sistemas:

• Visión Central (o focal): Analiza las formas, los detalles y la posición de los
objetos.

• Visión Periférica (o ambiental): Analiza las relaciones espaciales y el rastreo
y seguimiento de volúmenes.
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Seguidamente, relacionaremos las principales afecciones de la visión que pue-
den provocar alteraciones o pérdidas de las funciones visuales:

• Glaucoma

Aumento de la presión intraocular por una anomalía en el fluido o forma-
ción del humor acuoso, que comporta alteraciones del campo visual (prin-
cipalmente la alteración de la visión periférica y en el campo visual central
cuando la enfermedad avanza).

Se caracteriza por:
– Fotofobia.
– Lagrimeo.
– Aumento del diámetro corneal.
– Nébula corneal.
– Alteraciones del campo cromático.
– La agudeza visual no se altera generalmente.
– Visión nocturna disminuida.
– Puede evolucionar hacia la ceguera.

• Nistagma

Movimientos rítmicos, cortos, rápidos e involuntarios de los ojos princi-
palmente laterales, pero también pueden presentarse rotatorios o verticales.
Comporta una visión imperfecta ya que disminuye la agudeza visual y fre-
cuentemente se asocia a otras patologías.

• Miopía

Anomalía de refracción que tiene como consecuencia una visión deficitaria
a distancia, que altera la percepción cromática y la visión nocturna. Pueden
aparecer síntomas perceptibles, como prominencia de los ojos y pupila am-
plia. En casos que revisten mayor gravedad, puede dar lugar a complicacio-
nes secundarias, concretamente, desprendimientos de retina y glaucoma.

• Albinismo

Producido por la ausencia o disminución de la pigmentación, lo cual im-
plica un iris translúcido. Se caracteriza por:

– La presencia de fotofobia en diverso grado.
– Nistagma.
– Agudeza visual disminuida.
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– Astigmatismo y miopía.
– El pelo, cejas y pestañas muy claros y la piel pálida.
– Requieren a menudo gafas oscuras y la prevención de reflejos lu-

minosos que les resultan muy molestos.

• Aniridia

Ausencia total o parcial del iris, caracterizada por:

– Fotofobia.
– Nistagma.
– Agudeza visual disminuida que se normaliza en ambientes de luz

muy baja.
– Precisan de filtros para luces intensas.
– Pueden presentar complicaciones secundarias: glaucoma, vascula-

rización, opacidad corneal y del cristalino.

• Atrofia del nervio óptico

Implica la degeneración de las fibras ópticas. Se caracteriza por:

– Palidez papilar.
– Alteración de la agudeza visual.
– Afectación en la percepción de formas y colores.
– Disminución de la percepción luminosa.
– Dilatación e inmovilización progresiva de la pupila.
– Progresión hacia la ceguera.

• Coloboma

Se trata de ausencia de tejido que suele afectar al iris, la coroides, la retina
y/o el nervio óptico, originada por un defecto en el desarrollo embrionario
de origen desconocido, suele situarse en la mitad inferior del glóbulo ocu-
lar. En función de su tamaño, la alteración de la visión será mayor o menor.
Presenta las siguientes características:

– Nistagma.
– Fotofobia.
– Estrabismo.
– Disminución de la agudeza visual.
– Pérdida sectorial del campo visual.
– Asociada con otras anomalías congénitas.
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• Retinosis pigmentaria

Enfermedad congénita, que implica una degeneración periférica de la reti-
na (bastones) y que progresa de forma concéntrica hacia el área central. Se
suele desarrollar entre los 9-11 años. Se caracteriza por:

– Una visión sin relieves ni perspectivas.
– Pérdida progresiva de la visión de colores y contrastes.
– Reducción del campo periférico (hasta llegar a la visión en cañón

de escopeta).
– Ceguera nocturna.
– Fotofobia.
– Evoluciona hacia la ceguera.

• Retinoblastoma

Pérdida total o parcial de la visión y de la integridad del glóbulo ocular a
raíz de un tumor canceroso intraocular originado en la retina, presentán-
dose principalmente en los primeros años de vida.

• Cataratas congénitas o adquiridas

Se trata de la opacificación del cristalino que se manifiesta con la aparición
de una pantalla opaca que impide el paso de los rayos luminosos hacia la re-
tina. En el caso de que sea congénita, es causada principalmente por una al-
teración del metabolismo o por la rubeola y se considera determinante, ya
que el bebé no recibe la estimulación óptica y por tanto el sistema nervio-
so no madura correctamente, desarrollando posteriormente un nistagma.
Se caracteriza por:

– Agudeza visual variable en función de la intensidad y localización
de la catarata.

– Pérdida de visión.
– Visión doble (diplopia).
– Miopía.

• Retinopatía del prematuro

Por exceso de oxígeno en los niños prematuros, aparecen pliegues en la re-
tina que pueden provocar su desprendimiento. Se observan cinco grados, el
más grave de los cuales provoca la ceguera. Se caracteriza por, entre otras
complicaciones:
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– Agudeza visual variable pero frecuentemente muy deficiente.
– Miopía.
– Zonas de pérdida de visión.
– Glaucoma.

1.5.3. La discapacidad intelectual

Debe reconocerse que es la Asociación Americana sobre Deficiencia Mental
(AAMD), posteriormente denominada AAMR (Asociación Americana sobre
el Retraso Mental), la entidad más influyente a la hora de concebir concep-
tualmente y clasificar el retraso mental. En 1959 publicó el Manual sobre ter-
minología y clasificación, donde se recoge la siguiente definición:

“La deficiencia mental está relacionada con un funcionamiento intelectual
por debajo de la media, que se origina en el período de desarrollo, y se aso-
cia con deficiencias en el comportamiento adaptativo” (AAMD, 1959, ci-
tado por Giné, C., 1997b, p. 41).

Paralelamente, propone una clasificación del retraso mental en cinco niveles,
en función del Coeficiente Intelectual (CI) hallado mediante las puntuaciones
del test Stanford-Binet:

– Límite o borderline: CI entre 83-67.
– Ligero: CI entre 66-50.
– Moderado: CI entre 49-33.
– Severo: CI entre 32-16.
– Profundo: entre 15 y 0.

Actualmente, la clasificación del retraso mental sigue dos enfoques principales: 

– La Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-10), basa-
da en el paradigma individual que parte del déficit, centrada en el
CI como criterio exclusivo para determinar un nivel de retraso.

– La AAMR (Luckasson et al., 1992), basada en el paradigma com-
petencial, observa una concepción más interactiva y contextual y,
consecuentemente, de carácter más funcional e interactivo.

Pese a que compartimos la orientación de la AAMR, no podemos obviar que
en la bibliografía actual todavía, cuando se hace referencia a la descripción y
análisis del retraso mental, suele utilizarse frecuentemente la clasificación por
niveles de CI. Por tanto, a continuación desarrollaremos sintéticamente las ca-
racterísticas de cada nivel:
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• Retraso mental LEVE: CI entre 50-70.
Se caracteriza por la adquisición tardía del lenguaje, pero la mayoría alcan-
zan la capacidad de expresarse en la actividad cotidiana. Gran parte llegan
a desarrollar una autonomía personal a todos los niveles. Las mayores difi-
cultades se presentan en las actividades escolares y muchos tienen proble-
mas específicos en lectura y escritura. La mayoría de los que se encuentran
en los límites superiores del retraso mental leve pueden desempeñar traba-
jos que requieren aptitudes de tipo práctico, entre ellas los trabajos manua-
les semicualificados. 

• Retraso mental MODERADO: CI entre 35-50.
Los individuos incluidos en esta categoría presentan lentitud en el desarro-
llo de la comprensión y del uso del lenguaje y alcanzan en esta área un do-
minio limitado. En la adquisición de la capacidad del cuidado personal y
de las funciones motrices también presentan dificultades, de tal manera que
algunos necesitan una supervisión permanente. Aunque los progresos esco-
lares son limitados, cierto porcentaje aprende lo esencial para la lectura, la
escritura y el cálculo. En la edad adulta, suelen ser capaces de realizar tra-
bajos prácticos sencillos siempre que las tareas estén cuidadosamente es-
tructuradas y que exista una supervisión. La mayoría alcanza un desarrollo
normal de su capacidad social para relacionarse con los demás y participar
en actividades sociales simples, por tanto, se considera que este grupo es fí-
sicamente autónomo, aunque difícilmente puedan conseguir una vida
completamente independiente.

Dada la importante incidencia del Síndrome de Down en la discapacidad
intelectual moderada (aproximadamente el 33%), creemos oportuno dete-
nernos brevemente en su descripción (Winnick 1990, Gomendio 2000).

Su origen se debe a una grave alteración del cromosoma 21 (triplicación).
Se caracteriza por alteraciones en la morfología: cráneo pequeño con apla-
namiento occipital y de la cara, ojos oblicuos (de ahí el término despectivo
mongol), pliegue cutáneo en el ángulo interno del ojo, cabello fino, nariz
pequeña con tabique plano, boca pequeña con lengua protuberante, pala-
dar generalmente ojival, orejas habitualmente pequeñas con implante bajo,
cuello corto, tronco corto y ancho, manos anchas, rellenas, con surcos
transversales en las palmas y dedos cortos.

Se caracterizan también por una altura inferior a la media, hipotonía gene-
ral, la tendencia a la obesidad con protuberancia abdominal, problemas au-
ditivos y oculares, déficit muscular y ligamentoso alrededor de las articula-
ciones –que produce hipermovilidad–, tobillos en prono, generalmente
con problemas cardíacos (incidencia del 40%) y con respiración superficial.
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• Retraso mental GRAVE: CI entre 20-35.
Este nivel comporta que las personas que lo presentan tengan muchas difi-
cultades para desarrollar el lenguaje y las capacidades comunicativas, así co-
mo los hábitos de autocuidado. Consecuentemente, sus posibilidades de
aprendizaje son enormemente limitadas. En la edad adulta precisan de una
estrecha supervisión, lo que hace muy difícil conseguir cierto nivel de au-
tonomía.

• Retraso mental PROFUNDO: CI inferior a 20.
La mayoría tienen una movilidad muy restringida o totalmente inexisten-
te, no controlan esfínteres y son capaces en el mejor de los casos de comu-
nicarse bajo formas muy rudimentarias. Requieren ayuda y supervisión
constantes.

Pero, como hemos comentado, es la definición sobre Retraso Mental que nos
aporta la AAMR la que acentúa la visión de desarrollo de la persona como con-
secuencia de la interacción social en los diversos contextos, como la familia, la
escuela y la sociedad.

En definitiva, la definición que se propone (Luckasson et al., 1992, citado por
Giné, C., 1997b.) es:

“El Retraso Mental se refiere a limitaciones sustanciales en el funciona-
miento presente (de los individuos). Se caracteriza por: 
1. Un funcionamiento intelectual significativamente inferior a la media,
que se presenta juntamente con 
2. Limitaciones en dos o más de las siguientes áreas de habilidad adaptati-
va: comunicación, cuidado de uno mismo, vida en el hogar, habilidades so-
ciales, uso de los servicios de la comunidad, autorregulación, salud y segu-
ridad, habilidades académicas funcionales, tiempo libre, trabajo y
3. Se manifiesta antes de los 18 años”.

Dicha concepción supone cuatro consideraciones básicas:

– Una valoración adecuada del retraso mental debe tener en cuenta la diver-
sidad cultural y lingüística.

– La existencia de limitaciones se manifiesta en el entorno concreto de las
personas y se materializa en la necesidad concreta de soporte.

– Una limitación específica frecuentemente puede presentarse conjuntamen-
te con competencias bien establecidas en otras habilidades adaptativas.

– Con la presencia de los soportes apropiados durante un período de tiem-
po, la calidad de vida de las personas con retraso mental podrá mejorar sus-
tancialmente.
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Por tanto, esta definición pone de manifiesto no sólo la importancia del desa-
rrollo de la inteligencia, sino también la del desarrollo de las habilidades adap-
tativas. Se basa en un modelo funcional, que pone en relación las características
de la persona con las características de su entorno. Contempla tres factores fun-
damentales: las capacidades (o competencias), los entornos, y el funciona-
miento. Giné (1997b, p. 45) plasma este modelo funcional en el siguiente es-
quema:
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En este subapartado describiremos las discapacidades físicas, cuyo déficit es de
carácter motor u orgánico o fisiológico.

Discapacidades físicas motrices

La discapacidad motriz es definida como:

“(…) una alteración del aparato motor causada por un funcionamiento de-
ficiente del sistema nervioso central, del sistema muscular, del sistema óseo
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o de una interrelación de los tres sistemas que dificulta o imposibilita la
movilidad funcional de una o diversas partes corporales” (Basil, Bolea, So-
ro-Camats, 1997, p. 255).

Para clasificar la discapacidad motriz deberá tenerse en cuenta (Basil, Bolea,
Soro-Camats, 1997):

– El momento en que se produce la alteración: congénita (que existe desde
el nacimiento, ya sea por causas genéticas o sobrevenidas) o adquirida (se
produce a consecuencia de factores ambientales u orgánicos).

– La duración de la alteración: temporal (su duración es determinada y hay
un retorno a la casi normalidad) o permanente (durante toda la vida).

– La evolución de la alteración: degenerativa (empeora con el paso del tiem-
po hasta llegar a la muerte) o no degenerativa (se muestra estable en el
tiempo).

A continuación sintetizaremos aquellas discapacidades motrices más frecuen-
tes en el contexto escolar:

• Espina Bífida

La Espina Bífida es una malformación congénita que consiste en un error
de unión entre el tubo neural y los arcos vertebrales posteriores durante el
período prenatal (cuarta semana del embarazo). Se produce un error en el
cierre de la columna vertebral, de tal forma que algunas vértebras quedan
abiertas y la médula espinal entra en contacto con el exterior. Sus secuelas
son frecuentemente irreversibles. Cuando un niño o una niña nace con Es-
pina Bífida, puede presentar una evidente protuberancia en la espalda (ex-
ceptuando la Espina Bífida Oculta, que no implica sintomatología). El aná-
lisis de su contenido permite establecer una primera clasificación:

– Espina Bífida Oculta, descrita como la afectación de la estructura ósea
del arco anterior o posterior vertebral. Como hemos comentado, no
produce manifestaciones clínicas significativas.

– Espina Bífida con Meningocele, en la protuberancia hay meninges y lí-
quido cefalorraquídeo. Precisa tratamiento quirúrgico y generalmente
no produce secuelas.

– Espina Bífida com Mielomeningocele, en la protuberancia hay médu-
la, líquido cefalorraquídeo y meninges. Considerada la modalidad más
grave, dado que produce un mayor número de secuelas motivadas por
la grave afectación de la médula y las dificultades de drenaje del líqui-
do cefalorraquídeo.
Puede dar lugar a:
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– Parálisis y falta de sensibilidad de la musculatura enervada por de-
bajo del nivel de la lesión. Son parálisis irreversibles, que com-
portan los problemas de circulación sanguínea propias de cual-
quier zona paralizada.

– Malformaciones y deformidades asociadas.
– Frecuentemente se acompaña de hidrocefalia. Un aumento de lí-

quido cefalorraquídeo en los ventrículos cerebrales por una des-
compensación entre la producción y la eliminación de éste. Por
ello, se coloca en los primeros días de vida una válvula en los ven-
trículos cerebrales del niño unida a un tubo de plástico que acaba
en el peritoneo y que realizará la función de drenar el líquido al-
macenado enviándolo al torrente sanguíneo, donde se elimina.
Cuando se produce hidrocefalia hay posibilidades de repercusio-
nes en el ámbito cognitivo y del área del lenguaje.

– Incontinencia de esfínteres vesical y anal.

En función del lugar de la columna donde se produzca la protuberancia,
también podrá determinarse una mayor o menor gravedad. Cuanto más
próxima al cráneo, la afección será mayor y, consecuentemente, menor será
la autonomía.

• Parálisis cerebral (PC) infantil

Afectando a un 2 por mil de los neonatos, se define como un trastorno del
tono postural y del movimiento, de carácter persistente pero no invariable,
secundario a una agresión no progresiva en un cerebro inmaduro (antes de
los 3 años de edad).
Ello implica que las secuelas estarán presentes a lo largo de toda la vida, pe-
ro algunas capacidades funcionales podrán ser rehabilitadas o habilitadas,
dado que la agresión tiene lugar en un cerebro en desarrollo (tal desarrollo
culmina a los 5 años).

Las causas de la PC se determinan en función de la etapa en la que ha te-
nido lugar la agresión:

– Período prenatal: durante el período intrauterino se pueden encontrar
causas genéticas, cromosómicas o bien infecciones intrauterinas, el
efecto de algunas drogas o tóxicos como el alcohol, la diabetes mater-
na, traumatismos, entre otros.

– Período perinatal: es decir, en el momento del parto. Clásicamente la
causa mas conocida es el sufrimiento fetal durante el parto que produ-
ce una anoxia o falta de irrigación sanguínea en el cerebro del niño o
de la niña. 
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– Período postnatal: Podemos citar como causas más importantes las in-
fecciones, sobre todo la meningitis y la sepsis temprana, las intoxica-
ciones y los traumatismos craneoencefálicos.

Se puede clasificar según la topografía de la afectación:

– Monoplejia o Monoparesia5: afectación de una sola extremidad.
– Diplejia o Diparesia6: afectación de dos extremidades, general-

mente las inferiores, o afectación de tres o más extremidades pero
con gran predominancia de las inferiores.

– Paraplejia o Paraparesia: afectación de ambos miembros inferio-
res.

– Triparejia o Triplesia: afectación de las extremidades inferiores y
de una superior o de la musculatura de la cara y cuello.

– Tetraplejia o Tetraparesia: afectación de los miembros superiores
e inferiores y, generalmente, de cara y cuello.

– Hemiplejia o Hemiparesia: afectación de la pierna y del brazo del
mismo lado.

Se pueden clasificar también según el tipo de alteración del control del movi-
miento:

– Espástico (supone un 40-50% de las parálisis cerebrales): implica
la contracción involuntaria de los músculos (espasmos) ya que el
tono muscular está aumentado debido a la imposibilidad de rela-
jar y contraer recíprocamente los músculos agonistas y antago-
nistas. Cuando se produce la extensión o la flexión de una parte
del cuerpo, se dan movimientos en otras partes corporales y se
manifiestan a través de un movimiento roto y crispado, siendo
además los músculos hiperirritables, hipertónicos e hipercontrác-
tiles. Los trastornos posturales más habituales son: 
– miembros inferiores en extensión y adducción, pies en pun-

tillas.
– miembros superiores con semiflexión de codo, dorso de la

mano dirigida hacia la cara, dedos lesionados y pulgar pega-
do a la palma de la mano.

– la mímica de la cara y el habla resultan también afectadas.
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– Atetósico (supone un 15-30% de las parálisis cerebrales): se ca-
racteriza por las contracciones involuntarias de las extremidades
distales. El tono muscular presenta fluctuaciones espasmódicas, es
decir que el tono varía de hipotonía a hipertonía según la activi-
dad voluntaria y con movimientos involuntarios anormales e in-
controlados. De tal forma que, cuando se intenta realizar un mo-
vimiento voluntario, surgen una serie de contracturas musculares
parasitarias que tienden a la extensión de los segmentos articula-
res, bajo movimientos lentos, descoordinados e involuntarios,
perturbando el esfuerzo contráctil y haciendo que la acción resul-
te compleja y dificultosa.
Esta falta de coordinación también afecta a la articulación del len-
guaje, que se une a las dificultades para coordinar la respiración y
la emisión del sonido.

– Atáxico: es una forma de parálisis cerebral que en ocasiones va
unida a un componente espástico o atetósico. El tono muscular
suele estar disminuido y la estabilidad postural es deficiente. El
niño o la niña tiene dificultades en mantener una posición deter-
minada y la coordinación de las habilidades es defectuosa. La
marcha suele ser insegura, rígida y con caídas frecuentes, por tan-
to presenta también alteraciones del equilibrio.

En otras clasificaciones también se incluyen:
– Hipertonía: estado permanente de aumento del tono muscular.
– Hipotonía: el tono muscular está disminuido.
– Distonía: se manifiesta con un conjunto de contracciones es-

pasmódicas que producen posturas contrahechas (espasmos
de torsión de tronco, cuello o brazos, ya sean de extensión o
flexión).

En general, pueden observarse formas mixtas, combinándose habitual-
mente espasticidad y atetosis.

• Enfermedades neuromusculares

Dentro de esta categoría se pueden englobar un gran número de enferme-
dades que tienen algunas características comunes. Casi todas ellas produ-
cen una hipotonía en la musculatura, con pérdida de fuerza y deformacio-
nes anatómicas, siendo principalmente de carácter genético. Algunas de
ellas son progresivas en la evolución e incluso pueden llevar a la muerte de
la persona afectada en épocas muy tempranas de la vida y, en general, son
enfermedades muy limitadoras, que comportan una alta dependencia.
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– Distrofia muscular de Duchenne.

Es incurable y se trasmite por herencia recesiva ligada al sexo, las madres
son portadoras del gen que desencadena la enfermedad y la padecen los
hijos varones en un 50%. Hay una incidencia de 1 cada 2.500/3.000
varones nacidos vivos. Se manifiesta precozmente a los 3-4 años con
problemas motores y a la edad de 8-10 años se pierde la capacidad de
deambulación, siendo su esperanza de vida entre los 15 y los 25 años
por afectación de la musculatura cardíaca o respiratoria.

– Atrofia espinal infantil.

La lesión primaria se localiza en las células del asta anterior de la médu-
la espinal. Es una enfermedad autosómica recesiva (los portadores son
el padre y la madre, quienes no padecen la enfermedad). Se manifiesta
en los primeros meses de vida y da lugar a una gran hipotonía. La ma-
nifestación de la enfermedad se produce a partir de los 8 ó 10 meses de
vida y aparece un retroceso en la evolución motriz del niño, producién-
dose posteriormente un estancamiento. Menos del 25% de los niños se
mantienen sentados sin apoyo y es extraño que lleguen a gatear, de tal
forma que casi nunca llegan a caminar, comportando también proble-
mas de desviaciones de columna.

– Poliomielitis.

Dado el éxito de las campañas de vacunación, la Poliomelitis está prác-
ticamente erradicada de los países industrializados. Es una enfermedad
infecciosa causada principalmente por un virus que afecta al sistema
nervioso central a través del sistema circulatorio; en su forma más gra-
ve lesiona las células nerviosas motrices, principalmente del asta ante-
rior de la médula espinal a nivel lumbar y cervical, produciéndose en
consecuencia la parálisis total o parcial de los grupos musculares que
dependen de estas células. El grado de debilidad muscular depende del
porcentaje de células destruidas.

• Parálisis del plexo braquial

Es la parálisis total o parcial de la musculatura del miembro superior por una
afectación neurológica importante del plexo braquial. Puede ser de origen
obstétrico o traumático (especialmente a raíz de accidentes de tránsito).
Durante un parto difícil, cuando se aplica una fuerza de tracción a la cabe-
za mientras se produce la salida del hombro, la tracción del plexo, en éstas
condiciones, puede lesionar las raíces superiores, provocando una parálisis
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de la extremidad superior, o de las raíces inferiores, desarrollando una pa-
rálisis de los músculos de la mano. También puede comportar la falta de
sensibilidad en alguna zona del brazo. El nivel de gravedad depende de la
extensión de la lesión, de si ha habido una rotura parcial o total de los teji-
dos nerviosos (vaina de mielina, axón o fibra nerviosa), y consecuentemen-
te si puede afectar todo el brazo o sólo a una parte del mismo.

• Lesiones medulares

Las causas pueden ser muy diversas, bien por malformación congénita, por
enfermedades o por traumatismos en la columna vertebral. En todos los ca-
sos producen una pérdida de la movilidad y de la sensibilidad de los mús-
culos enervados por debajo del nivel de la lesión.
Dependiendo del lugar de la lesión medular, presentará más o menos gru-
pos musculares afectados. Si la lesión se produce a nivel del cuello, queda-
rán afectados los segmentos medulares cervicales, lo que darán lugar a una
afectación de las extremidades superiores a distinto nivel y una afectación
total del tronco y extremidades inferiores (tetraplejia). Si la lesión se pro-
duce en la zona alta de la espalda, afectará parcialmente al tronco y abdo-
men y lesionará totalmente las extremidades inferiores (paraplejia alta) y,
por último, si la lesión se produce en la zona baja de la espalda, afectará par-
te de la zona abdominal y lesionará totalmente las extremidades inferiores
(paraplejia baja).
Independientemente de las parálisis que puedan presentarse, deben obser-
varse una serie de complicaciones (Oriol, 1999):

– Alteraciones de la temperatura corporal: los mecanismos de termorre-
gulación cutánea están alterados, por lo que los cambios de tempera-
tura, sumados a la insensibilidad de las zonas afectadas, pueden pro-
ducir problemas de hiper o hipotermia.

– Úlceras por presión: de muy fácil aparición debido a la falta de sensi-
bilidad, la falta de movimiento y falta de tono vasomotor. Estas llagas
son de muy difícil curación y pueden producir infecciones importan-
tes hasta en el hueso (osteomielitis) debido a los problemas de inconti-
nencia.

– Infecciones del tracto urinario: pueden aparecer infecciones repetidas
de orina debido a la incontinencia de esfínteres y a los sondajes.

– Problemas respiratorios: estos problemas son debidos a fracturas de
costillas en el propio accidente o a la debilidad de los músculos que in-
tervienen en la respiración (musculatura intercostal y diafragmática).
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– Trastornos digestivos: debidos frecuentemente a la parálisis de los mo-
vimientos intestinales que provoca estreñimiento crónico e incluso la
presencia de fecalomas.

– Tromboflebitis: Hay una lentificación de la circulación sanguínea, so-
bre todo en las zonas paralizadas, dado que no existe el efecto de bom-
ba de la contracción muscular periférica.

– Fracturas óseas debidas al propio accidente o posteriores. Este aspecto
es muy importante ya que al no existir sensibilidad pueden pasar desa-
percibidas.

– Contracturas musculares y anquilosis articulares. Deben evitarse a tra-
vés de las movilizaciones pasivas de las áreas paralizadas y tratamiento
postural. También pueden aparecer osificaciones pararticulares llama-
das osteomas.

– Espasticidad. Especialmente en lesiones de tipo incompleto. Se mani-
fiestan de forma espontánea e incontrolada, producidos de forma re-
fleja (la pérdida del control de los músculos agonistas y antagonistas)
ante estímulos de estrés, golpes y frío, entre otros.

• Amputaciones

Es la pérdida total o parcial de una extremidad. Las causas principales son
(Oriol, 1999):

– Congénitas: falta de formación embrionaria de toda o una parte de la
extremidad. Distinguimos:
– Amelia: ausencia total de una o más extremidades.
– Meromelia: ausencia parcial de una o más extremidades, que pue-

de clasificarse en:
– Meromelia terminal: afecta a las zonas distales del miem-

bro.
– Meromelia intercalar o Focomelia: afecta a la zona cen-

tral de la extremidad, conservando la proximal y la distal.
– Traumáticas: producidas por accidentes laborales o de tráfico, quema-

duras, electrocución, atentados.
– Tumorales: por tumores primarios o metástasis.
– Vasculares: especialmente en personas adultas afectadas de diabetes o

arteriosclerosis.
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Por regla general las personas amputadas utilizan prótesis que compensan la
pérdida de la extremidad, principalmente la inferior.

• Traumatismo cráneo encefálico

Su origen es un impacto craneal con pérdida de consciencia (coma) que
suele estar asociado a fracturas craneales y que puede dejar secuelas mo-
trices, sensoriales, cognitivas, comportamentales o de lenguaje en fun-
ción de la zona cerebral afectada y de la duración del estado de anoxia
cerebral. Por todo ello, las consecuencias pueden implicar distintas dis-
capacidades ya sean físicas, intelectuales, sensoriales, o implicar una plu-
rideficiencia.

• Artritis crónica juvenil

Es una variante de la artritis reumatoidea7 que aparece antes de los 16
años, cursando brotes. Su etiología es, por ahora, desconocida. Es muy in-
capacitante si los brotes son frecuentes (llegando a requerir reposo absolu-
to u hospitalización).

Discapacidades físicas orgánicas o fisiológicas

La Ley de Integración del Minusválido (LISMI, 1982) reconoce la minusvalía
en los siguientes términos:

“Toda persona que a causa de un determinado suceso (anomalía, enferme-
dad o accidente) presenta un deterioro o maduración incompleta de sus fa-
cultades físicas, psíquicas o sensoriales, o varias a la vez; que le afectan ac-
tualmente o en un futuro, de una manera grave y prolongada, su capacidad
de adaptación al medio que le rodea. Con posibilidad de restauración par-
cial, que estará en relación inversa con la gravedad del proceso o directa con
una atención social adecuada”.

Así, la minusvalía se utiliza como un concepto legal para evaluar el déficit y sus
secuelas. En España, desde este punto de vista, se considera minusválida a
aquella persona que tiene afectado un 33% o más de su capacidad.
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No obstante, como ya comentamos, existen otros términos afines como son
deficiencia o discapacidad. Desde este punto de vista, es evidente que existen
determinadas patologías orgánicas o fisiológicas que, en función de su grave-
dad, no llegan a ser consideradas legalmente como minusvalías pero deben te-
nerse en cuenta como déficit en el área de Educación Física, ya que pueden
afectar a la salud del propio niño o niña y, consecuentemente, al desarrollo cu-
rricular, siendo objeto de necesidades educativas especiales.

A continuación expondremos las principales de estas patologías, y para ello nos
basaremos prioritariamente en las aportaciones, entre otros, de Drobnic
(1994), Toro y Zarco (1995) y Bistuer (1996).

• Problemas respiratorios crónicos

Dichos problemas provocarán una rápida fatiga tanto de la musculatura
respiratoria como del organismo en general. 

– Asma bronquial.
Se caracteriza por dificultades respiratorias que, en los episodios críticos,
provocan ataques de tos o disnea, aumento de la mucosidad, dolor to-
rácico, fatiga y pitidos durante un esfuerzo. Su definición presenta difi-
cultades por su variada etiología, pero, por su claridad, ofreceremos la
de Drobnic:

“enfermedad que se caracteriza por una disminución del diámetro de las
vías aéreas (los conductos por donde circula el aire) durante unos períodos
de tiempo breves y que se manifiesta por ataques repetitivos de tos o de sen-
sación de ahogo (disnea). Esta disminución del calibre de los bronquios es
debida a un aumento de la contracción de su musculatura y a la puesta en
marcha de un proceso de inflamación que disminuye todavía más la aper-
tura de estos conductos” (Drobnic, 1994, p. 100).

El origen de estas crisis puede hallarse en diversos factores o en la con-
currencia de más de uno de ellos: la contaminación atmosférica, la
presencia de infecciones respiratorias, resfriados, alergias, la acción de
determinados fármacos, un sobreesfuerzo físico o un estímulo psíqui-
co-emocional intenso. 

– Fibrosis quística.
Es una enfermedad genética con un porcentaje de aparición de
1/2.000-2.500 nacimientos. Afecta a casi la totalidad de los organis-
mos que contengan tejido epitelial (pulmones, páncreas, intestinos,
glándulas sudoríparas…). 
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Su modo de actuación es por secreciones que obstruyen las vías aéreas,
engrosando la pared bronquial y reduciendo la elasticidad del tejido
pulmonar y, en consecuencia, su capacidad respiratoria. Ello ocasiona
una fatiga precoz de los músculos respiratorios y, lógicamente, una li-
mitación a la hora de hacer actividad física.

• La diabetes

La diabetes es una enfermedad metabólica que, debido a una insuficiente
secreción de insulina por el páncreas, comporta la alteración de la tasa de
glucosa en sangre u orina. Presenta dos formas:

– Diabetes insípida.
Se manifiesta por el aumento considerable del volumen urinario debi-
do a la ausencia de hormona antidiurética en los riñones, lo que pro-
duce una sensación de sed constante. Su tratamiento es farmacológico
mediante la administración de antidiuréticos.

– Diabetes mellitus.
Debido a un problema metabólico de los glúcidos, se detecta una au-
mento constante de la tasa de glucosa en sangre (hiperglucemia) y, en
consecuencia, una pérdida de azúcar en la orina (glucosuria). Su trata-
miento puede suponer la dieta a lo largo de toda la vida, la adminis-
tración diaria de insulina y la ingesta de hipoglucemizantes por vía oral.
En su modalidad grave, la diabetes mielitus es la más corriente en la po-
blación de niños y adolescentes. La glucemia es muy alta y por tanto la
posibilidad de un coma diabético o de un shock insulínico debe tener-
se siempre en cuenta. Con relación a este último, se presenta de mane-
ra repentina, con las siguientes características: cansancio, debilidad,
transpiración, temblor, hambre repentina, visión doble. De tal forma
que, especialmente ante la actividad física, una persona diabética insu-
linodependiente puede sufrir una lipotimia, presentando previamente
palidez, sudoración, taquicardia, piel fría, perdiendo la conciencia de
manera progresiva (dislalia, dificultad motora, problemas de atención
y de fijación de la vista).

• Problemas cardiovasculares

Las alteraciones en el funcionamiento del aparato cardiovascular serán de-
terminantes para la realización de las actividades físicas, siempre y cuando
existan anomalías hemodinámicas.
Entre las alteraciones cardíacas congénitas que presentan problemas hemo-
dinámicos destacan:
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– Enfermedades valvulares moderadas o graves como la estenosis mitral,
la estenosis aórtica y la estenosis pulmonar.

– Alteraciones de la conducción arteriovenosa.
– Miocarditis.

En función de estas patologías se determinarán, a través de la prescripción
médica, los límites de la actividad física de cada alumno o alumna. 

• Epilepsia

Es una enfermedad neurológica con una incidencia de 5/10.000 de la po-
blación. Se trata de un trastorno brusco y recidivante de la función cerebral
que se caracteriza por episodios súbitos y breves de alteración del nivel de
conciencia, actividad motora, fenómenos sensitivos o conducta inadecua-
da, motivados por una excesiva descarga eléctrica anormal de un grupo
neuronal a nivel cortical y subcortical (Berkow, R. et al., 1994).

“Las crisis epilépticas pueden ser de diversa magnitud, desde una momen-
tánea ausencia, en la que el sujeto palidece y detiene su actividad durante
unos segundos, pero no cae; hasta el conocido ataque en que el individuo
pierde de repente el conocimiento y cae, durante unos segundos todos sus
músculos se contraen y a continuación se producen convulsiones, seguido
esto de un coma postcrítico que puede durar hasta media hora y que va ce-
diendo progresivamente” (Bistuer, 1996, p. 36).

Así pues, se distinguen dos tipos de crisis:

– petit mal: más habituales en la infancia y la adolescencia. Consisten en
breves y frecuentes fases caracterizadas por un estado confusional, pes-
tañeos, y a veces movimientos bruscos de los brazos, sin llegar a caer al
suelo.

– grand mal: tanto en niños como adultos. Se manifiesta por crisis con-
vulsivas, con pérdida de conocimiento y de control motor, con con-
vulsiones de la cabeza, brazos, piernas, provocando a menudo exce-
so de salivación y pérdida de control de los esfínteres, e incluso
vómitos.

• Hemofilia

Es una enfermedad radicada en la sangre que se caracteriza por una pro-
pensión a las hemorragias, que pueden ser internas y difíciles de contener,
por dificultades en los mecanismos de formación de coágulos. Su etiología
es congénita y hereditaria (exclusivamente en los varones), y se manifiesta
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en la ausencia de las sustancias que están presentes en la sangre y posibili-
tan la coagulación.

Sus implicaciones en el aparato locomotor son muy importantes dado que
frecuentemente es en el interior de las articulaciones donde se presentan las
hemorragias (hemartrosis), la repetición de dichas hemorragias puede com-
portar lesiones irreversibles, de forma que pueden llegar a producir limita-
ciones de la movilidad articular y provocar la minusvalía.

• La obesidad y los trastornos alimentarios

La obesidad se considera como el aumento de las reservas de energía en for-
ma de grasa. Desde el punto de vista antropométrico se define a una per-
sona obesa cuando supera el 120% del peso teórico ideal según las tablas
que contemplan la altura, el sexo y la edad. Pero si se tiene en cuenta el ín-
dice de la masa corporal, se considera obesa a aquella persona que supera la
ratio 25 kg/m2. La etiología de la obesidad es diversa, y puede darse por pre-
disposición genética o por factores ambientales. Un niño que presente un
exceso de grasa podrá verse muy limitado para poder desarrollar su auto-
nomía personal.

En cuanto a los trastornos alimentarios, debemos hacer referencia a la ano-
rexia nerviosa y a la bulimia. Toro (1999) define la anorexia como:

“La anorexia nerviosa es un trastorno del comportamiento alimentario
caracterizado por una pérdida significativa del peso corporal (superior al
15%), habitualmente fruto de la decisión voluntaria de adelgazar. El
adelgazamiento se consigue suprimiendo o reduciendo el consumo de
alimentos, especialmente los que engordan, y con cierta frecuencia me-
diante vómitos autoinducidos, uso indebido de laxantes, ejercicio físico
desmesurado, consumo de anorexígenos y diuréticos, etc.” (Toro, 1999,
p. 7).

Uno de los rasgos característicos de la anorexia es la distorsión que presen-
tan de la imagen corporal, sobrevalorando exageradamente las dimensiones
corporales a pesar de su extrema delgadez. A pesar de que dicho trastorno
suele iniciarse entre los 14 y 18 años, últimamente se está detectando un
descenso en la edad de inicio, afectando al alumnado de Educación Prima-
ria. Incide especialmente en el género femenino, con una proporción res-
pecto al masculino de 1/10. 

Respecto a la bulimia, debemos señalar que:

MANUAL DE EDUCACIÓN FÍSICA ADAPTADA AL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD

284

02 Manual EF • 2 parte  229-392  20/1/03 18:14  Página 284



“Se trata de un trastorno del comportamiento alimentario caracterizado
por la presencia de episodios críticos en los que la persona afectada ingiere
cantidades de alimento significativamente superiores a lo que es normal in-
gerir en circunstancias similares. Esta ingestión alimentaria se lleva a cabo
experimentando paralelamente la sensación de pérdida de control sobre la
misma. En principio el bulímico no desea incurrir en el atracón” (Toro,
1999, p. 11).

Para compensar los efectos de los denominados atracones, la persona bulí-
mica tiende a compensarlos mediante la ingestión de diuréticos y laxantes
o los vómitos autoinducidos, o también los ayunos compensatorios y perí-
odos de restricción alimentaria. 

No es infrecuente que se den episodios alternados de anorexia y bulimia
(anorexia bulímica). En cualquier caso, el denominador común de ambos
trastornos es la preocupación patológica por el peso y el cuerpo, muy vin-
culada a la baja autoestima. Ambos trastornos pueden comportar la muer-
te en sus casos más graves.

• Alteraciones en la columna vertebral

Sintetizaremos las más habituales:

– Cifosis.
Desde un plano lateral, la cifosis supone un aumento de la curvatura
cifótica a nivel dorsal. Su etiología es congénita o adquirida (una in-
correcta actitud postural, una sobrecarga, por problemas musculares a
nivel abdominal y dorsal entre otras). Se distingue entre actitudes ci-
fóticas (cuando la persona, voluntariamente, puede enderezar la cur-
vatura) o cifosis dorsales.
Puede producir trastornos funcionales diversos: alteraciones de la me-
cánica respiratoria, mal ajuste postural, ulceraciones en la piel, entre
otros.

– Escoliosis.
La escoliosis supone una desviación lateral de la columna vertebral. Se
acostumbra a presentar en forma de “S” o “C”, ya sea hacia la derecha
o la izquierda. Su etiología también es congénita o adquirida y puede
provocar dificultades respiratorias, trastornos en la marcha e inestabi-
lidad y mal ajuste postural.
A imagen de la cifosis, se distingue entre actitudes escolióticas y esco-
liosis estructurales o verdaderas.
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– Lordosis.
Desde un plano lateral, la lordosis implica una convexidad exagerada y
progresiva de la curva lumbar de columna vertebral. Como la cifosis o
la escoliosis, puede deberse a causas congénitas o adquiridas (pies pla-
nos, abdomen prominente, compensación de la curva cifótica dorsal,
debilidad muscular, actitudes posturales incorrectas, entre otras), dis-
tinguiéndose también entre la actitud lordósica y la lordosis estructu-
ral o verdadera.

1.6. Alteraciones en el desarrollo motor y perceptivo-motor

“Cada niño es una individualidad y esto es válido tanto para los niños que
tienen déficit como para los que no lo tienen” (Lewis, 1991, p. 45).

Los estudios realizados demuestran que el análisis del desarrollo motor de los
niños y niñas con déficit presenta no pocas dificultades, dado que no se pue-
den agrupar ni etiquetar en razón de sus características más comunes, como
puede ser el hecho de presentar una discapacidad concreta, sino que deben
tenerse en cuenta las diferencias individuales y las consecuencias enor-
memente variadas que se derivarán tanto del mismo déficit como del con-
texto en el que esa niña o ese niño se desarrolla. Una segunda dificultad ra-
dica en saber si los problemas en el desarrollo son consecuencia directa del
déficit o no lo son.

No obstante, a pesar de las mencionadas dificultades y con todas las precau-
ciones posibles, siempre desde el paradigma competencial, intentaremos en-
contrar cuáles son las alteraciones más comunes del desarrollo motor y per-
ceptivo-motor en este grupo de niños y niñas para, más adelante, poder
describir cuáles son sus principales necesidades educativas en el área de Educa-
ción Física (apartado 4.3.). Para ello nos basaremos principalmente en las obras
de Lewis (1991); Linares (1993); Toro y Zarco (1998) y Escribá (1999), entre
otros.

1.6.1. Alumnado con discapacidad auditiva

La discapacidad auditiva, por sí misma, no tiene por qué afectar al desarrollo
motor ni psicomotor, aunque pueden detectarse, según algunos autores, cier-
tas dificultades en el equilibrio y en la coordinación en general originadas por
la afectación, en algunas de estas lesiones, del sistema vestibular. Por tanto, al
presentar alteraciones en el equilibrio, puede retrasar la adquisición de la mar-
cha, incluso modificarla arrastrando los pies debido a que no se oyen los pro-
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pios pasos. Además, puede identificarse un retraso en la noción del cuerpo, ya
que en un principio se desconoce la terminología que habitualmente se emplea
para nombrar sus diferentes partes.

Las habilidades motrices finas no suelen estar afectadas, pero sí, en general,
pueden aparecer algunos retrasos en los movimientos simultáneos, la coordi-
nación locomotriz y en la velocidad de reacción. Respecto al desarrollo de las
habilidades motrices gruesas, su desarrollo no presenta diferencias significati-
vas en comparación con el resto de la población. 

No obstante, Linares (1993) y Toro y Zarco (1998) aportan resultados de di-
versos estudios sobre el desarrollo motor del colectivo de alumnos y alumnas
con discapacidad auditiva que creemos de interés:

• Los trabajos de Myklebust (1975), que concluyen, una vez administrados
el test de Ozeretsky (1956) y el Heat Rail-Walking (1969), que la motrici-
dad se halla algo retrasada respecto a la población en general.

• Vayer (1977) constata que los niños y niñas con deficiencia auditiva mos-
traban dificultades en el control de la postura y en el control segmentario
dado su vinculación con la evolución del esquema corporal. Asimismo, ra-
zona el origen de los problemas relacionales que pueda presentar este alum-
nado a los trastornos de la percepción y del control del propio cuerpo.

A estos trabajos debemos añadir los realizados por Wiegersma y Van der Velde
(1983), aportados por Lewis (1991), sobre las alteraciones del equilibrio y la
coordinación en general en niños de 6 a 10 años. Observan que son menos
competentes que los niños oyentes en la coordinación dinámica y el equilibrio.
Entre los 8 y 10 años, detectan que en las tareas que requieren un movimien-
to se observaba más lentitud de ejecución que en los niños oyentes. Atribuyen
a estos resultados también las dificultades a nivel vestibular, neurológicos, la
privación del sonido, la ausencia de relación verbal con el movimiento y la so-
breprotección familiar. No obtante, evidencian que son necesarios más estu-
dios para poder llegar a conclusiones definitivas.

Para concluir, creemos de interés las aportaciones al respecto de Ruiz Pérez
(1994a), que, basándose en los estudios de Kalakian y Eichstaedt (1982), afir-
ma que los rendimientos motores son próximos o superan la normalidad, que
los problemas de equilibrio son los predominantes, y que las diferencias pro-
bablemente son debidas a una falta de participación más que a las limitaciones
perceptivo-motrices.
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1.6.2. Alumnado con discapacidad visual

“Si hacemos un análisis comparativo de los rasgos que definen el desarro-
llo psicomotor de los sujetos con vista de los que no la poseen, encontra-
mos que en el desarrollo psicomotor del niño vidente la vista es uno de los
elementos esenciales que contribuyen al conocimiento del esquema corpo-
ral, a la adquisición de la prensión, la marcha, la organización del espacio y
del tiempo (Defontaine, 1981). La vista es un receptáculo sensorial y una
fuente de información y de estímulos que promueve actividades coordina-
das y organizadas. En el caso de los niños ciegos y en menor escala en el de
los niños con déficit visuales, los estímulos del exterior están considerable-
mente reducidos y empobrecidos. Como consecuencia de ello, y desde un
punto de vista cualitativo, la exigüidad del campo de la prensión táctil, su
carácter sucesivo y fragmentario y la necesidad de una síntesis final para re-
construir los objetos en su totalidad, hacen difíciles la comprensión de las
relaciones espaciales y la estructuración de los elementos percibidos” (Ar-
naiz, 1994, p. 11).

Todos los niños y niñas, tengan o no discapacidad visual, nacen con el mismo
caudal de reflejos, exceptuando la respuesta a los estímulos luminosos, pu-
diéndose constatar que la disminución visual y el desarrollo motor se vinculan
significativamente (Winnick, 1990).

No obstante, resulta difícil establecer de manera generalizada las alteraciones
en el desarrollo motor y perceptivo-motor del alumnado con discapacidad vi-
sual, dada la gran heterogeneidad de manifestaciones en función del grado de
afectación. Pese a ello, las diferencias radican en el cuándo y cómo de la evolu-
ción, pero no en la evolución en sí misma, tal y como afirma Urzanqui (1993,
citado por Toro y Zarco, 1998). 

La carencia de la visión es un hecho determinante, ya que ésta actúa como uni-
ficadora del resto de las sensaciones y las interrelaciona, lo que permite com-
prender las diversas informaciones que se reciben sensorialmente, analizando to-
dos sus componentes, relacionando el todo y sus partes, globalizando la
información. De tal forma que un niño ciego no integra de igual manera que un
niño vidente todas las impresiones que puede recibir de, por ejemplo, un simple
juguete: textura, sonido, forma, tamaño, manejabilidad (Ochaíta y Rosa, 1988).

Si la presencia de la capacidad visual permite dar respuesta a los estímulos me-
dioambientales sin dificultades, facilitando un desarrollo motor espontáneo,
su ausencia provoca un desfase en el desarrollo como consecuencia de percibir
el medio de manera incompleta. Así, las diferencias evolutivas se acostumbran
a situar entre los dos y cuatro años respecto a la población infantil en general,
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diferencia que progresivamente va desapareciendo con la maduración y los
apoyos adecuados, que permitirán al niño y a la niña ciegos comprender su en-
torno, la noción de objeto y la de persona. 

Por tanto, la falta de autoestimulación motriz y sensorial puede ralentizar aún
más el desarrollo motor y perceptivo-motor que, ante la carencia de informa-
ción exteroceptiva visual, unida a una insuficiente estimulación del medio fa-
miliar, reducirá las experiencias motrices y justificará el retraso en la capacidad
cognitiva. 

“La reducción de experiencias motrices (la acción de caerse y levantarse)
con los padres, el aumento del instinto protector de los padres, el propio
miedo a movimientos súbitos del niño, la falta de motivación visual para el
movimiento y la falta de la oportunidad de observar los movimientos de los
demás, todo ello contribuye al retraso motriz” (Winnick, 1990, p. 212-
213).

Arnaiz (1994) aporta tres factores que determinan el retraso en el desarrollo
perceptivo del niño ciego:

1. Retraso en la aparición del movimiento intencionado y en los movimien-
tos de dirección y orientación hacia los objetos.

2. Preferencia por los movimientos autoestimulantes más que por los explo-
ratorios en el espacio.

3. Disminución en el uso del resto de los sentidos debido a la falta de inte-
gración que ofrece la visión.

Winnick (1990), Lewis (1991), Arnaiz (1994) y Toro y Zarco (1998), aportan
diversas consideraciones con relación al desarrollo motor:

• La maduración neuromuscular se realiza al mismo ritmo, pero se detecta un
retraso en la adquisición de movimientos autónomos, autoiniciados y en la
realización de posturas estables.

• El desarrollo motor tampoco es distinto ni tiene que ser más lento, pero la
motivación por el desplazamiento es más compleja debido a la ausencia de
estimulación visual, que produce que la motivación por agarrar objetos se
dé más tarde, dado que la visión provoca una asociación rápida entre el
tacto y la audición de un objeto. La ausencia de visión enlentecerá el pro-
ceso.
Para la población infantil en general, la visión actúa como un factor moti-
vador de iniciación al desplazamiento y a otras conductas motrices autoi-
niciadas o intencionadas a causa de los problemas que tiene el niño ciego
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para localizar, identificar y alcanzar los objetos por el sonido8. Tal y como
desarrolla Lewis (1991), el sonido no señala al niño o niña ciegos la exis-
tencia de un objeto de la misma manera que lo indica la vista, de tal forma
que condicionará el interés del bebé hacia el descubrimiento de su entorno.
Asociar un sonido a un objeto que pueda agarrarse y que pueda suponer,
por tanto, un desplazamiento, implica un proceso más complejo que pro-
ducirá el retraso ya mencionado.
Hasta los 10 ó 11 meses (incluso más tarde en algunos casos) el bebé ciego
no puede alcanzar un juguete, cosa que el bebé vidente realiza alrededor de
los 5 meses.

• El conocimiento del propio cuerpo puede presentar también dificultades y
lentitud en su adquisición, dado que no puede integrar todas sus experien-
cias táctiles, auditivas, kinestésicas… de la misma manera que el niño o la
niña videntes. De tal forma que tiene más dificultades para adquirir su au-
toimagen, dadas sus limitaciones a la hora de integrar las diferentes partes
del cuerpo humano y hallar analogías o diferencias con las personas que le
rodean. Lo mismo sucederá con el conocimiento del otro y de su entorno
inmediato.

• Presentarán dificultades en el conocimiento, percepción y organización del
espacio, dado que la niña o el niño ciegos no pueden adquirir de manera
espontánea los conceptos espaciales, y requieren para ello de una estimula-
ción precoz y soportes desde las primeras etapas evolutivas (a diferencia del
niño vidente, que adquiere dichos conocimientos de manera autónoma y
espontánea). Por tanto, presentarán dificultades para la adquisición de con-
ceptos con relación a la organización del espacio, tan indispensables para la
movilidad autónoma y la eficacia en la realización de las habilidades motri-
ces. La percepción temporal suele también verse afectada.

• La conducta motriz imitativa planteará también dificultades, puesto que no
podrá darse de manera espontánea y requerirá de estimulación precoz y de
ayudas personalizadas. El hecho de no poder observar los movimientos aje-
nos, ni los propios, determinará dichas dificultades concretadas en un em-
pobrecimiento de sus experiencias personales en el primer año de vida, lo
cual dificultará sus aprendizajes en la etapa escolar de los 4 a los 6 años (Ro-
sel, 1980, citado por Arnaiz, 1994).
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Consecuentemente, todo ello afectará también al control de la ejecución mo-
triz y a la adquisición de las habilidades motrices básicas, que se da a la misma
edad que en los niños videntes, pero no obstante se observan conductas de ad-
quisición más lenta por ausencia de estimulación visual. Se observa mayor len-
titud con relación al ajuste postural9, la marcha, el equilibrio, la fuerza del tron-
co y extremidades, la rotación del cuerpo y los movimientos coordinados del
tronco y las extremidades.

En cuanto al equilibrio, presentan también cierto retraso en su adquisición da-
do que en ella intervienen los sistemas vestibulares, visuales y táctiles, y como
consecuencia la alineación segmentaria de su cuerpo no es correcta. En este
sentido, y con relación al ajuste postural, es habitual observar balanceos del
cuerpo, con apoyos sucesivos de los pies. Su base de apoyo suele ser muy am-
plia para compensar las pérdidas de equilibrio, lo cual impedirá los movi-
mientos rápidos y podrá dar lugar a tensiones articulares y limitaciones en su
uso. De no corregirse la postura, la habitual suele ser la siguiente: de pie, cabe-
za inclinada, pecho hundido, espalda encorvada, pudiendo manifestarse este-
reotipias motrices, con los pies separados más allá de la anchura de las caderas
y el peso corporal reposando sobre el empeine interno de los pies. 

Así, la marcha también se verá afectada por esa amplitud en la base de apoyo,
siendo muy evidente el movimiento de balanceo lateral del cuerpo (cambian-
do el peso del cuerpo con cada paso de un pie a otro). Además, la marcha se
caracteriza por una rigidez corporal generalizada, los pasos excesivamente cor-
tos, arrastrando a menudo los pies al caminar, y con las palmas de las manos
hacia fuera y adelantadas al cuerpo; el apoyo de los pies suele ser plano, sin re-
alizar la acción secante talón-punta.

Asimismo, la carrera también estará alterada, dado que los pies se mantienen
poco tiempo fuera del contacto con el suelo por inseguridad; la zancada es tam-
bién corta y la impulsión es escasa, como la elevación de las rodillas (Ruiz Sán-
chez, 1993). Respecto a los lanzamientos y las recepciones, lógicamente se pre-
sentarán dificultades en su dominio.

Consideramos de interés citar la existencia de la Escala Leonhardt de Desarro-
llo de Niños Ciegos de 0 a 2 años (Leonhardt, 1992b, p. 99-105). Dicha Es-
cala es utilizada para determinar el nivel de desarrollo de los niños y niñas cie-
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gos totales congénitos. Es un instrumento que ayuda a la comprensión y valo-
ración del niño ciego, basado en la observación sistemática de bebés y lactan-
tes con dicha discapacidad. Antes de su aparición, las escalas utilizadas de ori-
gen europeo o norteamericano estaban diseñadas para administrarse a niños y
niñas con baja visión, pero no existía un instrumento dirigido exclusivamente
a los niños y niñas ciegos centrado exclusivamente en los dos primeros años de
edad.

Dicha escala consta de 223 ítems, los cuales están organizados en cuatro pará-
metros que corresponden a las siguientes áreas de desarrollo: postura y motrici-
dad (43 ítems), sentido auditivo (23 ítems), interacción, comunicación y lengua-
je (69 ítems) y conocimiento y motricidad fina (88 ítems).

Para finalizar, y respecto al alumnado con baja visión, también puede presen-
tar cierto retraso en el desarrollo motor dado que también se ve afectado por
su carencia y, por tanto, según el grado de afectación de la visión, se verá más
o menos alterado dicho desarrollo.

1.6.3. Alumnado con discapacidad intelectual

“Los niños con retraso mental tienen menos diferencias con los niños no
retrasados en las características físicas y motoras. A pesar de que la mayo-
ría de los niños con retraso mental evidencian retrasos en el desarrollo mo-
tor, estos retrasos parecen más relacionados con factores cognitivos de aten-
ción y comprensión que con los propios déficit fisiológicos o motores”
(Winnick, 1990, p. 160).

La mayoría de los autores coinciden en que el desarrollo motor y perceptivo-
motor del niño o la niña con discapacidad intelectual es el mismo que el de la
población en general, pero con un ritmo mucho más lento y dependiendo del
grado de afectación. Debido a que presentan dificultades en la recepción y es-
tructuración de los datos perceptivo-motores, éstas determinarán su respuesta
motriz.

Estas dificultades tendrán una gradación muy diversa, yendo desde pequeñas
alteraciones en los casos más leves, hasta dificultades del control corporal y de
esfínteres en los más graves, no pudiendo en ocasiones mantener una actitud
de reposo normal o imposibilitando la marcha.

A pesar de este amplio abanico, y siguiendo a Quiroga, citada por Bautista y
Paradas (1991), pueden presentar, en general: problemas de equilibrio, despla-
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zamientos deficitarios, dificultades en la ejecución de las habilidades motrices,
y en las destrezas manipulativas.

Winnick (1990), Bonany (1996, 1998) y Toro y Zarco (1998), señalan entre
las características más generales del desarrollo motor de este alumnado, las si-
guientes:

• Problemas generalizados de crecimiento físico, que tiende a cesar a una
edad más joven que la mayoría de la población, comportando un peso y
estatura menor (principalmente en el Síndrome de Down).

• Desarrollo motor más lento con alteraciones o deficiencias con relación al
control motor, entre otras, la eficiencia motora, el equilibrio, las percep-
ciones espacio-temporales, las coordinaciones de pequeños y grandes seg-
mentos corporales y el esquema corporal. Las diferencias aumentarán con
la edad y dependerán del grado de la discapacidad, de tal forma que el
alumnado con discapacidad intelectual moderada tiende a estar 4 años o
más por detrás de sus iguales sin discapacidad en pruebas físicas y moto-
ras.

• En muchas ocasiones suelen tener alteraciones de la mecánica corporal (co-
lumna vertebral, articulaciones, musculares, entre otras).

• Alteraciones fisiológicas (respiratorias, cardíacas, digestivas, renales, entre
otras).

• La resistencia cardiovascular va asociada habitualmente a malformaciones
cardíacas (principalmente en el Síndrome de Down) y, por tanto, la condi-
ción física es inferior a la media de la población y la respiración suele ser su-
perficial.

• Pueden presentar alteraciones del tono muscular (en especial en el Síndro-
me de Down) y de la postura, que conllevarán dificultades para la relaja-
ción o la distensión muscular.

• Escasa eficacia en la ejecución de las habilidades motrices básicas.

Ruiz Pérez (1994a) establece tres ítems respecto a las características motrices de
las personas con discapacidad intelectual:

• Alteraciones anatómico-funcionales (generalmente obesidad y problemas
cardio-respiratorios).

• Retraso medio en el desarrollo psicomotor de dos años.
• Dificultades en el aprendizaje de las tareas perceptivo-motrices básicas, en

el equilibrio, la coordinación y en las capacidades físicas básicas.
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1.6.4. Alumnado con discapacidad física

“El déficit en la calidad de la experiencia que el niño obtiene de la interac-
ción con el mundo físico, y también de la interacción con otras personas,
se puede derivar de las restricciones físicas que limitan el desplazamiento o
el habla de los niños con discapacidad motriz, con las consecuencias co-
rrespondientes para su desarrollo personal y social” (Basil, Bolea, Soro-Ca-
mats, 1997, p. 266).

La gran variedad de formas que puede tomar una discapacidad física, unida a
los numerosos grados de afectación que cada una puede mostrar, sumada al
momento de aparición en el proceso de desarrollo de la persona, hacen difícil
generalizar o concretar las principales repercusiones en el desarrollo motor y
perceptivo-motor del alumnado que presenta discapacidad física.

Como apunta Lewis (1991), el factor ambiental podrá ser determinante para
el desarrollo motor y perceptivo-motor del niño o la niña con discapacidad fí-
sica. Si éste es restrictivo, no facilitará la calidad y cantidad necesaria de opor-
tunidades y experiencias que le permitan desarrollar sus potencialidades mo-
trices, independientemente de sus limitaciones. De tal forma que podrá afectar
total o parcialmente al desarrollo de las capacidades perceptivo-motrices y a la
adquisición de las habilidades motrices básicas.

No obstante, Linares (1993) y Toro y Zarco (1998) aportan algunas generali-
zaciones aplicables al alumnado con Parálisis Cerebral. El desarrollo motor se-
rá más lento con relación al resto de los niños de su propia edad, presentando
dificultades en el paso de las conductas involuntarias e incontroladas a las con-
ductas cada vez más voluntarias y controladas. Todo ello, unido a las alteracio-
nes del sistema motor consecuencia de la discapacidad, provocará dificultades
en la realización de sus movimientos comportando un deficitario control mo-
tor, dado que carecen del mecanismo reflejo de la postura y su mantenimien-
to y de las alteraciones del tono muscular, tal y como hemos desarrollado al
describir las principales características de la Parálisis Cerebral en el apartado
1.5.4. (espasticidad, atetosis, ataxia, entre otras).

Llegados a este punto, y para seguir desarrollando los temas relacionados con
la intervención educativa en el área de Educación Física y la atención al alum-
nado con necesidades educativas especiales, nos detendremos en las caracterís-
ticas de la evaluación y el diagnóstico psicopedagógico, como uno de los fac-
tores relevantes en el momento de dar una respuesta educativa efectiva y
adecuada a las necesidades del alumnado.
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2. LA EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO
PSICOPEDAGÓGICO DE LAS NECESIDADES
EDUCATIVAS ESPECIALES: UNA VALORACIÓN
INTEGRADA

“(…) se ofrece y se justifica una concepción interactiva y contextual de la
evaluación, que no puede limitarse al sujeto, sino que debe extenderse a los
diversos ámbitos y circunstancias presentes en el desarrollo; en este senti-
do, la evaluación de las necesidades educativas especiales de los alumnos
adquiere pleno sentido cuando, más allá de las condiciones particulares de
un alumno determinado, se orienta a la mejora de las condiciones del pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje y a la identificación de los soportes nece-
sarios para facilitarle el progreso” (Giné, 1997a, p. 2).

En la evaluación y diagnóstico psicopedagógico de las necesidades educativas es-
peciales (de acuerdo con una concepción contextual e interactiva del desarrollo
y aprendizaje), no partiremos de un enfoque basado exclusivamente en el défi-
cit del alumnado, sino en la identificación de los apoyos y ayudas necesarias pa-
ra mejorar y estimular las condiciones del proceso de enseñanza-aprendizaje.
Por tanto, la evaluación psicopedagógica de un niño o niña con necesidades
educativas especiales, en principio, no es muy diferente de la evaluación de un
niño o niña sin dichas necesidades, puesto que su objetivo será conocer de ma-
nera global los aspectos de funcionamiento psíquico y físico sin obviar su con-
texto familiar, escolar y social (Bautista, 1991; Escobar, y Pérez López, 1991;
Giné, 1997a; Bassedas et al., 1998; Puigdellívol, 1998), tal y como avanzamos
en el apartado 2.3.2.1. de la primera parte (La respuesta desde el currículo).

La LOGSE, como ya hemos comentado, ha supuesto un cambio significativo en
la concepción del proceso de enseñanza-aprendizaje y, por tanto, en el modelo de
evaluación de las necesidades educativas del alumnado. Ello ha comportado
cambios en el tratamiento de la valoración y en los instrumentos utilizados para
su detección. Hasta el momento, dicha valoración estaba impregnada por el pa-
radigma individual, con un interés clasificador-diagnosticador, centrado en el in-
dividuo y su déficit (erigido como el indicador más importante para determinar
las ayudas necesarias), en la importancia del Coeficiente Intelectual para deter-
minar el nivel de desarrollo y aprendizaje y, por tanto, utilizando instrumentos
alejados del contexto habitual del alumno o alumna.

Por el contrario, desde la óptica del paradigma competencial, se partirá de las
capacidades de los alumnos y las alumnas, de sus recursos o repertorios con-
ductuales adaptativos, donde el contexto será un factor determinante en la de-
tección de dichas necesidades.
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En esta línea de pensamiento, se entiende por diagnóstico psicopedagógico:

“(…) un proceso en el que se analiza la situación del alumno con dificulta-
des en el marco de la escuela y del aula, a fin de proporcionar a los maes-
tros orientaciones e instrumentos que permitan modificar el conflicto ma-
nifestado” (Bassedas et al., 1998, p. 49).

Esta definición es concretada por dichos autores, destacando los aspectos rele-
vantes de la concepción actual del diagnóstico psicopedagógico:

– La idea de proceso, que implica la transformación de una situación inicial
mediante una secuenciación de acciones, en contraposición a la interven-
ción puntual.

– El análisis de las dificultades del alumno o alumna en el contexto escolar,
lo que comportará que en esta valoración se reclame la intervención mul-
tidisciplinar, especialmente por parte del psicopedagogo y del maestro,
siendo este último el mejor conocedor de la respuesta del alumno en las si-
tuaciones habituales de enseñanza-aprendizaje. Así pues, el diagnóstico se
enfoca desde la corresponsabilidad y coparticipación de dichos profesio-
nales.

– La importancia del marco escolar en la valoración diagnóstica (enfoque
institucional de la intervención). Lo que comporta la elaboración de ins-
trumentos propios, acordes con el contexto escolar.

En este mismo sentido, Giné (1997) y Bassedas et al. (1998) puntualizan que
la actual concepción del diagnóstico psicopedagógico comporta:

– La evaluación de las necesidades educativas especiales implica necesaria-
mente un procedimiento de recogida y análisis de información respecto a
todos aquellos aspectos que intervienen significativamente en el proceso
de enseñanza-aprendizaje (el alumno o alumna, el aula y la institución es-
colar, el entorno social y la familia).

– El currículo escolar será la guía que determine qué alumnos presentan di-
ficultades o desajustes, con relación a los contenidos, objetivos y orienta-
ciones indicados por la administración educativa.

– Respecto a la información recabada, se tomarán las decisiones encamina-
das a dar respuesta a las necesidades educativas detectadas, ya sea curricu-
lar y/o organizativa.

Así, el objetivo de este proceso no es el de establecer categorías diagnósticas
del alumnado, sino orientar la toma de decisiones para que el alumno o alum-
na pueda desarrollar sus capacidades ofreciéndole la respuesta educativa ade-
cuada.
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Creemos significativo señalar las orientaciones que la Generalitat de Cataluña
establece con relación a la identificación, evaluación y determinación de las ne-
cesidades educativas especiales del alumnado:

“3.1. (…) Las necesidades educativas especiales del alumnado (…) se iden-
tificarán, evaluarán y determinarán mediante un proceso de evaluación psi-
copedagógica.
3.2. Se entiende la evaluación psicopedagógica como un conjunto de ac-
tuaciones dirigidas a recoger, analizar y valorar información sobre las con-
diciones personales del alumno y su interacción con el contexto escolar y
familiar, que sean relevantes para identificar sus necesidades educativas y
para fundamentar las decisiones respecto a las ayudas y soportes que pue-
de necesitar para adquirir, al máximo de sus posibilidades, los objetivos es-
tablecidos en el currículum.
3.3. En la evaluación psicopedagógica del alumnado se tendrá en cuenta
necesariamente la información relativa a su autonomía personal y social, a
su competencia comunicativa, al tipo y grado de aprendizaje alcanzado en
relación con el de otros contenidos básicos del currículum de la educación
infantil, de la educación primaria y de la educación secundaria obligatoria,
según proceda, a las condiciones personales de discapacidad o sobredota-
ción y a su evolución educativa y escolar. El análisis y valoración de estas
informaciones se hará considerando las características de su entorno esco-
lar y familiar.
3.4. Los equipos de asesoramiento y orientación psicopedagógica (EAP),
en colaboración con los maestros y profesorado, especialistas y servicios
específicos, realizarán la evaluación psicopedagógica utilizando procedi-
mientos centrados en la observación, las entrevistas, la revisión de los tra-
bajos realizados por el alumno, los protocolos y cuestionarios referidos a
habilidades personales y sociales y a competencias curriculares que ase-
guren el carácter interactivo y contextual de la evaluación psicopedagógi-
ca y su interdisciplinaridad, y tendrán en cuenta las evaluaciones, diag-
nósticos y orientaciones de los equipos destinados a la atención de los
niños y adolescentes con discapacidades o riesgo de padecerlas, depen-
dientes de otros departamentos de la Generalitat de Cataluña” (Decreto
299/1997 de 25.11.97, Art. 3).

Pero tan importante como el proceso de valoración psicopedagógico, serán el
seguimiento y la evaluación permanente de las decisiones que se van tomando
y que se irán adaptando a las circunstancias que concurran a lo largo del pro-
ceso.
En resumen, el diagnóstico psicopedagógico ayuda a determinar el grado de
comprensión de cada alumna o alumno y las necesidades educativas respec-
to a los objetivos establecidos en el currículo oficial. Su proceso se concreta
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en la evaluación diagnóstica inicial, que continúa con la propuesta educati-
va, finalizando con el seguimiento y la evaluación. Es pues un seguimiento
continuo y adaptativo, en un marco educativo flexible, inclusivo y com-
prensivo, donde la escuela se adapta a los alumnos y alumnas en función de
sus capacidades, ya sean cognitivas, expresivas, afectivas, motrices, de rela-
ción, entre otras, y respetando los ritmos de aprendizaje y los procesos de de-
sarrollo.

Elementos del diagnóstico psicopedagógico

El inicio de un diagnóstico psicopedagógico tiene lugar cuando los equipos
multiprofesionales o de asesoramiento y orientación psicopedagógica reciben
una demanda proveniente principalmente del docente, ante las dificultades de
aprendizaje y/o de relación que pueda presentar un alumno o alumna en con-
creto.

A partir de este momento se inicia un proceso de corresponsabilización y de
coparticipación entre ambos profesionales, donde se realizan diversas accio-
nes tendentes a recabar información por parte de la psicopedagoga o psico-
pedagogo:

– Entrevistas con el docente.
– Tratamiento de las observaciones realizadas por el docente. 

Puigdellívol (1998, p. 135) propone diversas técnicas de observación,
cuando se refiere a la evaluación y diagnóstico en la actividad educativa,
insistiendo en la premisa que “la observación no está supeditada a un interés
investigador, sino a la necesidad de comprensión implícita de toda tarea educa-
tiva (…) y que debemos buscar formas de observación que puedan integrarse en
la actividad de la escuela”. Dado que la observación por sí misma resulta in-
suficiente para explicar la situación del alumno o alumna, es necesario
contar con instrumentos de observación10 que faciliten un mayor conoci-
miento del alumno o alumna, insistiendo en la globalidad de dicha per-
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cepción. Con ello, podremos incrementar nuestras posibilidades de ajus-
tar la actividad educativa a las necesidades que presente. El autor propone
la utilización del diario y los registros anecdotarios como herramientas de
uso individual; como procedimientos para el trabajo en equipo, propone
los grupos de apoyo y las reuniones de síntesis.

– Entrevistas con la familia del alumno o alumna y análisis del contexto so-
cial.

– Tratamiento, si la hay, de otra información proveniente de otros profesio-
nales (psicólogo, médico, entre otros).

– Observación por parte del psicopedagogo del alumno o alumna en el au-
la (elementos de comunicación y de interacción con el grupo-clase, análi-
sis del proceso de enseñanza-aprendizaje –observando tanto al alumno, al
docente y al grupo en general–). Es decir, la relación del docente con los
contenidos y el alumnado en general, complementándose con la valora-
ción de la relación del alumno o alumna con los contenidos, el docente y
el resto de los compañeros y compañeras.

– Observación del alumno o alumna en otros espacios y situaciones escola-
res: recreo, comedor...

– Trabajo individual con el alumno o alumna:
– Entrevista.
– Si se considera oportuno, tiene lugar la exploración individual

mediante la administración de pruebas psicológicas o pedagógi-
cas, con la finalidad de completar la información obtenida. Su ob-
jetivo es ampliar la información sobre: 
– El dominio de los contenidos del currículo.
– Los aspectos que marcan el comportamiento del alumno o

alumna.
– El nivel de desarrollo de sus diferentes capacidades (intelec-

tuales, motoras, emocionales).

En la exploración individual pueden utilizarse numerosas pruebas, estandari-
zadas o no, cuya relación sería excesivamente exhaustiva y donde la elección
viene a menudo determinada por la propia idiosincrasia del equipo multidis-
ciplinar y del contexto escolar. No obstante, el objetivo de dicha exploración
es el de recabar datos respecto a la globalidad del alumno o alumna (contem-
plando las diferentes áreas de desarrollo), ya sea en el ámbito cognitivo, motriz,
afectivo, madurativo, entre otros.

A título de ejemplo, relacionaremos las pruebas estandarizadas más habituales
utilizadas por Bassedas et al. (1998):

– Pruebas de inteligencia: NEMI (Zazzo, 1970), WISC (Glasser, 1972),
WPPSI (Wechsler, 1981).
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– Pruebas de organización perceptiva: Santucci (Zazzo, 1979), Bender
(Koppitz, 1981).

– Pruebas sobre el área socio-afectiva: gráficos proyectivos como test de la fa-
milia y el HTPP (Koppitz, 1976).

– Pruebas psicomotoras: Picq y Vayer (1977), el test de lateralidad de Pia-
get-Head (Zazzo, 1979), la prueba de Ozeretsky (Zazzo, 1979), que ofre-
cen información sobre el desarrollo evolutivo del alumno o alumna.

Sánchez Asín (1993) señala la importancia del Inventario de Desarrollo Batte-
lle (IDB) de Newborg et al. (1989), como un instrumento polivalente de me-
dición global. Se pueden determinar mediante su aplicación cuáles son las di-
mensiones adquiridas y por adquirir, presentando, consecuentemente, un
interés preventivo, educativo y reeducativo. La franja de edad se sitúa desde el
nacimiento hasta los 8 años, midiéndose las habilidades fundamentales del de-
sarrollo de la niña o del niño. Consta de cinco áreas: personal/social, adaptati-
va, lenguaje (receptivo-expresivo), cognitiva y motora (gruesa y fina). 

Todo lo visto hasta el momento posibilitará el establecimiento de la valoración
psicopedagógica propiamente dicha, que orientará las actuaciones tendentes a
compensar las dificultades detectadas. Actuaciones que no sólo ayudarán a dar
respuesta a problemas concretos, facilitando un marco de reflexión sobre el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje, sino que permitirán hacer un trabajo preventi-
vo e institucional evitando en lo posible la aparición de problemas similares.

El último paso del proceso diagnóstico es el que Bassedas et al. (1998) deno-
minan la Devolución de la información del diagnóstico, consistente en una en-
trevista entre el psicopedagogo y el maestro, donde se tratan la interpretación
de los problemas diagnosticados y, en consecuencia, las orientaciones del tra-
bajo a realizar con el objetivo de elaborar un programa de trabajo para el alum-
no o alumna.

2.1. Principales procedimientos e instrumentos de medida
y evaluación del desarrollo motor

Relacionaremos diferentes medios utilizados para la evaluación del desarrollo
motor, sin por ello obviar el interés y la necesidad de utilizar instrumentos de
observación. No obstante, dada la corresponsabilidad del profesor de Educa-
ción Especial con los equipos multiprofesionales en cuanto a la evaluación y
diagnóstico, resulta necesario presentar instrumentos que sirvan para la valo-
ración del nivel de desarrollo motor, con el fin de detectar las áreas de desajus-
te sobre las que planificar la intervención, ya sea educativa o reeducativa. Co-
mo apunta Ruiz Pérez (1994a):
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“1. Permite conocer la situación actual del sujeto y su evolución a lo largo
del tiempo.
2. Permite conocer los procesos que actúan en los sujetos y que determinan
sus respuestas para poder obrar sobre esas situaciones.
3. Permite determinar qué hacer y recibir una retroalimentación informa-
tiva del efecto de la actuación pedagógica sobre los sujetos en cuestión.
4. Permite detectar a los sujetos con problemas y diagnosticar su situación”
(Ruiz Pérez, 1994a, p. 230).

Pero antes de citar las pruebas existentes más significativas, siguiendo a Rigal,
Paleotti y Portmann (1979), aportaremos unas precisiones semánticas con re-
lación a aquellos términos que se utilizan más habitualmente en la metodolo-
gía del desarrollo motor:

– TEST: Se trata de una prueba concreta que permite medir alguna característica de
un individuo y comparar sus resultados con otras personas.

– PRUEBA: Se trata de un conjunto de actividades que corresponden a una edad
determinada,  y cuyos resultados permiten detectar si el sujeto se halla en su gru-
po de edad (superada por un 75% de la población de esa edad concreta) o en uno
superior o inferior.

– BALANCE: Conjunto de pruebas dirigidas a valorar y determinar el desarrollo
máximo alcanzado por una persona con relación a un grupo de habilidades de-
terminadas.

– BATERÍA: Conjunto de pruebas o tests complementarios que se administran pa-
ra evaluar un grupo de aspectos o la totalidad de la personalidad de una persona.

– ESCALA DE DESARROLLO: Comprende un conjunto de pruebas de dificul-
tad graduada destinadas a determinar el nivel evolutivo de los sujetos con relación
a la media estadística según la edad cronológica.

– PERFIL: Plasmación gráfica de los resultados de tests, pruebas o balances, que fa-
cilitan una comparación gráfica que permite determinar aquellos aspectos que
destacan por exceso o por defecto de un individuo determinado.

Los criterios para la selección de uno de estos instrumentos de evaluación son:

– FIABILIDAD: Fidelidad con la que se mide el aspecto a evaluar en reiteradas apli-
caciones (constancia del instrumento).

– VALIDEZ: Característica que determina si un instrumento mide exactamente
aquello que pretende medir.

– OBJETIVIDAD: Un instrumento será más objetivo cuanto menos dependa de la
persona que lo administra.

– SENSIBILIDAD: Capacidad del instrumento de reflejar pequeñas variaciones en
sus resultados.
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A estos cuatro criterios se añaden el de normalización (la existencia de resulta-
dos generales de referencia donde comparar), economía (de tiempo o costos en
su administración) e integración (si el instrumento mide aquello que preten-
demos conocer y si completa otras informaciones disponibles).

A continuación relacionaremos sintéticamente, basándonos principalmente en
las aportaciones de Rigal, Paleotti y Portmann (1979) y Ruiz Pérez (1994a), al-
gunos instrumentos existentes para poder medir los diferentes aspectos del de-
sarrollo motor, sin olvidar que dichos instrumentos formarán parte del diag-
nóstico global del niño o niña, de un proceso de observación mucho más
amplio, con el objetivo de mejorar la comprensión de su realidad en todos los
aspectos (cognitivo, afectivo-emocional, actitudinal, entre otros).

Instrumentos para la medida de aspectos determinados
de las capacidades perceptivo-motrices

Esquema corporal:

Tal y como afirman Rigal, Paleotti y Portmann (1979), resulta difícil determinar la me-
dida de su nivel de maduración dada la complejidad del concepto. Para ello es necesa-
rio determinar:
– El conocimiento topológico de las diferentes partes, tanto del propio cuerpo co-

mo del cuerpo del otro.
– La posibilidad de imitar modelos, o realizar posturas en función de las consignas.
– La precisión con la que el niño o la niña establece las dimensiones de su cuerpo.
– El conocimiento de la derecha y la izquierda propios, en un objeto y en los demás.

A continuación se relacionan las características básicas de las pruebas más utilizadas:

– Dibujo de la figura humana de Goodenough (1957). El niño o la niña debe di-
bujar su propio cuerpo. Con ella se intenta valorar no sólo el conocimiento del es-
quema corporal, sino también la organización espacial, la capacidad intelectual y
creadora. Aplicable hasta los 15 años y consta de 51 ítems. La validez de este test
es relativa debido a que está condicionado por la ejecución gráfica del niño o la
niña.

– Test de imitación de gestos de Berges y Lézine (1975). Se mide la capacidad de
imitación de los gestos que realiza el evaluador con las manos y los brazos. Se apli-
ca en la franja de edad de 3 a 6 años y aporta una interpretación teórica de la evo-
lución del esquema corporal y de las praxias. En la ejecución intervienen factores
perceptivos que conducen a una toma de conciencia del gesto a reproducir y fac-
tores prácticos (la realización de éstos). A través de este test se explora el conoci-
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miento del cuerpo, su orientación y la eficacia motriz y postural. Consta de 20
ítems para el gesto simple y 16 pruebas para gestos complejos.

– Test del Esquema Corporal de Daurat-Hemeljak, Stamback y Berges (1966). El
niño o la niña deben contruir un cuerpo humano a partir de piezas sueltas, re-
presentando cada una de ellas distintas partes del cuerpo humano. Se mide el co-
nocimiento topográfico del propio esquema corporal y se valora especialmente el
aspecto constructivo. La aplicación de este test distingue la franja de edad de 4 a
8 años y de 6 a 11. A los primeros se les propone la prueba de frente (cuerpo y ca-
ra vistos de frente) y a los segundos se propone la prueba de perfil (cuerpo y cara
vistos de perfil). Cada una de las pruebas tiene lugar en tres fases: evocación (cons-
truir la figura sobre una lámina de cartón con referencias), construcción (eliminar
de un grupo de piezas las que son falsas) y la de reproducción (construcción de la
figura con el modelo a la vista).

Orientación derecha-izquierda:

Rigal, Paleotti y Portmann (1979) diferencian la lateralidad de las alteraciones de
orientación derecha e izquierda, dado que éstas se relacionan con las dificultades en la
lectura y que por el concepto propio de la lateralidad se deben distinguir.

– Test de orientación derecha-izquierda de N. Galifret-Granjon (Bateria Piaget-
Head, 1969). Permite evaluar el conocimiento que tienen el niño y la niña de las
nociones de derecha e izquierda con relación a sí mismos, a los objetos y a los de-
más. Parte de:
– El test de Piaget de derecha-izquierda, del que se utilizan 10 preguntas. Con

las 4 primeras, el niño o la niña debe identificar su mano izquierda, su dere-
cha y la derecha e izquierda del examinador. Las otras 6 preguntas están rela-
cionadas con 3 objetos de los que debe situar la derecha o izquierda entre
ellos.

– De la batería mano-ojo-oreja de Head, de la que sólo se utilizan tres pruebas
de las seis iniciales: imitación de movimientos, ejecución de movimientos
tras orden verbal, imitación por figuras esquemáticas.

– Test de discriminación derecha-izquierda de Benton. En esta prueba se distin-
guen 5 dimensiones de orientación derecha-izquierda:
– Identificación de las partes del cuerpo.
– Ejecución de movimientos dobles no cruzados.
– Ejecución de movimientos dobles cruzados.
– Identificación de las partes del cuerpo del evaluador o evaluadora.
– Ejecución de movimientos, haciendo intervenir la orientación sobre uno

mismo y sobre el otro.
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– Prueba de discriminación derecha-izquierda de manos de Key. Mide el recono-
cimiento que tiene el niño o la niña sobre la mano con la que escribe los perso-
najes dibujados en diversas posiciones (de frente, de espalda, de perfil), distin-
guiendo su mano derecha de la izquierda. El test consta de 6 pares de imágenes y
se utiliza en la franja de 6 a 9 años.

Lateralidad:

Para medir la predominancia de una parte simétrica del cuerpo sobre la otra, debe te-
nerse en cuenta el factor social respecto a los aprendizajes realizados. Existen esencial-
mente dos tipos de pruebas especialmente con relación a la predominancia manual: los
cuestionarios de preferencia y las pruebas de eficiencia manual.

Con relación a la predominancia manual, visual y de los pies, se cuenta con la pro-
puesta de Harris (1967), donde se recogen un conjunto de acciones mediante las cua-
les se observarán dichas predominancias. Estas pruebas han sido incorporadas en las de
Picq-Vayer (1977) y Zazzo (1979).

Respecto a la preferencia manual, se cuenta con pruebas más completas: Humphrey
(1951), Provins y Cunlife (1972). Estos tests se basan en la valoración de la utilización
preferencial de una mano en actividades que impliquen menor influencia de los apren-
dizajes, con el objetivo de determinar si una niña o niño es diestro, zurdo o ambidies-
tro. La aplicación de estos tests al resto de las partes simétricas corporales (pies, ojos, oí-
dos) permite detectar si el niño o la niña presenta una lateralidad homogénea o cruzada.
No obstante, Rigal, Paleotti y Portmann (1979) cuestionan que no debe haber una re-
lación directa entre una mala lateralización y las dificultades de rendimiento escolar.

Percepción:

Se recogen diversas pruebas generalmente utilizadas cuando se detectan problemas en
la escolarización referidos a la lecto-escritura:

– Test de desarrollo de la percepción visual de Frostig (1964). Mide la coordina-
ción óculo-manual, la percepción de la constancia de la forma, la percepción de
la posición en el espacio y la percepción de las relaciones espaciales. Por tanto, se
considera indispensable para la distinción de las letras en la lectura, determinan-
do si el niño o la niña están preparados para su aprendizaje.

– Pruebas gráficas de organización perceptiva de Santucci, Pecheu (Zazzo, 1969). Es-
tas pruebas son el resultado de una adaptación del test de Bender (1938, 1946). Pre-
tende medir la organización grafo-motriz mediante la copia de figuras geométricas.
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– Test visual de Monroe (Ilg y Ames, 1972). Mide las diferencias entre formas o le-
tras a partir de la propia orientación del niño o la niña.

Estructuración temporal:

– Pruebas de ritmo de Stamback (Zazzo, 1969). A través de estas pruebas se inten-
ta valorar la estructuración temporal a partir de estructuras rítmicas. Incluye prue-
bas de tiempo espontáneo, de reproducción de estructuras rítmicas y de com-
prensión del simbolismo de las estructuras y su reproducción. Se dirigen a los
niños y niñas que principalmente presentan problemas en la lectura manifestadas
a través de las dislexias.

Escalas de desarrollo y balances psicomotores

Escala de desarrollo psicomotor:

– El inventario de desarrollo de Gesell (1955). Para niños de 0 a 6 años, permite
medir el desarrollo motor, detectando las posibles anomalías, en función de las di-
versas etapas evolutivas. Se trata de uno de los instrumentos más utilizados.
Gesell, tras un extenso estudio, determinó un registro del comportamiento ma-
yoritario, categorizándolo por edades (semana, mes o año en función del mo-
mento evolutivo del aspecto a medir) y en cuatro grandes áreas: motriz, adaptati-
va, social y de lenguaje. 
Como consecuencia elaboró una batería estandarizada de tests con el objetivo de
constatar la aparición y el grado de consolidación de cada conducta según el mo-
mento evolutivo. Mediante ello pudo obtener el cociente de desarrollo que consis-
te en dividir la edad de desarrollo (la obtenida tras la administración de los distin-
tos tests y pruebas) entre la edad cronológica del sujeto. Así, si el coeficiente motor
de un niño o niña es igual a 1, significa un desarrollo conforme a la edad crono-
lógica (normal), cifras menores o mayores a uno significan, respectivamente, un
desarrollo menor o mayor a la edad cronológica.

– Batería Ozeretsky de motricidad infantil (1956). Para niños y niñas de 2 a 14
años, consta de una serie de tests para medir el desarrollo y la aptitud motriz, de-
finiendo los resultados una edad motriz y, consecuentemente, un coeficiente motor,
que se obtienen mediante la división de la edad cronológica entre la edad moto-
ra. Con dichos datos se puede establecer un paralelismo con las escalas de inteli-
gencia, ya que permiten una clasificación de la deficiencia motriz. En cada edad
se evalúa: la coordinación dinámica de las manos, la coordinación estática, la co-
ordinación dinámica de los miembros inferiores, la rapidez de movimientos, los
movimientos simultáneos y la ausencia de sincinesias.
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– La observación psicomotora de Da Fonseca (1982). Es una batería de observa-
ción psicomotriz, de línea clínico-pedagógica, aplicable de 4 a 14 años, que parte
de la Teoría de Luria (1979) sobre los niveles funcionales del cerebro y de los es-
tudios sobre el funcionamiento psicomotor del niño o de la niña. Desde su pers-
pectiva, la observación no se entiende de manera habitual, sino que se basa en la
constante interacción entre el adulto y el niño (con una clara influencia de la Es-
cuela de Palo Alto, que defiende la comunicación y la interacción en el proceso de
observación). Consta de 7 áreas de observación distintas: tonicidad, equilibra-
ción, noción del cuerpo, lateralización, estructuración espacio-temporal, praxia fi-
na y praxia global.
La escala de puntuación es cualitativa y va de 1 a 4: el 1 corresponde al individuo
apráxico (incapaz de realizar la tarea); el 2 al sujeto dispráxico (con dificultades de
control); el 3 a la realización controlada y correcta, y el 4 la ejecución exacta y bien
controlada.

– Lista de comprobación de los comportamientos perceptivo-motores de Cratty
(1979). En sus estudios elaboró una lista de comportamientos esperados en la fran-
ja que va de los 2 hasta los 8 años y medio de edad, estableciendo 6 grupos de edad
(de 2 a 3, de 4 a 4.5, de 5 a 5.5… hasta los 8.5). Cada grupo de edad debe reali-
zar 6 pruebas. En el caso de que un niño o niña no supere 4 de ellas, significará
que precisa de una evaluación más detenida y, probablemente, de alguna medida
reeducativa.

– Balance psicomotor de Soubiran-Mazo. Se trata de una batería de observación
psicomotriz surgida de los estudios de Ajuriaguerra (1973). Está compuesta por
pruebas simplificadas de fácil aplicación espacial como material. Es considerada
como una de las baterías más completas, ya que incluye más de 20 pruebas.

– Examen psicomotor de Picq y Vayer (1971). Es una de las baterías más utilizadas
(en la franja de edad de 2 a 11 años) tanto por su amplitud como por su rapidez
en la administración. Incluye un examen y un perfil basado en los tests que ya
existían propuestos por Ozeretsky, Head, Bergès y Stamback, midiéndose los si-
guientes ítems: equilibración, rapidez, organización del espacio, estructuración
espacio-temporal, coordinación dinámica de las manos, coordinación dinámica
general, lateralidad, sincinesias, paratonías, adaptación al ritmo y conducta respi-
ratoria. Los resultados determinan un perfil que señala el estado del sujeto res-
pecto a su edad biológica, definiendo en qué aspectos se encuentra por encima y
por debajo de su edad.
Para la franja de edad de 2 a 5 años proponen un examen psicomotor de primera
infancia, en el que se reducen las pruebas a seis: coordinación dinámica, coordi-
nación visomanual, control postural (equilibrio), organización perceptiva, len-
guaje, control del propio cuerpo.
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Instrumentos para la medida de las habilidades motrices básicas

– Análisis de la evolución de los patrones motores de McClenaghan y Gallahue
(1985)
Ambos autores analizan la evolución de los patrones motores básicos (carrera,
salto, lanzamiento, recepción y pateo de un balón), fundamentales para la reali-
zación de acciones más complejas, con el objetivo de determinar un programa de
desarrollo y de reeducación de las habilidades motrices a lo largo de la primera
infancia. Para su análisis establecen tres estadios sucesivos de evolución motora:
inicial (y más rudimentario), elemental (como transición) y maduro (adquisición
completa de la habilidad). De este modo observan la ejecución de las diversas ha-
bilidades y la contrastan con las referencias de cada estadio, que les permite lo-
calizar el estadio de desarrollo del patrón motor de cada habilidad para cada in-
dividuo.

– Test de coordinación corporal infantil de Hamm-Marburg (1976)
Desarrollado por Kiphard y Schilling (1976), con el objetivo de detectar los pro-
blemas de coordinación corporal de aplicación para niños y niñas de 5 a 14 años,
consta de cuatro pruebas: marcha hacia atrás, saltos sobre bloques de gomaespu-
ma, desplazamientos sobre soportes y saltos laterales.

Tests y baterías para medir principalmente aspectos
determinados de las capacidades físicas básicas

Tal y como observa Peiró (1999), en la utilización de tests para medir las ca-
pacidades físicas básicas en el ámbito escolar existe una gran controversia. In-
cluso la Asociación Americana del Corazón emitió en 1986 un informe con-
juntamente con el Colegio Americano de Cardiología, donde desaconsejaba
dichas pruebas por considerarlas contrarias a la salud, dado que los niños y ni-
ñas deben realizarlas al máximo de sus posibilidades, lo cual puede comportar
riesgos para la salud que, paradójicamente, se pretende medir. Proponen como
solución dar más importancia a factores cualitativos, evitando la cuantifica-
ción, pues el desarrollo de la salud se obtiene en la participación y no en la bús-
queda de resultados.

Desde otra perspectiva, la aplicación de tests es razonablemente positiva en
tanto en cuanto facilita la detección de posibles deficiencias en los aspectos de
la condición física relacionados con la salud, puede actuar como factor moti-
vador y, además, puede potenciar aprendizajes a un nivel cognitivo y afectivo
(Fox y Biddle, 1987; Pate, 1989; Witehead, Pemberton y Corbin, 1990, cita-
dos por Peiró, 1999).
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A continuación relacionamos los tests y baterías más utilizados:

– Batería básica de la actitud motriz de Fleishman (1964)
Fleishman propuso una batería de tests para determinar las aptitudes necesarias
para dominar cualquier destreza que explican y hacen posible el movimiento hu-
mano. Esta batería de tests (aplicable a partir de los 12 años) fue administrada a
20.000 niños y niñas, correlacionando sus resultados. De las aptitudes que dedu-
jo a partir de dicha correlación obtuvo 20 factores, 11 referidos a las aptitudes psi-
comotrices (precisión de control, coordinación multimiembro, orientación de la
respuesta, tiempo de reacción, velocidad de movimiento de brazo, control de ve-
locidad, destreza manual, destreza digital, seguridad brazo-mano, velocidad dedo-
muñeca, puntería) y 9 a aptitudes físicas (flexibilidad-extensión, flexibilidad di-
námica, fuerza explosiva, fuerza estática, fuerza dinámica, fuerza del tronco,
coordinación corporal global, equilibrio corporal global y resistencia) (Corraze,
1988).

– Baterías de la AAHPER (Asociación Americana de la Salud, Educación Física y
Recreación), 1957-1965, destinadas a medir la capacidad de rendimiento físico
de la población escolar.

– Test de diagnóstico de la capacidad motriz de Arheim-Sinclair (1976)
Su objetivo es la detección de los niños y niñas con dificultades motrices recogi-
das en la publicación El niño torpe (1976). Consta de una batería de 9 tests: en-
hebrado de cuentas, rapidez de golpeo, salto horizontal, lanzamientos de preci-
sión, flexibilidad, cambios de posición (agilidad), equilibrio estático, carrera de
agilidad y flexiones de brazos.

– Batería Eurofit (1983)
En 1977 se plantea desde organismos deportivos europeos la necesidad de evaluar
la aptitud física de la población escolar, con el objetivo de diseñar una batería de
tests homologada en el ámbito europeo y colaborar con los docentes en la evalua-
ción de las capacidades condicionales, vinculando sus resultados con el desarrollo
de la salud.
Diseñada para medir la aptitud física de la población escolar, y con un carácter
globalizador (evaluación de la dimensión orgánica, motriz y cultural), está com-
puesta por 10 tests, los cuales miden 6 dimensiones y 9 factores de aptitud física,
a los que se suman las mediciones antropométricas y los datos personales.

– La dimensión orgánica hace referencia a los procesos de producción de
energía y es la más vinculada a la salud, utilizando tests de resistencia car-
diorespiratoria –Course Navette, Cooper y el test encicloergómetro–.

– La dimensión motriz mide las siguientes cualidades motrices: fuerza (di-
namometría manual y salto de longitud sin impulso), velocidad (10x5
metros y golpeo de placas con las manos), resistencia muscular (suspen-
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sión con flexión de codos y abdominales en 30’’), flexibilidad (flexión de
tronco adelante en posición sentada) y equilibrio (test de equilibrio del
flamenco sobre un pie).

– La dimensión cultural hace referencia a aspectos ambientales.

– Batería de aptitud física y motriz de ANDE (Asociación Española de Deportes
Ocio y Tiempo libre para Minusválidos Psíquicos) –1988–
Se diseña con el objetivo de medir la capacidad motriz de los jóvenes con disca-
pacidad intelectual. Consta de pruebas con relación a carreras, saltos, trepas, lan-
zamientos y suspensiones. En función del resultado, establece cuatro categorías o
grados: participante, bronce –superando 8 de 11 pruebas–, plata –superando las
11 pruebas de la categoría bronce y que deberá realizarse con éxito un mínimo de
9 pruebas de las 14 de la categoría plata– y oro –consiguiendo la categoría plata y
superando con éxito 10 de las 16 pruebas de la categoría oro–. 

– Test Bruininks-Oseretsky sobre habilidades motrices (Bruininks, 1988)
Se utiliza como parte de la intervención para valorar e intervenir en deficiencias
de habilidades motrices concretas de los niños, conjuntamente con el MSI (In-
ventario de habilidades motrices). Cataloga dichas habilidades en rudimentarias,
funcionales y maduras.

– Test incremental de potencia aeróbica máxima para usuarios de silla de ruedas
(Santos, Ensenyat, Ruiz Sánchez, 1999)
Es una adaptación de la Course Navette a personas con lesión medular y usuarias
de sillas de ruedas. El objetivo del test es medir la potencia aeróbica máxima. El
protocolo consta de carreras de 20 m sin giros de 360º. Los usuarios de silla de
ruedas se desplazan por cuatro tramos de 20 m distribuidos en un cuadrado, y así
los giros son solamente de 90º.

– Test Brokport de salud física para niños con discapacidad (Winnick, 1999)
De 1993 a 1998, la Universidad Estatal de Nueva York, conjuntamente con la
Oficina de Educación Especial y Servicios de Rehabilitación del Departamento
de Educación del Gobierno norteamericano, colaboran en un proyecto de desa-
rrollo de la salud para hallar criterios de referencia sobre un test de salud física pa-
ra jóvenes entre los 10 y los 17 años con discapacidad. Se probó con sujetos con
retraso mental, lesión medular, parálisis cerebral, ceguera, anomalías congénitas y
amputaciones. Su resultado contribuye, tras la aplicación a 1.542 jóvenes con y
sin discapacidad, a la creación de un test válido de salud física aplicable a dicho
grupo de edad, independiente de si presenta o no discapacidad.
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3. EL APRENDIZAJE MOTOR Y LAS
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

Dado que nos estamos centrando en el alumnado con necesidades educativas
especiales, el factor de la individualización está mucho más presente en los mo-
delos de aprendizaje, no sólo teniendo en cuenta cada uno de los déficit y de
sus efectos y grado de afectación, sino también contemplando la personalidad
de cada individuo. Así, consideramos importante presentar los mecanismos y
factores que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje motor, sin ol-
vidarnos de que (Ruiz Pérez, 1994a):

– La conducta humana está regida por leyes de aprendizaje comunes a todos.
– La relevancia de los refuerzos como controladores de las conductas.
– La consideración del proceso de desarrollo como un continuo en el que no

se pueden establecer estadios delimitados.

Así, también nos detendremos brevemente en las posibles alteraciones de di-
chos mecanismos y cómo éstas pueden provocar disfunciones en el aprendiza-
je motor, en razón del déficit que pueda presentar el alumnado, ya sea senso-
rial, intelectual o motor. Finalizaremos este apartado desarrollando aquellos
factores que se consideran relevantes en el desarrollo de la competencia motriz
de dicho alumnado.

3.1. El concepto de aprendizaje motor

“La interacción del individuo con su medio se manifiesta por sus conduc-
tas para comprender el entorno e influir en él. La conducta humana es pro-
ducto de una sucesión de aprendizajes que socialmente se van adquiriendo
y perfeccionando. Esta sucesión de aprendizajes afecta tanto al ámbito mo-
tor como al intelectual, y sólo en términos teóricos y para facilitar su estu-
dio podemos diferenciarlos, ya que ambos están íntimamente relacionados
y se desarrollan complementándose uno a otro.
Sólo desde esta perspectiva podremos hablar de adquisiciones intelectuales
y de adquisiciones motrices, siendo su expresión una manifestación global
de la conducta humana. Con esta premisa, el aprendizaje motor se va a cen-
trar en las ejecuciones motrices, como manifestación externa de lo cogniti-
vo, social, afectivo y motriz de la personalidad” (Hernández Álvarez y Ló-
pez Crespo, 1997, p. 57).

En Educación Física, se han adoptado esquemas y principios de la Psicología,
que ésta utiliza para hallar modelos explicativos del fenómeno y procesos del
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aprendizaje. Tal y como señalamos en la cita inicial de este epígrafe, el apren-
dizaje ocurre cuando se observa un cambio relativamente estable de la con-
ducta, como producto de la experiencia. Por tanto, la conducta motriz (y cual-
quier otra conducta) se modifica y se adapta en función del entrenamiento y
de la experiencia.

Son numerosas las definiciones y aproximaciones al aprendizaje, entre las que
destacamos (citadas por Toro y Zarco, 1998, p. 39):

• Gagne lo define como el “cambio de la disposición o capacidad humana con ca-
rácter de relativa permanencia y que no es atribuible simplemente al proceso de
desarrollo”.

• Para Piaget el aprendizaje es el medio para producir nuevos aprendizajes.
• Hilgard y Manquis definen el aprendizaje como un cambio más o menos per-

manente de la conducta, resultado de una práctica reforzada.

Asimismo, el concepto de aprendizaje motor y deportivo ha sido desarrollado
por diversos autores (citados por Ruiz Pérez, 1994b, p. 15-16):

• Lawther (1968): el cambio relativamente permanente de la conducta motriz de
los alumnos, como consecuencia de la práctica y del entrenamiento.

• Schmidt (1982): el aprendizaje motor supone un proceso informativo en el que
destaca una serie de estadios:
Estadio de identificación del estímulo:

– Reconocimiento de patrones y extracción de los rasgos característicos.
– Abstracción.

Estadio de selección de la respuesta:
– Elección de qué hacer.

Estadio de programación de la respuesta.
• Hortz (1985): el aprendizaje conlleva una acción-representación mental. La rea-

lización de una habilidad motriz supone una secuencia de operaciones cogniti-
vas, en las que la memoria (…) juega un papel determinante.

• Singer (1986): el proceso de adquisición de nuevas formas de moverse.
• Grosser y Neuimaier (1986): es el proceso de obtención, mejora y automatiza-

ción de habilidades motrices, como resultado de la repetición (práctica) de una
secuencia de movimientos de manera consciente, consiguiéndose una mejora en
la coordinación entre el sistema nervioso central y el sistema muscular.

• Ruiz Pérez (1994b): el aprendizaje motor no es solamente un aprendizaje ejecu-
tivo de respuestas motrices, es también un aprendizaje discriminativo y de tomas
de decisión.

Podemos observar que en la mayoría de estas definiciones hallamos como de-
nominador común el cambio de la conducta en el individuo a raíz de la expe-
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riencia (y no como consecuencia de la maduración del sujeto y otras razones
externas como, por ejemplo, un tratamiento farmacológico). En este sentido,
son interesantes las aportaciones de Granda (1998, p. 207-208) respecto al
abordaje del concepto de aprendizaje motor. Distingue entre definiciones ba-
sadas en el producto y las basadas en el proceso. Entre las primeras, se defini-
ría como:

“El cambio relativamente permanente de la conducta como resultado de la
práctica (experiencia)”.

Entre las definiciones basadas en el proceso, destacan:

“El conjunto de procesos asociados con la práctica y la experiencia condu-
centes a cambios relativamente permanentes en la conducta hábil de los su-
jetos (Schmidt, 1982)”.

“Aprendizaje es un proceso que conduce a cambios relativamente durade-
ros en el potencial de la conducta como resultado de experiencias ambien-
tales específicas (Bakker, Whiting y Van der Brug, 1993)”.

En esta última definición, Granda señala que los cambios no tienen por qué
manifestarse a través del comportamiento observable del individuo, sino que
se dan en los procesos internos y que, transcurrido un tiempo, esos cambios
tenderán a expresarse mediante la conducta observable.

3.2. Modelos explicativos del aprendizaje motor

“A lo largo del desarrollo de la psicología del aprendizaje y el progresivo in-
terés y atención hacia el proceso de habilidades motrices, han surgido nu-
merosos modelos que han tratado de encontrar una explicación que pudie-
ra ser aceptada como válida por la comunidad científica. Su evolución ha
ido pareja a la propia evolución de la psicología en general y de la psicolo-
gía del aprendizaje en particular” (Granda, 1998, 208).

Debe reconocerse que los modelos que tratan de explicar el aprendizaje motor,
tal y como hemos señalado anteriormente, emanan de las aportaciones de la
Psicología, desde una perspectiva aplicada.

Para desarrollar este apartado nos basaremos principalmente en las aportacio-
nes de Ruiz Pérez (1994b), Toro y Zarco (1998) y Granda (1998). Pueden con-
siderarse los siguientes modelos:
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• Modelos físicos

Estos modelos parten de las aportaciones de la biomecánica. Desde esta
perspectiva, consideran al individuo como un conjunto de articulaciones y
segmentos regidos por las leyes de la mecánica, la dinámica y la cinemática. 

Se destaca de esta tendencia la utilidad de las técnicas de registro y análisis
del movimiento durante los procesos de aprendizaje y el desarrollo del es-
tudio anatómico mediante la mecánica. No obstante, este modelo es par-
cial y no puede por sí mismo explicar el aprendizaje motor, dado que no
contempla las relaciones del individuo con su entorno. Así, este modelo se
erige como un soporte técnico a los demás, siendo muy útil en el análisis de
tareas individuales sencillas.

• Modelos biológicos

Centran el análisis del aprendizaje motor en la maduración o en la estruc-
tura biológica del individuo, concibiendo el aprendizaje en función de la
maduración o el desarrollo fisiológico. 

Por tanto, se incluyen los modelos antropométricos (factores anatómicos y
estructurales), evolutivos (relacionando el aprendizaje con la maduración)
y energéticos (factores fisiológicos y funcionales).

Dichos modelos ofrecen, al igual que el anterior, una visión parcial del
aprendizaje que no contempla el aspecto relacional y que se basa casi ex-
clusivamente en el rendimiento.

• Modelos psicológicos

Estos modelos pueden dividirse en tres grupos:

– Modelos psicométricos.
Basados en la aplicación de la estadística para hallar predictores y fac-
tores de clasificación de los individuos, intentando explicar el nivel
aprendizaje de éstos.

– Modelos conductistas.
Centran su interés en las conductas externas de los individuos, sin pres-
tar atención a los procesos cognitivos, siguiendo el modelo del con-
ductismo clásico (Pavlov) y el condicionamiento operante de Skinner,
tal y como introdujimos en el apartado 1.2. al referirnos a las teorías
generales del desarrollo humano.
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– Modelos cognitivos o cognitivistas.
Son los modelos a los que en la actualidad se presta más atención, ya
que presentan mayor vigencia y capacidad explicativa. Se basan en las
aportaciones de la psicología cognitiva, reconociendo tanto el modelo
cibernético y la teoría del proceso de la información como los más ade-
cuados y operativos para la comprensión y análisis del proceso de
aprendizaje motor.

– El modelo cibernético (Teoría cibernética de Norbert Wiener,
1948)
Basado en el principio de feedback o de retroalimentación de la in-
formación. Se considera como:

“Un conjunto de elementos que se comunican y se influyen recíproca-
mente los unos sobre los otros con el principio de cumplir una tarea o
alcanzar un objetivo, siendo uno de los aspectos más relevantes la in-
terdependencia de todos los elementos y que el resultado total del sis-
tema es mayor que los efectos producidos por la suma de sus partes”
(Granda, 1998, p. 213).

Los conceptos clave que emanan de este modelo son:
– Interacción (la relación entre las variables entre sí, y entre

éstas y el entorno).
– Teleonomía (la acción dirigida hacia un objetivo con-

creto).
– Retroacción o retroalimentación (feedback) (la informa-

ción que se obtiene de la respuesta del sistema).
Las principales aportaciones de este modelo se concretan en el pa-
pel del feedback en el aprendizaje motor. Dichos planteamientos
han sido también asimilados por el modelo basado en la teoría del
procesamiento de la información.
El más importante de estos modelos es el de Adams (1971), deno-
minado modelo de circuito cerrado, que define el aprendizaje mo-
tor como:

“Un proceso en el que el individuo, de acuerdo con la huella percepti-
va y comparándola con la imagen modelo (retroalimentación), va rea-
lizando una serie de ajustes, para adaptar la ejecución del acto o tarea
motriz a la imagen modelo” (Toro y Zarco, 1998, p. 43).

– Modelo de procesamiento de la información
De clara influencia de la teoría general de la comunicación de
Shannon (1946), este modelo se basa en la consideración del ser
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humano como un agente activo que constantemente procesa la in-
formación (base del comportamiento). Así, centra su interés en el
conjunto de cambios que se producen en la información desde su
recogida por el individuo (input) hasta la realización de la respues-
ta (output).
Entre los modelos específicos del aprendizaje motor basados en el
procesamiento de la información, distinguiremos entre:

– Los modelos seriales.
Basan sus planteamientos en que los procesos del tratamiento
de la información se realizan en serie (uno tras otro). Sus au-
tores más significativos son Welford (1976), Marteniuk
(1976), Sage (1984) y Kerr (1982).

Welford (1976) contempla el fenómeno de la ejecución y
aprendizaje de destrezas motrices como un sistema de proce-
samiento de la información, en el que interviene un emisor de
la información, un canal de transmisión y un receptor de la in-
formación. Define cuatro circuitos en este proceso: decisión-
memoria, control neuromuscular, conocimiento de la ejecu-
ción y conocimiento de los resultados.

Marteniuk (1976) propone tres mecanismos para explicar la
ejecución motriz: mecanismo perceptivo, mecanismo de deci-
sión y mecanismo efector o de ejecución. Cada uno de estos
mecanismos requiere exigencias didácticas distintas según el
tipo de tarea motriz a enseñar y las características de cada in-
dividuo (especialmente si presenta déficit físicos, intelectuales
o sensoriales).

Sage (1984) se basa en la neurología para determinar qué es-
tructuras del sistema nervioso están implicadas en los proce-
sos de aprendizaje. En este modelo son relevantes tanto la in-
formación ambiental, las decisiones relacionadas con la
habilidad a aprender y la retroalimentación tras la acción mo-
triz como la motivación del individuo y su estado de atención. 

– Los modelos en paralelo (no seriales).
Para los autores que siguen esta tendencia, los procesos se dan
de manera simultánea (y no en serie como el anterior), facili-
tando información constantemente al resto de las estructuras
implicadas en una acción concreta. Entre dichos autores, des-
tacan Taylor (1976) y McClelland (1979).
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En estos modelos psicológicos, podemos incluir también:

• Los modelos de control jerárquico
Representados por Bernstein (1967), Kugler (1980), Turvey (1977), Gree-
ne (1972) y Schmidt (1988), estos modelos plantean el aprendizaje mo-
tor postulando que los niveles de rendimiento en una determinada habi-
lidad evolucionan mientras el individuo va adquiriendo su correcta
ejecución.

“A medida que una persona va adquiriendo más destreza, se irá capacitan-
do para intentar formar un plan o una imagen de movimientos de más al-
to nivel” (Granda, 1998, p. 222).

De los diversos modelos de esta tendencia surgen los conceptos básicos de:

– Programa motor generalizado.
– Estructura coordinativa.
– Control multiniveles.
– Esquema motor: el más extendido, que plantea que lo almacenado en

la memoria es un esquema de movimiento, una estructura general o
patrón que se reajustará y adaptará según el contexto, siendo definido
como:

“Una estructura abstracta de la memoria que cuando es activada causa la
realización del movimiento. Es un programa que gobierna una clase de
movimiento que reclama un patrón común y cuyo funcionamiento es un
circuito abierto” (Shapiro y Schmidt, 1982, citados por Granda, 1998,
p. 223).

• El modelo ecológico del aprendizaje motor.
Este modelo surge del cuestionamiento de las teorías del procesamiento de
la información. Emana de las ideas derivadas de la teoría ecológica de la
percepción de Gibson (1979) y las aportaciones de Bernstein (1967) junto
con la física de los sistemas biológicos-organizados (Kugler y Turvey, 1987).
Las ideas principales de esta tendencia se concretan en:

– Considerar que el comportamiento humano es un sistema complejo en
la naturaleza física del mundo.

– La información de los patrones de movimiento se obtiene de la inte-
racción (y no por la información almacenada).

– La relevancia de los principios de autorregulación.
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Este modelo considera la percepción de los estímulos como elemento clave
del aprendizaje, dado que cuando se aprende, es el propio individuo el que
percibe, sin necesidad de elaboración mental previa. Por tanto, se excluye
la presencia de procesos cognitivos superiores que guíen la acción.

Como conceptos básicos que emanan de este modelo cabe citar el Affor-
dance y las Estructuras de coordinación:

“- Affordance: valor funcional o utilidad percibida (juicios perceptivos en
función del tamaño corporal y de la capacidad motriz efectiva del sujeto
que aprende).
- Estructuras de coordinación: Influenciado por la teoría de Bernstein, se
establece que aprender motrizmente significa encontrar las limitaciones
concretas de músculos y articulaciones puestos en juego en una actividad
motriz” (Granda, 1998, p. 225).

Desde dicho modelo, el docente tiene la responsabilidad de (Ruiz Pérez,
1994b):

– Crear problemas ambientales concretos y adecuar las condiciones que
permitan a los discentes mejorar sus percepciones sobre la potenciali-
dad de las diversas situaciones.

– Facilitar la búsqueda de soluciones motrices autónomas ante los pro-
blemas planteados.

3.3. Mecanismos y factores que intervienen en
el proceso de enseñanza-aprendizaje motor

En este apartado, y siguiendo principalmente las aportaciones de Granda
(1998), vamos a considerar:

• El análisis de los mecanismos que intervienen en el proceso de aprendizaje.

En el momento en que un alumno o una alumna realiza el aprendizaje de
una nueva habilidad motriz, se da la puesta en marcha de los siguientes pro-
cesos: la atención, la recepción sensorial, la percepción, la memoria, la to-
ma de decisiones, la organización y la programación, los procesos genera-
dores de la respuesta motora y del control y la regulación.

En dichos procesos intervienen el mecanismo sensoperceptivo, el de toma
de decisiones y el de ejecución. El mecanismo sensoperceptivo es el res-
ponsable de un grupo de acciones muy determinadas: la detección de estí-
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mulos, la comparación de las informaciones recibidas con las ya almacena-
das, la selección de las informaciones, su interpretación y la activación, la
vigilancia y la anticipación.

En cuanto al mecanismo de toma de decisiones, éste es el encargado de
transformar la información, de buscar en la memoria (tanto a corto como
a largo plazo), de elaborar el plan de acción y, finalmente, de seleccionar el
programa motor.

Por último, el mecanismo de ejecución es el que realiza el plan de acción,
controlando neuromuscularmente las acciones.

• Las variables referidas a la misma práctica.

Con relación a estas variables, vamos a distinguir, en primer lugar, el pro-
ceso propiamente didáctico, es decir: el clima relacional; si las tareas son sig-
nificativas; la facilitación de la exploración y descubrimientos que el dis-
cente pueda realizar; el respeto a las diferencias; que el error sea permitido;
la comunicación adecuada de la información; la incidencia en la autoesti-
ma del niño o niña; la motivación hacia la observación y la evaluación y el
reclamo a la experiencia anterior.

También podemos distinguir entre la variedad metodológica, el ambien-
te donde tiene lugar la práctica, las intenciones del docente y del discen-
te, los factores facilitadores del aprendizaje (atención, calidad y dura-
ción), las diversas maneras de transmitir la información, las estrategias a
desarrollar, la distribución de la práctica, el conocimiento de los resulta-
dos, la importancia de los procesos de retención y transferencia y, por úl-
timo, la necesidad de motivar la capacidad intelectiva del alumno o
alumna.

• El modo por el cual puede favorecerse el proceso de aprendizaje motor, tenien-
do presentes las variables individuales implicadas en el proceso.

Podemos facilitar el proceso de la adquisición de las nuevas habilidades in-
cidiendo sobre los tres mecanismos que intervienen en el proceso de apren-
dizaje, los cuales pueden presentar más o menos alteraciones en función del
déficit del alumnado. Así, si el alumnado presenta discapacidad sensorial,
el mecanismo afectado será el perceptivo. Análogamente, el mecanismo de-
cisorio se verá afectado por discapacidades intelectuales. Por último, el dé-
ficit motor incidirá directamente en el mecanismo ejecutor. Evidentemen-
te, la alteración en cualquiera de estos mecanismos incidirá de manera
global en todo el proceso, manifestándose en el resultado motor de la ac-
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ción. Como indicamos al hablar de Marteniuk (1976), cada uno de estos
mecanismos requerirá de exigencias didácticas distintas según el tipo de ha-
bilidad motriz a enseñar.

Respecto al mecanismo perceptivo, ofreceremos consignas verbales, visua-
les o kinestésicas en función de las características de la persona. A ello aña-
diremos una disminución de la complejidad e incertidumbre del medio,
una intensificación de la información significativa, una eliminación de los
estímulos conflictivos, favoreciendo la observación de los otros y de sus es-
trategias y mejorando, en fin, la capacidad de concentración para mejorar
la percepción.

En cuanto al mecanismo central y de toma de decisiones, se favorecerá la
toma de decisiones reduciendo la incertidumbre del medio y proporcio-
nando tiempo para elegir la decisión/alternativa.

En referencia al mecanismo de ejecución y control, se perseguirá una me-
jora de la ejecución de los movimientos necesarios y su utilización más
adaptable y, además, mejorando el conocimiento de qué factores de la res-
puesta contribuirán a reajustarla.

A todo ello deberemos sumar otras variables individuales que puedan afec-
tar a la totalidad o parte del proceso, como pueden ser las limitaciones per-
sonales, las motivaciones, la experiencia, aptitudes y capacidades, el nivel de
desarrollo, el nivel de aspiraciones y los estados de ánimo.

Una vez contextualizado el aprendizaje motor y los mecanismos implicados en
su proceso y habiendo anticipado las posibles alteraciones motivadas por la
presencia de un déficit, iniciaremos el próximo apartado con una reflexión so-
bre la competencia motriz y el alumnado con necesidades educativas especia-
les, insistiendo inicialmente en el colectivo de alumnado que no presenta nin-
guna alteración evidente a nivel motor, cognitivo o sensorial, pero que presenta
dificultades en el aprendizaje de las tareas motrices y exigen necesidades edu-
cativas especiales.

3.4. La competencia motriz y el alumnado
con necesidades educativas especiales

“En los últimos 60 años ha ido creciendo el interés por conocer más a fon-
do las razones por las cuales niños y niñas que no poseen ningún daño neu-
rológico conocido y detectado, que no poseen ninguna alteración morfoló-
gica o funcional y que poseen un cociente intelectual promedio incluso
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alto, manifiestan dificultades para aprender y llevar a cabo tareas que re-
quieren coordinación y fluidez motriz” (Ruiz Pérez, 1995, p. 112).

Las dificultades en el proceso de aprendizaje no tan sólo se presentan en el
alumnado con déficit, sino que existen alumnos que, sin manifestar discapaci-
dad alguna, demuestran dificultades en su competencia motriz. Es decir, difi-
cultades en la adquisición y realización de las habilidades motrices.

La denominación utilizada comúnmente para referirse a este sector de la po-
blación es el de torpeza motriz11. No obstante, otras denominaciones se suelen
utilizar como sinónimos según los diferentes autores: 

“(…) así se ha hablado de dispraxia evolutiva, dificultades perceptivo-mo-
trices, problemas de coordinación motriz, disfunción cerebral mínima, pa-
rálisis cerebral mínima, problemas de movimiento, infantilismo motor,
torpeza congénita y retraso motor o torpeza motriz (Flen Maeland, 1992;
Da Fonseca, 1986; Russell, 1988; Sudgen y Keogh, 1990; Ruiz, 1987; Arn-
heim y Sinclair, 1976; Cratty, 1979; Henderson, 1993; Wall et al., 1986;
Wall, Reid y Patton, 1990)” (Ruiz Pérez, 1995, p. 112).

Esta diversidad de términos sinónimos se significan por mostrar algunas ca-
racterísticas comunes:

– La dificultad para realizar y aprender habilidades motrices.
– La ausencia de déficit y la dificultad para encontrar el origen de estos pro-

blemas.
– La variedad en que pueden presentarse.
– Sus efectos sobre otros aspectos de la conducta.
– Su posible vinculación con otros elementos del aprendizaje infantil.

De este modo, un niño o niña que presente una baja competencia motriz se
caracterizará por (Henderson, Knight, Losse y Jogmans, 1991; Wall, Reid y
Patton, 1990, citados por Ruiz Pérez, 1995):

– Relativo retraso en su desarrollo motor.
– Poca eficacia en la manipulación de objetos y utensilios.
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– Dificultades en la escritura.
– Alteraciones en equilibrios y problemas en los lanzamientos, recepciones,

lanzamientos o conducciones del balón.
– Lentitud en la ejecución de los hábitos higiénicos y cotidianos.
– Movimientos extraños.
– Dificultades rítmicas.
– Problemas en el control de la propia fuerza.
– Desorganización en la acción motriz (planificación, organización e incon-

sistencia al actuar).

Según Hernández Vázquez (1995), los alumnos que muestran estas dificulta-
des son aquellos que presentan un conflicto entre el potencial escolar estima-
do y su rendimiento real debido a razones emocionales, y que pueden o no pre-
sentar desviaciones en el funcionamiento del sistema nervioso central. Según
dicho autor, las dificultades no sólo se manifestarán en lo motor (hiperactivi-
dad, falta de coordinación, dificultades de equilibrio, entre otros), sino que po-
drán también reflejarse en la emotividad (trastornos ciclotímicos), la percep-
ción, la simbolización, la atención y la memoria.

Es evidente la gran diversidad de manifestaciones que puede conllevar dicha
dificultad motriz, y la dependencia de múltiples factores y variables que obsta-
culizan tanto su descripción como el conocimiento de su etiología.

“En definitiva, no existe un prototipo preciso de niño torpe, ya que esta
condición depende de múltiples factores.
La heterogeneidad se manifiesta, también, en la dificultad que los investi-
gadores encuentran para construir un instrumento que favorezca la detec-
ción y prescripción de la torpeza en las edades escolares” (Ruiz Pérez, 1995,
p. 116).

Una vez presentado conceptualmente el estado de la cuestión sobre la torpeza
y la competencia motriz, desarrollaremos cuáles son aquellos factores que son
relevantes en el desarrollo de la competencia motriz del alumnado que presen-
ta déficit. Para ello vamos a basarnos principalmente en las aportaciones de
Ruiz Pérez (1994c).

“Llegado a este punto, debería destacar las limitaciones que siempre tiene
buscar factores comunes al aprendizaje motor de poblaciones tan hetero-
géneas, aunque los datos de investigación aumentan progresivamente en las
últimas décadas y, probablemente, seguirán aumentando y refinándose”
(Ruiz Pérez, 1994c, p. 6).
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• El ambiente emocional y motivacional.

En un primer nivel, este factor está íntimamente relacionado con la autoi-
magen y el autoconcepto del alumnado con discapacidad, configurándose
como una competencia percibida basada en las experiencias de éxito y fraca-
so de dicho alumnado al interactuar con su medio habitual.

En un segundo nivel, el resultado de las experiencias puede generar un sen-
timiento de confianza en las propias posibilidades de acción y, en conse-
cuencia, conseguir un nivel ajustado de autoestima, el cual determinará pa-
ra el propio individuo en qué situaciones es o no competente.

Es evidente que un ambiente emocional positivo y constructivo favorecerá
un autoconcepto y una motivación que facilitarán el proceso y la progre-
sión en el aprendizaje motor. Es lo que Ruiz Pérez (1994c) denomina ener-
gía motivacional y el deseo de aprender.

De este modo, ante una misma situación de aprendizaje motor, el alumna-
do con discapacidad podrá presentar cuatro formas distintas de reacción
(Tedford y Surey, 1981, citados por Ruiz Pérez, 1994c):

1. La negación de sus propias posibilidades, creyendo que siempre nece-
sitará ayuda en dichas situaciones y, por tanto, sucumbiendo ante la ac-
tividad.

2. No aceptar sus propias limitaciones, imponiéndose objetivos fuera de
su alcance, provocando una espiral de frustración.

3. Aceptar las propias limitaciones y los apoyos necesarios para superar-
las.

4. Ajustar los objetivos a sus propias posibilidades, con la intención de
progresar paulatinamente aunque los resultados sean inestables.

De todo ello deducimos que deberán plantearse objetivos ajustados a las
posibilidades de cada uno de los alumnos, siendo necesario que en las se-
siones de Educación Física se preste atención al deseo de aprender y se va-
lore más el esfuerzo que el resultado, motivando al alumnado por la propia
práctica y logrando que los errores sean aceptados como una parte más del
proceso de aprendizaje: constatando los propios progresos, elevando su
autoconcepto y, en consecuencia, su sentimiento de competencia.

En este contexto, se muestra mucho más adecuado potenciar un aprendi-
zaje cooperativo antes que el competitivo, ya que el primero facilitará que
el ambiente de aprendizaje sea más adecuado para potenciar la autocon-
fianza y la autonomía personal.
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• Expectativas sobre la capacidad de aprendizaje.

Debe reconocerse la importancia del rol del educador o educadora para que
favorezca el deseo de aprender y, por tanto, el deseo de ser más competen-
te. Así, las expectativas deben ajustarse a las posibilidades y capacidades del
alumnado que presenta discapacidad. La no adecuación de éstas podrá per-
judicar la progresión en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

• El contexto de práctica como favorecedor del aprendizaje motor.

Hace referencia a la importancia del contexto12 en el proceso de aprendiza-
je, donde el alumno o alumna aprende construyendo significados a partir
de su relación constante con el entorno, en un ambiente positivo y adapta-
do a sus posibilidades de acción.

“En síntesis, se puede afirmar que el proceso de desarrollo, y por tanto de
aprendizaje, es fruto de la interacción del sujeto (con su equipo biológico
de base y con su historia personal) con los adultos y compañeros significa-
tivos en los diversos contextos de vida (familia, escuela, sociedad…). (…)
Es a través de las experiencias que proporciona el profesor al alumno a par-
tir de los contenidos contemplados en el currículum, y en relación con sus
compañeros, que el alumno progresa; dicho de otra manera, los procesos
individuales de aprendizaje deben relacionarse con los procesos de ense-
ñanza en el escenario del aula” (Giné, 1997a, p. 2-3).

Así pues, no debemos obviar que el aprendizaje motor que realice el alum-
no está en función de las experiencias y las oportunidades que tanto el
adulto como los compañeros puedan facilitar en los diversos contextos de
desarrollo. De ahí que los contextos de prácticas deben ser ricos tanto en
informaciones como en experiencias de éxito:

– Favoreciendo la ayuda y la atención individualizada.
– Asegurando el tiempo de práctica, que debe ser ajustado al ritmo de

aprendizaje.
– Adaptando los materiales.
– Analizando las tareas en función de las características individuales, su

dificultad objetiva y las condiciones ambientales de la situación de
aprendizaje.

– Tendiendo a un enriquecimiento progresivo del repertorio de respues-
tas motrices.

SEGUNDA PARTE

323

12 Al cual ya hicimos referencia en el apartado 2., cuando nos detuvimos en la evaluación y diag-
nóstico psicopedagógico.

02 Manual EF • 2 parte  229-392  20/1/03 18:14  Página 323



• El papel de las retroalimentaciones externas en la adquisición motriz.

Tal y como comentamos en el apartado 3.2. (los modelos explicativos del
aprendizaje motor, concretamente en el modelo cognitivista), el feedback (o
retroalimentación) es uno de los factores más importantes del proceso de
aprendizaje motor, ya que está muy influenciado por el conocimiento de
los resultados (qué se ha hecho, cómo se ha hecho) (Bruner, 1975; Schmidt,
1986; Magill, 1989 y Ruiz Pérez, 1994c). De ahí la importancia del estu-
dio de las intervenciones del profesorado en el desarrollo de las habilidades
motrices del alumnado, que, como hemos visto, favorecerá o no el deseo de
aprender del alumnado que presente déficit.

A todos estos factores, deberíamos añadir la presencia o no de procedimientos
de habilitación, dado que nos centramos en el alumnado que presenta disca-
pacidad. Por procedimientos de habilitación se entiende:

“(…) consisten, principalmente, en establecer unos medios para compen-
sar la función que la persona ha perdido o que tiene limitada, con el obje-
tivo que pueda hacer tantas actividades como las otras personas aunque sea
de manera distinta. Desde esta perspectiva, la intervención va dirigida no
tan sólo a la persona, sino también y principalmente al entorno” (Basil, Bo-
lea, Soro-Camats, 1997, p. 271).

El hecho de disponer de un entorno sin barreras arquitectónicas y de comuni-
cación, sumado a la adaptación de los materiales, a las prótesis y las ayudas téc-
nicas (como por ejemplo sillas de ruedas adecuadas a cada lesión, licornios, en-
tre otras) que permitan mejorar la relación con el entorno general,
indudablemente facilitará una vida más autónoma y una actitud más predis-
puesta a desarrollar la propia competencia motriz.

Llegados a este punto, una vez introducidos el desarrollo y el aprendizaje mo-
tor, pasaremos a continuación a exponer las actividades físicas adaptadas a ni-
ños y niñas con discapacidades.
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4. LAS ACTIVIDADES FÍSICAS ADAPTADAS
AL ALUMNADO CON DISCAPACIDADES

4.1. Aproximación conceptual a la Actividad Física Adaptada

En 1975, en Quebec (Canadá), se reunió un relevante grupo de expertos, en-
tre ellos Simard y De Potter. De aquella reunión surge el término Actividad
Física Adaptada y se funda la IFAPA (Federación Internacional de Actividad
Física Adaptada), organización centrada en la investigación y en el desarro-
llo académico de la Actividad Física Adaptada. Con el objetivo de poner en
común los avances en este ámbito, se decide organizar un simposium bianual
de carácter internacional denominado ISAPA (Simposium Internacional so-
bre Actividad Física Adaptada), que viene desarrollando sus actividades has-
ta la fecha.

En la bibliografía actual se utilizan simultáneamente diversas terminologías
que son afines al concepto de Actividad Física Adaptada: Educación Física Es-
pecial, Educación Física Adaptada y Deporte Adaptado. Para dar comienzo a
esta aproximación conceptual, iniciaremos la exposición intentando clarificar
el concepto actual de Actividad Física Adaptada.

Según las conclusiones del Congreso Mundial de Actividad Física Adaptada
(1998),

“La Actividad Física Adaptada se define como un cuerpo de conocimiento
multidisciplinar dirigido a la identificación y solución de las diferencias in-
dividuales en la actividad física. Es una profesión de prestación de servicio
y un cuerpo académico de estudio que apoya una actitud de aceptación de
las diferencias individuales, aboga por mejorar el acceso a estilos de vida y
al deporte, y promueve la innovación y la cooperación en la prestación de
servicios y la adaptación de las normativas. La Actividad Física Adaptada
incluye, además de otros aspectos, la Educación Física, el deporte, la recre-
ación, la danza y las artes creativas, la nutrición, la medicina y la rehabili-
tación” (Sherrill en Drouin, 1998).

Como podemos observar, este concepto es aglutinador, amplio y generalista,
de tal forma que de él se derivan los términos juego adaptado, deporte adaptado
y Educación Física Adaptada, entre otros. Por otro lado, debemos subrayar los
diferentes ámbitos de actuación de la Actividad Física Adaptada, que emanan
de su concepto actual:
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– El ámbito educativo.
– El ámbito recreativo.
– El ámbito competitivo.
– El ámbito terapéutico.
– El ámbito preventivo.

Si nos centramos en el contexto escolar, creemos necesario distinguir el térmi-
no de Educación Física Adaptada. Para ello aportaremos diversas contribucio-
nes al respecto. Desde aquellas concepciones que lo asocian al colectivo de
alumnos con discapacidad, hasta las que lo vinculan con aquel alumnado que
presenta, en su sentido más amplio, y siguiendo el paradigma competencial,
necesidades educativas especiales.

Entre las primeras podemos destacar, entre otras, la definición que realiza Ro-
dríguez Jaubert (1993):

“(…) la Educación Física Adaptada incluye una serie de actividades físicas:
- Planeadas para personas con problemas de aprendizaje, resultante de de-
ficiencias motóricas, mentales o sensoriales.
- Planeadas con el propósito de rehabilitar, capacitar, poner remedio, pre-
venir y desarrollar físicamente.
- Modificadas con la finalidad de posibilitar la participación del discapaci-
tado.
- Diseñadas para modificar las capacidades motrices del individuo, procu-
rando un desarrollo motor máximo.
- Llevadas a cabo en instituciones docentes, hospitales, o centros de reha-
bilitación (…)” (Rodríguez Jaubert, 1993, p. 8).

Como consecuencia de este planteamiento, hallamos el término Educación Fí-
sica Especial que también parte del déficit del alumnado. En este sentido, des-
tacamos la definición de Linares (1993):

“El concepto de Educación Física Especial es posterior al de Educación Fí-
sica y al de Educación Especial (…)
Por tanto, la Educación Física Especial utilizará todos los medios de la edu-
cación física con la finalidad de normalizar o mejorar el comportamiento,
cubrir las necesidades de juegos, recreación y actividad social, que son tan
necesarios en las personas con deficiencias.
Los objetivos inherentes a la Educación Física Especial son similares a la
Educación Física Normal. Siendo las necesidades básicas, por lo general, las
mismas en unas personas que en otras (…)
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El programa de Educación Física Especial debe ajustarse y adaptarse a las
capacidades de la persona deficiente, proporcionándole la posibilidad de
mejorar sus deficiencias (…) los objetivos planteados en Educación Física
Especial coinciden por los propugnados por la educación física; y sólo las
reglas, las normas, la organización, y los procedimientos de cada actividad
particular requerirán un mínimo de adaptación” (Linares, 1993, p. 25-26).

En cuanto a la segunda concepción de Educación Física Adaptada, es aquella
que parte del concepto actual de Educación Especial. Podemos afirmar que es
la que más aceptación tiene por parte de nuestra área de conocimiento y que
se muestra más acorde con el modelo de escuela comprensiva, abierta a la di-
versidad y compensadora de las desigualdades. Así, entre otras, destacamos la
aportación de Toro y Zarco (1998):

“Al hablar de Educación Física Adaptada nos estamos refiriendo, por tan-
to, a un proceso de actuación docente, en el que éste ha de planificar y ac-
tuar de tal modo que consiga dar respuesta a esas necesidades de aprendi-
zaje de sus alumnos.
Será en función de dichas necesidades que el profesor deberá llevar a cabo
una programación de trabajo en la que contemple el tipo de adaptación re-
querido, el cual podrá ir dirigido, bien a los objetivos, contenidos, meto-
dología y evaluación (elementos de acceso al currículum), bien a aspectos
tales como el tipo de relaciones personales, organización de espacios y
tiempo, mobiliario y recursos, etc. (elementos personales y materiales). Se
trata, por consiguiente, de un nivel de individualización de la enseñanza
que contemple la necesidad del alumnado de cara a su progreso” (Toro y
Zarco, 1998, p. 73).

Consecuentemente con esta última tendencia, consideramos que las respues-
tas a las necesidades educativas especiales en el área de Educación Física deben
entenderse como un continuo de las adaptaciones progresivas del currículo or-
dinario hasta llegar, si es necesario, a las adaptaciones curriculares individuali-
zadas, en sintonía con lo que defiende el marco curricular del sistema educati-
vo vigente.

4.2. Las adaptaciones curriculares individuales
en el área de Educación Física

Para abordar este punto, debemos tener en cuenta lo expuesto en el apartado
2.3.2.1. de la primera parte, cuando desarrollamos la respuesta escolar a las ne-
cesidades educativas especiales desde el currículo. Por ello, en este momento
nos vamos a centrar en el proceso de adaptación de las tareas según las necesi-
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dades educativas especiales que presente el alumnado. Para ello, seguiremos
principalmente las aportaciones de Ruiz Sánchez (1994), Toro y Zarco (1998)
y Gomendio (2000).

“Tanto si se trata de una aula de una escuela ordinaria con alguno de sus
alumnos con dificultades de aprendizaje o de una aula ubicada en un cen-
tro específico, podemos encontrar escolares con niveles y necesidades bien
diferenciadas (…)
Será necesario (…) adaptar la tarea tanto como sea posible a las caracterís-
ticas del alumnado en cuestión (…)
Independientemente de la orientación que se pretenda dar al programa, se-
rá necesario sistematizar el proceso de análisis que seguirá el profesor de
Educación Física para adecuar su respuesta a las necesidades educativas de
sus alumnos” (Ruiz Sánchez, 1994, p. 44).

Se distinguen tres fases en el proceso de adaptación de las actividades motrices:

– La información como punto de partida.
– Análisis de la tarea.
– Adaptación de la tarea y su seguimiento.

4.2.1. La información como punto de partida

Ya en el apartado 2. (La evaluación y diagnóstico psicopedagógico de las ne-
cesidades educativas especiales) insistíamos en la gran variedad de necesida-
des educativas especiales que puede presentar el alumnado y cómo la eva-
luación debía ser integrada (interdisciplinar) y lo más amplia posible, con la
finalidad de recabar el máximo de información sobre las características del
alumno o alumna.

Hemos insistido también en que resulta difícil generalizar la respuesta educa-
tiva a las necesidades educativas especiales de los alumnos con discapacidad, ya
que si una característica es esencial en este colectivo de alumnado es la gran va-
riedad de necesidades educativas que un mismo déficit puede comportar, sin
obviar los aspectos personales que pueden determinar su ritmo de aprendizaje
(interés, motivación y experiencias anteriores, entre otros). A ello, se deben
añadir una serie de variables que también van a determinar esas necesidades
educativas, tal y como hemos visto al describir cada una de las discapacidades,
destacando entre otras:

– La importancia del contexto socioeducativo y familiar.
– El nivel de independencia, de seguridad y de autoconfianza.
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– La actitud ante el déficit y la autoaceptación.
– La capacidad de integración en el grupo y de establecer relaciones sociales.
– El grado y el tipo de la discapacidad.
– El momento de la aparición del déficit.
– Presencia o no de un déficit asociado (plurideficiencia).
– El ritmo de la patología (si es o no es progresivo).
– El nivel de alteración del desarrollo motor y perceptivo-motor.
– La presencia o ausencia de la estimulación precoz.
– Las ayudas técnicas y adecuaciones protéticas.

Independientemente de la evaluación de las características generales del défi-
cit, es necesario realizar una evaluación inicial y del estilo de aprendizaje. Res-
pecto a la primera, diferenciaremos entre:

• El análisis de las características físico-anatómicas:
– Alteraciones de la mecánica corporal (columna vertebral, altera-

ciones musculares, articulares…).
– Alteraciones fisiológicas (cardíacas, respiratorias, renales, excreto-

ras…).

• El análisis de las características motrices, tal y como desarrollamos en el
apartado 2.1., será básico para la intervención del profesorado de Educa-
ción Física. Se utilizarán instrumentos formales e informales (observacio-
nes ecológicas, tests, baterías, escalas, listas de control, entre otras) para va-
lorar las diferentes dimensiones de la competencia motriz:

– Las capacidades perceptivo-motrices.
– Las habilidades motrices básicas.
– Las capacidades físicas básicas.

• El análisis de:
– La capacidad de comprensión de los conceptos, actitudes, valores

y normas.
– El establecimiento de relaciones con los iguales y el adulto.
– El aprendizaje, el ritmo y los elementos instrumentales de apoyo

necesario.
– Aspectos comunicativos-lingüísticos.
– Aspectos emocionales.

Respecto a la evaluación del estilo de aprendizaje, es necesaria para favorecer
un contexto educativo idóneo. Para ello proponemos el esquema que plantean
Monereo (1988) y Ruiz Pérez (1994), citados por Ruiz Sánchez (1994), basa-
do en dos corrientes en cuanto al estilo de aprendizaje:
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1. El procesamiento de la información en el modelo cognoscitivo (Kagan y Kogan,
1970; Bisell, White y Zivin, 1981).

Esta corriente adopta las siguientes dimensiones:

• Modalidad sensorial preferente.
Es la habilidad que muestra un individuo para aprender y retener la infor-
mación por determinados canales sensoriales. En función de las limitacio-
nes del alumno o alumna en uno o más de sus sentidos, deberán buscarse
otras alternativas sensoriales para transmitir la información.

• Atención controlada.
Observación de la cantidad de tiempo que un alumno o alumna es capaz
de mantener la atención para la realización de una tarea determinada.

• Reflexión/impulsividad.
Analizar la tendencia del alumno a responder de manera más o menos re-
flexiva, y observar su índice de errores.

• Capacidad de procesamiento de información.
Abarca la capacidad de abstracción y de comprensión.

• Refuerzos idóneos.
Se deben detectar los tipos de refuerzos más adecuados y preferidos por el
alumno o alumna.

• Preferencia de agrupamientos.
Observar qué grupo de alumnos le motiva para la realización de los traba-
jos.

2. Líneas eclécticas y pragmáticas (Dunn y Dunn, 1978).

Se analizarán los elementos:
– Ambientales (sonido, luz, temperatura, etc.).
– Cognitivos (responsabilidad, motivación y persistencia).
– Sociológicos (preferencia de agrupamiento).
– Físicos (nivel perceptivo, alimentación, tiempo y movilidad).

A todo ello se deberá añadir la relación entre el docente y el discente en todos
sus aspectos, ya que es un elemento clave para facilitar el proceso de enseñan-
za-aprendizaje.
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4.2.2. Análisis de la tarea

Una vez detectadas y analizadas las necesidades educativas especiales, el si-
guiente paso consiste en hacer una propuesta de tareas adecuadas a dichas ne-
cesidades. Para ello deberemos analizar la tarea en estrecha relación con las ca-
racterísticas de cada individuo. En este sentido, Ruiz Sánchez (1994) presenta
diferentes criterios para el análisis y clasificación de dichas tareas, matizando
que la opción por una u otra debe venir determinada por la adecuación a ca-
da caso particular. Para ello, parte de las aportaciones de Sánchez Bañuelos
(1984), Famose (1986, 1990), Duran (1986), Champion (1986) y Parlebas
(1988), que a continuación sintetizamos.

• Sánchez Bañuelos (1984) basa el análisis de las tareas motrices en los mo-
delos del procesamiento de la información propuestos por Welford (1976)
y Marteniuk (1976), teniendo en cuenta el predominio de uno u otro me-
canismo motor. 
Como avanzamos en el apartado 3.3., ante cualquier actividad motriz vo-
luntaria, ésta podrá verse modificada en función del tipo de déficit que pre-
sente cada individuo:
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COMPORTAMIENTO MOTOR Y DISCAPACIDAD

mecanismos del alteración según 
comportamiento motor las discapacidades

PERCEPTIVO DISCAPACIDAD SENSORIAL

DECISORIO DISCAPACIDAD INTELECTUAL

EJECUTIVO Y DE CONTROL DISCAPACIDAD FÍSICA

Como podemos observar en el cuadro precedente, según el tipo de déficit
podrá verse afectado uno de los mecanismos del comportamiento motor y,
como consecuencia, el resultado final.

Tal y como señala Ruiz Sánchez (1999), la fase perceptiva podrá alterarse
cuando el alumno o alumna presente un déficit de los órganos de los sen-
tidos o de las estructuras neurológicas. Consecuentemente, la recepción del
estímulo y su identificación se verá afectada, teniendo que suplir la caren-
cia mediante la captación de información por otras vías.
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La fase decisoria tendrá una relación directa con las capacidades cognitivas
del individuo y con su experiencia anterior. De tal forma, que una altera-
ción o un déficit intelectual dificultará las diferentes acciones de compara-
ción, de posibles alternativas de respuesta, como de selección de ésta.

En cuanto a la fase ejecutora, estará más afectada si el alumno o alumna pre-
senta una movilidad reducida, dado que en la acción intervienen los siste-
mas nervioso, óseo, muscular y articular. Pero, independientemente de si
existe una discapacidad física, esta etapa podrá también verse influida por
la presencia de alteraciones en las dos anteriores, presentando una baja
competencia motriz.

• Famose (1986, 1990) identifica e interrelaciona distintos parámetros bioin-
formacionales en la tarea: objetivo, operaciones, adaptación del material y
feedback.

• Duran (1986) analiza los aspectos bioenergéticos según la intensidad y la
duración de cada tarea.

• Champion (1986) estudia la organización del grupo y las acciones de cada
uno de sus miembros según la tarea propuesta.

• Parlebas (1988) distingue entre tareas psicomotrices y sociomotrices, en
función de la participación individual o colectiva en la tarea, como ya
apuntamos en el apartado 1.2.2.1. (La fundamentación científica de la
Educación Física) al referirnos a la praxiología motriz.

4.2.3. Adaptación de la tarea y su seguimiento

Tras haber analizado las características de la tarea, la intervención del docente
se sitúa en tres estratos:

– Las adaptaciones metodológicas.
– Las adaptaciones del entorno y el material.
– La adaptación de la tarea.
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Las adaptaciones metodológicas:

Conocido el estilo de aprendizaje del alumno o alumna y su nivel de partida,
el profesor deberá propiciar las estrategias de enseñanza-aprendizaje más opor-
tunas. Así, se dará importancia a aquellos métodos que favorezcan la experien-
cia directa, la reflexión, la expresión y la comunicación.

Algunas adaptaciones metodológicas de carácter general pueden concretarse en
(CNREE, 1992):

– Normalizar los sistemas de comunicación en el aula, para facilitar la co-
municación con los alumnos con necesidades educativas especiales.

– Adecuar el lenguaje al nivel de comprensión de los alumnos (oral, escrito,
visual, gestual), potenciando los diversos canales.

– Buscar actividades alternativas para dar respuesta a las necesidades educa-
tivas de todas y todos.

– Definir criterios para la elección de técnicas y estrategias de enseñanza que
den una respuesta normalizada y efectiva a las necesidades educativas es-
peciales, siendo útiles para todo el alumnado.
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ADAPTACIÓN DE LAS TAREAS EN EDUCACIÓN FÍSICA
(Ruiz Sánchez, 1994, p. 46)
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– Potenciar el uso de técnicas y estrategias que faciliten la experiencia direc-
ta, la reflexión y la expresión.

– Desarrollar estrategias de aprendizaje transversal para todos y todas.
– Emplear estrategias y actividades motivadoras y que amplíen los intereses

del alumnado.
– Utilizar un repertorio amplio de refuerzos y estrategias de focalización

atencional (de lo global a lo analítico, de lo concreto a lo abstracto…).
– Fomentar el autoaprendizaje: aprendizaje autónomo a través de una ma-

yor individualización y creatividad en las tareas motrices.
– Potenciar grupos de enseñanza cooperativos.

Las adaptaciones del entorno y el material:

El material y las instalaciones son factores importantes en el proceso de ade-
cuación de las actividades de enseñanza-aprendizaje. Ruiz Sánchez (1994) pro-
pone la siguiente clasificación de estas adaptaciones teniendo en cuenta los si-
guientes aspectos:
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Potenciador de la movilidad Ausencia de barreras arquitectónicas

Que sea informativo Supresión de obstáculos

Manipulativo Superficie antideslizante

Motivador Superficie no abrasiva

Protector Espacios bien delimitados

Evitar pendientes pronunciadas

ADAPTACIÓN DEL MATERIAL ADAPTACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES

La adaptación de la tarea

“Las adaptaciones de las tareas o actividades de Educación Física persiguen
un triple objetivo: ofrecer más oportunidades para practicar y disfrutar en
las sesiones; mejorar la competencia motriz e influir en el autoconcepto, y
aumentar la experiencia, potenciando las competencias existentes y no sus
dificultades” (Gomendio, 2000, p. 138).
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Si conocemos tanto las características del alumno como las de la tarea, estare-
mos en condiciones de proponer una tarea adecuada a las necesidades educati-
vas del alumno o alumna.

Siguiendo los criterios del Centro Nacional de Recursos de Educación Espe-
cial (1992), los criterios a tener en cuenta respecto a la adaptación de las tare-
as serán:

– Diseñar actividades con varios grados de dificultad y niveles de ejecución.
– Intentar diseñar actividades distintas para trabajar un mismo contenido.
– Proponer actividades que faciliten diferentes posibilidades de ejecución y

expresión.
– Equilibrar el diseño de actividades de gran grupo y pequeño grupo (ade-

más de las individuales).
– Proponer actividades de libre elección.
– Recoger en la programación de aula el tipo de actividades a realizar.
– Incluir actividades que supongan un cierto reto asumible al alumno o

alumna, asegurando una participación activa y efectiva.

Deberemos tener presente el grado de exigencia de la tarea, dado que en oca-
siones ésta exige unos recursos que no están al alcance del alumnado. Para que
el alumnado no quede excluido de las actividades se deberá tener en cuenta,
como ya hemos comentado, la naturaleza de la propia tarea, la metodología
empleada en su presentación, el espacio donde se lleve a cabo y el material a
utilizar. O, en el caso de un juego reglado, la normativa del mismo. Cuando se
den estas circunstancias, nos hallaremos ante las actividades físicas adaptadas
(Ruiz Sánchez, 1999).

Si conseguimos adecuar el entorno para que la tarea sea accesible, estaremos fa-
voreciendo el desarrollo de las capacidades del alumno o alumna. De no ser así,
estaremos limitando sus posibilidades motrices y, por tanto, disminuirá su ni-
vel de competencia motriz. 

Todo ello determinará el deseo de aprender, que se erige como un factor clave
en el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado con necesidades educa-
tivas especiales. El hecho de presentar una discapacidad puede comportar que,
ante cualquier actividad motriz voluntaria, se dé un fracaso en la ejecución si
la tarea no está correctamente adaptada. Las reiteradas experiencias frustrantes
podrán comportar un rechazo a este tipo de actividades y, por tanto, la reduc-
ción de éstas, con lo cual se verán afectados tanto el desarrollo motor y per-
ceptivo-motor como el desarrollo cognitivo, afectivo, social y emocional del
niño o de la niña (Ruiz Sánchez, 1998).
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En cuanto al seguimiento, podemos comprobar que determinadas tareas no se
ajustan suficientemente a la previsión inicial, por lo que deberán incorporarse
nuevas modificaciones que se adecuen a la situación educativa concreta. A su
vez, si se registran las conductas sistemáticamente, la ejecución podrá ser una
herramienta más en el proceso de evaluación facilitando una mayor profundi-
zación en las necesidades educativas especiales que puedan presentar el alum-
no o la alumna.

4.3. La incidencia educativa del déficit en Educación Física.
Orientaciones didácticas

“En este punto, nuestro objetivo es doble: por un lado, diferenciar entre lo
que debemos considerar como efectos directos del déficit, en buena medi-
da insoslayables, de los que deberíamos considerar como discapacidad, sus-
ceptible de ser reducida con nuestra intervención” (Puigdellívol, 1998, p.
223).

En el presente punto se presentan las principales implicaciones de los déficit en
Educación Física, dado que su conocimiento será básico en el momento de
plantearse una respuesta educativa adecuada y adaptada a las características del
alumnado, sin, en ningún momento, pretender categorizar las posibilidades
educativas del alumnado que presenta déficit.

Sin ánimo de presentar un recetario, e insistiendo en que cada alumno o alum-
na es distinto a los demás, independientemente del tipo de discapacidad que
pueda presentar, a continuación pasaremos a revisar sintéticamente las impli-
caciones que pueden tener en el proceso educativo los distintos déficit en la po-
blación escolar, teniendo en cuenta que éstos pueden producir mayor o menor
discapacidad en función de nuestra intervención educativa, de las caracterís-
ticas del entorno en el que se desenvuelve (social, familiar, escolar), del nivel de
afectación, de la propia vivencia del déficit y la autoaceptación, entre otras va-
riables. Debemos añadir que las implicaciones que vamos a presentar se re-
fieren preferentemente a la motricidad, pero no por ello deberán obviarse en
cada caso otros factores como son los cognitivos, lingüísticos, relacionales,
afectivos y emocionales, que también son objeto de atención desde nuestra
área.

También se tendrán presentes los informes médicos, que aportarán datos rele-
vantes respecto a las contraindicaciones y a la intervención educativa.

Debemos en este epígrafe tener en cuenta lo ya expuesto en los siguientes apar-
tados de la segunda parte:
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– 1.5. Descripción y análisis de las discapacidades.
– 1.6. Alteraciones en el desarrollo motor y perceptivo-motor del alumnado

con discapacidad.
– 4.2.1. La información como punto de partida.

Así, vamos a basarnos principalmente en las aportaciones de Potter (1988,
1990); Marchesi (1990); Winnick (1990); CNREE (1990, 1991); Lewis
(1991); Ortega Sánchez-Pinilla (1992); Linares (1993); Ortega Monasterio
(1993); Mantas (1995); Blanco Rodríguez (1995); Torres Monreal et al.
(1995); Bistuer (1996); Basil, Bolea y Soro-Camats (1997); Díaz-Estébanez y
Marchesi (1997); Giné (1997b); Ruiz Sánchez y Fillat (1995); Ruiz Sánchez
(1996); Huguet (1997); Leonhardt, Codina, Valls (1997); Miró (1998); Puig-
dellívol (1998); Toro y Zarco (1998); Ríos et al. (1998); Escribà (1999); Fillat
(1999); Linares y Arráez (1999); Oriol (1999); Gomendio (2000). 

Por último, debemos insistir en que no necesariamente todos los alumnos con
determinada discapacidad van a presentar todas las necesidades y/o dificulta-
des que se relacionan sintéticamente, sino que, en función del grado de afecta-
ción y de todas las variables anteriormente comentadas, cada alumno presen-
tará sus propias necesidades.

4.3.1. Alumnado con discapacidad auditiva

Dificultad/necesidad:

• Necesidad de experiencias directas y mayor información de lo que sucede
alrededor.

• Necesidad de que la comunicación se dé en ambos sentidos: recibir y dar
información (establecimiento de un código).

• En el alumnado con resto auditivo, dificultad en la discriminación auditi-
va.

• Dificultad de relación con el mundo exterior.
• Dificultad de reaccionar ante los estímulos, dada la menor cantidad de in-

formación recibida.
• Dificultad en la capacidad de anticipación de situaciones, de autorregula-

ción y en la planificación de la conducta.
• Limitaciones en el desarrollo del juego simbólico (aparece más tarde y me-

nos desarrollado en casos de graves limitaciones auditivas).
• Necesidad de potenciar la organización temporal. Dificultad en el segui-

miento del ritmo.
• Necesidad de mayor información acerca de normas, valores y actitudes,
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dadas las dificultades que presenta su asimilación.
• Dificultad de comprensión en actividades regladas y/o complejas.
• En algunos casos, dificultades en el equilibrio.

Orientaciones didácticas:

• Asegurar la comprensión del lenguaje oral, teniendo siempre en cuenta que
nunca podrá prestar atención simultáneamente a más de una fuente de in-
formación:

– Llamar su atención por medios visuales o táctiles antes de hablar.
– Colocarse delante de él (aproximadamente a 50 cm), evitando

que al hablarle, la gestualización, los objetos que se tengan en la
mano, el cabello o las sombras dificulten la lectura labial.

– Situar al alumno en una situación que facilite la observación ge-
neral del grupo y del espacio.

– Atenuar y evitar los ruidos de fondo para aquellos alumnos con
algún resto auditivo.

– No gritar, utilizando un ritmo y entonación normal (sin movi-
mientos exagerados de la boca).

– Asegurar que la iluminación evite el contraluz.
– No hablar mientras se escribe en la pizarra, se toman notas o se es-

tá en movimiento. Debe estarse quieto y mirar hacia el alumno.
– Completar la explicación oral con elementos y referencias visua-

les (luces, textos, diagramas en la pizarra, esquemas, pósters, entre
otros).

– Ejemplificar siempre la actividad que se explica.
– Cuando un compañero explique algo al grupo, avisar al alumno y

asegurar su buena ubicación para facilitar su comprensión, recor-
dando a menudo a los compañeros oyentes el uso de las estrate-
gias comunicativas.

• Explicar anticipadamente nuevos conceptos, asegurando su asimilación.
• En caso de incomprensión, hay que reformular la frase dando la máxima

información, evitando:
– Repetir insistentemente y de manera textual lo que se ha dicho.
– Utilizar frases segmentadas o palabras aisladas sin sentido.
– Facilitar la respuesta deseada.

• Contextualizar siempre, ante cualquier explicación, el qué, cómo, dónde y
por qué.

• Buscar alternativas a las señales acústicas (mediante el establecimiento de
un código desarrollando señales fácilmente visibles, o la colaboración de un
compañero, entre otras posibilidades).
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• En juegos y deportes de equipo, asegurar previamente el conocimiento de
las normas y pautas a seguir.

• Explicitar contenidos relativos a valores y actitudes.
• En las actividades rítmicas debe asegurarse que el alumno perciba las vibra-

ciones (ya sea de forma directa o indirecta). Para ello se recomienda bajar
las frecuencias agudas y subir las graves.

• Prestar atención al uso de ayuda protésica.
• En actividades acuáticas, además de no poder utilizarse las prótesis, es ne-

cesario consultar siempre si están o no indicadas.
• Si existen problemas de equilibrio y/o vértigos, prestar mucha atención en

todas las actividades, especialmente las que entrañen algún riesgo.
• Se recomienda la presencia del profesor de apoyo o de un alumno colabo-

rador, en función de la edad, que se responsabilice de su seguimiento a lo
largo de la sesión (en este último caso puede establecerse por turnos).

• Si el alumno no realiza la lectura labial, sería óptimo conocer el lenguaje
de signos tanto por parte del profesorado como de los compañeros.

4.3.2. Alumnado con discapacidad visual

Dificultad/necesidad:

Como dato inicial, debe tenerse en cuenta que el alumnado con discapacidad
visual puede presentar miedos: a chocar, a lo desconocido, a que no le guíen
bien, a desorientarse/perderse, a caer, a golpearse, a los espacios abiertos… De-
bemos tener muy en cuenta esta dificultad, ya que puede afectar seriamente en
el deseo de aprender y/o participar, de ahí la necesidad de superar la inseguri-
dad, aumentando su motivación para participar en las sesiones.

• Necesidad de desarrollar las capacidades táctiles, kinestésicas y auditivas,
como estrategia de sustitución de la información visual y como medio pa-
ra potenciar el desarrollo de la motricidad y la orientación.

• Necesidad de una mayor información para compensar el déficit visual.
• Necesidad de aprender a interpretar, en función del grado de visión, las in-

formaciones visuales del entorno, facilitando una correcta estimulación y
discriminación visual.

• Los alumnos ciegos totales pueden presentar dificultades en elaborar abs-
tracciones y conceptos que van más allá del contexto inmediato.

• Necesidad de práctica física regular y de control del peso corporal.
• Necesidad de desarrollar el movimiento intencional, dada la inhibición

motriz que muchos de estos alumnos presentan.
• Dificultad en la percepción global de las tareas, dado que la percepción de

la realidad está fragmentada.
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• Limitaciones en el desarrollo del esquema corporal13 y la autoimagen.
• Dificultad en la percepción, representación y orientación espacial, por lo

que precisa de un entorno controlado y estable, para facilitar su conoci-
miento y la orientación.

• Dificultad en la adquisición de las habilidades motrices básicas: desplaza-
mientos, saltos, giros, control y manejo de objetos.

• Necesidad de estimular la expresión, la creatividad y la comunicación a tra-
vés del cuerpo y del movimiento.

• En algunos casos pueden necesitar sistemas de comunicación alternativa y
aumentativa14.

• Dificultad en mostrar espontaneidad en el juego.
• Dependiendo de la patología, necesidad de modificar o eliminar activida-

des que impliquen un aumento de la presión intraocular.
• Necesidad de autonomía en los hábitos higiénicos.
• Necesidad de supervisión regular y de apoyo.

Orientaciones didácticas:

• En los alumnos que presentan algún resto visual, incentivar la utilización
de dicho resto, potenciando la discriminación visual (agudeza, rastreo, me-
moria, diferenciación figura/fondo y estabilidad). Por ello es importante
conocer las características de su campo, agudeza visual, sensibilidad cromá-
tica y al contraste15 (es decir, por qué zona de ojo ven, hasta dónde ven, có-
mo ven y qué ven), con el objetivo de presentar las tareas y el material de la
manera más óptima, aprovechando al máximo el resto visual.

• Deben tenerse presentes los informes médicos, ya que dependiendo del ti-
po de patología podrá ponerse en peligro el resto de visión existente.

• Promover y estimular la motricidad con el objeto de desarrollar el movi-
miento intencional y, paralelamente, evitar las consecuencias del sedenta-
rismo, incrementando su salud (perspectiva social, física y psíquica) y, por
tanto, su calidad de vida.

• Información:
– Tanto los alumnos ciegos como los que presentan baja visión de-

mandan una mayor cantidad de estímulos auditivos, kinestésicos
y táctiles.
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– Informar previamente de lo que se va a tratar en clase, explicando
anticipadamente los conceptos nuevos, para contextualizar al máxi-
mo las actividades (el qué, el cómo, el dónde y el porqué). Si avan-
zamos información escrita, aprovechar el resto visual presentando
información ampliada o, en los casos de ceguera total, en Braille.

– Dar más información sobre las tareas con el fin de que el alumno
sea más autónomo y pierda los miedos a lo desconocido.

– La información debe ser concreta pero exhaustiva, procurando no
apoyarse excesivamente en la imagen visual, verbalizando las ac-
ciones a realizar, de tal forma que en todo momento sea conoce-
dor de lo que tiene que hacer y de qué hacen los demás. En la de-
mostración, facilitar que pueda tocar a la persona que la realiza, o
bien movilizar sus partes corporales.

– Es interesante además pactar un código fijo donde palabras clave
representen situaciones o tareas que se dan a menudo, con el fin
de ganar tiempo en las explicaciones.

– Informar de lo específico a lo general, para facilitar la compren-
sión de la globalidad de la actividad.

– Información durante y después de la ejecución, tanto por parte
del docente como de los compañeros, para facilitar el conoci-
miento de los efectos de su actuación y aumentar su motivación e
interés.

– Utilizar un lenguaje descriptivo, preciso y claro, teniendo presente
el repertorio de vocabulario del que dispone el alumno16 y los sig-
nificados que da a determinados conceptos (debemos colaborar en
la ampliación de dicho repertorio, asegurando su asimilación).

– Llamar al alumno por su nombre antes de hablarle, comproban-
do que recibe los mensajes y, en la medida de lo posible, minimi-
zar otras fuentes sonoras que puedan interferir en el proceso de
comunicación.

– Utilizar un tono de voz adecuado, ya que puede ser un factor mo-
tivador o desmotivador.

– Si el alumno presenta resto visual, la información deberá presen-
tarse de manera que se optimice dicho resto (ubicación en el es-
pacio, colores, distancia, contrastes figura-fondo, contraluces, en-
tre otros).

– Algunos alumnos pueden necesitar sistemas alternativos y au-
mentativos de comunicación. Por ello, es recomendable que tan-
to el docente como el resto del alumnado conozcan dichos siste-
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mas para dar un mejor apoyo al compañero que los utiliza y faci-
litar la comunicación.

• El espacio:
– Reconocer el espacio previamente a través del tacto, conociendo

la estructura y el perímetro mediante su identificación verbal, y
marcar puntos de referencia para evitar el miedo a la desorienta-
ción. Con alumnos de baja visión, se reconocerá también el espa-
cio y aquellos elementos visuales que puedan servir de orientación
(puntos de luz, contrastes, entre otros).

– Es recomendable también la familiarización con los sonidos y po-
sibles olores propios del espacio, con el objetivo de facilitar su
orientación y ayudarle a contextualizarlo.

– Es aconsejable trabajar siempre en el mismo espacio, para que re-
sulte familiar y evite inseguridades. Éste deberá ser estructurado y
ordenado para facilitar su orientación y compensar las incerti-
dumbres.

– Deben evitarse puertas o ventanas semiabiertas, ya que pueden
producir accidentes.

– Para reforzar la orientación, pueden utilizarse las siguientes estra-
tegias:
– Orientación a través de la voz profesor, siempre se darán in-

formaciones concretas desde el mismo lugar, como por ejem-
plo:
– La información inicial desde un punto determinado del

espacio. 
– Utilizar la técnica de orientación indirecta: dirigirse al

grupo siempre desde el mismo punto, de manera que la
voz del docente sea un punto de referencia constante (por
ejemplo, desde el centro de la sala).

– El fin de la sesión desde la salida.
– Para recoger el material, desde donde éste se encuentra.
– En carrera rectilínea, se llamará al alumno desde la meta.

– Es recomendable minimizar en lo posible las fuentes sonoras que
puedan suponer desorientación o pérdida de atención.

– Es conveniente mantener un código fijo de llamadas y de orien-
tación (para este último se aconseja utilizar el lenguaje de orien-
tación y movilidad17). 
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– Utilización de líneas táctiles (cinta adhesiva pegada al suelo por
encima de una cuerda, que permite orientar los desplazamientos
del alumno durante la tarea) y, en la medida de lo posible, utilizar
diferentes superficies para marcar las áreas de juego. En el caso de
resto visual, potenciar el contraste de las líneas de demarcación del
terreno.

– El material debe situarse siempre de la misma manera en el espa-
cio facilitando la autonomía del alumno (evitando la desorienta-
ción y que sea un obstáculo). Advertir cuando cambia su disposi-
ción.

– Si se desorienta, dar consignas referidas a su propio cuerpo y a los
objetos, situándolo en el espacio. 

– Utilizar las ayudas-guías para acceder por sí mismo a puntos es-
paciales determinados (por ejemplo: seguir con el tacto la pared
de espalderas para llegar al final de su fila).

– Acolchar o proteger los obstáculos inevitables (por ejemplo las co-
lumnas).

– La superficie deberá ser antideslizante y no abrasiva.

• Motricidad:
– Proponer actividades que incrementen la exploración del cuerpo

y de su entorno, estimulando los sentidos en general, desarrollan-
do, en definitiva, la organización espacial y el esquema corporal. 
Respecto a la percepción espacial, insistir en tareas que incremen-
ten la percepción, representación y orientación.
En cuanto al esquema corporal, incidir:
– En la estructura corporal y la imagen de uno mismo, insis-

tiendo en el conocimiento y aceptación del propio cuerpo,
así como de sus posibilidades de movimiento.

– En la organización de sensaciones y percepciones: proponer
tareas motoras de mayor estimulación sensorial propiocepti-
va (kinestésica-vestibular) y exteroceptiva (principalmente
tacto y oído). En los alumnos con resto visual, deberá priori-
zarse la discriminación visual.

– En el ajuste postural y equilibrio, para mantener una posi-
ción correcta de pie, sentado y en movimiento.

– En el control tónico, la relajación y respiración, favorecien-
do la disminución de la hipertonía muscular provocada por
los posibles miedos, incidiéndose paralelamente en el con-
trol del tono muscular.

– En la lateralidad, ya que las alteraciones de la lateralidad
comportan dificultades en la orientación espacial.

– Priorizar, además, las habilidades motrices básicas (en beneficio
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de la autonomía del alumno): desplazamientos, saltos (el dominio
de las caídas para facilitar una mayor autonomía física y seguri-
dad), giros (fomentando el control sobre todos los ejes, lo cual le
permitirá orientarse y ser orientado con mayor facilidad) y con-
trol y manipulación de objetos.

– Potenciar la expresión, la creatividad y comunicación corporal, es-
pecialmente en ciegos totales. 

– Proponer actividades que favorezcan la autonomía y los hábitos
higiénicos, desarrollando además las habilidades sociales y los
comportamientos adaptativos.

• El material:
– Familiarizarse previamente con él, lo que incrementa la contex-

tualización de la actividad y evita el miedo a lo desconocido.
– Incentivar la exploración táctil de los objetos.
– Para dar material al alumno puede ponerse en contacto directo

con sus manos o bien lo haremos sonar (golpeándolo en el suelo,
la pared, agitándolo…).

– Debe compartir la responsabilidad de guardar y sacar el material.
– Respecto al material convencional:

– En el caso de resto visual, de color contrastado (o del co-
lor que mejor identifiquen) y más grande de lo habitual.
En actividades de precisión, marcar con fuertes contras-
tes una señal en el punto de precisión.

– Adherir señales acústicas al material móvil (sin abusar
exageradamente de esta estrategia y así potenciar el ras-
treo auditivo).

– Marcar el material para su orientación.
– Utilizar material de espuma cuando sea posible.

– Utilizar material específico de deporte adaptado (balones sonoros,
cuerdas de acompañamiento, etc.).

• Otras orientaciones:
– Estructura regular, organizada y ordenada a lo largo de toda la se-

sión.
– En las actividades de dispersión o carrera, deberá ser guiado me-

diante la cuerda de acompañamiento, o de la mano si presenta
miedos. Ante las incertidumbres o desplazamientos, se recomien-
da utilizar la técnica de protección:

“(…) mientras con una mano se sigue la pared (trailing) o los di-
ferentes obstáculos, la otra debe mantenerse extendida hacia de-
lante a la altura del pecho con un pequeño ángulo en el codo pa-
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ra que cubra el ancho de su cuerpo y con la mano girada con la
palma hacia fuera.
Durante la carrera y si el resto visual es bajo, se puede mantener
una mano extendida cubriendo el cuerpo formando un pequeño
ángulo y la palma girada hacia delante” (Blanco Rodríguez, 1998,
p. 44).

– Debe permitirse el contacto para la localización y seguimiento de
los compañeros.

– Evitar situaciones de peligro.
– Presencia de alumno colaborador (estableciendo turnos), en fun-

ción de la edad, o profesorado de apoyo para facilitar la guía y el
acompañamiento:

“La forma usual de acompañamiento es que el jugador ciego coja
del codo al compañero vidente, con la mano en forma de pinza, y
se sitúe ligeramente retrasado con respecto a él. De esta forma el
jugador ciego puede anticipar los obstáculos al percibir los movi-
mientos de su acompañante. Si se debe pasar por un lugar estre-
cho o evitar un obstáculo, el compañero vidente situará su codo
hacia su propia espalda de manera que coloque al jugador ciego en
fila inmediatamente detrás de él.
Estas formas de acompañamiento son las correctas a una marcha
moderada. Sin embargo los juegos suelen ser mas dinámicos y re-
quieren unas técnicas específicas:
– Durante la carrera el acompañante debe retrasar ligeramente

su brazo de acompañamiento para dar más tiempo al jugador
ciego a anticipar sus movimientos. Con los niños pequeños
está mas indicado que se acompañen de la mano ya que les da
mayor sensación de seguridad.

– Si, en carrera, se debe subir a un lugar (…), el jugador vidente
debe indicarlo con la voz y posteriormente retrasar la mano
de acompañamiento todo lo que pueda frenando con la pal-
ma al compañero ciego y situando la mano a la altura del pe-
cho para que el ciego la coja. De esta forma el acompañante
evitará el choque, podrá ayudar a subir el obstáculo a su
acompañante y al mismo tiempo facilitará la anticipación pa-
ra colocar los pies correctamente al subir.

– Si el juego se desarrolla en un espacio muy amplio y exige
muchas carreras, es conveniente incorporar el acompaña-
miento mediante una cuerda anudada sobre sí misma.

– Se deben evitar los acompañamientos con la mano en el
hombro ya que si bien al principio les puede dar sensación
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de seguridad, en realidad les fatiga y altera el patrón de zan-
cada al mantener un brazo inmóvil” (Blanco Rodríguez,
1998, p. 44).

4.3.3. Alumnado con discapacidad intelectual

Dificultad / necesidad:

• Al presentar dificultades en el desarrollo cognitivo, la identificación de las
demandas del entorno, la toma de decisiones, el análisis y la resolución de
las tareas son complejas y lentas, ya que la capacidad de percibir, memori-
zar, transmitir, seleccionar, procesar y recuperar la información es menor, y
precisan mayor tiempo reacción, inspección y emisión de la respuesta.

• Necesidad constante de supervisión y apoyo.
• Dificultad para mantener la atención y anticiparse. Escasa fijación visual.
• Poca capacidad de simbolización (mejores resultados en lo concreto), pre-

sentando por tanto problemas en la asimilación de información progresi-
vamente más compleja y más abstracta.

• Dificultad en elaborar abstracciones y conceptos que vayan más allá del
contexto inmediato.

• Limitación en el uso del lenguaje como vehículo de comunicación (voca-
bulario y lenguaje gestual reducido, proporcional al nivel de afectación). En
algunos casos, es necesario el uso de sistemas de comunicación alternativos
y aumentativos.

• Dificultades de adaptación a nuevas situaciones, que pueden comportar in-
quietud y ansiedad.

• Limitaciones en la comprensión del mundo que les rodea y de sí mismos.
Alteraciones en el desarrollo del esquema corporal: estructura corporal y la
imagen de uno mismo, organización de sensaciones y percepciones, ajuste
postural, equilibrio, control tónico18 y relajación, respiración, lateralidad.
También presentan alteraciones en el desarrollo de la organización espacial
y temporal.

• Alteraciones en la mecánica corporal (columna vertebral, articulaciones,
músculos, pies planos, entre otras).

• Alteraciones fisiológicas (respiratorias, cardíacas, digestivas, renales, meta-
bólicas, neurológicas, entre otras).

• Escasa eficacia en la ejecución de habilidades motrices básicas (desplaza-
mientos, saltos, giros, manejo y control de objetos).
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• Dificultades en las capacidades físicas básicas (fuerza, velocidad, flexibili-
dad y resistencia). Respecto a la resistencia cardiovascular, ésta es inferior a
la media. Frecuentemente la respiración es superficial y habitualmente bu-
cal.

• Limitaciones en la capacidad creativa y de expresión corporal.
• Dificultad en el desarrollo de las habilidades sociales y del comportamien-

to adaptativo. Posibles problemas conductuales, cambios caracteriales brus-
cos y manifestación de comportamientos estereotipados19.

• Dificultad de tolerar la frustración. Pueden presentar baja motivación y una
tendencia a evitar el fracaso más que a buscar el éxito.

• Limitaciones en la adquisición de los hábitos higiénicos.
• En los casos severos, necesidad frecuente de contacto físico y de estimula-

ción.

Orientaciones didácticas:

• Informaciones concretas, precisas, organizadas y simplificadas. Las consig-
nas deberán ser simples, con un mínimo de palabras y frecuentes repeticio-
nes que facilitarán la transferencia a otras situaciones posteriores. General-
mente una consigna no será captada inmediatamente (nunca dar nada por
sabido).

• La información debe llegar por la mayor cantidad de vías posible, poten-
ciando la verbalización y la comprensión, favoreciendo la capacidad de re-
presentación y abstracción.

• Los actos deben estar asociados estrechamente a la terminología correspon-
diente, con el fin de conseguir la unión entre el sistema de signos verbales
y la experiencia. 

• Procurar limitar las instrucciones verbales, ya que presentan dificultades en
la comprensión del mensaje oral. Siempre que sea posible, la información
verbal será complementada por la visual dado que comprenden mejor con
la demostración y la imitación del modelo20, sin olvidar el apoyo táctil (la
ayuda en la ejecución motriz sólo debe darse cuando sea necesaria). 

• Períodos de aprendizaje cortos, ya que los procesos de aprendizaje son muy
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20 Dependiendo de las características de la tarea y del estilo de enseñanza (desde el mando di-
recto a la libre resolución de problemas), véase Mosston y Ashworth, 1993.
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lentos. Facilitar la comprensión de los mensajes, centrando la atención,
ayudándole a identificar las demandas del entorno y eliminando las fuen-
tes de distracción. Si la tarea es compleja, se dará una explicación general y,
a medida que se desarrolla, con apoyo continuado se irán ampliando las
consignas.

• Simplificar las tareas, fraccionando la enseñanza en pequeños pasos, redu-
ciendo la complejidad del aprendizaje y el número de decisiones (una deci-
sión por respuesta).

• Pedagogía del éxito: las tareas deben ser un reto asumible, sin infravalorar
las potencialidades del alumnado. Se plantearán los objetivos a corto plazo
ya que los resultados serán rápidos y motivadores.

• Ante la falta de motivación, modificar frecuentemente las tareas debido a
las dificultades de atención y concentración que presentan, dinamizando la
situación continuadamente. Se dará prioridad a las actividades que pro-
pongan condiciones de aprendizaje positivas en los aspectos social y afecti-
vo, utilizando diversos tipos de refuerzo (verbales, de contacto, colores, so-
nidos, material, entre otros).

• Deberá tenerse paciencia en el trabajo, esperando la respuesta (dado el alto
período de latencia) y valorando el mínimo éxito. Informar inmedia-
tamente después de la acción, favoreciendo el feedback, con el objetivo de
reforzar positivamente.

• Mantener un cierto ritual o modelo en las sesiones, consiguiendo un am-
biente estructurado que facilitará la comprensión de la situación. La repe-
tición será una estrategia para potenciar la asimilación de conocimientos,
intentando evitar actitudes mecánicas.

• Respetar las fases del desarrollo motor, generalmente hacer propuestas de
trabajo correspondientes a la edad mental y cronológica, sin caer en el in-
fantilismo, adaptándose a su nivel de desarrollo madurativo.

• Favorecer actividades que posibiliten la exploración del cuerpo y de su en-
torno, estimulando los sentidos en general, desarrollando, en definitiva, la
organización espacio-temporal y el esquema corporal: estructura corporal y
la imagen de uno mismo, organización de sensaciones y percepciones, ajus-
te postural, equilibrio, control tónico y relajación, respiración, lateralidad

• Enfatizar el desarrollo de las habilidades motrices básicas (desplazamientos,
saltos, giros, manejo y control de objetos).

• Potenciar la expresión corporal y la creatividad.
• Trabajar las capacidades físicas básicas (fuerza, resistencia, flexibilidad y ve-

locidad), teniendo en cuenta el asesoramiento médico imprescindible en
aquellos casos que presenten lesiones cardíacas o insuficiencias respirato-
rias.

• Proponer actividades que favorezcan la autonomía y los hábitos higiénicos,
desarrollando además las habilidades sociales y los comportamientos adap-
tativos.
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• Material:
– El color y la forma deben ser atractivos y estimulantes.
– Objetos grandes y lentos para facilitar cualquier manipulación. El ta-

maño de los objetos podrá reducirse a medida que aumente el domi-
nio y el control.

– En las primeras sesiones, utilizar poco material para evitar la disper-
sión.

• En determinados casos se utilizarán sistemas de signos y ayudas técnicas pa-
ra la comunicación alternativa y aumentativa21. Por ello es recomendable
que tanto el docente como el resto de los alumnos de clase conozcan dichos
sistemas, para dar un mejor apoyo al compañero que los utiliza y facilitar la
comunicación. En alumnos con discapacidad severa o profunda, motivar la
comunicación por medio de signos, sonidos y contactos físicos que au-
menten la estimulación sensomotora.

• Presencia del profesor de apoyo o alumno colaborador, en función de la
edad, que facilite la comprensión de las situaciones y haga un seguimiento
del compañero a lo largo de la sesión (en el caso de ser un alumno puede
establecerse por turnos).

4.3.4. Alumnado con discapacidad física

Alumnado con discapacidad física motriz

Dificultad/necesidad:

• En general, presentarán dificultades en función de la localización de las se-
cuelas, debidas a los efectos causados por las partes corporales afectadas y/o
paralizadas total o parcialmente, así como las derivadas de amputaciones o
malformaciones congénitas.

• Necesidad de práctica física continuada y del control de peso corporal, evi-
tando en lo posible el sedentarismo, sobre todo en aquellas situaciones don-
de la deambulación depende de bastones o muletas, ya que un sobrepeso
puede implicar la imposibilidad de sostener el propio cuerpo, comportan-
do la necesidad de deambular en silla de ruedas.

• Dificultades derivadas de los posibles efectos de una lesión medular: poca
sensibilidad, problemas circulatorios, respiratorios, trastornos digestivos,
tromboflebitis, contracturas musculares y anquilosis articulares, infeccio-
nes del tracto urinario, úlceras por presión y alteraciones de la temperatura
corporal.
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• Dificultades producidas por la posible falta de control de esfínteres, princi-
palmente originadas por una lesión medular o espina bífida.

• Necesidades derivadas de ataxias, atetosis, espasticidad y distonía (princi-
palmente en alumnos con parálisis cerebral).

• Posible pérdida de motricidad con la edad en algunas patologías (especial-
mente las distrofias musculares).

• Necesidad de conocimiento del esquema corporal y aceptación de la pro-
pia imagen.

• Problemas generalizados de equilibrio.
• Dificultad del control de la actitud o el ajuste postural. Las alteraciones pos-

turales pueden dar lugar a deformaciones osteo-tendinosas.
• Posibles dificultades en la respiración.
• Necesidad de control tónico22 y de relajación (especialmente en parálisis ce-

rebral).
• Dependiendo de la movilidad, dificultad de la organización espacial.
• Presencia de cansancio físico rápido (en función de la patología y su grave-

dad).
• Necesidad de potenciar los desplazamientos y el resto de las habilidades

motrices básicas (saltos, giros, manejo y control de objetos, en función de
la movilidad), por lo que pueden precisar ayudas técnicas.

• Dificultad para expresarse corporalmente (principalmente en algunos casos
de parálisis cerebral).

• Problemas de comunicación (frecuentemente en casos de parálisis cerebral
y traumatismo cráneo-encefálico).

• Necesidad de ayudas físicas para la movilidad (en función de la gravedad de
la patología).

Orientaciones didácticas:

“Es en este campo en el que posiblemente se dé una mayor variabilidad en
cuanto al tipo y grado de discapacidad, lo que hace especialmente comple-
jas las orientaciones para el profesor y será éste quien, en última instancia,
deberá tomar las decisiones oportunas en cada caso. Desde luego procura-
remos que colaboren al máximo siempre en función de lo que le permitan
sus capacidades y aceptando de buen grado sus limitaciones” (Arráez,
1998, p. 31).

• Promover y estimular la deambulación en el caso de que disponga de ella.
• Priorizar el conocimiento y aceptación del propio cuerpo, así como de sus
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posibilidades de movimiento, incidiendo especialmente en mejorar la fun-
ción respiratoria, el ajuste postural, el equilibrio, el control tónico y la rela-
jación, potenciando la relación con el entorno (organización espacial y tem-
poral).

• Desarrollar programas de actividad física preventiva, con el objeto de favo-
recer el control del peso corporal y el desarrollo de determinados grupos
musculares que faciliten una mayor calidad de vida. No debemos olvidar
que las capacidades condicionales son, en este grupo de alumnos, esencia-
les para una mayor autonomía.

• Potenciar las habilidades motrices básicas para favorecer la autonomía y el
dominio de las ayudas técnicas de deambulación, que permitirán la facili-
tación de la vida cotidiana.

• Estimular la capacidad de expresión y comunicación corporal.
• Espacio:

– Delimitar el espacio para compensar las dificultades de movili-
dad.

– Terreno liso y llano para favorecer los desplazamientos.
• Material:

– Ayudas técnicas: bastones o andadores para los problemas de
equilibrio, sillas de ruedas, cabezal-licornio, entre otras.

– Material de espuma o cualquier otro que facilite la prensión.
– Introducir el material específico de deporte adaptado.

• Principalmente en alumnos con parálisis cerebral y traumatismo cráneo-
encefálico, es necesario utilizar, si se precisan, sistemas alternativos y au-
mentativos de comunicación: sistema Bliss, tablero silábico, sistemas
pictográficos, plantillas con imágenes, comunicadores electrónicos y te-
lemáticos, gestos, códigos gestuales, entre otros. Por ello es recomenda-
ble que tanto el docente como el resto de los alumnos de clase conozcan
dichos sistemas para dar un mejor apoyo al compañero que los utiliza y
facilitar la comunicación.

• Evitar riesgos de choques, fricciones, presiones y golpes en las partes cor-
porales afectadas.

• Presencia del profesor de apoyo o alumno colaborador, en función de la
edad, para facilitar la participación activa en las sesiones, las ayudas físicas
y de acompañamiento si lo precisan (en el caso de ser un alumno pueden
establecerse turnos). Debe tenerse en cuenta también el desarrollo de los
hábitos higiénicos, por lo que debe prestarse atención a las posibles ayudas
necesarias en los vestuarios. En caso de no disponer de duchas adaptadas,
puede utilizarse una silla de plástico.

A continuación se relacionan las principales prioridades en algunas patologías
que, por sus propias características, deben ser mencionadas, sin por ello dejar
de tener en cuenta lo dicho hasta el momento:
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• Parálisis cerebral:
– Evitar ruidos inesperados, ya que pueden provocar espasmos musculares,

así como sensaciones bruscas (cambios de temperatura ambiental o en el
agua, etc.) o situaciones que puedan provocar ansiedad o excitación.

– Insistir en la relajación, la expresión y en el desarrollo del control mus-
cular voluntario, perseverando en actividades de coordinación. Así
mismo, en la flexibilidad articular para evitar contracturas.

– Requiere un mayor tiempo de recuperación dado que la fatiga muscu-
lar se manifiesta más rápidamente.

– La adquisición de nuevas habilidades puede verse dificultada por la in-
suficiente sincronía de los grupos musculares implicados y, en algunos
casos, por la asimetría corporal.

• Distrofias musculares:
– Mantener, retardar o mejorar la pérdida de fuerza muscular e incre-

mentar su resistencia.
– Proponer actividades de flexibilidad y movilidad articular con el obje-

to de prevenir contracturas y deformaciones. En ningún caso deben
sobrecargarse las articulaciones afectadas.

– Prolongar la deambulación cuanto sea posible.
– Priorizar la mejora de la función respiratoria, aumentando la capaci-

dad pulmonar y disminuyendo la secreción pulmonar.
– Proponer ejercicios posturales con el objetivo de reducir las alteracio-

nes de la columna vertebral características de estas patologías.
– Evitar el cansancio en algunas patologías, principalmente en la distro-

fia muscular de Duchenne.

• Artritis crónica juvenil:
– Evitar sobrecargas sobre las articulaciones afectadas.
– Proponer actividades suaves de flexibilidad, movilidad articular y va-

riedad de movimientos, siempre sin forzar, para evitar contracturas.
– Ejercicios de fuerza y resistencia muscular con el fin de reducir la atro-

fia muscular.
– Se aconsejan actividades isométricas para desarrollar los músculos de

las manos.

• Amputaciones:
– Dependiendo de la longitud y la ubicación de la amputación, podrá

verse afectado el centro de gravedad, especialmente si implica a miem-
bros inferiores. Por tanto, deberá potenciarse el equilibrio y el ajuste
postural.

– Dado el avance en el diseño de prótesis, su participación en las sesio-
nes de Educación Física puede llegar a ser plena.
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• Lesiones medulares:
– Si son usuarios de silla de ruedas:

– potenciar al máximo la fuerza de brazos y de la zona del tronco no
afectada.

– controlar el peso corporal por la tendencia a la obesidad motiva-
da por el necesario sedentarismo.

– prestar atención a la resistencia cardiorespiratoria, ya que es me-
nor debido a que la tensión arterial no va a subir en las cantida-
des requeridas por la pérdida de la mayor parte de los músculos
de las piernas, lo cual puede provocar peligrosos aumentos de la
frecuencia cardíaca.

– es importante también tener en cuenta los déficit de termoregu-
lación cutánea. Ante el ejercicio intenso o ambientes muy cálidos
precisará de mayor hidratación, así como de mayor abrigo en am-
bientes fríos.

– Enfatizar la flexibilidad para prevenir y reducir contracturas en las ar-
ticulaciones.

– Priorizar el ajuste postural.

Alumnado con discapacidad física orgánica

Dada la importancia de las contraindicaciones médicas en este grupo de alum-
nado, que determinarán nuestra intervención, haremos aquí especial énfasis en
las principales necesidades y dificultades, dado que resulta todavía más com-
plejo poder generalizar las orientaciones didácticas, de las cuales sólo apunta-
remos algunas aproximaciones.

Es en este tipo de discapacidad donde los informes médicos tienen una im-
portancia determinante, dadas las características de gran parte de las patologí-
as que se incluyen en este epígrafe.

• Problemas respiratorios crónicos:

Dificultad/necesidad:
– Problemas de ventilación pulmonar.
– Limitada capacidad ante el esfuerzo.
– Ansiedad ante una crisis.

Orientaciones didácticas respecto al asma bronquial:

– Enfatizar el desarrollo de los músculos del abdomen, tronco y es-
palda, dirigidos a mejorar la fuerza y resistencia de los músculos
que intervienen en la respiración.
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– Proponer actividades que favorezcan el control de la respiración y
de la relajación.

– Los ejercicios deben ser a intervalos (inferior a 5’ de duración),
menores al 85% del trabajo máximo posible a realizar.

– Respiración nasal siempre que sea posible.
– Utilizar el inhalador o broquiodilatador previamente al esfuerzo.
– Necesidad de calentamiento a fondo (intenso y prolongado).
– El ambiente nunca debe ser frío ni seco. De no ser así, se reco-

mienda la utilización de una mascarilla buconasal.
– Evitar la práctica física en ambientes contaminados, atmosferas

densas y/o ricas en cloro.
– Evitar la práctica física si se padece una infección respiratoria.
– Ante la crisis, utilizar el inhalador o broquiodilatador.
– Evitar situaciones que puedan provocar ansiedad.

Orientaciones didácticas respecto a la fibrosis quística:
– Potenciar actividades que aumenten la resistencia y la fuerza de los

músculos ventilatorios.
– Enfatizar los ejercicios de carácter aeróbico, que incrementen la

eliminación de mucosidad.
– En el caso de afectación de leve a moderada, si realizan una prác-

tica física intensa, con posterioridad deben facilitarse comidas y
bebidas más saladas, dado que se produce un aumento de las pér-
didas de sal con el sudor.

• Diabetes:
El programa de Educación Física debe colaborar en el control metabólico
y en el del peso corporal.

Dificultad/necesidad:
– Necesidad de interrelacionar la dieta, la toma de insulina y el ejer-

cicio. La variación en cualquiera de estos factores puede afectar al
resto de ellos, llegando a poder provocar un shock de insulina o
un coma diabético.

– Hipoglucemia: falta de concentración, temblor, sudor, dolor de
estómago, vómitos y conducta atípica.

Orientaciones didácticas:
– Informar al alumno o alumna de la intensidad de la actividad.
– Necesidad de ingerir alimento antes y después de la sesión, prin-

cipalmente hidratos de carbono.
– Bajo prescripción médica, en ocasiones debe modificarse la admi-

nistración de insulina reduciendo dosis.
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– Proveer de azúcar en actividades intensas.
– Necesidad de prevenir el déficit de azúcar. Ante una hipogluce-

mia, debe beberse agua con azúcar, líquidos o zumos. Por ello es
recomendable que el alumno vaya a la sesión provisto de carame-
los o azúcar, por si se produce la hipoglucemia.

– La intensidad del ejercicio debe incrementarse de manera progre-
siva.

– Debe supervisarse el autocontrol de la glucemia (antes, durante y
al final de la actividad).

– Evitar la inyección de la insulina en las extremidades y cerca de los
músculos que intervendrán en la actividad, ya que la absorción se-
rá más rápida. Se recomienda el tejido subcutáneo de la pared ab-
dominal.

• Enfermedades cardiovasculares

Dificultad/necesidad:
– El seguimiento del alumno requiere tener muy en cuenta los in-

formes médicos.
– Presentan cansancio con más rapidez.
– Problemas en la circulación sanguínea. Ante éstos pueden quedar

sin aliento o adquirir un tono azulado en labios y uñas.

Orientaciones didácticas:
– Los informes médicos determinarán el nivel de intensidad apro-

piado.
– Suspender la actividad ante cualquier síntoma de dolor en el pe-

cho, palpitaciones, amoratamiento de los labios, hinchazón de los
tobillos y respiración costosa. Lo que implica un seguimiento
constante del alumno, evitando el sobreesfuerzo, proporcionando
períodos de descanso y controlando las pulsaciones.

– El alumno debe conocer cómo calcular sus propias pulsaciones y
ser consciente de sus propios ritmos cardíacos (durante el esfuer-
zo y tras él –tiempo de recuperación–).

– En actividades competitivas, tener presente que un aumento con-
siderable del estrés puede ser contraproducente.

– El sobrepeso supone un riesgo añadido, ya que implica el sobre-
esfuerzo del sistema cardiovascular.

– Conocer las interacciones entre medicación y actividad.
– Ante mucho calor y/o humedad, reducir el nivel de intensidad de

la actividad.
– Son recomendables las fases de calentamiento y de vuelta a la cal-

ma mediante la relajación.
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• Epilepsia
Dificultad/necesidad/orientaciones didácticas:

– A pesar de que la actividad física, por sí misma, no tiende a pro-
vocar crisis, debe prestarse especial atención a las siguientes situa-
ciones que predisponen a una crisis:

– El sobreesfuerzo.
– Situaciones de ansiedad no controladas.
– La hiperventilación o bloqueo respiratorio.
– Tareas que puedan favorecer caídas, golpes y traumatis-

mos.
– En caso de ataque, seguir el siguiente procedimiento:

– Despejar la zona de objetos.
– Colocar algo que soporte la cabeza y la proteja de posi-

bles golpes. La cabeza deberá estar ladeada para evitar la
asfixia en caso de vómitos.

– Soltar la ropa alrededor del cuello.
– No reprimir los movimientos.
– No proporcionar agua, líquidos (evitando siempre las be-

bidas alcohólicas) o medicinas.
– No dar respiración artificial, a no ser que pasados 15’ no

se recupere (en este momento llamar a una ambulancia).
– Al concluir la crisis, volverle suavemente de lado.
– Animar después de la recuperación y dejar descansar.

– Prestar especial atención y seguimiento en actividades al aire libre
y acuáticas, especialmente en estas últimas.

– Es recomendable enfatizar las actividades de relajación.

• Hemofilia
Dificultad/necesidad:

– La presencia de hemorragias internas (hemartrosis) o externas.
– Necesidad de prevenir la atrofia muscular y las contracturas.

Orientaciones didácticas:
– Pueden presentar problemas en cualquier situación que favorezca

golpes, heridas y erosiones.
– Deben evitarse juegos y deportes de contacto.
– Potenciar la flexibilidad articular para evitar contracturas.
– Evitar sobreesfuerzos, ya que pueden provocar hemartrosis.
– El vestuario debe ser lo más protector posible y las zapatillas de-

portivas hasta el tobillo.

• Obesidad y trastornos de la alimentación
Dificultad/necesidad:

– Exceso o defecto en el peso corporal.
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– En el caso de la obesidad, ésta puede producir: distensión del ab-
domen, inmadurez del esqueleto óseo, movilidad de las partes
grasas, excesiva transpiración, base limitada en la realización de las
actividades motrices y excesivo balanceo corporal (que puede pro-
ducir dificultades en el equilibrio), roce entre los muslos, proble-
mas en el ajuste postural y miedo a caerse.

Orientaciones didácticas:
– Si presenta obesidad:

– Es recomendable aumentar el número de sesiones de Educación
Física, desarrollando la resistencia aeróbica, para favorecer la dis-
minución del peso y del volumen corporal.

– Evitar esfuerzos violentos, reduciendo el impacto en las articula-
ciones.

– Las actividades a limitar o eliminar serán las carreras continuas y
los saltos, ya que pueden provocar lesiones en pies y rodillas.

– Evitar los aparatos gimnásticos, ya que el exceso de masa adiposa
les impide moverse con agilidad.

– En la anorexia nerviosa:
– Actividades físicas con un mínimo de gasto energético.
– El nivel de forma física debe ser gradual, debiéndose incrementar

la fuerza antes que la resistencia cardiovascular.
– Colaborar estrechamente con los profesionales clínicos para favo-

recer la superación de las distorsiones de la propia imagen corpo-
ral.

• Alteraciones de la columna vertebral.
Dificultad/necesidad:

– Alteraciones en la actitud o el ajuste postural.
– Probables problemas de equilibrio.

Orientaciones didácticas:
– Siempre bajo la prescripción del médico y el fisioterapeuta, se

puede colaborar en la corrección de los problemas de la columna
mediante ejercicios analíticos de fisioterapia bajo formas jugadas
y motivantes.

– Evitar ejercicios que puedan contribuir a las alteraciones exis-
tentes.

– Hacer hincapié en la consciencia de la actitud corporal y en los
ejercicios respiratorios.
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5. ACTIVIDAD FÍSICA E INTEGRACIÓN SOCIAL

En el presente apartado vamos a reflexionar sobre la situación actual respecto
a la Educación Física y a la integración social. Para ello nos basaremos princi-
palmente en las aportaciones de Ríos (1996a, 1998a, 1998c, 1999a, 2000,
2001a, 2001b), Hernández Vázquez (1998), Gomendio (2000) y Ruiz Sán-
chez (2000b).

Antes de iniciar la exposición de las variables que pueden incidir en el proceso
de inclusión del alumnado con necesidades educativas especiales en las sesio-
nes de Educación Física, debemos recordar que, hasta hace pocos años, desde
la legalidad23, se favorecía la condición de exención del alumnado con disca-
pacidades. Desde 1994 en Catalunya24, y en el territorio MEC desde 199525,
se aplica el criterio ya desarrollado de adaptación curricular.

Pero la aplicación de dichos preceptos puede ser mal interpretada agravando
los efectos de esas limitaciones con la denominada falsa inclusión. Se entiende
por falsa inclusión en la sesión de Educación Física (Ríos, 1996a):

– Hacer exclusivamente acto de presencia.
– La asunción de roles pasivos (dejar hacer).
– Abusar del trabajo teórico.
– La destinación del tiempo de clase a sesiones de fisioterapia.
– La realización de actividades individualizadas al margen del resto de los

compañeros de manera habitual.

Participar activamente en las sesiones de Educación Física es un derecho que
ampara a todo el alumnado, y nuestro esfuerzo y la del resto del claustro debe
tender a posibilitar su participación. Recordemos que en nuestra área trabaja-
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25 Orden del 10 de julio de 1995 (BOE 168, 15.7.95) por la que se regula la adaptación del cu-
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co años.
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mos principalmente con el juego. Todos sabemos que a través del juego el ni-
ño y la niña se educa, aprehende la realidad y además se socializa: llega a acuer-
dos, goza, ríe, se comunica, establece estrategias…

En el momento que excluimos a una niña o a un niño del juego o, por exten-
sión, de otros contenidos del área de Educación Física (de las actividades de ex-
presión, de la iniciación deportiva, entre otros), se le está negando una fuente
de relación y de formación a la cual tiene derecho.

Si actuamos así, no reconocemos el valor educativo de nuestra área y, por tan-
to, estamos negando su razón de ser. Las graves consecuencias de una falsa in-
clusión son de gran importancia. Pensemos que estamos limitando el conoci-
miento y la aceptación de su propio cuerpo, así como sus posibilidades de
movimiento, entre otros objetivos educativos.

Además, estamos obviando que la asignatura de Educación Física juega un pa-
pel destacado en la promoción de la salud. Debemos ser conscientes que la es-
cuela, como institución, nos permite intervenir en toda la población infantil y
adolescente en su etapa de escolarización obligatoria, posibilitando, por tanto,
el fomento de un estilo de vida saludable.

Por tanto, si optamos por la falsa inclusión, como educadores y educadoras po-
nemos en entredicho la inclusión escolar como estrategia educativa, que pre-
tende potenciar el desarrollo y el proceso de aprendizaje del alumnado con ne-
cesidades educativas especiales, para que pueda ser miembro de la sociedad con
pleno derecho sin ser discriminado por sus características individuales.

En consecuencia, la inclusión en la sesión de Educación Física debe tender a
englobar en todas las actividades posibles a todos los individuos, indistinta-
mente de sus particularidades, facilitando la participación activa, efectiva y re-
al de todas y todos.

No debemos entender inclusión como asimilación de modelos, absorción o et-
nocentrismo. No se trata de la predominancia de una manera de hacer sobre
otra, sino de una convivencia en la diversidad. Ni todos haremos la clase a os-
curas por tener un alumno con baja visión, ni a un alumno ciego lo excluiremos
por que no ve. Éste es, pues, nuestro gran reto como educadores y educadoras.

5.1. Estudios e investigaciones

Tras esta breve reflexión sobre el derecho a la participación del alumnado con
necesidades educativas especiales en las sesiones de Educación Física, creemos
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oportuno sintetizar diversas investigaciones que aportan datos y nos ayudan a
entender su situación actual.

• Gomendio (2000) 

Recoge los principales estudios e investigaciones realizados sobre actividad fí-
sica e integración desde 1981 a 1995. De todos ellos, haremos referencia a los
resultados de aquellos que están más vinculados al contexto escolar (véase el
cuadro).

• Hernández Vázquez (1998)

Analiza la situación actual del profesorado de Educación Física en la etapa pri-
maria de la ciudad de Barcelona ante la atención a la diversidad. Es un estudio
socioeducativo sobre la actitud y la formación del profesorado respecto al
alumnado con necesidades educativas especiales.

Concluye que se detecta una actitud positiva hacia la integración de los alum-
nos con necesidades educativas especiales, pero reconoce las limitaciones pe-
dagógicas para poder atender a la diversidad, lo que supone un déficit forma-
tivo en el colectivo docente. No obstante, dicho colectivo no reclama la
formación en este ámbito como un aspecto prioritario y se atribuye a la admi-
nistración educativa poca sensibilidad ante la problemática.
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AUTOR/A INVESTIGACIÓN RESULTADO

PRINCIPALES INVESTIGACIONES (Gomendio, 2000)

McClenaghan,
1981

Groener, 1983

Broadhead,
1985

Oportunidades iguales para
todos en Educación Física.

Abriendo nuestras clases de
Educación Física a todos los
niños. Un punto de vista.

La colocación de niños con
handicap leve en la Educación
Física integrada.

La mayoría de los estudiantes con déficit pueden y
deben estar integrados con éxito en el programa de
Educación Física. Se reconoce que en algunas
ocasiones serán necesarios programas
especializados.

Debe modificarse el sistema educativo para poder
integrar con éxito al alumnado con necesidades
educativas especiales.
Se reconoce el fracaso de la integración escolar en
numerosos casos.

No es suficiente con ubicar al niño en una situación
de integración. Es necesario el papel activo de los
docentes para elaborar las adaptaciones curriculares.
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AUTOR/A INVESTIGACIÓN RESULTADO

Karper y
Martineck,
1985

Santomier, 1985

Rarick y Butler,
1985

Craft y Hogan,
1985

Brown, 1987

Hottendorf,
1989

Schleien,
Mustonen,
Ryndes y Fox,
1990

Heikinaro-
Johanson,
Sherrill, French
y Huunka,
1995

La integración de niños con y
sin handicap en la Educación
Física elemental.

Educadores físicos, actitudes e
integración: sugerencias para
entrenadores de profesores.

Los efectos de la integración
sobre la producción motriz de
estudiantes con y sin retraso
mental.

Desarrollo del autoconcepto y
autoeficacia: consideraciones
para la integración.

La integración de niños con
problemas de movimiento en el
currículo general de deportes.

Integración de niños con y sin
sordera en clases de danza.

Los efectos de actividades
lúdico-sociales sobre el
comportamiento de niños
autistas.

Modelo de servicios de
consulta en Educación Física
adaptada para facilitar la
integración.

Las expectativas de los profesores hacia el alumnado
con necesidades educativas especiales son decisivas
en el ambiente de clase, que puede afectar a su
aprendizaje y rendimiento. También los programas
integrados favorecen el autoconcepto de los
alumnos con déficit.

Detectaron que la mayoría de los profesores tenían
una opinión negativa hacia la integración de niños
con discapacidad leve y que la mayoría tenían un bajo
nivel de formación en Actividad Física Adaptada, lo
cual podía favorecer esa actitud negativa.
Sugiere tres tipos de estrategias dirigidas a los
docentes:
•  de sensibilización.
•  de conocimiento.
•  de habilidades.

Los niños con retraso mental mejoran su
motricidad al estar integrados con los recursos y
apoyos adecuados, sin verse por ello afectado el
rendimiento de sus compañeros de grupo.

La Educación Física puede mejorar la autoeficacia,
el autoconcepto, e incrementar el repertorio de
conductas motrices, proponiendo estrategias de
aplicación práctica.

Siempre ha habido una alta correlación entre las
expectativas del profesor y la actuación del alumno.
La integración no presenta problemas cuando las
actividades tienen un carácter más individualizado y
menos competitivo. Los problemas surgen
principalmente en secundaria cuando se proponen
deportes de equipo.

El factor más importante para la integración de
niños sordos es la actitud del profesor, receptivo a
utilizar diversas formas de comunicación.

Las actividades integradas donde se fomente el
juego colectivo, en pequeño grupo y por parejas,
produce un efecto más positivo que las actividades
de tipo individual.

Los profesores de Educación Física se verían
beneficiados por la presencia de un asesor tanto en
las sesiones como en el proceso de adaptación
curricular.
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• Ríos (1996a, 1996b, 1998a, 1998c, 1999a, 2000, 2001a, 2001b)

A lo largo de nuestra trayectoria profesional hemos tenido la oportunidad de
analizar los condicionantes que pueden, directa o indirectamente, afectar en el
proceso de inclusión del alumnado con necesidades educativas especiales en las
sesiones de Educación Física. Varios son los factores que influyen y condicio-
nan tal proceso. Como podremos observar en el siguiente cuadro, estos condi-
cionantes se pueden agrupar en cuatro grandes categorías: infraestructurales,
sociales, de los propios alumnos con necesidades educativas especiales y de la
práctica docente.

Los condicionantes de la inclusión en las sesiones
de Educación Física (Ríos, 1996a)
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1. CONDICIONANTES INFRAESTRUCTURALES.

• Escasos recursos económicos.

Pese a las intenciones de la LOGSE, gran parte de los centros no disponen de
los recursos suficientes para atender a la diversidad asegurando calidad docen-
te y cubriendo las necesidades que plantea (material, recursos humanos: auxi-
liares, profesores de apoyo, entre otros).
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• Accesibilidad y diseño para todos.

Es imprescindible que tanto las instalaciones escolares como el material a uti-
lizar en las sesiones de Educación Física estén adaptados a las necesidades edu-
cativas del alumnado (supresión de barreras arquitectónicas, correcta señaliza-
ción, vestuarios adaptados, ascensores...).

Utilizamos la expresión diseño para todos ya que también favorece a todos los
miembros de la comunidad escolar que, de forma transitoria o definitiva, pre-
sentan dificultades de movilidad y comunicación (personas convalecientes,
gestantes, personas de la tercera edad, entre otras), aumentando la calidad de
vida de los usuarios de todo el centro.

2. CONDICIONANTES SOCIALES.

• Desconocimiento de la población con discapacidad.

El desconocimiento y la poca sensibilización pueden provocar conductas inso-
lidarias concretándose en actitudes de rechazo y de evitación. Por un lado, el
desconocimiento puede llevar a situaciones absurdas y, en función de su resul-
tado, actitudes de rechazo o estigmatización. Por otro lado, ese mismo desco-
nocimiento puede dar lugar a conductas de evitación. 

Las repercusiones en el contexto escolar de este condicionante son muy impor-
tantes. Los mismos comentarios de las familias, vecinos y del entorno social in-
mediato pueden influir negativamente en la actitud del resto del alumnado.

También podemos encontrar un claustro con miembros poco receptivos a la
inclusión, ya que el fenómeno de la diversidad, tal y como señala Puigdellívol
(1998), alcanza a la escuela en todos sus niveles de funcionamiento (alumna-
do, claustro, administración, asociaciones de madres y padres de alumnos,
principalmente).

3. CONDICIONANTES DE LOS PROPIOS ALUMNOS CON NEE.

– Problemas de automarginación.
– Dificultades en las relaciones sociales.
– Nivel de autoaceptación.

La vivencia que el alumno o alumna tiene de su propia realidad (nivel de au-
toaceptación, experiencias traumáticas anteriores, infravaloración de las pro-
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pias capacidades, aceptación de los efectos de la discapacidad en su caso) pue-
de favorecer una actitud de retraimiento y desmotivación que dificulte el pro-
ceso de inclusión y su predisposición para el aprendizaje.

• El significado emocional de los contenidos curriculares de la asignatura.

En función de la personalidad del alumno o alumna, tengan o no limitaciones,
el significado emocional de los contenidos curriculares de nuestra materia pue-
de potenciar el deseo de aprender o, incluso, bloquearlo en otros casos. 

4. CONDICIONANTES DE LA PRÁCTICA DOCENTE.

• La formación del profesorado.

La carencia de formación en este ámbito puede inducir a temores diversos ba-
sados en lo desconocido, principalmente, a provocar lesiones y a sus conse-
cuencias legales. Estos miedos, lógicos y de los cuales debemos ser conscientes,
no deben por ello favorecer la falsa inclusión.

• La propia idiosincrasia del profesorado.

También puede ser un factor a tener en cuenta: las experiencias previas, su pro-
pia ideología, su actitud hacia la búsqueda de la solución de problemas, su ca-
pacidad de innovación, entre otras, pueden determinar las posibilidades edu-
cativas del alumnado y, por tanto, situarlo en mejores o peores condiciones
para el aprendizaje.

• El factor familia.

La actitud de las familias ante el miedo a que su hijo (o nieto, hermano, etc.)
se lesione, su baja disposición a colaborar con la escuela, sumada a la actitud
sobreprotectora, puede llegar a facilitar que la educadora o el educador desa-
rrollen su actividad de manera que tenga como consecuencia la ya descrita fal-
sa inclusión.

Pueden presentarse otras actitudes que también influyen y que son contradic-
torias entre sí: desde la infravaloración del alumno o alumna hasta las expecta-
tivas irreales.
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• La actitud del grupo-clase.

Si no existe un trabajo previo de sensibilización mediante el cual los alumnos
y alumnas puedan llegar a comprender los efectos de las limitaciones, puede fa-
vorecerse la aparición de actitudes irrespetuosas y segregadoras, de tal forma
que no facilite la tarea del educador o educadora en su esfuerzo por dar res-
puestas a las diferentes necesidades educativas del alumnado.

Podemos encontrar actitudes muy diversas que irán desde la evitación hasta la
sobreprotección, y que pueden variar según las actividades que se desarrollen a
lo largo de la jornada escolar.

• La infravaloración del área de Educación Física.

El proyecto educativo de centro, cuando hace referencia a la atención a la di-
versidad, debería considerar esta área a imagen, como mínimo, de las instru-
mentales. Cuando esto no sucede y se ignora el área de Educación Física, pue-
de llegarse al extremo de que ni el profesor de apoyo ni el de Educación
Especial se planteen reforzar las sesiones de Educación Física.

En la mayoría de la bibliografía especializada en Educación Especial, pocos son
los autores que se refieren al área de Educación Física. Parece ser que todavía
estamos arrastrando el lastre histórico de la asignatura maría donde sólo se ha-
ce deporte, sin ningún planteamiento pedagógico adicional.

Podríamos pensar que el dualismo ha impregnado a muchos compañeros y
compañeras de claustro, que nos ven todavía a los profesores y maestros de
Educación Física como adiestradores de cuerpos. Ante estas actitudes parece di-
fícil que se reconozca la necesidad de contar con la colaboración de profesores
de apoyo o refuerzo al igual que en otras materias. Todo ello tiene también su
reflejo en el proyecto curricular de centro y en la escasa solicitud de ACIs refe-
ridos a Educación Física que se presentan a las administraciones26.

• Los informes médicos.

Algo tan esencial como disponer de la información médica básica, nos llega de
manera muy sintética y mayoritariamente sin contraindicaciones, lo que im-
plica un bajo nivel de información que dificulta la tarea docente.
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26 Es significativo el bajo número de solicitudes de modificaciones de los elementos prescripti-
vos del currículo presentadas ante el Departamento de Educación de la Generalitat de Cata-
luña. En los últimos cuatro cursos, un total de 30 (1 en el curso 95-96, 9 en el 96-97, 9 en
el 97-98, 6 en el 98-99 y 5 en el 99-2000).
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Paralelamente, nos encontramos ante la inexistencia de protocolos médicos pa-
ra evaluar las capacidades físicas del alumnado con discapacidad. En este senti-
do es muy esperanzador el trabajo que está realizando la Asociación de Ayuda a
los Afectados de Cardiopatías Infantiles de Catalunya, en el cual reivindican las
adaptaciones curriculares en Educación Física, intentando crear una estructura
que facilite el establecimiento de dichos protocolos.

• La opinión de los fisioterapeutas.

El trabajo interdisciplinar con los fisioterapeutas es a menudo complicado ya
que, en general, tienden a equiparar la sesión de Educación Física con una se-
sión de alto rendimiento. Su actuación a menudo se limita a realizar un traba-
jo individualizado en el centro, sin plantearse la posible colaboración con el
profesorado de Educación Física.

• Ausencia de especialista en Actividad Física Adaptada en los Equipos de
Asesoramiento Psicopedagógico o Equipos Multiprofesionales.

Con la presencia regular de un especialista en este ámbito, la actitud inclusiva
de los docentes se vería reforzada y, por tanto, aumentaría tanto la calidad do-
cente como la seguridad del educador y educadora.

Así, vemos cómo este conjunto de condicionantes conforman una realidad que
pueden dificultar significativamente la inclusión efectiva y, por tanto, la parti-
cipación activa del alumnado con necesidades educativas especiales en las se-
siones de Educación Física.

• Ruiz Sánchez (2000b).

Su estudio La motricidad y las necesidades educativas especiales: análisis de una
realidad y políticas de actuación se concreta entrevistando a 15 profesores de
centros escolares ordinarios de infantil y primaria de la ciudad de Lleida du-
rante el curso académico 1999-2000. Para ello analiza las características socio-
profesionales, la formación, la actitud del profesor, la valoración que realizan
sobre la Educación Física y la integración y, por último, los recursos necesarios
para llevarla a cabo.

De dicho estudio emanan las siguientes propuestas para facilitar el proceso de
inclusión del alumnado con necesidades educativas especiales en las sesiones de
Educación Física:

• Propuestas de formación
– Formación universitaria:
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– Introducir contenidos específicos para la atención a las
necesidades educativas especiales en la especialidad de
Educación Física.

– Garantizar prácticas con alumnado con necesidades edu-
cativas especiales.

– Formación continuada:
– Aumentar el número de postgrados.
– Facilitar horarios para la formación.

– Autoformación en grupo:
– Facilitar un marco de intercambio de experiencias entre

el profesorado en activo.

• Aspectos organizativos
– Grupos flexibles.
– Escolarización compartida.
– Posibilidad de sesiones individualizadas.
– Profesorado de apoyo en las sesiones.

• Recursos humanos.
– Especialista en motricidad en el equipo multiprofesional.
– Profesorado de apoyo.
– Posibilidad de compartir especialista entre varias escuelas.

• Aspectos curriculares.
– Revisar los contenidos, los objetivos, la metodología y las tareas

(no adaptando exclusivamente las tareas).
– Elaborar un cuaderno de registro del alumno para toda su escolari-

zación.

Para concluir, dejar constancia de la complejidad que supone el proceso de in-
clusión, que no puede depender exclusivamente del docente, sino que en di-
cho proceso deben implicarse tanto la comunidad educativa en su conjunto
como las instituciones educativas, facilitando medios que hagan posible este
propósito.
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